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VERSIÓN PÚBLICA 

Descripción: Versión pública de la resolución emitida por el Pleno de la 
Comisión Federal de Competencia Económica el veintitrés de febrero de 
dos mil diecisiete en el expediente IEBC-002-2015. 1 

Gobernador del estado de Sinaloa y Congreso del estado de Sinaloa 

Cinco de abril de dos mil diecisiete 

Secretaría Técnica. 

Información confidencial toda vez que las secciones testadas contienen datos 
personales sobre los que sus titulares no han autorizado su divulgación, o bien, 
pueden causar un daño o perjuicio en la posición competitiva de quien los ha 
proporcionado. 

Artículos 3, fracción IX, 124 y 125 de la Ley Federal de Competencia 
Econórnica;2 3, fracciones II y XXI, 23, 24, fracciones V, VI y XIV, 100, 106, 
fracciones II y III, 107, 109, 116 y transitorios Primero y, Segundo de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;3 1, 5, 11, fracción 
V, VI y XVI; 65, fracciones II y IX; 97, 98, fracciones II y III; 104, 105, 106, 113, 
119, 120 y transitorios Primero y Segundo de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a )a Información Pública;4 Primero, Segundo, fracciones I, XVI, XVII y 
XVIII; Cuarto, Séptimo, fracciones II y III; Octavo, Trigésimo Octavo, 
Cuadragésimo, Quincuagésimo Primero, Quincuagésimo Segundo, 
Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo Séptimo, Quincuagésimo Octavo, 
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo, Sexagésimo Primero, Sexagésimo 
Segundo, Sexagésimo Tercero, y transitorios Cuarto y Sexto del "ACUERDO del 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia. Acceso a la Información 
Pública y Prorección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclasificaci6n de la informaci6n. así como para 
la elaboración de versiones públicas";5 y Primero de los "ACUERDOS por los que se 
modifican los artículos Sexagésimo segundo, Sexagésimo tercero y Quinto Transitorio de 
los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Informaci6n. así como elaboración de Versiones Públicas".6 

Páginas 50, Sl, 75, 76,107 a 111,114 a 116,131 a 133, 139 a 142,144,145.148, 
150, 155, 156, y 159. 

1 Dicho documento consta de ciento setenta y un páginas. 
2 Publicada en el Diario Oficial de la Federación (en adelante,''DOF") el veintitrés de mayo de dos mil catorce. 
3 Publicada en el DOF el cuatro de mayo de dos mil quince. 
4 Publicada en el DOF el nueve de mayo de dos mil dieciséis. 
5 Publicado en el DOF el quince de abril de dos mil dieciséis. 
~ Publicado en el DOF el veintinueve de julio de dos mil dieciséis. 
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Ciudad de México, a veintitrés de febrero de dos mil diecisiete.- Vistas las constancias que integran 
el expediente al rubro citado, relativo a una investigación iniciada por la Comisión Federal de 
Competencia Económica (en adelante, "COFECE"), con fundamento en los artículos 28, párrafo 
primero, segundo, décimo cuarto, vigésimo, fracción I, y vigésimo primero de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante, "CPEUM"); 1, 2, 3, 4, 10, 12, fracciones I, X, XI, y 
XXX, 57, 58 y 94, de la Ley Federal de Competencia Económica (en adelante, "LFCE'');1 1, 2 y 11 
de las Disposiciones ReguJatorias de la LFCE ( en adelante, "DRs");2 y 1, 4, fracción I, 5, fracciones 
1, VI, VII y XXXIX, 6, 7, 8 del Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Competencia Económica 
(en adelante, "ESTATUT0"),3 el Pleno de esta Comisión Federal de Competencia Económica resolvió 
de acuerdo con los antecedentes, consideraciones de Derecho y resolutivos que a continuación se 
expresan: 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Para facilitar la lectura de la presente resolución se entenderá por: 

AARFS 

Al 

AICA 

ALIANZA DEL NORTE 

CAADES 

CANADEVI 

CFPC 

CICSAC 

CMIC 

CNC 

CNOP 

AARFS, A.C., correspondiente a la Asociación de Agricultores del Río 
Fuerte Sur, en el Municipio de Ahorne, Sinaloa, a que se refiere el 
artículo 4, fracción II, de la Ley de Organizaciones Agrícolas del Estado 
de Sinaloa. 

Autoridad Investigadora de la COFECE o su titular, según sea el caso. 

Asociación Industrial de la Construcción y Autotransportes Conexos y 
Similares del Estado de Sinaloa, A.C. 

Alianza de Camioneros Transportadores de Materiales de Construcción 
y Similares del Norte de Sinaloa, A.C. 

Confederación de Asociaciones Agrícolas del Estado de Sinaloa. 

Cámara Nacional de la Industria y Promoción de la Vivienda. 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
normativa de competencia en términos del artículo 121 de la LFCE. 

Colegio de Ingenieros Civiles de Sinaloa, A.C. 

Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción [Delegaciones: i) 
Sínaloa, ii) Sínaloa Norte, y iii) Sinaloa Sur]. 

Confederación Nacional Campesina, A.C. 

Confederación Nacional de Organizaciones Populares. 

1 Publicada en el Diario Oficial de la Federación (en adelante, "DOF''), el veintitrés de mayo de dos mil catorce. 
2 Publicadas en el DOF el diez de noviembre de dos mil catorce y refonnadas mediante acuerdo publicado en el DOF el cinco de 
febrero de dos mil dieciséis. 
3 Publicado en el DOF el ocho de julio de dos mil catorce. 
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Comisión Federal de Competencia Económica. 

Personas físicas o morales titulares de una concesión administrativa para 
la prestación del servicio de transporte público de carga en general en el 
estado de Sinaloa, conforme a los artículos 185 y 189 de la L TTES. 

La asamblea denominada "Congreso del Estado", en donde se deposita 
el Poder Legislativo del estado de Sinafoa. 

Consejo Técnico Estatal de Vialidad y Transporte de Sinaloa. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos. 

Confederación de Trabajadores de México. 

Alianza Habitacional, S.A. de C.V. 

Dirección General de Asuntos Jurídicos de la COFECE o su titular, 
según sea el caso. 

Dirección General de Mercados Regulados de la COFECE o su titular, 
según sea el caso. 

Dirección de Vialidad y Transportes del estado de Sinaloa. 

DOF Diario Oficial de la Federación. 

DP o DICTAMEN El Dictamen Preliminar emitido por la Al el once de agosto de dos mil 
PRELIMINAR dieciséis en el EXPEDIENTE. 

DRs 

ESTATUTO 

EXPEDIENTE 

GOBERNADOR 

INEGI 

LCPAF 

LFCE 

Disposiciones Regulatorias de la LFCE publicadas en el DOF el diez de 
noviembre de dos mil catorce y reformadas mediante acuerdo publicado 
en el DOF el cinco de febrero de dos mil dieciséis. 

Estatuto Orgánico de la COFECE, publicado en el DOF el ocho de julio 
de dos mil catorce. 

Los autos del expediente IEBC-002-2015. 

El titular del Poder Ejecutivo del estado de Sínaloa. 

Instituto Nacional de Geografia y Estadística. 

Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. 

Ley Federal de Competencia Económica publicada en el DOF el 
veintitrés de mayo de dos mil catorce. 
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Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
del Estado de Sinaloa. 

Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario. 

Ley de Tránsito y Transportes del Estado de Sinaloa. 

Mercado del servicio público de transporte de carga en general, con 
dimensión geográfica circunscrita al estado de Sinaloa. 

Los treinta y seis mercados relevantes identificados en el MERCADO 
INVESTIGADO, en el que cada mercado relevante en su dimensión 
producto y geográfica, corresponde al SERVICIO ESTATAL en cada uno 
de los dieciocho municipios del estado de Sinaloa: i) para transportar 
materiales de construcción o materiales pétreos; y ii) para transportar 
insumos y productos agrícolas, sus derivados, y carga en general. 

Autorización que se otorga en términos del artículo 187 de la LITES, 
para la explotación de un itinerario determinado, con vehículos y 
conductores especialmente capacitados y autorizados para elJo. 

Autorización otorgada en términos del artículo 188 de la L TTES, para 
la explotación de un área determinada del territorio del estado, con 
vehículos y conductores especialmente destinados y capacitados para 
ello. 

Personas fisicas o morales que son titulares de un PERMISO DE ZONA, 
para la prestación del servicio de transporte público de carga en general 
en el estado de Sinaloa, conforme al artículo 186 de la LITES. 

Periódico Oficial del Estado de Sinaloa. 

Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares. 

Reglamento General de la L TTES. 

Reglamento Interior del CONSEJO TÉCNICO. 

Reglamento Interior de la SECRETARÍA. 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Secretaría General de Gobierno del estado de Sinaloa. 

Servicio al público de transporte de carga en general en el estado de 
Sinaloa, destinado al traslado de mercancías, materiales de construcción, 
animales y objetivos, conforme al artículo 208 de la LITES. 
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Porte de mercancías que se presta a terceros en caminos de jurisdicción 
federal, en términos del artículo 2, fracción VIII, de la LCPAF. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Aquel que traslada sin retribución, carga que pertenezca a] propietario 
del vehículo, o transporte personas que tengan con aquél una relación de 
dependencia directa o inmediata de naturaleza económica, educativa o 
cultural, o bien relacionada con la prestación directa de un servicio en el 
que el transporte sea un mero accesorio, según lo señalado en el artículo 
224 de 1a L TIES. 

Vehículo(s) automotor(es) destinado(s) a la transportación n de bienes, 
productos o insumos. 

l. ANTECEDENTES 

PRIMERO. El veintiséis de marzo de dos mil quince, el titular de la Secretaría de Economía del 
Gobierno Federal presentó ante la oficialía de partes de la COFECE un escrito con anexos mediante 
el cual solicitó el inicio de un procedimiento de investigación previsto en el artículo 94 de la LFCE, 
argumentando la existencia de elementos que hacen suponer que no existen condiciones de 
competencia efectiva en el mercado del servicio de transporte público de materiales para la 
construcción en el estado de Sinaloa.4 

SEGUNDO. El diez de abril de dos mil quince, el titular de la Al emitió un acuerdo mediante el cual 
previno al solicitante para que, en términos de las fracciones V y VIII del artículo 104 de las DRs, 
presentara información adicional que le permitiera a la COFECE allegarse de los elementos 
necesarios para poder iniciar el procedimiento descrito en el artículo 94 de la LFCE, 5 mismo que fue 
notificado por oficio el trece de abril de dos mil quince.6 

TERCERO. El veintiocho de mayo de dos mil quince, la titular de la Subsecretaría de Competitividad 
y Normatividad de la Secretaría de Economía del Gobierno Federal 7 presentó un escrito con anexos, 
ante la oficialía de partes de la COFECE, mediante el cual dio respuesta al acuerdo de prevención del 

• Folios 000001 a 000011 del EXPEDIENTE. En adelante todas las referencias a folios, se entenderán hechas respecto del EXPEDIENTE, 
salvo seftalamiento específico en contrario. Los anexos obran en los folios 000012 a 000157. 
s Folios 000158 a 000163. 
6 Folios 000165. 
7 Signado en suplencia del Secretario de Economía, con fundamento en el articulo 54, párrafo primero del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, publicado en el DOF el veintidós de noviembre de dos mil doce, que a la letra señal~ "El Secretario será 
suplido en sus ausencias por el Subsecretario de Competitividad y Normatividad, el Subsecretario de Industria y Comercio, el 
Subsecretario de Comercio Exterior. el Subsecretario para la Pequefla y Mediana Empresa, el Oficial Mayor y por el Jefe de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos, en el orden indicado [ énfasis añadido J [ .. .]". 
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diez de abril de dos mil quince y presentó información adicional con el fin de iniciar el procedimiento 
de investigación previsto en el artículo 94 de la LFCE.8 

CUARTO. El cinco de junio de dos mil quince, la Al emitió el acuerdo de inicio para dar comienzo al 
procedimiento señalado en el artículo 94 de la LFCE, al advertirse la existencia de elementos 
suficientes que hacen suponer que no existen condiciones de competencia efectiva en el MERCADO 

!NVESTIGAD0,9 y cuyo extracto se publicó en el DOF el veinticuatro de junio de dos mil quince en 
términos de lo dispuesto en los artículos 94, fracción I de la LFCE y 52 de las DRs. 10 

QUINTO. En términos del artículo 94, fracción I de la LFCE, el periodo de investigación inició el 
veinticuatro de junio de dos mil quince y se amplió en una ocasión, tal como se muestra a 
continuación: 

Periodo Inicio \ "cncimicnto 
Emisión del acuerdo de 

Publicacii>n 
ampliación 

Inicial 24.06.2015 08.01.201611 07.01.201612 07.01.20W3 

Primera 
11.01.2016 06.07.201614 NIA N/A 

ampliación 

SEXTO. El veintinueve de junio de dos mil dieciséis, la Al emitió el acuerdo de conclusión de la 
investigación del EXPEDIENTE, 15 mismo que fue publicado en la página de Internet de la COFECE el 
cinco de julio de dos mil dieciséis, en términos del artículo 59 de las DRs. 16 

SÉPTIMO. El once de agosto de dos mil dieciséis, la Al emitió el DP mediante el cual señaló la 
existencia de elementos para determinar preliminannente la falta de condiciones de competencia 
efectiva en el MERCADO INVESTIGADO que genera efectos anticompetitivos, y propuso medidas 
correctivas para eliminar las restricciones al funcionamiento eficiente de dicho mercado.17 

8 Folios 000179 a 000194. Los anexos obran en los folios 000195 a 000209. 
9 Folios 00021 O a 000226. El primer periodo de investigación comen1..ó el veinticuatro de junio de dos mil quince y feneció el ocho de 
enero de dos mil dieciséis. 
1° Folio 000292. 
11 En términos del "Acuerdo mediante el cual la Comisión Federal de Competencia Económica da a conocer el calendario anual de 
labores para el afio dos mil quince y principios de dos mil dieciséis" publicado en el DOF el diecinueve de diciembre de dos mil 
catorce, fueron días inhábiles en el dos mil quince los siguientes: veintisiete al treinta y uno de julio; tres al siete de agosto; dieciséis 
de septiembre; dos y dieciséis de noviembre; veintiuno a veinticinco y del veintiocho al treinta y uno de diciembre; así como el primero 
de enero de dos mil dieciséis. 
12 Folio 012710. 
13 Dicha publicación se puede encontrar en la página https://www.cofece.mx/cofece/index.php/cofece/autoridad
investigadora/publicaciones-de-la-autoridad-investigadora 
14 En términos del "Acuerdo mediante el cual la Comisión Federal de Competencia Económica da a conocer el calendario anual de 
labores para el año dos mil dieciséis" publicado en el DOF el diecisiete de diciembre de dos mil quince, fueron días inhábiles en el 
dos mil dieciséis los siguientes: primero de febrero, veintiuno a veinticinco de marzo, cinco y seis de mayo. 
15 Folios 007336 y 007337. 
16 Véase la página de Internet de la publicación en la dirección electrónica consultada el trece de octubre de dos mil dieciséis: 
https://www.cofece.mx/cofece/index.php/cofece/autoridad-investigadora/publicaciones-de-la-autoridad-investigadora 
17 Folios 007338 a 007681. 
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El extracto del DP se publicó en el DOF el diecisiete de agosto de dos mil dieciséis en términos de lo 
dispuesto en los artícuJos 94, fracciones III y IV de la LFCE y 163, fracción V de las DRs.18 

Asimismo, con fundamento en el artículo 163, fracción V de las DRs, el DP se publicó en el sitio de 
Internet de la COFECE el diecisiete de agosto de dos mil dieciséis. 19 

OCTAVO. El diecisiete de agosto de dos mil dieciséis, se notificó mediante oficio, la copia certificada 
del DP al CONGRESO DE SINALOA2º y al GOBERNADOR.21 

NOVENO. El catorce de octubre de dos mil dieciséis el Secretario Técnico de la COFECE emitió un 
acuerdo mediante el cual turnó el EXPEDIENTE a la DGAJ con la finalidad de que continuara con la 
tramitación del procedimiento conforme al artículo 94 de la LFCE.22 

DÉCIMO. El diecisiete de octubre de dos mil dieciséis Jesús Enrique Hernández Chávez, quien se 
ostentó como "Presidente de la Junta de Coordinación Política" del CONGRESO DE SINALOA presentó un 
escrito mediante el cual realizó diversas manifestaciones en relación con el DP.23 

DÉCIMO PRIMERO. El veintisiete de octubre de dos mil dieciséis el DGAJ emitió un acuerdo 
mediante el cual previno a Jesús Enrique Hernández Chávez para que acreditara la personalidad y las 
facultades de representación con las que se ostentó, apercibido que de no hacerlo, se consideraría que 
dicha persona no contaba con las facultades de representación necesarias para promover en nombre 
y representación del CONGRESO DE SINALOA.24 Dicho acuerdo fue notificado personalmente mediante 
instructivo el diez de noviembre de dos mil dieciséis.25 

DÉCIMO SEGUNDO. El dieciocho de noviembre de dos mil dieciséis, Roberto Ramsés Cruz Castro, 
ostentándose como "Presidente de la Mesa Directiva de la LXII Legislatura del Congreso del Estado de 
Sinaloa" presentó en la OFICIALÍA un escrito mediante el cual pretendió desahogar la prevención 
formulada.26 

DÉCIMO TERCERO. El cinco de diciembre de dos mil dieciséis el DGAJ emitió un acuerdo mediante 
el cual indicó que en el escrito de dieciocho de noviembre de dos mil dieciséis se acreditó que Roberto 
Ramsés Cruz Castro contaba con las facultades necesarias para promover en nombre y representación 
del CONGRESO DE SINALOA, y por lo tanto se tuvo por presentado el escrito de dieciocho de noviembre 
de dos mil dieciséis. Sin embargo, no se acreditó que Jesús Enrique Hernández Chávez tuviera la 
personalidad y las facultades para representar al CONGRESO DE SINALOA. Por lo tanto, se tuvo por no 

is Folios 007692 a 007703. 
19 Véase la página de Internet de la publicación en la dirección electrónica consultada el trece de octubre de dos mil dieciséis: 
https://www.cofece.mx/cofece/index.php/cofece/autoridad-investigadora/publicaciones-de-Ja-autoridad-investigadora 
20 Folio 007706. 
21 Folio 007707. 
22 Folios 7709. 
23 Folios 7710 y 7711. 
24 Folio 7712. 
25 Folio 7717. 
26 Folios 7722 y 7723. 
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contestado en tiempo el DP por parte del CONGRESO DE SINALOA. Dicho acuerdo fue notificado por 
lista diaria de notificaciones el siete de diciembre de dos mil dieciséis.27 

DÉCIMO CUARTO. El seis de diciembre de dos mil dieciséis el DGAJ emitió un acuerdo mediante el 
cual se tuvo por precluído el derecho de quienes fueron notificados con el DP para realizar 
manifestaciones u ofrecer pruebas, al haber fenecido el plazo para hacerlo.28 Asimismo, toda vez que 
en el procedimiento no hubo pruebas pendientes de desahogo y al no haber sido necesario ordenar 
pruebas para mejor proveer, se otorgó a los notificados un plazo de quince días para la formulación 
de alegatos en términos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 94 de la LFCE. Dicho acuerdo 
se notificó por lista el siete de diciembre de dos mil dieciséis.29 

DÉCIMO QUINTO. El dieciséis de enero de dos mil diecisiete, el DGAJ emitió un acuerdo mediante 
el cual tuvo por integrado el EXPEDIENTE a partir del trece de enero de dos mil diecisiete para los 
efectos a que se refiere el artículo 94, fracción VII de la LFCE. 

Il. CONSIDERACIONES DE DERECHO 

PRIMERA. El Pleno de la COFECE es competente para resolver sobre los procedimientos para 
determinar la existencia de barreras a la competencia y libre concurrencia, con fundamento en los 
artículos citados en el proemio de la presente resolución. 

SEGUNDA. En el DP se analizaron principalmente los elementos que se señalaron en el extracto del 
mismo que fue publicado en el DOF el diecisiete de agosto de dos mil dieciséis y que literalmente 
señala: 

"La AUTORIDAD INVESTIGADORA analizó e/ mercado del SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE CARGA con 
dimensión geográfica circunscrita al estado de Sinaloa, una actividad relevante para la economía 
del estado, ya que se encarga de enlazar la cadena de suministro de diversos sectores al movilizar los 
insumos hacia la actividad productiva y distribuir ésta hacia sus principales puntos de demanda o 
almacenaje. Derivado del análisis del marco normativo que regula el régimen dual de concesiones y 
permisos para prestar el SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE CARGA, esta AUTORIDAD 
INVESTIGADORA encontró que existen diversas disposiciones normativas en la LITES y el RGL1TES que 
constituyen barreras a la competencia y libre concurrencia en el MERCADO INVESTIGADO, que limitan o 
impiden la entrada de nuevos competidores .o la. expansión de los ya existentes, que restringen la 
integración vertical de otros AGENTES ECONÓMICOS dedicados principalmente a la industria de la 
construcción o a la actividad agrícola, normas y actos de autoridades públicas que incentivan o generan 
situaciones de conflicto de interés, así como la ausencia de un régimen de precios libres de mercado. En 

27 Folios 7741 a 7743. 
28 Lo anterior toda vez que el DP fue notificado al GOBERNADOR y al CONGRESO DE SINALOA el diecisiete de agosto de dos mil dieciséis 
y la notificación surtió efectos el dieciocho de agosto de dos mil dieciséis. Asimismo, en esa misma fecha se publicó en el DOF el 
extracto del DP a los agentes económicos que pudieron verse afectados por el mismo, con fundamento en los artículos 94, fracción Ill 
de la LFCE y 163, fracción V de las DRs. Por lo tanto, el plazo de cuarenta y cinco días hábiles para contestar el DP transcurrió del 
diecinueve de agosto de dos mil dieciséis al veintiuno de octubre de dos mil dieciséis. Lo anterior de conformidad con los artículos 
175 de las DRs, así como el "Acuerdo mediante el cual la Comisión Federal de Competencia Económica da a conocer el calendario 
anual de labores para el año dos mil dieciséis" publicado en el DOF el diecisiete de diciembre de dos mil quince y el cual considera 
como días inhábiles, entre otros, los sábados, los domingos y el dieciséis de septiembre de dos mil dieciséis. 
29 Folios 7746 y 7747 
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consecuencia, esta AUTORIDAD INVESTIGADORA propone un conjunto de medidas correctivas consistentes 
en recomendaciones dirigidas tanto al H. CONGRESO DEL ESTADO DE SINALOA como al GOBERNADOR, con 
el objeto de que en el ámbito de sus respectivas competencias, consideren la modificación de las 
disposiciones normativas correspondientes. En ese respecto, la AUTORIDAD INVESTIGADORA considera 
dichas recomendaciones como idóneas, proporcionales y eficaces para eliminar los efectos 
anticompetitivos identificados y que generarán incrementos en la eficiencia del MERCADO INVESTIGADO. 

Cabe señalar que la demanda por el SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE CARGA se puede 
considerar como una demanda derivada; es decir, la demanda por dichos servicios se deriva de alguna 
otra actividad o necesidad. En este sentido, el presente dictamen hace é,ifasis en las actividades de 
construcción y agricultura, toda vez que son los sectores o actividades en los que se centra el uso del 
SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE CARGA. 

En relación a su estructura, en el dictamen se describen inicialmente los antecedentes de la 
investigación (sección JI), al igual que las consideraciones de derecho que facultan a la AUTORIDAD 
INVESTIGADORA para la realización de la presente investigación (sección !Jl). Asimismo, se realiza una 
descripción del MERCADO INVESTIGADO, incluyendo su marco normativo y las A UTORJDADES PÚBLICAS que 
en él intervienen (sección IV). 

Con base en el marco normativo del MERCADO INVESTIGADO, esta AUTORIDAD iNVESTIGADORA encontró 
que las personas fisicas y morales interesadas en prestar el SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE 
CARGA requerirán necesariamente de la obtención previa de una concesión otorgada por la DIRECCIÓN, de 
la cual emanen uno o varios PERMISOS DE ZONA que se otorgan para autorizar las UNIDADES con las que 
se prestará el SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE CARGA. 

Posteriormente, se describen las características económicas del MERCADO INVESTIGADO (sección V), 
así como a los principales AGENTES ECONÓMICOS que participan en el MERCADO INVESTIGADO en 
donde, atendiendo al criterio de la SCJN referente al concepto y elementos que integran a los GRUPOS DE 
INTERÉS ECONÓMICO y conforme a la información que obra en el ExPEDIENTE, esta AUTORIDAD 
INVESTIGADORA considera que cada CONCESIONARIO y los PERMISIONARIOS que derivan o emanan de su 
conceszon, conforman un GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO que participa en el MERCADO 
INVESTIGADO (sección V!). 

Asimismo, se expone la información de la cual se ha allegado esta AUTORIDAD 
INVESTIGADORA para determinar que la definición del mercado relevante, en su dimensión producto y 
geográfica, co"esponde al SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE CARGA en cada uno de los dieciocho 
municipios que conforman el estado de Sinaloa, tanto para transportar materiales de construcción o 
materiales pétreos, como para transportar insumos y productos agrícolas, sus derivados y carga en 
general, en consideración de los siguientes elementos: i) el SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE 
CARGA no tiene sustitutos en su dimensión producto; ii) por el lado de la demanda, el SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE DE CARGA no tiene sustitutos, puesto que los consumidores no tienen la posibilidad sustituir 
el servicio en una zona determinada, ya sea por mecanismos de autoprovisión o por acudir a otros modos 
de transporte; üi) por el lado de la oferta, los prestadores de dicho servicio sólo pueden operar (recoger 
carga) en la zona autorizada para tal efecto; por ello, no es posible abastecer la demanda de dicho servicio 
desde otros mercados fuera de la zona geográfica autorizada; iv) las UNIDADES dedicadas al transporte de 
materiales de construcción o pétreos no pueden prestar el servicio para transportar insumos y productos 
agrícolas, sus derivados y carga en general indistintamente, debido a que las características físicas y 
técnicas de las UNIDADES lo impiden y a la necesidad de un permiso distinto para cada uno estos servicios 
en particular; y iv) existen barreras a la competencia y libre concurrencia de tipo normativas que impiden 
que los AGENTES ECONÓMICOS se abastezcan del servicio, a no ser que éste sea prestado por 
un CONCESIONARIO de cuya concesión emane el PERMISO DE ZONA correspondiente. 

Se exponen también los elementos analíticos para resolver ·sobre condiciones de competencia efectiva 
en el MERCADO RELEVANTE, definido acorde al artículo 58 de la LFCE y que se establecen en el artículo 
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59 de la LFCE, en correlación con los artículos 7 y 8 de las DISPOSICIONES (sección VII). Con base en 
lo anterior, se determinó preliminarmente que no existen condiciones de competencia efectiva 
en MERCADO INVES71GAD0, particularmente en cada uno de los dieciocho municipios que conforman el 
estado de Sinaloa: i) para transportar insumos y productos agrícolas, sus derivados, y carga en general 
y; ii) para transportar materiales de construcción o materiales pétreos. Lo anterior, derivado 
principalmente de la existencia de barreras derivadas de disposiciones jurídicas en el marco normativo 
aplicable al MERCADO INVESTIGADO. 

Tras una exhaustiva investigación, esta AUTORIDAD lNVES11GADORA determinó preliminarmente que 
en términos generales, el régimen normativo actual basado en el otorgamiento de concesiones y PERMTSOS 
DE ZONA para prestar el SERVICIO PÚBLTCO DE TRANSPORTE DE CARGA: i) limita y restringe la entrada a 
nuevos competidores, así como la expansión de algunos de los CONCESIONARIOS, con lo que se eliminan 
las ventajas económicas de una mayor y mejor dinámica de competencia así como los beneficios directos 
a los usuarios del SERVJCJO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE CARGA como lo son: mejoras en la calidad, precios, 
innovación, variedad, diferenciación, entre otros; ii) restringe o impide la integración vertical, en dos 
formas: vía la obtención y utilización de una concesión para la autoprovisión del SERVICIO PÚBLICO DE 
TRANSPORTE DE CARGA y vía la obtención de una autorización para la prestación del TRANSPORTE 
PARTICULAR; y iü) no considera un régimen de precios libres de mercado, por el contrario, la LITES y el 
RGLITES establecen un régimen de control de precios donde el GOBERNADOR, previa opinión del CONSEJO 
TÉCNICO, es el encargado de fijar las tarifas que cobran los prestadores del SERVICIO PÚBLICO DE 
TRANSPORTE DE CARGA. . 

Adicionalmente, esta AUTORIDAD INVESTIGADORA encontró que existen situaciones que fomentan 
el conflicto de interés y/o algunos actos o disposiciones emitidos por la DIRECCIÓN o el CONSEJO 
TÉCNICO que pueden resultar en preferencia o trato discriminatorio hacia 
ciertos CONCESIONARIOS y/o PERMJS!ONARJOS. La primera de ellas, consiste en que el marco normativo 
aplicable dispone que la DIRECCIÓN deberá someter a la opinión del CONSEJO TÉCNICO las resoluciones 
administrativas para el otorgamiento de concesiones nuevas, a~í como los estudios para la fijación de 
tarifas, lo que genera una situación de conflicto de interés, considerando que dicho CONSEJO TÉCNICO se 
integra, entre otros miembros, con oferentes del SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE CARGA agrupados 
en organizaciones estatales (CTM, CNC, CROC y CNOP), lo cual tiende a modificar sus incentivos en la , 
toma de decisiones al interior del CONSEJO TÉCNICO. La segunda, consiste en que el titular de 
la DIRECCIÓN es al mismo tiempo PERMISIONARIO, lo que podría generar incentivos para que dicho 
funcionario se aparte de su interés primario (el correcto desempeño y cumplimiento de sus funciones 
públicas) al estar influido por un interés secundario (sus actividades privadas como PERMISIONAR!O con 
participación en el mercado). 

Asimismo, esta AUTORJDAD INVESTIGADORA encontró que el marco normativo contempla un 
procedimiento de conciliación como procedimiento de resolución de controversias 
entre CONCESIONARJOS y PERMISTONARJOS por motivo de zonas para la prestación del SERVICIO PÚBLICO DE 
TRANSPORTE DE CARGA derivadas de la comisión de prácticas de "competencia ruinosa", mismo que puede 
iniciar a petición de alguno de los ''afectados" o por iniciativa de la DIRECCIÓN y que se sustancia con una 
audiencia de conciliación, el cual podría tener como efecto el limitar los incentivos de otros AGENTES 
ECONÓMICOS para entrar o expandirse en el MERCADO RELEVANTE. 

Esta AUTORIDAD INVESTIGADORA también encontró que el marco normativo establece que las 
solicitudes para el otorgamiento o modificación de las concesiones y PERMISOS DE ZONA se deberán 
presentar por escrito ante la DIRECCJÓN y dárseles debida publicidad en el Periódico Oficial del Estado 
de Sinaloa, así como en uno de los diarios privados de mayor circulación del lugar más importante de la 
zona. Lo anterior, a fin de dar oportunidad de que todo tercero al que pudieran "lesionarse sus 
derechos" con el otorgamiento de la concesión o PERMISO DE ZONA solicitado, se manifieste y ejerza su 
derecho de oposiciónformalmentey por escrito ante la DTRECCJÓN, en un término máximo de veinte días 
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naturales a partir de la última publicación, y exponga Lo que a su derecho convenga, aporte las pruebas y 
alegatos en que funde su oposición, lo cual limita la entrada y la expansión de otros CONCESIONARJOS, 
PERMISIONARJOS y de AGENTES ECONÓMICOS en el MERCADO RELEVANTE. 

Asimismo, esta AUTORIDAD INVESTIGADORA observó que derivado de la falta de competencia via precios 
y de la interpretación de la normatividad relacionada a la definición de SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
DE CARGA, se detectó que una de las formas mediante las cuales los usuarios establecen 
mecanismos de negociación con CONCESIONARJOS ha sido el establecimiento de contratos o "acuerdos de 
acarreo". A través de dichos acuerdos de acarreo se asigna una proporción del número de viajes 
demandados por un gran usuario o grupos de usuarios. Por un lado, en éstos se establece la cantidad o 
porcentaje de viajes que los CONCESIONARIOS realizan y, por otro lado, se determina la cantidad o 
porcentaje de viajes que los usuarios realizarán con UN~DADES propias. 

En este sentido, en la sección Vil! se presenta un análisis integral de los efectos 
anti competitivos detectados que las barreras normativas a la entrada y expansión generan al proceso de 
competencia y libre concurrencia. Derivado del mismo, esta AUTORIDAD INVESTIGADORA concluyó que las 
disposiciones jurídicas referidas y contenidas en la LITES y el RGLTTES constituyen barreras a la 
competencia y libre concuffencia en términos de la fracción IV del artículo 3 de la LFCE, toda vez que 
indebidamente impiden o distorsionan el proceso de competencia y libre concurrencia en el MERCADO 
INVESTIGADO. 

En resumen, en la sección VIII se expondrán los siguientes efectos anticompetitivos: 

En cuanto al régimen de concesiones y permisos para prestar el SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
DE CARGA : 

• Es un sistema proclive a generar ventajas exclusivas a favor de algunos AGENTES 
ECONÓMICOS. principalmente a aquéllos ya establecidos en el mercado y en detrimento de otros; 

• Genera esquemas de negocio ineficientes, como los relacionados con la estructura o conformación del 
capital y trabajo; e 

• Incentiva que no existan plazos específicos para que la DIRECCIÓN responda a solicitudes de otorgamiento 
de concesión y/o PERMISO DE ZONA. 

Respecto al otorgamiento de PERMISOS DE ZONA: 

• No se aprovechan las economías de escala inmersas en la actividad del transporte, 
desperdiciando recursos de los propios oferentes del SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE CARGA; y 

• No se ajustan la demanda y oferta del servicio, segmentando el mercado y limitando los incentivos para 
competir por el mercado. 

En cuanto a las facultades del GOBERNADOR sobre la determinación de zonas y el número de 
permisos existentes en cada una de ellas: 

• Generan incertidumbre sobre el momento, circunstancias y criterios bajo las cuales se abren o cierran 
zonas, o se limita el número de permisos. 

En cuanto a las facultades del GOBERNADOR para.fijar y modificar tarifas: 

• Limitan la contestabilidad en el mercado y eliminan los incentivos para la entrada y expansión de 
los competidores en el mercado; 

• Eliminan los incentivos para que los CONCESIONARIOS y PERMISIONARJOS compitan vía precios y por medio 
de mejoras en la calidad de sus servicios; 

• Incentivan el establecimiento de "acuerdos de acarreo" que incrementan los costos de negociación y que 
derivan en pérdidas tanto para CONCESIONARIOS, PERMISIONARJOS y usuarios del servicio; e 

• Incentivan el establecimiento discrecional de sobreprecios y, por lo tanto, incrementos en los costos para 
los usuarios del servicio. 

5( 10 



4-

Pleno 
Resolución 

Servicio público de transporte de carga en Sinaloa 
Expediente IEBC-002-2015 

En cuanto a las restricciones para que los AGENTES ECONÓMICOS dedicados a otras actividades, como 
las de construcción o a la actividad agrícola, se autoprovean el servicio de transporte: 

• Disminuyen la presión competitiva á los CONCESIONARIOS y PERMIS!ONARJOS y con ello, se eliminan los 
incentivos para mejorar el SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE CARGA; e 

• Incrementan las posibilidades de establecer mecanismos de precios que incurran en una 
doble marginalización, toda vez que los usuarios no pueden interna/izar los costos del transporte. 

En cuanto a las disposiciones en la LITES y el RGLITES que otorgan diversos derechos preferencia 
a ciertos CONCESIONARIOS y/o PeRMISIONARJOS: 

• Limitan la entrada de nuevos competidores y la expansión de algunos de los existentes; 
• Inhiben los incentivos para mejorar los servicios provistos; 
• Impiden a posibles nuevos competidores y a los existentes la realización de planes de inversión sustentados 

en la resolución favorable de solicitudes de concesión y/ o PERMISOS DE ZONA; e 
• Incentivan el establecimiento de "acuerdos de acarreo" entre usuarios y prestadores del servicio, en los 

cuales se fzjan los porcentajes de traslados que realizarán cada uno. 

En cuanto a las disposiciones normativas que propician situaciones de conflicto de interés, o actos de 
la DIRECCIÓN y el CONSEJO TtCNICO que incentivan preferencia hacia algunos CONCESIONARIOS y/o 
PERM!S!ONARIOS: 

• Crean incentivos para que algunos AGENTES ECONÓMICOS existentes en el mercado sean favorecidos y se 
restrinja la entrada de nuevos competidores. 

Posteriormente, en la secczon IX se presenta la propuesta de recomendaciones que 
esta AUTORIDAD INVESTIGADORA formuló a efecto de eliminar los efectos anticompetitivos detectados, 
mismas que podrían resultar de aplicación para otras entidades federativas que su normatividad contenga 
disposiciones jurídicas que pudieran constituir barreras a la entrada y generar efectos anticompetitivos 
similares a los detectados en la presente investigación. A modo de resumen y con el fin de facilitar la 
comprensión de las medidas co"ectivas consistentes en las recomendaciones propuestas por 
esta AUTORIDAD INVESTIGADORA, a continuación se presenta una tabla que muestra la correspondencia 
entre las barreras detectadas, los efectos anticompetitivos y su propuesta de medidas correctivas: 
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EAJ: Es un sistema proclive a 
generar ventajas exclusivas a 
favor de algunos AGENTES 

ECONÓMICOS, principalmente a 
aquéllos ya establecidos en el 
mercado y en detrimento de 
otros; 

EA2: Genera esquemas de 
negocio ineficientes, como los 
relacionados con la estntctura o 
conformación del capital y 
trabajo; e 

EA3: Incentiva que no existan 
plazos · específicos para que 
la DIRECCIÓN responda a 
solicitudes de otorgamiento de 
concesión y/o PERMISO DE ZONA. 

EA4: No se aprovechan las 
economías de escala inmersas en 
la actividad del transporte, 
desperdiciando recursos de los 
propios oferentes 
del SERV/00 PÚBLICO DE 
TRANSPORTE DE CARGA; y 

EA5: No se ajustan la demanda y 
oferta del servicio, segmentando 
el mercado y limitando los 
incentivos para competir por el 
mercado. 

EA6: Generan incertidumbre 
sobre el momento, circunstancias 
y criterios bajo las cuales se 
abren o cierran zonas, o se limita 
el número de permisos. 

EA 7: Limitan la contestabilidad 
en el mercado, y elimina los 
incentivos para la entrada y 

· expansión de los competidores en 
el mercado; 

EA8: Eliminan los incentivos 
para que 
los CONCES!ONARJOSy PERM!SJON 
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ARIOS compitan vía precios, y por 
medio de mejoras en la calidad de 
sus servicios; 

EA9: Incentivan el 
establecimiento de "acuerdos de 
acarreo" que incrementan los 
costos de negociación y que 
derivan en pérdidas tanto para 
Concesionarios, Permisionarios 
y usuarios del servicio; e 

EAJO: Incentivan el 
establecimiento discrecional de 
sobreprecios y, por lo tanto, 
incrementos en los costos para 
los usuarios del servicio. 

EAll: Limitan la entrada de 
nuevos competidores y la 
expansión de algunos de los 
existentes; 

EA12: Inhiben 
para mejorar 
provistos; 

los incentivos 
los servicios 

EA13: Impiden a posibles nuevos 
competidores y a los existentes la 
realización de planes de inversión 
sustentados en la resolución 
favorable de solicitudes de 
concesión y/o PERMISO DE ZONA; 
e 

EAI 4: Incentivan el 
establecimiento de "acuerdos de 
acarreo" entre usuarios y 
prestadores del servicio, en los 
cuales se frja el porcentaje de 
traslados que realizará cada uno. 
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EA15: Disminuyen la 
presión competitiva a 
los CONCES!ONA.RJOS y PERMISIONAR 
!OS y con ello, se eliminan los 
incentivos para mejorar 
el SERVICIO PÚBLICO DE 
TRANSPORTE DE CARGA; e 

EA16: Incrementan las 
posibilidades de establecer 
mecanismos de precios que incurran 
en una doble marginalización, toda 
vez que los usuarios no pueden 
interna/izar los costos del 
transporte. 
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RU 

De conformidad con el segundo párrafo de la fracción !JI del articulo 94 de la LFCE, en el 
presente dictamen preliminar, a manera de medidas correctivas, se proponen las recomendaciones 
(sección IX) que la AUTORIDAD INVESTIGADORA considera necesarias para eliminar las restricciones al 
funcionamiento eficiente del MERCADO INVESTIGADO. En ese sentido, con fundamento en los artículos 26, 
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27, 28,fracción Xly 94,fracción IIJ, con relación a la fracción VII, inciso a) de la LFCE, asi como 12 de 
las DISPOSICIONES, las medidas correctivas propuestas por esta AUTORIDAD 
INVESTIGADORA resultan idóneas y económicamente viables para eliminar los problemas de competencia 
identificados y generan incrementos en eficiencia en los mercados. 

En ese sentido, esta AUTORIDAD INVESTIGADORA estima que las medidas correctivas propuestas 
son también efectivas al considerarse como soluciones integrales y comprehensivas para resolver los 
efectos anticompetitivos detectados, lo anterior atendiendo al examen de eficacia, en términos del articulo 
12 de las DISPOSICIONES. 

Adicionalmente, las medidas correctivas propuestas consisten en recomendaciones din'gidas 
a AUTORIDADES P ÚBLJCAS y no se traducirán, en su caso y de resolver en ese sentido el PLENO, en órdenes 
(en sentido impositivo) dirigidas a algún(os) AGENTE(S) ECONÓMICO{S) en particular, por lo que no resulta 
de aplicación el examen de mínima restricción en términos de lo dispuesto por el artículo 12,fracción JI, de 
las DISPOSICIONES. 

No obstante lo anterior, siguiendo un principio de exhaustividad en el análisis y con el objetivo de 
dar cuenta de las implicaciones e impacto que las recomendaciones propuestas tendrían para 
los AGENTES ECONÓMICOS participantes y relacionados con el MERCADO ]NVESTJGADO, esta AUTORJDAD 
INVESTJGADORA analizó las alternativas de medidas correctivas que se desprenden del ExPED!ENTE. En 
dicho sentido, esta AUTORIDAD INVESTIGADORA tuvo conocimiento de cuatro propuestas de reforma a la 
LITES elaboradas por diversas · sociedades y asociaciones civiles relacionadas con 
el MERCADO INVESTIGADO y presentadas ante el H. CONGRESO DEL ESTADO DE S!NALOA. Estos documentos 
obran .en el ExPEDIENI'E y fueron proporcionados por el Presidente de la Delegación Sinaloa de la CMIC 
y el Tesorero de la Delegación Sinaloa Norte de la CMIC, como anexos entregados durante las 
comparecencias voluntan'as en las que participaron. Cabe aclarar que este conjunto de alternativas no 
resultaron ser medidas suficientes para resolver los problemas de competencia identificados, por lo que 
no satisfacen el principio de proporcionalidad. 

En resumen, las recomendaciones que esta AUTORIDAD INVESTIGADORA propone que se realicen son 
las siguientes: 

Bloque 1: Propuesta de recomendaciones que buscan eliminar las barreras a la competencia y 
libre concurrencia derivadas de las disposiciones contenidas en la LITES y el RGLITES. 

Rl: Unificar régimen de concesión - PERMJSO DE ZONA en el mismo titular. Eliminar restricciones en las 
concesiones por tipo de carga. 

R2: Eliminar las restricciones en el número de concesiones o permisos por titular. 

R3: Eliminar el otorgamiento de PERMJSOS DE ZONA, ampliando su alcance geográfico a los límites 
propios del estado de Sinaloa y eliminar el procedimiento de cierre de zona. 

R4: Eliminar las facultades del GOBERNADOR para determinar el no otorgamiento de concesiones o 
permisos hasta nuevo aviso, por considerar la demanda adecuadamente satisfecha. 

R5: Eliminar las facultades de la DIRECGÓN para determinar el número de permisos necesarios por zona 
autorizada. 

R6: Eliminar cualquier derecho de preferencia en el otorgamiento de nuevas concesiones, a aquellos que 
"garanticen la calidad" en la prestación del SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE TRANSPORTE DE CARGA, 
en términos de pertenecer a alianzas, uniones y asociaciones en general. Establecer únicamente criterios 
objetivos. 
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R7: Eliminar cualquier derecho de preferencia por antigüedad en la renovación de concesiones, a sus 
actuales titulares. Establecer únicamente criterios objetivos. 

RB: Establecer plazos claros para que la DIRECCIÓN emita sus resoluciones en el caso de solicitud y 
renovación de concesiones o permisos. 

R9: Eliminar las facultades del GOBERNADOR para fijar y modificar las tarifas 
discrecionalmente. Establecer régimen de precios libres de mercado. 

Rl O: Eliminar el ''procedimiento de oposición" ante la solicitud o modificación de concesiones o permisos 
sustanciado ante la DIRECCIÓN, y con ello, el requisito de publicidad de las mismas. 

Rll: Eliminar el "procedimiento conciliatorio" ante la DIRECCIÓN, por prácticas 
de "competencia ruinosa". 

Bloque 2: Propuesta de recomendaciones que buscan eliminar las barreras a la competencia y 
libre concurrencia generadas por la existencia de disposiciones contenidas en la LITES y el RGLITES que 
se constituyen como restricciones a la integración vertical. 

R12: Eliminar cualquier restricción a la integración vertical. Eliminar la limitación a "activos fijos" para 
el Transporte Particular. 

R13: Eliminar la sanción de perder la obra o las mercancías en favor del estado, en caso de no cumplir 
con lo anterior. 

Bloque 3: Propuesta de recomendaciones que buscan eliminar las barreras a la competencia y 
libre concurrencia generadas por la existencia de disposiciones contenidas en la LITES y el 
RGLTTES generan o facilitan situaciones de conflicto de interés. 

Rl4: Eliminar el conflicto de interés en la DIRECCIÓN, generado por el carácter simultáneo del titular de 
la DIRECCIÓN como PERM!S!ONARIO. 

Por su parte, en atención al último párrafo del artículo 94 de la LFCE y en relación con las 
eficiencias derivadas de la implementación de las medidas correctivas o recomendaciones propuestas que 
buscan eliminar barreras a la entrada y expansión, en resumen, se destaca lo siguiente: 

l. Entre los principales beneficios, esta AUTORJDAD INVESTIGADORA destaca la generación 
de certidumbre jurídica para los competidores y posibles entrantes al mercado, lo que derivará en 
mayor inversión tanto en el sector transporte como en diversos sectores productivos del estado de 
Sinaloa que utilizan el SERVICIO PÚBUCO DE TRANSPORTE DE CARGA como insumo, así como mayor calidad 
en el servicio, innovación, diferenciación, entre otros. 

2. Respecto de la calidad y obsolescencia del equipo de transporte, esta AUTORIDAD 
INVESTIGADORA considera que con la adopción de las recomendaciones propuestas, se espera el ingreso de 
más competidores al mercado y, con ello la apertura de un proceso competitivo por la prestación 
de[ SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE CARGA. Adicionalmente, y derivado de la presión competitiva que 
los nuevos entrantes ejercerían sobre los actuales oferentes del mismo, éstos tendrán los incentivos 
szificientes para mejorar su flota, en términos de antigüedad y calidad, ofreciendo con ello mayores 
capacidades tecnológicas y proveyendo mejores servicios a sus clientes. Lo anterior, considerando que el 
promedio de la flota para las UNIDADES dedicadas a la construcción es de veintisiete años, mientras que 
para las UNJ DADES dedicadas a la agricultura es de treinta y cinco años, es decir más de diez años que el 
promedio de la jl ota a nivel nacional y supen·or en más de diez años comparado con países como Francia 
y Estados Unidos de América. 
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3. Adicionalmente, se estima que con la renuvación de UNIDADES se acompañaría de servicios de mayor 
calidad al incorporar los avances tecnológicos propios del nuevo año modelo de la UNIDAD, generando 
además ahorros para los propios oferentes del SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE CARGA, en los 
siguientes términos: i) tiempo de recorrido, una UNIDAD nueva por lo general recorre entre diez mil y 
treinta y cinco mil kilómetros anuales, más que las UNIDADES con mayor edad; ü) ahorro en el consumo 
de combustible, el cual varia entre 8% y 12% del gasto anual de combustible 
por UNIDAD (aproximadamente cinco mil litros de diésel por año); iii) ahorros en el mantenimiento en los 
primeros años de operación de la UNIDAD, en donde el ahorro en este rubro varía entre el 32% y el 40% 
del monto anual; y iv) mayor disponibilidad de la UNIDAD al reducirse los tiempos en el taller mecánico; 

4. Adicionalmente y para el caso del SERVJCIO PÚBUCO DE TRANSPORTE DE CARGA para 
transportar insumos y productos agrícolas, sus derivados, y carga en general, esta AUTORIDAD 
INVESTIGADORA tiene conocimiento sobre el: 

"(...) servicio ineficiente que prestan las alianzas de transportistas, (..) las unidades de las alianzas 
no satisfacen adecuadamente los requerimientos de servicio de transporte. (. . .) ante estas situaciones 
de incapacidad, insuficiencia e ineficiencia, las alianzas ejercen su poder de veto para la 
utilización de transportes alternativos que brinden solución a las necesidades apremiantes de los 
productores socios y en general de todo tipo de productores agrícolas. " 

5. Por lo anterior, esta AUTORIDAD INVESTIGADORA considera que la entrada de nuevos 
competidores incentivaría a los oferentes actuales a prestar el SERVJCIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE 
CARGA para transportar insumos y productos agrícolas, sus derivados, y carga en general con mayor 
calidad, dada la presión competitiva que los nuevos entrantes ejercerían sobre los proveedores del 
servicio previamente establecidos en el mercado. 

6. Por su parte, esta AUTORIDAD INVESTIGADORA considera que al establecer plazos claros 
y predeterminados para la resolución por parte de la DIRECCIÓN de las solicitudes de 
concesiones incentivará la entrada al mercado y con ello inversión, ya que los solicitantes podrían invertir 
en otros proyectos mientras se espera la resolución, con la seguridad de contar con los recursos cuando 
ésta sea resuelta. Además, a los CONCESIONARIOS actuales, les permitirá contar con planes de negocio más 
certeros, ya que tendrán la previsibilidad de los plazos en los que su capacidad podría aumentar. 

7. Esta AUTORIDAD INVESTIGADORA considera que con la eliminación del otorgamiento de PERMISOS 
DE ZONA, los prestadores del SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE CARGA podrían recoger carga en 
un municipio e ir a otro y regresar o recoger con carga de este último municipio. Por dicha razón, 
los ingresos obtenidos por el segundo viaje, coadyuvarían a cubrir el costo de combustible y los 
costos derivados del desgaste de la UNIDAD, generando ahorros por economías de escala. En dicho 
sentido, el permitir que los oferentes operen en todo el estado de Sinaloa, además de crear eficiencias a 
sus usuarios, generaría beneficios para los propios prestadores del SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
DE CARGA ya que tendrá la facultad de moverse a las zonas en donde la demanda por sus 
servicios sea mayor. 

8. Finalmente, estaAUTORJDAD INVESTIGADORA estima que con la adopción de las 
recomendaciones propuestas en el presente dictamen, se lograría un efecto similar para el SERVICIO 
PÚBLICO DE TRANSPORTE DE CARGA al que ocurrió con la liberalización y desregulación del SERVICIO 
PÚBLICO FEDERAL DE TRANSPORTE DE CARGA en términos de nuevos entrantes y aumento en la oferta en 
la prestación del mismo. 

Por su parte, en atención al último párrafo del articulo 94 de la LFCE y en relación con las 
eficiencias derivadas de la implementación de las recomendaciones propuestas que buscan eliminar las 
restricciones a la integración vertical, en resumen, se destaca lo siguiente: 
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l. Esta AUTORIDAD INVESTIGADORA considera que si los AGENTES ECONÓMICOS constructores 
y agricultores pudieran autoproveerse el SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE CARGA e incluso 
ofrecer dicho servicio a otros usuarios, además de los beneficios propios de la integración vertical, 
se generarían presiones competitivas a los prestadores del SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE 
CARGA para transportar materiales de construcción o materiales pétreos y para transportar insumos 
y productos agrícolas, sus derivados, y carga en general, generando reducción en los costos y con ello 
posibilitando la oferta del servicio a un menor precio en ambos segmentos. 

2. Adicionalmente, se estima que se crearían incentivos suficientes a los oferentes del SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE DE CARGA para elevar Za calidad del mismo y en conjunto con la liberalización de las 
tarifas se crearía una ·disminución en las mismas. En conjunto, se considera que las recomendaciones 
anteriores generarán eficiencias y beneficios tanto para los prestadores del SERVICIO PÚBLICO DE 
TRANSPORTE DE CARGA, como para los usuarios del servicio y el estado de Sinaloa en general, toda ve.z que 
las mismas pretenden crear certeza jurídica y brindar los incentivos necesarios para implementar 
innovaciones, y eficiencias lo que atraerla mayor inversión al estado. 

En atención al último párrafo del artículo 94 de la LFCE y en relación con las eficiencias derivadas de 
la implementación de las recomendaciones propuestas que buscan eliminar el régimen de control de 
precios o tarifas, en resumen, se destaca lo siguiente: 

1. Esta AUTORIDAD INVESTIGADORA observa que, a nivel federal, cuando se liberalizó el SERVICIO PÚBLICO 
FEDERAL DE TRANSPORTE DE CARGA los precios por el servicio disminuyeron en un rango entre 5% y 15% 
a partir de mil novecientos ochenta y nueve. Asimismo, se incorporaron avances tecnológicos y las 
empresas grandes basaron sus servicios en contratos de largo plazo y cubriendo las rutas principales. 

2. Además, cuando se liberalizó el SERVJCIO PÚBLICO FEDERAL DE TRANSPORTE DE CARGA se 
lograron establecer nuevas modalidades complementarias del SERVICIO PÚBLICO FEDERAL DE TRANSPORTE 
DE CARGA, como fueron los contratos exclusivos con clientes grandes, cooperación con otros 
operadores para mejorar la utilización de la capacidad de regreso, acuerdos de intercambio con otros 
operadores para ampliar el alcance geográfico, personal especializado y procesos estandarizados, para 
el establecimiento de mejores redes de conexión, servicios complementarios y mantenimiento y renovación 
de flota vehicu/ar. En este sentido, en el estado de Sinaloa, los precios del SERVICIO PÚBLICO DE 
TRANSPORTE DE CARGA podrían diferenciarse por la calidad de los mismos servicios ofrecidos; de esta 
forma, los CONCESIONARIOS tendrían los incentivos de incorporar avances tecnológicos en sus UNIDADES, 
mejorar la calidad con que ofrecen el servicio, por ejemplo, ofreciendo mayor rapidez y seguridad en sus 
entregas, mayor exactitud en los tiempos de entrega, mayor cuidado de las mercancías transportadas. Así, 
los CONCESIONARIOS tendrían los incentivos para diferenciarse, innovar y encontrar mejores formas de 
prestar el servicio, ya que cobrarían sus tarifas con base en las condiciones del servicio ofrecido. 

3. Finalmente, esta AUTORIDAD INVESTIGADORA estima que con la eliminación de los PERMISOS DE 
ZONA, las UNIDADES podrán realizar cargas en diferentes orígenes, es decir, podrán ir de un municipio 
A, al municipio B y del municipio B a cualquier otro, lo que permitirá aprovechar las economías de 
escala mencionadas anteriormente. 

En atención al último párrafo del artículo 94 de la LFCE y en relación con las eficiencias derivadas de 
la implementación de las recomendaciones propuestas que buscan eliminar las situaciones de conflicto 
de interés, esta AUTORIDAD INVESTIGADORA estima que se eliminarían las distorsiones al proceso de 
libre competencia y concurrencia generadas por dichas situaciones de conflicto de interés, principalmente 
las derivadas de dificultar el procedimiento para el otorgamiento de concesiones para la prestación 
del SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE CARGA y/o PERMISOS DE ZONA.favoreciendo intereses 
personales, familiares o de negocios, y dificultando el acceso al SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE 
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CARGA y con ello impidiendo la entrada y expansión de competidores, actuales o nuevos, a los municipios 
en los que presta servicios el CONCESIONARJO ". 

fil. MERCADO INVESTIGADO 

En elDP se definió que el mercado investigado es el servicio público de transporte de carga en general 
con dimensión geográfica circunscrita al estado de Sinaloa. El análisis de dicho mercado se realizó 
mediante dos apartados: (i) el marco jurídico; y (ii) las características económicas. A continuación, 
se realiza el análisis correspondiente. 

1. Marco jurídico del MERCADO INVESTIGADO 

Los elementos jurídicos que permiten definir al MERCADO INVESTIGADO son: (i) los ordenamientos 
normativos específicos aplicables al SERVICIO ESTATAL; y (ii) las Autoridades Públicas encargadas 
de regular el MERCADO INVESTIGADO. A continuación, se explican dichos elementos. 

1.1. Ordenamientos aplicables 

Los ordenamientos aplicables al MERCADO INVESTIGADO son la Constitución Política del Estado de 
Sinalo~ la LTTES y el RGLTTES. Tanto la LITES como el RGLTTES prevén los regímenes de 
concesiones, permisos y autorizaciones aplicables a las distintas modalidades de los servicios 
públicos de transporte, así como diversas reglas relacionadas con las facultades de la autoridad para 
fijar o regular itinerarios, tarifas, horarios, sitios, terminales, tipo de vehículos, entre otras 
especificaciones. 

La LTTES define al servicio público de transporte de carga como el destinado al traslado de 
mercancías, materiales de construcción, animales y objetos en los términos y condiciones que señala 
IapropiaLTTES y elRGLTTES.30 Asimismo, el artículo 203 de la LITES divide el servicio de carga 
en: i) general, ii) especial y iii) exprés. 

Cualquier persona física o moral interesada en prestar el SERVICIO ESTATAL requiere de una concesión 
otorgada por el GOBERNADOR,31 a través de la DIRECCIÓN.32 De dicha concesión pueden emanar uno 
o varios permisos que se otorgan para autorizar las UNIDADES con las que se prestará el SERVICIO 
ESTATAL.33 Los permisos se clasifican en PERMISOS DE RUTA y PERMISOS DEZONA.34 

Un PERMISO DE RUTA es la autorización que se otorga para la explotación de un itinerario 
determinado, y se utiliza para la prestación del servicio público de transporte de pasajeros, por lo que 
no guarda relación con el MERCADO lNVESTIGADo.35 Un PERMISO DE ZONA es la autorización que se 

30 Artículo 208 de la L TTES. 
31 En su artículo 65, fracción XX, la Constitución Politica del Estado de Sinaloa establece como facultad del GOBERNADOR: "Otorgar 
concesiones en los términos que establezcan las leyes o sobre las bases que fzje el Congreso en defecto de aquéllas." 
32 Artículos 185 y 189 de la L lTES. 
33 Articulo 186 de laLTTES. 
34 Artículo 186 de laLTrES. 
35 Artículo 187 de la LITES. 
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otorga para la explotación de un área determinada del territorio del estado, y es necesario para 
prestación del SERVICJO ESTATAL.36 Existen diferentes zonas autorizadas a los CONCESIONARIOS del 
SERVICIO ESTATAL las cuales se conforman por los distintos municipios de Sinaloa. En ambos casos, 
el servicio debe prestarse con vehículos y conductores especialmente capacitados y autorizados para 
ello. 

1.2. Autoridades Públicas reguladoras del MERCADO INVESTIGADO 

Del análisis del marco normativo del MERCADO INVESTIGADO, se identifican diversas autoridades 
encargadas de su regulación, las cuales se describen a continuación: 

Cuadro l. Autoridades Públicas reguladoras del MERCADO INVESTIGADO. 

A\Út.o)idá.d 
GOBERNADOR 

SECRETARÍA 

DIRECCIÓN 

• Facultado para otorgar concesiones para la 
prestación del SERVICIO ESTATAL a través de las 
dependencias y áreas administrativas 
competentes. 

• Dependencia pública jerárquicamente 
subordinada al GOBERNADOR. 

• Tiene funciones en materia de tránsito y servicio 
público de transporte del estado de Sinaloa. 

• Unidad administrativa dependiente de la 
SECRETARÍA. 

• Tiene a su cargo ordenar y regular las vialidades 
y servicios del transporte público y privado en el 
estado de Sinaloa. 

• Los interesados en obtener una concesión o 
permiso para prestar el SERVICIO ESTATAL, 
deberán tramitar ante la DIRECCIÓN las 
solicitudes dirigidas al GOBERNADOR. 

• Entre sus facultades se encuentran: (i) sustanciar 
los diversos procedimientos a las solicitudes 
promovidas por los particulares relativos al 
otorgamiento, modificación, cancelación o 
revocación de concesiones y pennisos; (ii) 
someter a la consideración del CONSEJO 
TÉCNICO las resoluciones administrativas para 
concesiones nuevas, y los estudios para la 
fijación de tarifas; y (iii) coordinar y controlar el 
servicio público de transporte en el estado de 
Sinaloa, en cualquiera de sus modalidades. 

36 Artículo 188 de la LITES. 
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• Organo técnico auxiliar de la DIRECCIÓN, con 
carácter de participación ciudadana, en materia 
de vialidad y transporte. 

• Está conformado por diversos miembros y 
consejeros con derecho a voz y voto, entre los 
cuales se encuentran las asociaciones que 
representan los intereses de los oferentes del 
SERVICIO EsTATAL, así como vocales con 
derecho a voz, pero no a voto. 

• Las asociaciones que forman parte del CONSEJO 
TÉCNICO y que representan a los oferentes del 
SERVICIO ESTATAL son: {i) CTM; (ii) CNOP; 
(iii) CROC; y (iv) la CNC. 

• Entre sus atribuciones se encuentran: (i) emitir 
una opinión respecto de las solicitudes de 
concesiones para el servicio público de 
transporte; (ii) opinar sobre los proyectos de 
autorización o modificación de las tarifas que 
vayan a ser sometidas a la decisión del 
GOBERNADOR, para ser aplicadas por los 
CONCESIONARIOS y PERMISIONARlOS del 
transporte y servicios conexos, y (iii) 
recomendar el establecimiento de nuevas zonas 
de operación al transporte que cuenta con este 
tipo de autorización. 

• Artículos 4 y 5 del RGLITES. 
• Artículo 26, fracción VII, del 

RISGG. 
• Artículo 3 del RICEVT. 

De lo anterior se advierte que la autoridad responsable de la vigilancia, aplicación y atención de los 
asuntos relacionados con la L TTES y el RGL TIES, en el MERCADO INVESTIGADO, es el 
GOBERNADOR, mediante la SECRETARÍA, quien a su vez cuenta con la DIRECCIÓN. 

En ese tenor, es el GOBERNADOR, a través de la DIRECCIÓN, como unidad administrativa dependiente 
de la SECRETARÍA, el que tiene la facultad para otorgar las concesiones, así como los PERMISOS DE 

ZONA, previa opinión del CONSEJO TÉCNICO, siendo que algunos de los miembros del CONSEJO 

TÉCNICO son las asociaciones que representan los intereses de los oferentes del SERVICIO ESTATAL, 

como es el caso de la CTM, la CNOP, la CROC y la CNC. 

2. Características económicas del MERCADO INVESTIGADO 

En el presente apartado se describen, por una parte, las características económicas del autotransporte 
de carga y por otra, las características económicas específicas de la oferta y la demanda del SERVICIO 

ESTATAL para la delimitación del MERCADO INVESTIGADO. 

2.1. Características económicas del autotransporte de carga 

El INEGI distingue e·n su definición de autotransporte de carga al autotransporte de carga general y 
al autotransporte de carga especial izado. El autotransporte de carga general lo define como las 
unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte local y foráneo, de productos 
empacados o sueltos que no requieren de equipo especializado. El autotransporte de carga 
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especializado lo define como las unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte 
local y foráneo, de productos que por características como el tamaño, peso o peligrosidad requieren 
de equipo de autotransporte especializado para su transportación.37 

La oferta del servicio de autotransporte de carga se define por: (i) el precio o tarifa; (ii) la tecnología 
disponible de los productores; (iii) la regulación y, (iv) el costo de los insumos. 

De acuerdo con el DP, la demanda del servicio de autotransporte de carga se puede considerar como 
una demanda derivada, porque depende en gran medida de la producción y demanda de otros 
productos y servicios. En particular, la demanda de dicho servicio se determina por: (i) características 
físicas de los productos a transportar; (ii) precio; (iii) oportunidad, prontitud del servicio y duración 
de viaje y, (iv) calidad. La demanda también puede variar por diversas razones, entre ellas: la hora 
del día, el día de la semana, el ciclo de producción y la distribución de la población y las ciudades. 

2.2. Características del SERVICIO ESTATAL 

(i) Oferta del SERVICIO ESTATAL 

El DP analiza la oferta del SERVICIO ESTATAL señalando apartados específicos sobre: (i) las 
concesiones para prestar el servicio; (ii) los PERMISOS DE ZONA; (iii) tipos de UNIDADES y, (iv) 
determinación de precios y tarifas. 

Las concesiones se pueden otorgar a personas fisicas o morales y pueden ser expedidas de forma 
individual o colectiva. De acuerdo con los artículos 185 y 189 de la LTTES son CONCESIONARIOS 
aquellas personas físicas o morales que, de manera individual o colectiva, reciben la autorización que 
otorga el GOBERNADOR, a través de la DIRECCIÓN, para prestar el SERVICIO ESTATAL. 

A su vez, los PERMISOS DE ZONA se otorgan para autorizar a la UNIDAD con la que se prestará el 
SERVICIO ESTATAL a operar en una región previamente determinada por la DIRECCIÓN. 

En cuanto a las UNIDADES, en el estado de Sinaloa, las concesiones para prestar el SERVICIO ESTATAL 
y PERMISOS DE ZONA vigentes se otorgaron a UNIDADES de tipo redilas (utilizadas principalmente 
para la actividad de agricultura), con una participación del 50.45% (cincuenta punto cuarenta y cinco 
por ciento) del total de UNIDADES autorizadas mediante los PERMISOS DE ZONA, seguidas por 
UNIDADES de tipo volteo (utilizadas principalmente en la industria de la construcción), con una 
participación del 47.82% (cuarenta y siete punto ochenta y dos por ciento). 

Las tarifas cobradas por los prestadores del SERVICIO ESTATAL deben ser autorizadas por el 
GOBERNADOR, mismas que deben contar con opinión favorable del CONSEJO TÉCNICO y publicarse 
en el POES. Asimismo, las tarifas publicadas se dividen en tarifas para materiales de construcción y 
tarifas para productos agrícolas y productos en general. 

La actualización o modificación de las tarifas ha obedecido a diversas justificaciones o motivaciones 
de los oferentes del SERVICIO ESTATAL, entre las cuales se encuentran: (i) obsolescencia de la tarifa 

37 Folios 006705 y 007397. 
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actual; (ii) incremento del costo de los insumos para la prestación del servicio; y (iii) la tarifa no cubre 
los costos de operación y mantenimiento ni genera la obtención de una utilidad razonable. 

El DP señala que los precios siempre han sido revisados al alza, ya sea para cubrir costos de operación 
o para obtener un mayor margen de utilidad, sin que necesariamente reflejen las negociaciones 
directas entre el oferente del servicio y el demandante del mismo. 

(i i) Demanda del SERVIClOESTATAL 

El DP analiza la demanda del SERVICIO ESTATAL señalando apartados específicos sobre: (i) 
actividades productivas en el estado de Sinaloa; (ii) importancia para la agricultura; (iii) importancia 
para la industria de la construcción; y (iv) importancia en los puertos marítimos. 

En cuanto a las actividades productivas, en el estado de Sinaloa se produce el 30% (treinta por ciento) 
de la producción nacional de alimentos como granos, hortalizas y frutas, carne de res, pollo y cerdo, 
pescado y mariscos. A nivel municipal las actividades principales en cada uno de los dieciocho 
municipios del estado de Sinaloa están relacionadas con la producción agrícola y/o actividades de 
sectores primarios. 

En el sector agrícola, el SERVICIO ESTATAL se trata de un servicio fundamental para realizar el acarreo 
de las cosechas de los campos a sus centros de acopio al final de cada ciclo agrícola. El DP señala 
que existen casos en que los productores cuentan con sus propios camiones para transportar las 
mercancías (integración vertical o auto provisión), pero que esta alternativa tiene limitaciones en su 
operación, que llevan a concluir que no es un sustituto DEL SERVICIO ESTATAL. 

En el sector de la construcción, los usuarios utilizan el SERVICIO ESTATAL para la movilización de 
materiales pétreos desde el lugar de construcción hacia lugares donde se depositen o bien, desde los 
bancos de materiales hacia los lugares en donde se realiza la edificación. Su ausencia o prestación de 
forma deficiente puede incidir en la eficiencia de los agentes económicos de la industria de la 
construcción, pues no habría manera de enlazar la cadena de suministro. 

En los puertos marítimos, se utiliza para el transporte de mercancías agrícolas de las cargas del puerto 
de Topolobampo y Mazatlán. 

Los costos del SERVICIO ESTATAL en los fletes locales en el estado de Sinaloa afectan la 
competitividad productiva de dicho Estado pues no permiten la libre competencia, el usuario tiene 
que adaptarse a tarifas elevadas y genera distorsiones tales que es más barato enviar la mercancía a 
puertos más lejanos. 

IV. MERCADO RELEVANTE 

El artículo 11 de las DRs establece que ''para el análisis de la existencia de Barreras a la Competencia y 
a la Libre Concurrencia, se considerará el mercado en términos del articulo 58 de la Ley.". 

A continuación, se analizan los elementos establecidos en el artículo 58 de la LFCE. 

· l. Posibilidades de sustitución del bien o servicio 
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La fracción I del artículo 58 de la LFCE establece: 

"Artículo 58. Para la determinación del mercado relevante, deberán considerarse los siguientes criterios: 

l. Las posibilidades de sustituir el bien o servicio de que se trate por otros, tanto de origen nacional como 
extranjero, considerando las posibilidades tecnológicas, en qué medida los consumidores cuentan con 

sustitutos y el tiempo requerido para tal sustitución." ' 

En este aspecto, se utilizó como prueba el original del oficio DVyT/0876/2015,38 con ~exos,39 

signado por el Director de Vialidad y Transportes del estado de Sinaloa, presentado el siete de octubre 
de dos mil quince, ante esta COFECE, en respuesta al requerimiento de información COFECE-AI
DGMR-2015-057, para demostrar el número de autorizaciones otorgadas para el TRANSPORTE 
PARTICULAR de dos mil cuatro a dos mil catorce, así como la finalidad con la que se han expedido los 
PERMISOS DE ZONA eventuales. 

Dicho oficio, de conformidad con el artículo 121 de la LFCE, y con fundamento en los artículos 93, 
fracción 11 y 129 del CFPC, constituye una prueba documental pública, por lo que se le confiere el 
valor probatorio que le otorgan los artículos 130, 197 y 202 de ese ordenamiento y constituye prueba 
plena respecto de los hechos legalmente afirmados por la autoridad de la que proceden. 

1.1. Sustitución desde la perspectiva de la demanda 

La sustitución desde la perspectiva de la demanda se analiza con base en: (i) las posibilidades de 
integración vertical o auto provisión del transporte de carga y, (ii) la sustitución por otros medios de 
transporte. 

El DP concluye que no existe la posibilidad de integración vertical al grado de constituir un sustituto 
viable para el SERVICJO ESTATAL dado que las diferentes opciones que el usuario tiene para hacerlo 
no generan las condiciones para que éste pueda autoabastecerse del servicio. Dichas opciones se 
encuentran sintetizadas en el siguiente cuadro: 

Cuadro 2. Opciones para la integración vertical de los demandantes del SERVICIO ESTATAL. 

Opfó'l). Fi ~ e 

Obtención de concesiones para • 
prestar el SERVICIO ESTATAL 

y/o PERMISOS DE ZONA. 

38 Folios 002839 a 002856. 
39 Folios 002857 a 003252. 
• 0 Artículo 231 de la L TIES. 

Las solicitudes tienen que presentarse por escrito ante la DIRECCIÓN y se le debe 
dar la debida publicidad a fin de dar oportunidad de intervenir a todo tercero al 
que pudiera lesionarse en sus derechos con el otorgamiento de la concesión o 
permiso solicitado.40 
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• Sólo se otorga una concesión por cada persona fisica o moral.41 

• Sólo se pueden otorgar tres PERMISOS DE ZONA a personas fisicas 
CONCESIONARIAS.42 

• Las organizaciones ya concesionadas o por concesionar tienen preferencia en el 
otorgamiento de concesiones.43 

• Los trabajadores del volante44 con mayor antigüedad tienen preferencia en la 
autorización de pennisos.45 

• Ausencia de certeza del tiempo requerido para obtener la concesión y/o PERMISO 

DEZONA. 

Autorización para el • Las autorizaciones otorgadas son mínimas respecto del número total de 
PERMISOS DE ZONA existentes en el estado. TRANSPORTE PARTICULAR. 

• Existencia de disposiciones normativas que restringen la integración vertical de 
los agentes económicos usuarios del SERVICIO ESTATAL. 

Obtención de PERMISOS DE • La igualdad de condiciones del artículo 220 del RGLTIES no se refiere a la 
ZONA eventuales. igualdad para recibir un penniso entre particulares no CONCESIONARIOS que 

deseen integrarse verticalmente y los CONCESIONARIOS establecidos. 

• Los PERMISOS DE ZONA eventuales expedidos son empleados únicamente para el 
transporte de pasajeros. 

Por otra parte, el transporte de carga a través de otros medios de transporte (aéreo, marítimo y 
ferroviario) no representa un sustituto del SERVICIO ESTATAL, ya que poseen características físicas 
específicas, además que los puntos en donde se encuentran ubicados fisicamente dichos medios de 
transporte no corresponden con los puntos de origen y/o destino final de los productos y mercancía 
que los usuarios del SERVICIO ESTATAL están interesados en trasladar. 

En el caso de los productos agrícolas el uso del SERVICIO ESTATAL es para realizar el acarreo de las 
cosechas a sus centros de acopio al final de cada ciclo agrícola, por lo que dada la ubicación de los 
centros de acopio y de las cosechas, los medios de transporte aéreo, marítimo y ferroviario no resultan 
relevantes para transportar dicha mercancía. 

Tratándose de materiales para la construcción, el SERVICIO ESTATAL se utiliza para acarrear los 
materiales pétreos después de ser extraídos de un banco de materiales y en la preparación de terrenos 
para la construcción. Dada la ubicación de los materiales pétreos y de los terrenos para la 
construcción, se considera que el SERVICIO ESTATAL no puede ser sustituido por otros medios de 
transporte. 

41 Artículo 192 de la LITES. 
42 Artículo 193 de la LITES. 
43 Artículo 194 de la L TTES. 
44 De acuerdo al artículo 197 de la LTTES, los trabajadores del volante son "todas aquellas personas que tienen como principal fuente 
de ingresos el producto de su trabajo personal desarrollado en alguna rama del transporte." 
45 Artículo 196 de la LITES. 
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1.2. Sustitución desde la perspectiva de la oferta 

La sustitución desde la perspectiva de la oferta se analiza con base en: (i) la sustitución entre servicios 
de transporte de carga y, (ii) Ja sustitución entre UNIDADES. 

De acuerdo con las disposiciones de la L TTES y el RGL TTES, no existe sustitución entre los 
diferentes servicios públicos de transporte de carga porque: (i) un CONCESIONARIO no puede ofrecer 
un servicio de carga diferente al que fue establecido en su concesión o PERMISO DE ZONA (por 
ejemplo, existen diferentes servicios como el servicio de carga en general, el servicio de carga exprés 
y el servicio de carga especial), pues el mismo le podría ser revocado conforme a lo que establece el 
artículo 265 de la L TTES y, (ii) los CONCESIONARIOS y PERMISIONARIOS no pueden ofertar su servicio 
cuando la mayor parte del segmento recorrido es realizado en carreteras y vías no federales, de 
jurisdicción estatal y local. 

Asimismo, el SERVICIO FEDERAL tampoco representa un sustituto por el lado de la oferta puesto que, 
conforme a lo dispuesto por la L TTES, la única actividad que los oferentes del SERVICIO FEDERAL 
pueden realizar dentro de los límites del estado de Sinaloa, es el paso por sus carreteras en la medida 
que sea necesaria para la entrega de mercancías en dicho territorio; es decir, no puede operar de forma 
regular dentro de los límites del estado de Sinaloa. Por su parte, el resto de las entidades federativas 
no puede otorgar concesiones o permisos para operar fuera de su jurisdicción, por lo que tampoco se 
considera a los prestadores de servicios de transporte de carga de otras entidades como sustitutos. 

Por otra parte, no existe sustitución entre UNIDADES porque los CONCESIONARIOS o PERMISIONARIOS 
con UNIDADES dedicadas al transporte de materiales pétreos o de construcción no pueden desviar su 
capacidad instalada para prestar el servicio de transporte de materiales agrícolas, ni. viceversa. Las 
unidades utilizadas para el traslado de materiales de la construcción (que son de tipo volteo) carecen 
de las características físicas idóneas para realizar el traslado de productos agrícolas o animales (que 
utilizan unidades de tipo redilas), así como de los permisos y/o autorizaciones necesarias para realizar 
esa actividad. Ello además se observa en los PERMISOS DE ZONA en los que se establece que el tipo 
de mercancías autorizadas para ser transportadas depende de la UNIDAD utilizada. 

2. Costos de distribución v probabilidades de acudir a otros mercados 

Las fracciones II y III del artículo 58 de la LFCE establecen: 

"Artículo 58. Para la determinación del mercado relevante, deberán considerarse los siguientes criterios: 

[ ... ] 
!l. Los costos de distribución del bien mismo de sus insumos relevantes, de sus complementos y de sustitutos 
desde otras regiones y del extranjero, teniendo en cuenta fletes, seguros, aranceles y restricciones no 
arancelarias, las restricciones impuestas por los agentes económicos o por sus asociaciones y el tiempo 
requerido para abastecer el mercado desde esas regiones. 

111. Los costos y las probabilidades que tienen los usuarios o consumidores para acudir a otros mercados." 
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En el caso particular no es factible analizar costos de distribución del SERVICIO ESTATAL dado que se 
trata de un servicio y no de un bien fisico. En ese sentido, la demanda del SERVICIO ESTATAL con 
origen en un municipio no puede ser atendida desde otro mercado. 

Asimismo, al tratarse de un mercado regulado que depende del otorgamiento de una concesión y 
PERMISOS DE ZONA, la dimensión geográfica del mercado relevante, de conformidad con el DP, es 
local, siendo que los efectos de la aplicación de las disposiciones en materia de transporte, en todo 
caso se traducirían en una dimensión geográfica que correspondería a cada uno de los municipios del 
estado de Sinaloa. No es posible abastecer la demanda de los consumidores desde otros mercados. 

3. Restricciones normativas 

La fracción IV del artículo 58 de la LFCE establece: 

"Artículo 58. Para la determinación del mercado relevante, deberán considerarse los siguientes criterios: 

[ ... ] 

IV. Las restricciones normativas de carácter federal, local o internacional que limiten el acceso de usuarios 
o consumidores a fuentes de abasto alternativas, o el acceso de los proveedores a clientes alternativos." 

El artículo l 85 de la L TTES define la concesión como la "autorización que otorga el Ejecutivo del 
Estado, [ ... ] para prestar al público el servicio de transporte de persona o cosas en los centros, poblados y 
caminos del Estado de Sinaloa." 

Asimismo, los artículos 186 y 188 de la L TTES establecen lo siguiente: 

"Artículo 186. [ ... ] es permiso el que se otorga a una persona, en virtud de una concesión de servicio 
público de trasporte para autorizar la unidad con la que prestará el servicio. Los permisos pueden ser de 
rnta o de zona. 

. [ ... ] 
Artículo 188. Es permiso de zona la autorización que se otorgue para la explotación de un área 
determinada del territorio del Estado, con vehículos y conductores especialmente destinados y capacitados 

para ello." 

Además, el artículo 181 de la LTTES señala que el GOBERNADOR ''podrá autorizar a los permisionarios 
o concesionarios del servicio público de transporte federal, mediante permiso de paso, para que en la 
ejecución de ese servicio usen caminos de jurisdicción estatal cuando ello fuese necesario para la prestación 
del mismo." 

Finalmente, el artículo 275 de la L TTES indica: "El que sin concesión o permiso del Ejecutivo del Estado 
explote regularmente vías estatales de comunicación, perderá en beneficio del Gobierno del Estado las obras 
ejecutadas, las instalaciones establecidas y todos los bienes muebles e inmuebles dedicados a la explotación, 
pagando además multa que variará de uno a sesenta días del salario mínimo general a juicio de tránsito y 
transportes." 

De lo anterior se desprende que: (i) se requiere una concesión para prestar el SERVICIO ESTATAL, así 
como un PERMISO DE ZONA; (ii) el PERMISO DE ZONA permite la prestación del SERVICIO ESTATAL en 
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áreas específicas del estado de Sinaloa; (iii) los PERMISIONARIOS o CONCESIONARIOS del SERVICIO 
FEDERAL pueden obtener un permiso de paso cuando, para la prestación de dicho servicio, deban 
utilizar caminos de jurisdicción estatal y, (iv) existen sanciones para aquellos agentes económicos 
que deseen ofrecer el SERVICIO FEDERAL sin la CONCESIÓN o PERMISO DE ZONA correspondiente. 

En ese sentido, los usuarios que requieran transportar mercancías dentro de los límites del estado de 
Sinaloa únicamente pueden contratar el servicio de los CoNCESJONARIOS. Por otra parte, para que un 
agente económico pueda prestar el SERVICIO ESTATAL, deberá obtener un PERMISO DE ZONA, de 
acuerdo con la normativa aplicable. 

4. Otros criterios establecidos en las DRs 

La fracción V del artículo 58 de la LFCE establece: 

"Artículo 58. Para la determinación del mercado relevante, deberán considerarse los siguientes criterios: 

( ... ] 
V. Los demás que se establezcan en las Disposiciones Regulatorias, asi como los criterios técnicos que 
para tal efecto emita la [COFECE]." 

En ese sentido, el artículo 5 de las DRs señala: 

"Artículo 5. Para la determinación del mercado relevante en términos de la fracción V del artículo 58 de 
la Ley, se deben analizar las circunstancias particulares del caso, identificar los bienes o servicios 
producidos, distribuidos, comercializados u ofrecidos y aquellos que los sustituyan o pueden sustituirlos 
oportunamente. Asimismo, se debe delimitar el área geográfica en la que se ofrecen o demandan dichos 
bienes o servicios, y si en la misma existe la opción de acudir indistintamente a los proveedores o clientes 
sin incurrir en costos significativos." 

En este apartado se advierte que: 

(i) Existe imposibilidad de sustitución del SERVICIO ESTATAL tanto por el lado de la demanda 
como por el lado de la oferta, en su dimensión producto; 

(ii) El mercado relevante corresponde a la prestación del SERVICIO ESTATAL en cada uno de los 
dieciocho municipios del estado de Sinaloa para materiales pétreos o de construcción y para 
materiales de carga agrícola, sus derivados y carga en general; 

(iii) No es posible abastecer la demanda de los agentes económicos dedicados a la construcción, 
a la actividad agrícola, o de algún otro consumidor del SERVICIO ESTATAL desde otros 
municipios por lo que la dimensión geográfica del mercado es local y corresponde a cada 
uno de los dieciocho municipios del estado de Sinaloa; y 

(iv) Existen restricciones normativas de carácter estatal que limitan el acceso libre de cualquier 
oferente diferente a los CONCESIONARIOS ya participantes en el mercado. 

No existen elementos de convicción adicionales a los analizados anteriormente dados por 
circunstancias particulares del caso que permitan identificar bienes y servicios sustitutos, o delimitar 
el área geográfica en la que se ofrecen o demandan los bienes y servicios del mercado relevante. 
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En conclusión, existen treinta y seis MERCADOS RELEVANTES, correspondientes al SERVICIO ESTATAL 
que se presta en cada uno de los dieciocho municipios de Sinaloa para transportar: i) materiales de 
construcción o materiales pétreos, y ii) insumos y productos agrícolas, sus derivados y carga en 
general, pues tal como se indica en el DP: 

(i) Los consumidores o usuarios no tienen la posibilidad de acceder a sustitutos para el SERVICIO 
ESTATAL en el tiempo requerido; 

(ii) Los proveedores en el mercado no pueden efectuar servicios sin contar con una concesión o un 
permiso, ni ofrecer servicios distintos a los que fueron expresamente autorizados en la zona 
delimitada de su concesión o permiso; 

(iii) Los prestadores del SERVICIO ESTATAL sólo pueden operar en la zona autorizada para tal efecto 
Y, 

(iv) Existen normas que impiden que los consumidores se abastezcan del servicio desde otros 
mercados. 

V. ANÁLISIS DE CONDICIONES DE COMPETENCIA EFECTIVA EN LOS MERCADOS 

RELEVANTES 

Los criterios para resolver sobre condiciones de competencia efectiva en los MERCADOS RELEVANTES 
se establecen en el artículo 59 de la LFCE, en correlación con los artículos 7 y 8 de las DRs. Derivado 
del análisis de esos criterios en el caso concreto, se concluye que no existen condiciones de 
competencia efectiva en los MERCADOS RELEVANTES, tal como se demuestra a continuación: 

(i) Participación de mercado y capacidad para fijar precio o restringir el abasto 

La fracción I del artículo 59 de la LFCE señala: 

"Artículo 59. [ ... ] para resolver sobre condiciones de [ ... ] competencia efectiva deberán considerarse 
los siguientes elementos: 

l. Su participación en dicho mercado y si puedenfljar precios o restn"ngir el abasto en el mercado relevante 
por si mismos sin que los agentes económicos competidores puedan, actual o potencialmente, contrarrestar 
dicho poder. 

Para determinar la participación de mercado, la [COFECE] podrá tener en cuenta indicadores de 
ventas, número de clientes, capacidad productiva, así como cualquier otro factor que considere 
pertinente;" 

Al respecto, se analizarán tres elementos: (a) participaciones de mercado; (b) capacidad para fijar 
precios, y (c) capacidad para restringir el abasto. 

A. Participaciones de mercado 

La fracción I del artículo 59 de la LFCE establece que, para determinar la participación de mercado, 
se pueden tener en cuenta diversos indicadores como los indicadores de ventas, el número de clientes, 
la capacidad productiva, así como cualquier otro factor que considere pertinente. 
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En ese sentido, para analizar la participación de mercado de los agentes económicos existentes en los 
MERCADOS RELEVANTES se tomaron en cuenta dos variables: el número de PERMISOS DE ZONA por 
municipio y la capacidad instalada, medida a través de las toneladas totales de materiales que pueden 
ser transportados (ya sea agrícolas o de construcción, según sea el caso) en cada municipio tomando 
como base el total de UNIDADES registradas en el municipio correspondiente para proveer el SERVICIO 
ESTATAL Ahora bien, en los casos de UNIDADES que prestaron sus servicios en dos o más municipios 
se realizó una ponderación para evitar la duplicidad respecto de la capacidad de las unidades 
asignadas a cada municipio. 

El veintiuno de agosto de dos mil quince, el DGMR emitió en el EXPEDIENTE el requerimiento de 
información COFECE-AI-DGMR-2015-05746 formulado a la DIRECCIÓN, mismo que le fue 
notificado vía oficio, el veintiséis de agosto de dos mil quince. 47 

En respuesta a dicho requerimiento, la DIRECCIÓN presentó, vía oficio, tres escritos de desahogo ante 
esta COFECE: (i) el primer escrito de desahogo, con anexos, 48 fue presentado con número de oficio 
DVyT/0876/2015, el siete de octubre de dos mil quince; (ii) el segundo escrito de desahogo, con 
anexos,49 fue presentado con número de oficio DVyT/1136/2015, el cuatro de noviembre de dos mil 
quince y, (iii) el tercer escrito de desahogo, con anexos50 fue presentado con número de oficio 
DVyT/1244/2015, el diecisiete de noviembre de dos mil quince. Los tres escritos fueron signados por 
el Director de Vialidad y Transportes del estado de Sinaloa. 

El primer escrito de desahogo aportó, para efectos de la presente sección, los siguientes elementos de 
convicción: (i) el número de CONCESIONARIOS y PERMISIONARIOS que prestan el SERVICIO ESTATAL 
para transportar insumos y productos agrícolas por municipio; (ii) los CONCESIONARIOS con mayor 
capacidad instalada para transportar insumos y productos agrícolas por municipio; (iii) el número de 
CoNCESIONAROS y PERMISIONARIOS para transportar materiales de construcción y, (iv) los 
CONCESIONARIOS con mayor capacidad instalada para transportar materiales de construcción.51 

Los elementos anteriores fueron utilizados en el DP, para demostrar la participación de mercado de 
los CONCESIONARIOS en la prestación del SERVICIO ESTATAL en cada uno de los dieciocho municipios 
del estado de Sinaloa, tanto en el transporte de materiales de construcción o materiales pétreos como 
en el transporte de insumos y productos agrícolas, sus derivados, y carga en general. 

46 Folios 000502 a 000525. 
47 Folios 000772 a 000796. 
48 El escrito se encuentra visible a folios 002839 a 002856. Los anexos se encuentran en los folios 002857 a 003252. 
49 El escrito se encuentra visible a folios 005189 a 005194. Los anexos se encuentran en los folios 005195 a 005199. 
so El escrito se encuentra en el folio 005209. Los anexos se encuentran en los folios 005210 a 005256. 
51 En la pregunta 13 del requerimiento de información en cuestión, en el folio 000509 se señala: "13. Proporcione en medios 
el.ectrónicos, con formatos modificables, el registro completo de los vehículos que prestan el servicio público de transporte de carga 
en general en el estado de Sinaloa, el cual es proporcionado por los concesionarios y/o permisionarios, debiendo contener, entre otros 
los siguientes rubros: i) Tipo de vehículos; ii) Capacidad de carga; iii) Número de placa; /11) Nombre del concesionario ylo 
permisionario; v) Nombre de la agrupación, afiliación y/o sindicato al cual perlenece; etc:'. En respuesta a dicha pregunta la 
DIRECCIÓN contestó: "En relación al punto número 13 ( .. . ) para tal efecto, me permito anexar dicha información en CD." Folio 
002852. 
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Así, la AI identificó la existencia de treinta y siete CONCESIONARJOS, de los cuales emanan tres mil 
setecientos noventa y un PERMISIONARTOS autorizados para prestar el SERVICIO ESTATAL para 
transportar insumos y productos agrícolas. Asimismo, identificó a setenta y nueve CONCESIONARIOS 

de cuyas concesiones emanan PERMISIONARJOS con UNIDADES para prestar el SERVICIO ESTATAL para 
transportar materiales de construcción o materiales pétreos. 

El primer escrito de desahogo referido anteriormente presentado por la DIRECCIÓN, de conformidad 
con el artículo 121 de la LFCE y con fundamento en los artículos 93, fracción II y 129 del CFPC, 

constituye una prueba documental pública, por lo que se le confiere el valor probatorio que le otorgan 
los artículos 130, 197 y 202 de ese ordenamiento y constituye prueba plena respecto de los hechos 
legalmente afirmados por la autoridad de que proceden. 

Ahora bien, con base en los datos proporcionados por la DIRECCIÓN, la Al calculó las cuotas de 
mercado y reportó, en su DP, una lista de los CONCESIONARIOS con mayor participación de mercado 
que se transcriben en el siguiente cuadro: 

Cuadro 3. CONCESIONARIOS con mayor participación de mercado en el transporte de insumos 
y productos agrícolas, y en el transporte de materiales de construcción o pétreos.52 

I• • 
~@$~~: I• l)!@i~) •'o .-e , . .. ttf~~fi!Í!9©'e~}j· 'Tf.ánltto)"f· <:le Tri':Íterial~<:I~ 

1r 
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l)))ff~i i'n~ta: aJ;la . .' N'A :mstalad:a - ' 
- -- t. e No. ~ 516, . 'l;-0jis.~ 'o/o •.:m:o. % 1:ons.,Sil, ~h 

Alianza de camioneros de Badiraguato 10 61% 156 59% 28 65% 259 62% 
carga en general de los Angostura 106 45% 1,603 44% 36 63% 336 60% 
municipios de Mocorito 84 45% 1,279 44% 37 63% 342 60% 
Badiraguato, Mocorito, Salvador 39 45% 591 44% 64 63% 591 60% 
Angostura y Salvador Alvarado 
Alvarado 
Transportes de carga y Cosalá 20 100% 313 100% 21 40% 247 38% 
materiales de construcción Elota 201 85% 3,123 86% n.a. n.a. n.a. n.a. 
"Gral. Rodolfo Sánchez San Ignacio 53 70% 816 73% n.a. n.a. n.a. n.a. 
Taboada" 
Alianza de camioneros y Mazatlán 51 100% I ,113 100% 287 76% 3,298 74% 
permisionarios de auto El Rosario 1 70% 20 79% 55 50% 639 48% 
transportes de carga y 
materiales para 

52 El DICTAMEN PRELIMINAR contiene la información de las tablas que a continuación se exponen. Las tablas trascritas se encuentran 
en los folios 007470, 007471, 007473, 007474, 007476, 007477, 007479 y 007480. 
Sl El DICTAMEN PREUMtNAR señala: "Para calcular las participaciones en el SERVJCJO PÚBLICO DI:' TRANSl'Ol/TE DE CARGA para 
materiales de carga agrícola y sus derivados, se consideraron las toneladas de la producción agrícola de [sic] año dos mil doce para 
ponderar la capacidad de las UNIDADES autorizados en dos o más zonas. Lo anterior a fin de evitar duplicidad respecto a la capacidad 
de las UNIDADliS asignadas a cada municipio." 
' 4 El DICTAMEN PRELIMINAR señala: Para calcular las participaciones en el SERV/('JO PúBUCO DE TRANSPORTE DE CARGA para 
materiales de construcción o materiales pétreos, se consideraron las toneladas de la producción agrícola de [sicJ año dos mil doce 
para ponderar la capacidad de las UNIDADES autorizados en dos o más zonas. Lo anterior a fin de evitar duplicidad respecto a la 
capacidad de las UNIDADES asignadas a cada municipio. 
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construcción, en 
almacenes zonas federales 
y carreteras del estado de 
Sinaloa 
Alianza de Camioneros de Navolato 
Transportes de Carga y Culiacán 
Materiales de 
Construcción de Culiacán, 
s.c. 
Alianza de transportistas Choíx 
de carga de materiales de 
construcción 
"Tarahumara" 
Unión de auto Sinaloa 
transportistas ejidales del 
municipio de Sinaloa de 
productos del campo no 
elaborados 
Alianza de camioneros de Guasave 
transporte de carga y 
materiales de construcción 
del municioio de Guasave 
Alianza de camioneros de El Fuerte 
transporte, carga, 
materiales de construcción 
y objetos diversos del 'Río 
Zuaque' 
Alianza de camioneros de Escuinapa 
carga y materiales para 
construcción de 
Escuinapa, S.C. 
Alianza de transportes de Escuinapa 
material para la 
construcción, s.c. del 
municipio de Escuinapa 
Alianza de Camioneros del Ahorne 
Valle Del Fuerte 
ALIANZA DEL NORTE Sinaloa 

Ahorne 
Guasave 

AICA Elota 
Navolato 
Culiacán 

Alianza de transportistas Concordia 
de carga general, de 
materiales de construcción 
y minerales del municipio 
de Concordia 

90 
171 

2 

140 

408 

80 

2 

n.a. 

458 

n.a. 
n.a. 
n.a. 
n.a. 
n.a. 
n.a. 
n.a. 

Pleno 
Resolución 

Servicio público de transporte de carga en Sinaloa 
Expediente IEBC-002-2015 

35% 1,524 39% n.a. n.a. n.a. n.a. 
20% 2,903 23% n.a. n.a. n.a. n.a. 

100% 38 100% 75 91% 1,131 93% 

70% 2,223 68% n.a. n.a. n.a. n.a. 

70% 6,362 67% n.a. n.a. 1,244 42% 

70% 1,194 69% 147 77% 1,890 81% 

67% 32 82% n.a. n.a. n.a. n.a. 

n.a. n.a. n.a. 40 80% 542 80% 

45% 5,940 51% n.a. n.a. 468 19% 

n.a. n.a. n.a. 20 40% 229 43% 
n.a. n.a. n.a. 95 44% n.a. n.a. 
n.a. n.a. n.a. 65 22% n.a. n.a. 
n.a. n.a. n.a. 186 82% 1,883 83% 
n.a. n.a. n.a. 50 26% 506 26% 
o.a. n.a. n.a. 317 23% 3,205 21% 
n.a. n.a. n.a. 49 61% 495 55% 
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Alianza de autotransportes San Ignacio n.a. n.a. n.a. n.a. 33 53% 399 53% 
de carga en general del 
municipio de San Ignacio 
"Salvador Zazueta Félix", 
A.C. .. *** n.a. significa no aphca, toda vez que no es el CONCESIONARIOS con mayor part1c1pac1ón de mercado en el respectivo 

mercado relevante. 

Del cuadro anterior se observa lo siguiente respecto de las participaciones de mercado en ambas 
dimensiones del SERVICIO ESTATAL: 

(i) Existen casos en los que un mismo CONCESIONARIO puede tener concesión y PERMISOS DE ZONA 
en más de un municipio. Cabe señalar que los PERMISOS DE ZONA que derivan de una concesión, 
en su mayoría, tienen asignado sólo un municipio. 

(ii) Para el caso del transporte de insumos y productos agrícolas, en once de los dieciocho 
municipios del estado de Sinaloa, existe un CONCESIONARIO que tiene más del sesenta por 
ciento de los PERMISOS DE ZONA con UNIDADES autorizadas para transportar insumos y 
productos agrícolas, sus derivados, y carga en general; 55 mientras que, en cuatro municipios, 
un CONCESIONARIO tiene entre el cuarenta y el cincuenta por ciento. 56 No obstante, debe 
considerarse que existen municipios en los que sólo existe una misma agrupación o agente 
económico que acapara el cien por ciento.57 

(iii) Para el caso del transporte de materiales de construcción y pétreos, en once de los dieciocho 
municipios del estado de Sinaloa, un solo CONCESIONARIO tiene más del cincuenta por ciento 
de los PERMISOS DE ZONA con UNIDADES para transportar materiales de construcción o 
pétreos;58 en cuatro municipios, un CONCESIONARIO tiene entre el éuarenta y el cincuenta por 
ciento;59 y en el resto de los municipios el porcentaje es menor al cuarenta por ciento. 

(iv) Algunos CONCESIONARIOS concentran simultáneamente un porcentaje alto del número de 
PERMISOS DE ZONA y de capacidad instalada, tanto para transportar insumos y productos 
agrícolas, como para transportar materiales de construcción o pétreos. Tal es el caso de: la 
"Alianza de camioneros de carga en general de los municipios de Badiraguato, Mocorito, Angostura y 
Salvador Alvarado" en los municipios de Badiraguato, Angostura, Mocorito y Salvador 
Al varado, la "Alianza de camioneros y permisionarios de auto transportes de carga y materiales para 
construcción, en almacenes zonas federales y carreteras del estado de Sinaloa" en los municipios de 
Mazatlán y el Rosario, la "Alianza de transportistas de carga de materiales de construcción 

" Los once municipios son: Choix, Cosalá, Mazatlán, Elota, San Ignacio, Sinaloa, Guasave, Rosario, El Fuerte, Escuiaapa y 
Badiraguato. 
56 Los cuatro municipios son: Angostura, Mocorito, Ahome y Salvador Al varado. 
57 Por ejemplo, Choix, Cosalá y Mazatlán. 
58 Los once municipios son: Choix, Elota, Escuinapa, El Fuerte, Mazatlán, Badiraguato, Angostura, Salvador Alvarado, Mocorito, · 
Concordia y San Ignacio. 
59 Los cuatro municipios son: Rosario, Ahorne, Cosalá y Sinaloa. 
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'Tarahumara "' en el municipio de Choix, y la "Alianza de camioneros de transporte, carga, 
materiales de construcción y objetos diversos del 'Río Zuaque "' en el municipio El Fuerte. 

(v) El CONCESIONARIO "Alianza de camioneros de carga en general de los municipios de Badiguarato, 
Mocorito, Angostura y Salvador Alvarado" tiene más del cuarenta por ciento de los PERMISOS DE 
ZONA para operar en Badiraguato, Angostura, Mocorito y Salvador Alvarado, tanto para 
materiales de construcción o pétreos e insumos y productos agrícolas, sus derivados, y carga en 
general. 

(vi) El CONCESIONARIO "Alianza de camioneros y permisionarios de auto transportes de carga y 
materiales para construcción, en almacenes, zonas federales y carreteras del estado de Sinaloa" tiene 
más del cuarenta por ciento de los PERMISOS DE ZONA para operar en Mazatlán y el Rosario, 
tanto para materiales de construcción o pétreos, como para insumos y productos agrícolas, sus 
derivados y carga en general. Para el caso de Mazatlán cuenta con el l 00% de los permisos y 
de la capacidad instalada respecto del SERVTCIO ESTATAL para mercancías agrícolas. 

(vii) El CONCESIONARIO "Alianza de camioneros de transporte, carga, materiales de construcción y objetos 
diversos del 'Río Zuaque "' tiene más del cincuenta por ciento de los PERMISOS DE ZONA y 
capacidad, tanto para materiales de construcción o pétreos (setenta y siete por ciento), como 
para insumos y productos agrícolas, sus derivados, y carga en general en el municipio de El 
Fuerte (sesenta y nueve por ciento). 

(viii) El CONCESIONARIO "Transportes de carga y materiales de construcción 'Gral. Rodolfo Sánchez 
Taboada "' tiene el mayor número de PERMISOS DE ZONA otorgados y capacidad en el municipio 
de Cosalá, tanto para materiales de construcción o pétreos e insumos y productos agrícolas, sus 
derivados, y carga en general, cuya participación es del cien por ciento. 

(ix) En el municipio de Choix, el CONCESIONARIO "Alianza de transportistas de carga y materiales de 
construcción 'Tarahumara"' es quien tiene el mayor número de PERfvflSOS DE ZONA y capacidad, 
tanto para materiales de construcción o pétreos e insumos y productos agrícolas, sus derivados 
y carga en general, con casi el cien por ciento de los PERMISOS DE ZONA y capacidad. En el caso 
de transporte de productos agrícolas, cuenta con el cien por ciento. 

Por lo tanto, tal y como lo indicó el DP, en la mayoría de los MERCADOS RELEVANTES, existen 
CONCESIONARIOS que tienen el mayor número de PERMISOS DE ZONA y capacidad instalada tanto para 
transportar insumos agrícolas como materiales de construcción; es decir, existe una alta concentración 
de mercado. 

B. Capacidad para fijar precios 

Respecto a la capacidad para fijar precios por parte de los agentes económicos participantes en los 
MERCADOS RELEVANTES, el artículo 239 de la L TTES señala lo siguiente: 

"Artículo 239. Las tarifas que se cobren a los usuarios de las diferentes clases de servicios, deberán 
autorizarse por el [GOBERNADOR] 
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Los proyectos de modificación o autorización que vayan a ser sometidos a la decisión del 

[GOBERNADOR]. contarán con la opinión fundamentada del [CONSEJO TÉCNICO]." 

En este contexto la LTTES faculta al GOBERNADOR, previa opinión del CONSEJO TÉCNICO (quienes, 
en última instancia, son las asociaciones que representan los intereses de los oferentes del SERVICIO 
ESTATAL), a establecer las tarifas, lo que ha ocasionado la fijación o modificación de tarifas que 
cobran los prestadores del SERVICIO ESTATAL. 

El GOBERNADOR ha ejercido dicha facultad en nueve ocasiones durante el periodo comprendido entre 
dos mil dos a dos mil catorce, como lo demuestran las publicaciones del POES por las que se 
modifica, actualiza o mantiene la Tarifa del Servicio Público de Transporte de Productos Agrícolas, 
la Tarifa del Servicio Público de Transporte de Carga General y la Tarifa del Servicio Público de 
Transporte de Materiales de Construcción (Pétreos), correspondientes a las siguientes fechas: (i) diez 
de mayo de dos mil dos,60 (ii) quince de agosto de dos mil tres,61 (iii) dieciséis de julio de dos mil 
cuatro,62 (iv) quince de agosto de dos mil cinco,63 (v) once de agosto de dos mil seis,64 (vi) catorce de 
diciembre de dos mil siete,65 (vii) veinte de agosto de dos mil nueve,66 (viii) tres de agosto de dos mil 
once, 67 y (ix) seis de agosto de dos mil catorce. 68 

En las publicaciones antes referidas constan diversos acuerdos que actualizan las tarifas de: (i) el 
servicio público de transporte de materiales de construcción; y (ii) el servicio público de 
autotransporte de carga de productos agrícola.69 

(i) La publicación del POES del diez de mayo de dos mil dos,70 señala lo siguiente: 

"ACUERDO QUE ACTUALIZA LA TARIFA DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN (PÉTREOS) EN EL ESTADO DE SINALOA 

Artículo Primero.- Se actualiza la tarifa para el servicio público de materiales de construcción (oétreos) 
en el Estado de Sinaloa, en los siguientes términos: 

Primer kilómetro $ 7.26 

Segundo y subsecuentes kilómetros $ 3.63 

[ ... ] 
ACUERDO QUE ACTUALIZA LA TARIFA PARA EL SERVICIO DE A UTOTRANSPORTE DE CARGA 

DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS EN EL ESTADO DE SJNALOA 

60 Folíos 005210 a 005214. 
61 Folios005215a005218. 
62 Folios 005219 a 005224. 
63 Folios 005225 a 005228. 
64 Folios 005229 a 005232. 
6' Folios 005233 a 005236 
66 Folios 005237 a 005240. 
67 Folios 005241 a 005247 
68 Folios 005248 a 005255. 
69 Asimismo, de acuerdo a dichas publicaciones, a partir de dos mil cuatro, las tarifas y reglas de aplicación al servicio público de 
autotransporte de carga de productos agrícolas aplica para la carga general. 
7° Folios 005210 a 005214. 
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Articulo Primero.- La tarifa para el autotransporte de carga de productos agrírolas en el Estado de 
Sinaloa que se realice en tramos pavimentados, de terracería y tramos mixtos, tendr4 un incremento 
quedando como sigue: 

Artículo Primero.- La tarifa para el autotransporte de carga de productos agrícolas en el Estado de 
Sinaloa que se realice en tramos pavimentados, de tellacería y tramos mixtos, tendrá un incremento 
quedando como sigue: 

TARIFAS DE AUTOTRANSPORTE DE CARGA DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS, POR TONELADA 
(PESOS) 

Distancia (Kms) Pavimentación Terraceria Mixto 
01-10 50.93 63.63 60.01 
ll-20 56.27 70.32 66.31 
21-30 61.61 77.00 72. 61 
31-40 66.97 83.67 78.92 
41-50 72.31 90.35 85.22 
51-60 77.67 97.04 91.52 
61-70 83.00 103.72 97.82 
71-80 88.36 110.41 104.12 
81-90 93.70 l 17.09 1 J-0.44 
91-100 99.06 123.77 JI6.74 

Artículo Segundo. - Las reglas de aplicación de esta tarifa son las siguientes: 

l. Las cuotas y reglas de aplicación y la clasificación general de efectos contenidos en la presente tarifa, 
son aplicables a los servicios públicos de autotransporte de carga que utilizan camiones de jurisdicción 
estatal, y se realizan del campo agrícola al centro de recepción, de entre bodegas, entre éstas y paraderos 
o entre éstos o en las distintas poblaciones. 

[ ... ] 
VII. Las reglas de aplicación de esta tarifa, podrán ser modificadas en cualquier tiempo, si ajuicio de la 

Dirección de Vi~lidad y Transportes, el interés público lo requiere. [Énfasis añadido]" 

(ii) La publicación del POES del quince de agosto de dos mil tres, 71 señala lo siguiente: 

"ACUERDO QUE ACTUAUZA LA TARIFA DEL SERVJCJO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN (PÉTREOS) EN EL ESTADO DE S!NALOA 

Articulo Primero.- Se actualiza la tarifa para el servicio público de materiales de construcción (oétreos) 
en el Estado de Sinaloa, en los siguientes términos: · 

Primer kilómetro 

Segundo y subsecuentes kilómetros 

[ ... ] 
ACUERDO QUE ACTUALIZA LA TARIFA PARA EL SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE DE CARGA 

DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS EN EL ESTADO DE SINALOA 

71 Folios 005215 a 005218. 

36 



Pleno 
Resolución 

Servicio público de transporte de carga en Sinaloa 
Expediente IEBC-002-2015 

Articulo Primero.- La tarifa para el autotra11sporle de carga de producto.s agrícolas en el Estado de 
Sinaloa que se realice en tramos pavimentados, de terracería y tramos mixtos, te11drá un incremento 
quedando como sigue: 

TARIFAS DE AUTOTRANSPORTE DE CARGA DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS, POR TONELADA 
(PESOS) 

Distancia (Kms) Pavimentación Terracería Mixto 
01-10 52.20 65.22 61.51 
11-20 57.67 72.08 67.97 
21-30 63.15 78.92 74.72 
31-40 68.64 85.76 80.89 
41-50 74.12 92.61 87.35 
51-60 79.61 99.46 93.81 
61-70 85.07 106.31 100.26 
71-80 90.57 113.17 106.72 
8/-90 96.04 120.02 l/3.20 

91-100 101.53 /26.86 119.61 

Artículo Segundo.- las reglas de aplicación de esta tarifa son las siguientes: 

1. las cuotas y reglas de aplicación y la clasificación general de efectos contenidos en la presente tarifa, 
son aplicables a los servicios públicos de autotransporte de carga que utilizan camiones de jurisdicción 
estatal, y se realizan del campo agrícola al centro de recepción, de entre bodegas, entre éstas y paraderos 
o entre éstos o en las distintas poblaciones. 

[ ... ] 

VIII. las reglas de aplicación de esta tarifa, podrán ser modificadas en cualquier tiempo. si ajuicio de la 
Dirección de Vialidad y Transporles, el interés público lo requiere. [Énfasis añadido]" 

(iii) La publicación del POES del dieciséis de julio de dos mil cuatro, 72 señala lo siguiente: 

"ACUERDO QUE ACTUAL!ZA LA TARIFA DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN (PÉTREOS) EN EL ESTADO DE SJNALOA 

Artículo Primero. - Se aduali;:a la tarifa para el servicio público de materiales de construcción (oétreos) 
en el Estado de Sinaloa, en los siguientes términos: 

Primer kilómelro 

Segundo y subsecuentes kilómetros 

[ ... ] 
ACUERDO QUE ACTUALIZA LA TARIFA PARA EL SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE DE CARGA 

DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS EN EL ESTADO DE S1NALOA 

Artículo Primero.- La tarifa para el autotra11sporte de carga de productos agrícolas e11 el Estado de 
Sinaloa que se realice en tramos pavimentados, de terracería y tramos mixtos. tendrá un incremento 
quedando como sigue: 

72 Folios 005219 a 005224. 
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TARIFAS DE AUTOTRANSPORTE DE CARGA DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS, POR TONELADA 
(PESOS) 

Distancia (Kms) Pavimentación Terracería Mixto 
01-/0 1 54.28 67.82 63.97 
11-20 59.97 74.96 70.68 
2!-30 65.67 82.07 77.70 
31-40 71.38 89.19 84.12 
4/-50 77.08 96.31 90.85 
5/-60 82.79 103.43 97.56 
61-70 88.47 110.56 104.27 
7/-80 94.19 Jl7.69 110.98 
8/-90 99.88 124.82 117.72 

91-100 /05.59 131.93 124.39 

Artículo Segundo.- Las reglas de aplicctción de esta tarifa son las siguientes: 

J. Las cuotas y reglas de aplicación y la clasificación general de efectos contenidos en la presente tarifa, 
son aplicables a los servicios públicos de autotransporte de carga que utili=an camiones de jurisdicción 
estatal, y se reali::an del campo agrícl)/a al centro de recepción, de entre bodegas, entre éstas y paraderos 
o entre éstos o en las distintas poblaciones. 

[ ... ] 

Vlfl. Las reglas de aplicación-de esta tarifa, podrán ser modificadas en cualquier tiempo, si ajuicio de la 

Dirección de Vialidad y Transportes, el interés público fo requiere. [Énfasis añadido]" 

(iv) La publicación del POES del quince de agosto de dos mil cinco,73 señala lo siguiente: 

"ACUERDO QUE ACTUALJZA LA TARIFA DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN (PÉTREOS) EN EL ESTADO DE SINALOA 

Artículo Primero.- Se actualiza la tarifa para el servicio público de materiales de construcción (pétreos) 
en el Estado de Sinaloa, en los siguientes términos: 

Primer kilómetro 

Segundo y subsecuentes kilómetros 

[ ... ] 
ACUERDO OVE ACTUALIZA LA TARIFA PARA EL SERV!CJO DE AUTOTRANSPORTE DE CARGA 

- DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS EN EL ESTADO DE SINALOA 

Artículo Primero.- la tarifa para el autotransporte de carga de productos agrícolas en el Estado de 
Sina/oa que se realice en tramos pa,limentados, de terracería y tramos mixtos, tendrá un incremento 
quedando como sigue: 

TARIFAS DE AUTOTRANSPORTE DE CARGA DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS, POR TONELADA 
(PESOS) 

Distancia (Kms) Pavimentación I Terracería Mixto 

73 Folios 005225 a 005228. 
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[ ... ] 
01-10 56.99 
//-20 . 62.96 
21-30 68.95 
31-40 74.95 
41-50 80.93 
51-60 86.93 
61-70 92.89 
71-80 98.90 
81-90 104.87 

91-/00 J/0.87 
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71.21 67.16 
78.70 74.21 
86./7 81.58 
93.65 88.32 
101.12 95.38 
108.60 102.43 
116.08 109.48 
123.57 l 16.53 
131.06 123.60 
138.52 130.61 

Artículo Segundo.- Las reglas de aplicación de esta larifa son las siguientes: 

l. Las cuotas y reglas de aplicación y Ja clasificación general de efectos conlenidos en la presente tarifa. 
son aplicables a los servicios públicos de transporte de carga que utili::an camiones de jurisdicción estatal. 
y se reali::an del campo agrícola al c:entro de recepción, de entre bodegas, entre éstas y paraderos o entre 
éstos o en las distintas poblaciones. · · 

[ ... ] 
Vil/. Las reglas de aplicación de esta tarifa, podrán ser modificadas en cualquier tiempo, si ajuicio de la 

Dirección de Vialidad y Transportes, el interés público lo requiere. [Énfasis añadido]" 

(v) La publicación del POES del once de agosto de dos mil seis, 74 señala lo siguiente: 

"ACUERDO QUE ACTUALIZA LA TARIFA DEL SERVJC!O PÚBLICO DE TRANSPORTE DE 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN (PÉTREOS) EN EL ESTADO DE SIN ALOA 

Artículo Primero.- Se actualiza la tarifa para el servicio público de materiales de construcción (Détreos) 
en el Estado de Sinaloa, en los siguientes términos: 

Primer kilómetro 

Segundo y subsecuentes kilómetros 

[ ... ] 
ACUERDO QUE ACTUALIZA LA TARIFA PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA DE 

PRODUCTOS AGRÍCOLAS EN EL ESTADO DE SINALOA 

Articulo Primero.- La tarifa para el autotransporte de carea de productos agrícolas en el Estado de 
Sinaloa que se realice en tramos pavimentados, de ten·acería y tramos mixtos, tendrá un incremento 
quedando como sigue: 

TARIFAS DE A UTOTRANSPORTE DE CARGA DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS, POR TONELADA 
(PESOS) 

Distancia (Kms) Pavimentación Terracería Mixto 
01-10 59.83 7./.77 70.51 
l 1-20 66./0 82.63 77.92 
21-30 72.39 90.47 85.65 

74 Folios 005229 a 005232. 
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41-50 84.97 
51-60 91.27 
61-70 97.53 
71-80 103.8./ 
81-90 !10. JJ 
91-100 / 16.41 
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98.33 92.73 
106.17 100. ¡.¡ 
J/4.03 107.55 
121.88 I 14.95 
129.74 122.35 
137.61 129.78 
l./5.4./. 137.l./. 

Articulo Segundo.- Las reglas de aplicación de esta tarifa son las siguientes: 

/. Las cuotas y reglas de aplicación y la clasificación general de efectos contenidos en la presente tarifa, 
son aplicables a los servicios públicos de transpor/e de carga que utili:an camiones de jurisdicción estatal, 
y se reali:an del campo agrícola al centro de recepción, de entre bodegas, entre éstas y paraderos o entre 
éstos o en las distintas poblaciones. 

[ ... ] 

Vl/l Las reglas de aplicación de esta tarifa, podrán ser modificadas en cualquier tiempo, si ajuicio de la 

Dirección de Vialidad y Transportes, el interés público lo requiere. [Énfasis añadido]" 

(vi) La publicación del POES del catorce de diciembre de dos mil siete, 75 señala Jo siguiente: 

"ACUERDO POR EL OUE SE MANTIENE LA TARIFA DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN (PÉTREOS) EN EL ESTADO DE SINALOA 

Artículo Primero.- Se mantiene la tarifa para el servicio público de materiales de construcción (pétreos) 
en el Estado de Sinaloa, en los siguientes términos: 

Primer kilómelro 

Segundo y subsecuentes kilómetros 

[ ... ] 
ACUERDO OVE ACTUALIZA LA TARIFA PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA DE 

PRODUCTOS AGRÍCOLAS Y CARGA EN GENERAL EN EL ESTADO DE SINALOA 

Artículo Primero.- La tarifa para el transporte de carga de productos agrícolas en el Estado de Sinaloa 
que se realice en tramos pavimentados, de terraceria y tramos mixtos, tendrá un incremento quedando 
como sigue: 

TARIFAS DE TRANSPORTE DE CARGA DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS, POR TONELADA (PESOS) 

Distancia (Kms) Pavimento Terracería Mixto 
01-10 63.41 79.25 74.74 
11-20 70.06 87.58 82.59 
21-30 76.73 95.90 90.79 
31--10 83 . ./1 10-1.23 98.29 
41-50 90.06 112.54 106.14 
51-60 96. 7./ 120.87 114.00 
61-70 103.38 129.19 121.84 
71-80 I!0.07 137.52 129.69 

75 Folios 005233 a 005236 
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145.88 137.56 
l 54. /6 l-15.36 

Artículo Segundo.- las reglas de aplicación de esta tarifa son las siguientes: 

l. las cuotas y reglas de aplicación y la cfas((icación general de efectos contenidos en la presente tarifa, 
son aplicables a los servicios públicos de a11torransporle de carga que utili=an camiones de jurisdicción 
estatal, y se realizan del campo agrícola al centro de recepción, de entre bodegas, entre éstas y paraderos 
o entre éstos o en las distintas poblaciones. 

[ ... ] 

VIII. Las reglas de aplicación de esta tarifa, pod,-án ser modificadas en cualquier tiempo, si ajuicio de la 
Dirección de Vialidad y Transportes, el interés público lo requiere. [Énfasis añadido]'" 

(vií) La publicación del POES del veinte de agosto de dos mil nueve, 76 señala lo siguiente: 

·'ACUERDO QUE ACTUAllZA LA TARIFA DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN (PÉTREOS) EN El ESTADO DE SIN ALOA 

Artíczdo Primero.- Se actualiy, la tarifa para el servicio público de materiales de construcción (Détreos) 
en el Estado de Sinaloa. en los siguientes términos: 

Primer kilómetro 

Segundo y subsecuentes kilómetros 

[ ... ] 
ACUERDOQUEACTUAllZA LA TARIFA PARA ELSERVICIODETRANSPORTEDECARGA DE 

PRODUCTOS AGRÍCOLAS Y CARGA EN GENERAL EN EL ESTADO DE SINALOA 

Artículo Primero.- La tarifa para el transporte de carga de productos agrícolas en el Estado de Sb,aloa 
que se realice en tramos pavimentados, de terracería y tramos mixtos. tendrá un incremento quedando 
como sigue: 

TARIFAS DE TRANSPORTE DE CARGA DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS. POR TONELADA (PESOS) 

Distancia (Kms) Pavimento Terracería Mixto 
0/-10 67.21 84. ()() 79.22 
l 1-20 74.26 92.83 87.54 
21-30 81.33 101.65 96.23 
31-40 88.41 110 . ./8 104.18 
41-50 95.46 Il9.29 ! 12.50 
51-60 102.54 128.12 120.84 
61-70 109.58 136.9-1 129.15 
71-80 116.67 145.77 137.47 
81-90 123. 71 l 54.61 145.81 

91-100 130. 79 163.40 154.08 

Artículo Segundo.- Las reglas de aplicación de esta tarifa son las siguientes: 

J. Las cuotas y reglas de aplicación y la clasificación general de efectos contenidos en la presente tarifa, 
son aplicables a los servicios públicos de transporte de carga que utili=an camiones de jurisdicción estatal, 

76 Folios 005237 a 005240. 
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y se reali=an del campo agrícola al centro de recepción. de entre bodegas, entre éstas y paraderos o entre 
éstos o en las distintas poblaciones. 

[ . .. ] 

VIII. Las reglas de aplicación de esla larifa, podrán ser modificadas en cualquier tiempo. si ajuicio de la 

Dirección de Vialidad y Transportes. el interés público lo requiere. [Énfasis añadido]" 

(viii) La publicación del POES del tres de agosto de dos mil once, 77 señala lo siguiente: 

'·ACUERDO QUE ACTUALIZA LA TARl~A DE? SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE 
MATERIALES DE CONSTRUCC!ON (PETREOS) EN EL ESTADO DE S!NALOA 

Arlículo Primero.- Se mantiene la tarifa para el servicio público de materiales de construcción (pétreos) 
en el Estado de Sinaloa, en los siguientes términos: 

Primer kilómetro 

Segundo y subsecuentes kilómetros 

( ... ] 
ACUERDO QUE ACTUALIZA LA TARIFA PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA DE 

PRODUCTOS AGRÍCOLAS Y CARGA EN GENERAL EN EL ESTADO DE SINALOA 

Artículo Primero.-La tarifa para el Transporte de Carga de Productos Agrícolas en el Estado de Sinaloa, 

que se realice en tramos pavimentados, de tercería (sic) y tramos mixtos, tendrá lllt increme11to quedando 

como sigue: 

Tarifas de transporte de carga de productos agrícolas, por tonelada (PESOS) 

Distancia (Kms) Pavimento Terraceria Mixto 
01-10 71.91 89.88 84.76 
11-20 79.45 99.32 93.66 
21-30 87.02 108.76 102.96 
3/-40 94.59 l 18.21 l ll .-17 
41-50 102.14 137.64 120.37 
51-60 109.54 137.08 129.29 
61-70 l/7.25 146.52 138.19 
71-80 l 24.83 155.97 147.09 
81-90 132.36 165.43 156.01 
91-100 l 39.9-1 174.83 164.86 

Artículo Segundo.- las reglas de aplicación de esra tarifa son las siguientes: 

l. Las cuotas y reglas de aplicación y la clasificación general de efectos contenidos en la presente tarifa, 
son aplicables a los servicios públicos de transporte de carga que utíli=an camiones de jurisdicción Estatal, 
y se reali=an del campo agrícola al centro de recepción, de entre bodegas, entre éstas y paraderos o entre 
éstos o en las distintas poblaciones. 

[ ... ] 

77 Folios 005241 a 005247 
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V!fl. Las reglas de aplicación de esta tarifa. podrán ser modificadas en cualquier tiempo. si ajuicio de la 

Dirección de Vialidad y Transportes, el interés público lo requiere. [Énfasis añadido)" 

(ix) La publicación del POES del seis de agosto de dos mil catorce,78 señala lo siguiente: 

"ACUERDO QUE ACTUALIZA LA TARIFA DEL SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA DE 
PRODUCTOS AGRÍCOLAS Y CARGA EN GENERAL EN El ESTADO DE SIN ALOA 

Articulo l". La tarifa para el Transporte de Carga de Productos Agrícolas en el Estado de Sinaloa, que se 
realice en tramos pavimentados, de terracería y tramos mixtos, tendrá un nuevo costo, mismo que se 
contemplará como sigue: 

TARIFAS DE TRANSPORTE DE CARGA DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS, POR TONELADA (PESOS) 

DISTANCIA (RANGO EN PAVIMENTADO TERRACERIA MIXTO 
KMS) 

01-1() S79.JO $98.86 $93.23 
1 /-20 S87.39 S/09.25 $103.02 
21-30 $95.72 SI 19.36 SI 13.56 
31-40 SI 0-I. 04 S/30.06 $122.61 
41-50 $112.35 S/51.40 S/32..:/0 
51-60 $120.49 SI 50. 78 S/42.21 
61-70 $128.97 S16!./7 S/52.00 
71-80 S/37.31 $17/.56 $161.80 
81-90 $145.59 S/81.97 S/71.61 

91-/0() $153.93 S/92.31 $181.34 

Artículo 2".- las reglas de aplicación de esta tarifa son las siguientes: 

l. Las cuotas y reglas de aplicación y la clasificación general de efecros conlenidos en la presente tarifa. 
son aplicables a los servicios públicos de transporte de carga que urili=an camiones de jurisdicción estatal, 
y se reali=an del campo agrícola al centro de recepción, de entre bodegas, entre éstas y paraderos o entre 
éstos o en las distintas poblaciones. 

[ ... ] 
Vil/. Las reglas de aplicación de esta tarifa, podrán ser modificadas en cualquier tiempo, si ajuicio de la 

Dirección de Vialidad y Transportes, el interés público lo requiere. [Én fasí S ·añadido]" 

Dichas publicaciones fueron presentadas en copia simple como anexos al tercer escrito de respuesta 
al requerimiento COFECE-AI-DGMR-2015-05779 presentado ante esta COFECE con el número de 

78 Folios 005248 a 005255. 
79 En el numeral veintiocho del citado requerimiento de información se le preguntó a la DIRECCIÓN: .. 28. Asimismo. deberá presentar 
el estudio en el que se sustentó la modificación a las tarifas del servicio público de transporte de carga en general en el estado de 
Si11a!oa. realizado en el anos (sic) dos mil catorce y en el que comenga el análisis de costos, realizado tanto por la autoridad 
competente así como las partes interesadas en ello:· Folio 00514, Asimismo. en alcance a la pregunta anterior. en el resolutivo Tercero. 
inciso t) del acuerdo de reiteración de nueve de octubre de dos mil quince ge le preguntó a la DJREC'CJÓN: .. [ .. . ]Asimismo, esta Co1v11s1ciN 
reitera a la D1111,ccrúN que preseme la publicación de las citadas tarifas en el Periódico Oficial del Estado de Si na loa. correspondiente 
a cada uno de los estudios a los que se refiere el numeral veintiocho del oficio:· Folio 004281. 

43 



COMISJON FEDEILU. DE 
COMl'ETENCL\ ECONÓIIIICA 

Pleno 
Resolución 

Servicio público de transporte de carga en Sinaloa 
Expediente JEBC-002-2015 

oficio DVyT/1244/2015 el diecisiete de noviembre de dos mil quince, y signado por el Director de 
Vialidad y Transportes del estado de Sinaloa.80 

Las publicaciones demuestran: (i) la existencia de acuerdos administrativos por los que se autorizan 
o modifican las tarifas del SERVICIO ESTATAL; y (ii) la conformación del CONSEJO TÉCNICO, cuyos 
integrantes emitieron la opinión previa para la emisión de los acuerdos de tarifas. Al respecto, esta 
autoridad advierte la existencia y obligatoriedad de dichas publicaciones. · 

Tal como lo señala la LTTES y las publicaciones del POES, el GOBERNADOR, a través de la 
DIRECCIÓN, debe someter la autorización o modificación de la tarifa al CONSEJO TÉCNICO. 

En ese orden de ideas, de acuerdo al artículo 3 del RICEVT, el CONSEJO TÉCNICO se conforma por: 

"!. El Presidente, que será el titular del Poder Ejecutivo Estatal; 

11. El Secretario Ejecutivo, será designado directamente por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal; 

!/f. Los Consejeros, que serán los titulares o representantes de: 

[ ... ] 

h. Director de Vialidad y Transportes; 

i. Secretario General de la Federación de Autotransporte en Sina/oa - CTM; 

j. Secretario General de la Federación de Autotransporte en Sina!oa- CNOP; 

k. Secretario General de la Federación del Transporte en Sinaloa - CROC: y 

l. Secretario General de la Federación del Transporte en Sinaloa- CNC 

[ ... ]" 

Del análisis de dicha disposición normativa se observa que el CONSEJO TÉCNICO incluye, entre los 
consejeros, a los representantes de las alianzas de transporte: la CTM, la CNOP, la CROC y la CNC, 
a las cuales están afiliados la mayoría de los PERMISIONARIOS Y al titular de la DIRECCIÓN. 

Lo anterior consta en el disco compacto que contiene una base de datos que relaciona a los 
PERMISIONAR!OS con las alianzas a las que están afiliados.81 Dicho disco fue presentado como anexo 
al oficio DVyT/0876/2015,82 signado por el Director de Vialidad y Transportes del estado de Sinaloa, 
y presentado el siete de octubre de dos mil quince, ante esta COFECE, en respuesta a la pregunta 
trece del requerimiento de información COFECE-AI-DGMR-2015-057.83 

so Folio 005209. 
31 Folio 002956. 
81 Folios 002839 a 002856. 
83 En la pregunta 13 del requerimiento de información en cuestión, en el folio 000509 se sei\ala: '"l 3. Proporcione en medios 
electrónicos. con formatos modificables. el registro completo de los vehlculos que prestan el servicio público de rransporle de carga 
en general en el estado de Sí na loa. el cual es proporcionado por los concesíonario_s y/o permisionarios. debiendo conlener, emre otros 
los siguiemes nibros: i) Tipo de vehículos: ii) Capacidad de cc1rga: iii) Xzímero de placa: iv) Nombre del concesionario J1o 
permisionarío: v) Nombre de la agrupación, afiliación _vio sindicato al cual per1enece: etc:·. En respuesta a dicha pregunta la 
DlREC'Cfó:,..; contestó: "En relación al putllo número 13 [ ... ) para tal efecto. me permito anexar dicha información en CD ... Folio 
002852. 
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El disco compacto en comento constituye un elemento · aportado por la ciencia, por lo que con 
fundamento en el artículo 121 de la LFCE,. debe valorarse en términos de los artículos 93, fracción 
VII, 188, 197, 210-A y217 del CFPC. Al ser un elemento que carece de la certificación a que hace 
referencia el artículo 217 del CFPC, debe adminicularse con otros elementos del EXPEDIENTE para 
tener valor probatorio. 

Al respecto, el artículo 210-A del CFPC establece que para valorar la fuerza probatoria de la 
información generada o comunicada que conste en medios electrónicos se debe estimar la fiabilidad 
del método en que haya sido generada, comunicada, recibida o archivada y, en su caso, si es posible 
atribuir el contenido de la información y ser accesible para su ulterior consulta. En ese sentido, se 
observa que es fiable el método por el que el disco fue generado y comunicado, ya que fue aportado 
por una autoridad pública, de la cual se presume su actuar de buena fe, siendq que el disco compacto 

. referido se aportó como un anexo de los diversos escritos presentados por la DIRECCIÓN, los cuales 
consisten en documentales públicas; así las cosas, es posible confirmar la veracidad de su contenido, 
por lo que constituye prueba plena. 

Por otra parte, la DGMR integró al EXPEDIENTE,mediante acUerdo del dieciocho de marzo de dos mil 
dieciséis84 en copia certificada, las versiones completas de las · publicaciones del POES,85 

correspondientes a los días diez de mayo .de dos mil dos,86 quince de agosto de dos mil tres87 y 
dieciséis de julio de dos mil cuatro. 88 · · 

Con dichas publicaciones se demuestra: (i) la existencia de acuerdos administrativos por los que se 
autorizan o modifican las tarifas del SERVICIO ESTATAL; y (ii) la conformación del CONSEJO TÉCNICO 
cuyos integrantes emitieron la opinión previa para la emisión de los acuerdos de tarifas. 

Como consta del acuerdo de integración de dieciocho de marzo de dos mil dieciséis, las tres 
publicaciones del POES que fueron certificadas por la Al, provienen de la página de Internet del 
Gobierno de Sinaloa.89 Al respecto, esta autoridad advierte la existencia y obligatoriedad de dichas 
publicaciones. 

Ahora bien, los integrantes del CONSEJO TÉCNICO que participaron en los años en los que se realizaron 
los acuerdos de tarifa, se ilustran en los siguientes cuadros: 

Cuadro 4. Publicaciones en los que se aprecian los integrantes del CONSEJO TÉCNICO en las 
sesiones en las que se autorizan o modifican tarifas para el SERVICIO ESTATAL. 

84 Folios 006695 a 006704. 
81 Las publicaciones fueron certificadas por el Al el cuatro de marzo de dos mil dieciséis. 
86 Folios 006836 a 006884. 
R' Folios 006763 a 006835 
88 Folios 006710 a 006762. 
89 Dichas publicacíoncs se encuentran visibles en las siguientes páginas de Internet (i) 
http://!aipsinaloa.gob. mxlpo files/2004{¡ u I io/PO E· 16-JUL-2004-085. pd f: (ii) http://laipsi na loa. eob.mx/po files/2003/aeosto/PO E
l 5-AG0-2003-098.pd f: y (iii) http://laipsinaloa.gob.mx/po tilcs/2002/M A YO/POE- l 0-MA Y -2002-057 .pdf. 
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10.05.2002 "Que el [CONSEJO TÉCNICO], integrado por representantes de la Secretaría de Economía, de la 
Universidad Autónoma de Sinaloa, de la Confederación de Asociaciones Agrícolas del Estado de 
Sinaloa, del Colegio de Economistas del Estado de Sinaloa, A.C., de la Coordinación General de 
Turismo, de la Federación de Autotransportistas del Es1ado de Sina!oa, A.C., de la [CNOPJ y de la 
Federación de Transportistas del Estado de Sinaloa de la [CTM], emitió con fecha ocho de mayo del 
presente año, la opinión correspondiente, en la que se consideró la necesidad de la modificación de 
las tarifas, sustentándose en estudios de impacto de costos que justifican la medida, por lo que se tiene 
por concluido el ¡;rocedimiento /ef[a/ corres¡;ondience c¡ue permite dictar resolución. ,,90 

15.08.2003 '·Que el [CONSEJO TÉCNICO] integrado por representantes de la Secretaría de Economía. de la 
Universidad Autónoma de Sinaloa, de la [CAADES], del Colegio de Economistas del Estado de 
Sinaloa, A.C. , de la Coordinación General de Turismo. de la Federación de Autotransportistas del 
Estado de Sinaloa, A.C. de la [CNOP] y de la Federación de Transportistas del Estado de Sinaloa de 
la [CTM], emitió con fecha dieciséis de mayo del presente año, la opinión correspondiente. en la que 
se consideró la necesidad de la modificación de las tarifas, sustentándose en estudios de impacto de 
costos que justifican la medida.. por lo que se tiene por concluido el procedimiento legal 
correspondiente que permite dictar resolución. " 91 

16.07.2004 "Que el [CONSEJO TÉCNICO] integrado por representantes de la Secretaría de Economía, de la 
Universidad Autónoma de Sinaloa, de la [CAADES]. del Colegio de Economistas del Estado de 
Sinaloa, A.C., de la Coordinación General de Turismo, de la Federación de Transportistas del Estado 
de Sinaloa A.C. de la[CNOP] y de la Federación de Transportistas del Estado de Sinaloa de la [CTM] 
con fecha veintiséis de mayo del presente año. la opinión correspondiente en la que se consideró la 
necesidad de la modificación de la tarifa sustentándose en estudios de impacto de costos que justifican 
la medida, por lo que se tiene por concluido el procedimiento legal correspondiente que permite dictar 
resolución. "91 

15.08.2005 "Que el [CONSEJO TÉCNICO] integrado por la Delegación Federal de la Secretaría de Economía, 
Universidad Autónoma de Sinaloa, Federación de Trabajadores de Sinaloa-C. T.M., [CNOP], 
[CAADES]. Coordinación General de Turismo. Colegio de Economistas del Estado de Sinaloa, A.C., 
Universidad de Occidente, Liga de Comunidades Agrarias, [CMIC] y la [CANADEVI], emitió con 
fecha cuairo de agosto de presente año, la opinión correspondiente en la que consideró la necesidad 
de la modificación de la tarifa, sustentándose en estudios de impacto de costos que Justifican la 
medida. ,,93 

11.08.2006 "Que el [CONSEJO TÉCNICO) integrado por la Delegación Federal de la Secretaría de Economía, 
Universidad Autónoma de Sinaloa. Federación de Trabajadores de Sinaloa-C.T.M.. [CNOP], 
[CAADES], Coordinación General de Turismo, Colegio de Economistas del Estado de Sinaloa, A.C., 
Universidad de Occidente, Liga de Comunidades Agrarias, [CMIC] y la [CANADEVIJ, emitió con 
fecha primero de agosto del presente año, la opinión correspondiente en la que consideró la necesidad 
de la modificación de la tarifa, sustentándose en estudios de impacto de costos que justifican la 
medida. •'94 · 

14.12.2007 "[Considerando que se refiere a transporte de materiales de construcción o pétreos] 
Oue el [CONSEJO TÉCNICO ],.por conducto de su Comisión de Tarifas. integrada ésta por representantes 

90 Folio 006839. 
9 1 Folio 006764. 
92 Folio 006712 
93 Folio 005226. 
94 Folio 005230. 
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de la Delegación Federal de fa Secretaría de Economía, Universidad Autónoma de Sinaloa. 
Federación de Trabqjadores de Sinaloa-C. T.M.. [CNOP]. [CAADESJ. Secretaria de Turismo del 
Estado, Colegía de Economistas del Estado de Sinaloa. A.C.. Universidad de Occidente, Liga de 
Comunidades Agrarias, [CMIC] y la [CANADEVI], emitió con fecha veintiuno de noviembre del 
presente año, la opinión correspondiente en la que por consenso de los miembros de dicha Comisión 
se acuerda mantener la Tarifa Vigente para el Servicio Público de Transporte de Materiales de 
Constnicción (Pétreos) en el Estado:,9s 

"[Considerando que se refiere a transporte de insumos y productos agrícolas] Que el 
[CONSEJO TÉCNICO].por conducto de su Comisión de Tarifas, integrada ésta por representantes de la 
Delegación Federal de la Secretaría de Economía. Universidad Autónoma de Sinaloa, Federación de 
Trabajadores de Sina!oa-C. T.M., [CNOP], [CAADES], Secretaría de Turismo del Estado, Colegio de 
Economistas del Estado de Sinaloa, A.C .. Universidad de Occidente, liga de Comunidades Agrarias, 
[CMIC] y la [CANADEVI], emitió con fecha veintiuno de noviembre del presente año, la opinión 
correspondiente, considerando la necesidad de modificar la Tarifa del Servicio Público de Transpone 
de Carga de Productos Agrícolas y Carga en General en el Estado, sustentándose en estudios de 
impacto de costos que justifica la medida. por lo que se tiene por concluido el procedimiento legal 
correspondiente que permite dictar resolución.••% 

20.08.2009 "[Considerando que se refiere a transporte de materiales de construcción o pétreos] 
Que el (CONSEJO TÉCNICO].por conducto de su Comisión de Tarifas, integrada ésta por representantes 
de la Delegación Federal de la Secretaría de Economía, Universidad Autónoma de Sinaloa, 
Federación de Trabajadores de Sinaloa-C. T.M., [CNOPJ, [CAADES]. Secretaría de Turismo del 
Estado. Colegio de Economistas del Estado de Sinaloa. A. C.. Universidad de Occidente. liga de 
Comunidades Agrarias, [CMIC] y la (CANADEVI]. emitió la opinión correspondiente, considerando 
la necesidad de modificar la Tarifa del Servicio Público de Transporte de Materiales de Constmcción 
en el Estado, sustentándose en estudios de impacto de costos que justifica la medida, por lo que se 
tiene por concluido el procedimiento legal correspondiente que permite dictar resolución. •'97 

03.08.2011 

9~ Folio 005234. 
96 Folio 005235. 
97 Folio 005238. 
91 Folio 005239. 

"[Considerando que se refiere a transporte de insumos y productos agrícolas] Que el 
[CONSEJO TÉCNICO]. por conducto de su Comisión de Tarifas, integrada ésta por representantes de la 
Delegación Federal de la Secretaría de Economía. Universidad Autónoma de Sinaloa, Federación de 
Trabajadores de Sinaloa-C. T.M., [CNOP], [CAADES], Secretaría de Turismo del Estado, Colegio de 
Economistas del Estado de Sinaloa, A.C.. Universidad de Occidente. liga de Comunidades Agrarias, 
[CM!C] y la (CANADEVI], emitió la opinión correspondiente. considerando la necesidad de 
modificar la Tarifa del Sen:icio Público de Transporte de Carga de Productos Agrícolas y Carga en 
General en el Estado, sustentándose en estudios de impacto de costos que justifica la medida, por lo 
que se tiene por concluido el procedimiento legal correspondiente que permite dictar resolución. •"IS 

"[Considerando que se refiere a transporte de materiales de construcción o pétreos] 
Que el [CONSEJO TECNICO].por conducto de su Comisión de Tarifas. integrada ésta por representantes 
de la Federación de Trabajadores de Sinaloa-C T.M. [CNOP], [CAADES], Secretaria de Turismo 
del Estado. Colegio de Economistas del Estado de Sinaloa, A.C., Universidad de Occidente, [CMICJ, 
emitió la opinión correspondiente, considerando la necesidad de modificar la Tarifa del Servicio 
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Público de Transporte de Materiales de Construcción en el Estado, sustentándose en estudios de 
impacto de costos que justifica la medida, por lo que se tiene por concluido el procedimiento legal 
correspondiente que permite dictar resolución. "99 

··[Considerando que se refiere a transporte de insumos y productos agrícolas] Que el 
[CONSEJO TECNICO],por conducto de su Comisión de Tarifas, integrada ésta por representantes de la 
Federación de Trabajadores de Sina/oa-C.T.M., (CNOP), [CAADES], Secretaría de Turismo del 
Estado, Colegio de Economis1as del Es1ado de Sinaloa, A.C., Universidad de Occidente, [CMIC] y la 
(CANADEVI), emitió la opinión correspondiente, considerando la necesidad de modificar la Tarifa 
del Servicio Público de Transporte de Carga de Productos Agrícolas y Carga en General en el Estado, 
sustentándose en estudios de impacto de costos que justifica la medida, por lo que se tiene por 
concluido el procedimiento legal correspondiente que permite dictar resolución."100 

06.08.2014 ··[Considerando que se refiere a transporte de materiales de construcción o pétreos] 
Que el órgano técnico auxiliar, denominado (CONSEJO TÉCNICO], por conducto de su Comisión de 
Tarifas, integrada ésta por represemanres de la Federación del Autotransportes del Estado de Sinaloa 
de la [CTM], la [CNOP], Sindicatos Gremiales de la [CROC], el Colegio de Economistas del Estado 
de Sinaloa, A.C., la Universidad Autónoma de Sinaloa, el Colegio de Arquitectos del Estado de 
Sinaloa, AC y los representantes del Estado, ante el Secretario Ejecutivo del Consejo. emitieron las 
opiniones correspondientes con respecto de las nuevas propuestas de Jarifas, y consideraron la 
necesidad de que éstas fueran mod(ficadas, sustentando su manifestación en estudios de impacto de 
costos que Justifican la medida, por lo que se tiene por concluido el procedimiento legal 
correspondiente que permite dicha resolución. " 1º1 

"[Considerando que se refiere a transporte de insumos y productos agrícolas] Que el 
órgano técnico awdliar, denominado [Consejo Técnico], por conducto de su Comisión de Tarifas, 
integrada ésta por representantes de la Federación del Auto/ransportes del Estado de Sinaloa de la 
[CTM], la [CNOP], Sindicatos Gremiales de la [CROC], el Colegio de Economistas del Estado de 
Sinaloa, A.C.. la Universidad Autónoma de Sinaloa, el Colegio de Arquitectos del Estado de Sina/oa, 
AC y los representantes del Estado, anle el Secretario Ejecutivo del Consejo, emitieron las opiniones 
correspondientes con respecto de las nuevas propuestas de tarifas, y consideraron la necesidad de que 
éstas fueran modificadas, sustentando su manifestación en esllldios de impacto de costos que justifican 
la medida, por lo que se tiene por concluido el procedimiento legal correspondiente que permite dicha 
resolución. " 102 

Cuadro 5. Integrantes del CONSEJO TÉCNICO en las reuniones relativas a los acuerdos de tarifas. 

Delegación Federal de la Secretaria de 
Economía. 

Universidad Autónoma de Sinaloa. 

~ Folio 005242. 
10° Folio 005244. 
101 Folio 005249. 
102 Folio 005254. 

CAADES. 

4 

8 
8 

~úniólies- ·:2-ii.9)~ ,--
l, • :r.,. 

2002,2003,2004,2005,2006,2007,2009 2014. 
2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2009 y 2011. 
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Colegio de Economistas del Estado de 
Sinaloa. A.C. 

Coordinación General de Turismo. 
Secretaría de Turismo del Estado. 

Federaciones de Autotransportistas del Estado 
de Sinaloa, A.C. de la CNOP. 

CNOP. 
Federación de Transportistas del Estado de 

Sínaloa de la CTM. 
Federación de Trabajadores de Sinaloa -

CTM. 
Federaciones de Autotransportes del Estado 

de Sinaloa de la CTM. 
Universidad de Occidente. 

Liga de Comunidades Agrarias. 
CMJC. 

CANADEVI. 
Sindicatos Gremiales de la CROC. 

Colegio de Arquitectos del Estado de Sinaloa, 
A.C. 

Representantes del Estado, ante el Secretario 
Ejecutivo del Consejo Estatal de Vialidad y 

Transportes. 

9 

5 
3 
., 
.) 

6 
3 

5 

1 

5 
4 
5 
4 
1 
1 
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2002.2003,2004,2005,2006,2007.2009,2011 y 
2014. 

2002, 2003, 2004, 2005 y 2006. 
2007, 2009 y 2011. 
2002, 2003 y 2004. 

2005, 2006, 2007, 2009, 2011 y 2014. 
2002, 2003 y 2004. 

2005. 2006. 2007, 2009 y 2011. 

2014. 

2005. 2006, 2007, 2009 V 20] 1 
2005. 2006. 2007 y 2009. 

2005. 2006, 2007. 2009 y 2011 
2005. 2006, 2007 y 2009. 

2014. 
2014. 

2014. 

De lo anterior se observa que, de las nueve reuniones del CONSEJO Tk'NICO en las que se ha decidido 
respecto a la modificación de las tarifas del SERVICIO ESTATAL: 

(i) la CTM ha estado presente en todas las reuniones. Del año dos mil dos al dos mil cuatro estuvo 
representada por la Federación de Transportistas del estado de Sinaloa; del año dos mil cinco a 
dos mil once estuvo representada por la Federación de Trabajadores de Sinaloa; y en el año dos 
mil catorce, acudió la Federación de Autotransportes del estado de Sinaloa; 

(ii) aunque la CNOP no ha estado presente en todas las reuniones, del año dos mil dos al año dos mil 
cuatro, la CNOP estuvo representada por la Federación de Autotransportistas del Estado de 
Sinaloa, A.C.; 

(iii) la CAADES ha estado presente en ocho reuniones desde el año dos mil dos. No asistió a la 
reunión del año dos mil catorce; 

(iv) la CMIC ha asistido a cinco reuniones, en el periodo comprendido del año dos mil cinco al año 
dos mil once. No asistió a la reunión del año dos mil catorce; y 

(v) la CANADEVI ha asistido a cuatro reuniones, en el periodo comprendido entre el año dos mil cinco 
al año dos mil nueve. No asistió a las reuniones de los años dos mil once y dos mil catorce. 
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En consecuencia, los CONCESIONARIOS y PERMISIONARIOS (a través de la CTM, CNOP, CNC y 
CROC)1º3 han sido ampliamente representados y han estado presentes durante todas las reuniones del 
CONSEJO TÉCNICO en las que se ha discutido la actualización o modificación de las tarifas del 
SERVICIO ESTATAL, con voz y voto. 

Por su parte, los usuarios del servicio (cámaras empresariales como CMIC y la CANADEVI), quienes 
además cuentan solo con derecho de voz en el CONSEJO TÉCNICO, sólo han sido parte de dicho órgano 
en cinco o menos reuniones. 

Finalmente, diversos usuarios del SERVICIO ESTATAL, que comparecieron ante esta COFECE, 

realizaron diversas manifestaciones respecto de la aplicación de las tarifas en el servicio. · 

Dichas comparecencias son utilizadas en el OP para explicar las condiciones de mercado en el 
SERVICIO ESTATAL y, en particular, la aplicación de las tarifas y la dinámica de la negociación entre 
los transportistas y los usuarios del servicio. 

Las comparecencias en comento, se sintetizan en el siguiente cuadro: 

Cuadro 6. Manifestaciones de agentes económicos respecto de la aplicación de las tarifas del 

103 Artículo 3 del RICEYT. 

SERVICIO ESTATAL. . . 

"[ ... ] Aproximadamente cuál es el cos10 que incrementa por tener que 

contratar con los lransportistas en lugar de autotransportar [ ... ] Yo 
calculo que al menos sube un 25% los costos por tener que negociar o 
contratar con los transportistas en lugar de poder awo-transportar el 
mal erial [ ... ] Hoy somos 57 organizaciones, que estamos pidiendo en el 
Congreso que la LTTS regule el transporte particular para que no 
sucedan eslas inconsistencias que no existan limitantes del 70-30. 
Queremos que se rer:ute para que contratemos servicios con los 
transportistas cuando lo necesitemos, no por obligación. Lo ideal sería 
la liberació11 del sector transporte de carga. pero si Lo pedimos 
abiertamente no va a suceder por cuestiones políticas con los 
transportistas, pero la mejor opción sería la liberación completa y fa 
competencia libre. 

[ ... ] 
La tarifa es de 10.80 el primer kilómetro por metro cúbico y 5.-10 los 
kilómetros subsecuentes eso es más !VA. La Afian a actura. La tari a 

104 Folios 000551 a 000555. El compareciente se ostentó. bajo protesta de decir verdad, como Presidente de la Delegación Sinaloa de 
la CMIC. Asimismo, a la pregunta .. ¿Por qué tiene conocimiento de lo que manifiesta? .. contestó: --De lo anterior tengo conocimiento 
en ra::ón de ser Presidente de la Cámara Mexicana de la Industria de la Cons1rucción Delegación Sina/oa y es mi tercer año··. Folio 
000554. 

*Información 
clasificada al 
momento de 
elaborar esta 
versión pública. 

Eliminado: cuatro palabras. 50 
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se cobra por camió,r completo, por eiemplo, si se pide un camíón de 7 
metros cúbicos y sólo se usan 4 se deben pagar las 7. Generalmente se 
usan camiones de 7 y 14. 

Generalmente la tar(fa es.fija para el caso de licitaciones públicas, la cual 
se publica en el Periódico Oficial del Estado de Sinaloa. Dicha tarifa no 
se puede mover en una licitación, la constn1ctora debe poner la misma 
tar(fa (n, arriba, ni debajo de la publicada). si no se hace lo descalifican 
de la licitación. A veces cuando se contrata para cualquier otra obra, 
directamente con la Alian:a se puede negociar modificación a la 
tarifa. ,,105 

''Cómo yo soy 'bodeguero' también. los transportistas me dan la lista de 
precio la cual nos imponen. El mecanismo en que .fimciona esta lista de 
precio es que se la dan al bodeguero para que pague dicha cantidad 
impuesta por. los aliancistas vía el sindicato: ya que uno no puede 
transportar!;, propio producto si no tiene un permiso de paso".1º7 

"Generalmente, las tarifas las impone la CTM [ ... ] ellos manejan listas 
. de pr(!cios para los Altos, que indica que el camino esta malo y para la 

Costa, además de las tar(fas locales [ ... ] Además. en la CNOP, que 
generalmente maneja carros de volteo tiene sus propias tarifas¡ y la CNC 

tambiéll tiene sus tarifas ¡; agremiados [ ... J 
· Los empresarios se suietan a las tarifas que imponen los aliancistas. 
Tengo conocimiento de que a través de las centrales de la CTM las 
alian=as reciben instrucciones, que cuando hay una bodega en medio de 
=onas o municipios de diferentes a/ian=as, de coordinarse para ver quien 
la atiende o en qué proporción va a atender cada alian=a. Los precios son 

determinados por la CTM y sonf,jos. " 1º8 

··E/ proceso de 11egociacióll e.s 1111 estira v a[loia. Hav Alia11zas más 
flexibles pero liar otras que 1101 que funcionan como monopolios. 
También hay conflictos entre las mismas Afian=as, por ejemplo en 
Concordia, Escuinapa, Cosalá y El Rosario hay Alian:as y no permiten 
que la de un territorio entre a otro territorio. El gobierno del estado da 
permisos. Consideramos que respecto a otro.s materiales el precio es más 
alto para nosotros. Yo cuando he contratado algún camioncito de volteo 
de 14 metros cúbicos me cobran tres mil esos or 20 kilómetros, son I 50 

106 000797 a 0008.62. El compareciente se ostentó, bajo protesta de decir verdad. como ··dueño de una empresa de granos conocida 
comercialmente como San Rafael ... Folio 000797. 
107 Folio 000798. 
108 Respuesta a la pregunta "'¿Cómo funciona la tarifa?". Folios 000799 y 000800. 
rn9 Folios 000593 a 000597. El compareciente se ostentó. b~jo protesta de decir verdad. como gerente de CoNMJMEX. Folio 000593. La 
compareciente se ostentó. bajo protesta de decir verdad. como presidenta del Consejo Minero Empresarial de México. Fouo 000593. 

*Información 
clasificada al 
momento de 
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esta versión 
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pesos por kilómetros. Ellos dicen son mineros tienen mucho dinero y 
abusan. 

El e.recio es relativo dee.e11de de mucl,a.f cosas, la reg_ión, la Alian¡;,_a, del 
volumen a mover. el material a mover. la seguridad v las coJJdiciones del 
trayecto. Las Alianzas lo que hemos visto es que manejan dependiendo el 
sapo la pedrada. Por eso debería haber una tarifa específica porque !!f. 
Aliancista juega a s11 conveuiencia. [Énfasis añadido]" 11º 

(i) la tarifa efectivamente cobrada no necesariamente es equivalente a la tarifa publicada en el 
POES; 

(ii) la tarifa se cobra por el uso de una UNIDAD a su capacidad total, sin importar que dicha 
capacidad no se utilice completamente; 

(iii) la tarifa depende de diversas variables como la región de transporte, la alianza transportista 
con la que se contrata, el volumen y el tipo de carga, la seguridad y las condiciones del trayecto; 
y 

(iv) las modificaciones del precio del SERVICIO ESTATAL se realizan a conveniencia de las alianzas 
de transportistas; 1 11 

110 Respuesta a la pregunta: .. ¿Cómo funcionan las negociaciones de precios por el servicio de transporte con la Alian:;a?··. Folio 
000595. 
111 Los comparecientes realizan manifestaciones que se valoran aplicando de fonna prudente una analogía con la prueba testimonial. 
en los términos previstos por el artículo 215 del CFPC, por tanto. esas declaraciones tienen el valor que establecen los anículos 93. 
fracción VI, 165. 197, y 215 del mismo ordenamiento. La fracción l del artículo 215 del CFPC establece como primer elemento para 
considerar al momento de valorar el dicho de los comparecientes. que éstos coincidan con los demás en lo esencial del acto que refiere 
cada uno de ellos, aunque difiera en los accidentes; por otra parte. la fracción VI del mismo artículo establece otro criterio: la claridad 
y precisión de la substancia del hecho declarado y sus circunstancias esenciales. De las tres comparecencias anteriores se desprende 
que los usuarios han enfrentado el hecho de que los CO:SCF.SlONARlOS y/o PERMISJONARIOS modifiquen la tarifa a su conveniencia y 
que dicha modificación favorece a los prestadores del servicio. Incluso suele cambiar dependiendo de si se establecen negociaciones 
con las confederaciones (CTM. CNOP. CNC o CROC). Los tres coinciden en que las Alianzas cobran precios mayores a los que se 
establecen en las tarifas reguladas. La fracción 11 del artículo 215 del CFPC establece que para valorar la prueba debe considerase que 
quienes declaren hayan oído pronunciar las palabras, presenciado el acto o visto el hecho material sobre el que depongan. La fracción 
V de dicho articulo señala como otro elemento que los declarantes. por sí mismos, conozcan los hechos sobre los que declaran y no 
por inducciones ni referencias de otras personas: por su parte. la fracción Vlll establece que deberá tomarse en consideración que 
quienes declaren den razón fundada de su dicho. En todos los casos los comparecientes sdialaron que les constaban los hechos que 
declararon porque son representantes de agentes económicos usuarios del SERVJCJO ESTATAL. Por lo que hace al resto de los criterios 
establecidos en el artículo 215 del CFPC. los notificados no realizaron manifestación alguna respecto de la validez de lo manifestado 
por dichos comparecientes ni respecto de su i'doneidad. Por otra parte. no existe evidencia en el ExPEDlENTE que apunte o sugiera que 
dichas personas por su situación fisica o mental no tuvieron el criterio suficiente para juzgar el acto o actos que percibieron y declararon. 
Así. por su edad, capacidad e instrucción no existe ninguna deposición que afecte su consentimiento para declarar. Por lo que hace a 
la dependencia de los comparecientes. los declarantes tienen o tuvieron un vinculo de representación con los agentes económicos 
usuarios del SERVICIO ESTATAL. De esta forma. dichas manifestaciones son idóneas para acreditar que los COI\CESIONARIOS y 
PERMISIONARIOS pueden cobrar tarifas superiores a la tarifa fijada por el GOBERNADOR. 
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Además, el tres de septiembre de dos mil quince, el DGMR emitió en el EXPEDIENTE el requerimiento 
de información COFECE-AI-DGMR-2015-063 112 formulado a la CMIC, notificado el siete de 
septiembre de dos mil quince. 113 En respuesta a dicho requerimiento, la CMIC presentó un escrito el 
siete de octubre de dos mil quince, signado por su representante legaJl 14, en el que se señala to 
siguiente: 

"25. [Respecto de la existencia de una tarifa fija para el servicio público de transporte de 
carga en general o si la tarifa varía entre CONCESIONARIOS y PERMISIONARIOS] Las tarifas 
varían entre concesionarios y permisionarios, no obstante, existe una 'tarifa oficial·. la cual es 
regularmente inobservada. Las tarifas son publicadas en el Periódico Oficial para el Estado de Sinaloa, 
por parte de la Dirección General de Vialidad y Transportes del Gobierno del Estado de Sinaloa. Dichas 
tarifas son únicamente un referente, ya que en todo momento el poder de negociación de parte de los 
representantes de la Alian=a Transportista en turno, es el que dicta la tarifa final que será cobrada al 
afi/iado".11s 

El escrito de la CMIC fue presentado, ante esta COFECE, en original y con firma autógrafa. Dicho 
documento no fue objetado por ninguno de los notificados y, en consecuencia, con fundamento en 
los artículos 93, fracción III y I 33 del CFPC, constituye una documental privada, por lo que se le 
confiere el valor que le otorgan los artículos 197 y 203 de ese ordenamiento, máxime si se considera 
que ese desahogo se adminicula con las comparecencias indicadas. 116 En ese sentido, hace prueba 
plena respecto de las variaciones de la tarifa y el hecho de que la tarifa inicial no es debidamente 
observada. 

En este aspecto, contrario a lo que señaló el DP, se considera que la posibilidad de que las Alianzas 
influyan en la autorización o modificación de las tarifas del SERVICIO ESTATAL, así como cobren 
precios superiores a las tarifas reguladas evidencia que pueden fijar unilateralmente el precio del 
SERVICIO ESTATAL, particularmente si se considera el alto grado de concentración en los MERCADOS 
RELEVANTES y que incluso en algunos existe un solo CONCESIONARIO con la posibilidad de prestar el 
SERVICIO ESTATAL, aunado a que, como se explicará más adelante, existen barreras a la entrada. 

C. Capacidad para restringir el abasto 

Como ya se señaló en el apartado "IV. Análisis del Mercado Relevante" sólo los CONCESIONARIOS y 
PERMISIONARJOS pueden prestar el SERVICIO ESTATAL. Tan es así, que la propia LTTES establece 
sanciones para quien preste dicho servicio sin tener la concesión o permiso correspondiente. 117 

11 : Folios 000935 s 000954. 
113 Folio 000955. 
11 4 Folios 003259 a 003288 
11 ~ Folio 003284. 
116 Sirve de apoyo el siguiente criterio emitido por el PJF: "DOCUMENTOS PRIVADOS PROVENIENTES DE UN TERCERO.SU 
VALOR PROBA TORIO." Registro: 183.070. (TA]; 9a Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XVIII; Octubre de 2003: Pág. I 001 ; 
al que se remite con el fin de evitar repeticiones innecesarias. 
117 El articulo 275 de la L TTES indica: '"El que sin concesión o permiso del Ejecutivo del Estado explote regularmente vías estaca/es 
de comunicación, perderá en beneficio del Gobierno del Esiado las obras ejecutadas. las instalaciones establecidas y todos los bienes 
muebles e inmuebles dedicados a fa explotación. pagando además multa que variará de uno a sesenta días del salario mínimo general 
a juicio de tránsito y transportes.·· 

53 



t 

Pleno 
Resolución 

Servicio público de transporte de carga en Sinaloa 
Expediente IEBC-002-2015 

De acuerdo con la información que obra en el EXPEDIENTE, se advierten los siguientes hechos: 

(i) la "Alianza de camioneros de carga en general de los municipios de Badiraguato, Mocorito. 
Angostura y Salvador Alvaradd' tiene el cuarenta y cuatro por ciento de la capacidad instalada 
en los municipios de Angostura, Mocorito y Salvador Alvarado para el transporte de insumos 
y productos agrícolas. Asimismo, cuenta con el cincuenta y nueve por ciento de la capacidad 
instalada en Badiraguato. Por otra parte, la misma Alianza tiene por lo menos el sesenta por 
ciento de la capacidad instalada para el transporte de materiales de construcción o pétreos. 

(ii) La alianza "Transportes de carga y materiales de construcción 'Gral. Rodolfo Sánchez 
Taboada '" tiene el cien por ciento de la capacidad instalada en el municipio de Cosalá para el 
transporte de insumos y productos agrícolas. Asimismo, cuenta con el ochenta y seis, y el 
setenta y tres por ciento de la capacidad i.nstalada de los municipios de Elata y San Ignacio, 
respectivamente. 

(iii) La "Alianza de camioneros y permisionarios de auto transportes de carga y materiales para 
construcción. en almacenes zonas federales y carreteras del estado de Sinaloa" cuenta con el cien 
por ciento de la capacidad instalada en el municipio de Mazatlán para el transporte de insumos 
y productos agrícolas, y el setenta y nueve por ciento de la capacidad instalada en el municipio 
de El Rosario. 

(iv) La "Alianza de transportistas de carga de materiales de construcción 'Tarahumara "' posee el 
cien por ciento de la capacidad instalada en el municipio de Choix para el transporte de 
insumos y productos agrícolas y el noventa y tres por ciento de la capacidad instalada para el 
transporte de materiales de construcción en el mismo municipio. 

(v) La "Alianza de camioneros de transporte de carga y materiales de construcción del municipio de 
Guasave" cuenta con el sesenta y siete de la capacidad instalada para transportar insumos y 
productos agrícolas en el municipio de Guasave. 

(vi) La "Alianza de camioneros de transporte. carga. materiales de construcción y objetos diversos 
del 'Río Zuaque '" poseen el sesenta y nueve por ciento de la capacidad instalada del transporte 
de insumos y productos agrícolas en el municipio de El Fuerte. Asimismo, poseen el ochenta 
y uno por ciento de la totalidad de la capacidad instalada para el transporte de materiales de 
construcción en el mismo municipio. 

(vii) La "Alianza de camioneros de carga y materiales para construcción de Escuinapa, S. C." cuenta 
con ochenta y dos por ciento de la capacidad instalada del transporte de insumos y productos 
agrícolas en el municipio de Escuinapa. 

(viii) AICA cuenta con el ochenta y tres por ciento de la capacidad instalada para el transporte 
de materiales de construcción en el municipio de Elota; 

(ix) La ''Alianza de transportistas de carga general, materiales de construcción y minerales del 
municipio de Concordia'' poseen el cincuenta y tres por ciento de la capacidad instalada para el 
transporte de materiales de construcción en el municipio de Concordia. 
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(x) La "Alianza de autotransporte de carga en general del municipio de San Ignacio "Salvador 
Zazueta Félix', A.C." cuenta con el cincuenta y tres por ciento de la capacidad instalada en el 
municipio de San Ignacio. 

En ese sentido, y considerando que se trata de un mercado altamente concentrado, los 
CONCESIONARIOS con mayor número de PERMISOS DE ZONA y con la mayor capacidad instalada en 
alguno de los MERCADOS RELEVANTES podrían restringir la oferta (por ejemplo, reduciendo el 
número la cantidad de UNIDADES, o bien el número de servicios prestados por UNIDAD), pues no 
habría posibilidad de que otros agentes económicos restablezcan el abasto al no contar con el permiso 
o concesión requerido. Considerando la evidencia analizada en el inciso anterior este Pleno 
considerará que una restricción de abasto podría traducirse en una modificación de las tarifas 
efectivamente cobradas. 

En términos de los artículos 199 y 234 de la L TTES el GOBERNADOR también puede restringir el 
abasto en los MERCADOS RELEVANTES si ejerce sus facultades para cerrar zonas en las que se presta 
el SERVICIO ESTATAL, así como para abrir, cerrar y fijar el número de PERMISOS DE ZONA. 

Como se ha señalado, existe evidencia de una alta concentración en el MERCADO INVESTIGADO, 
aunado a indicios sobre la posibilidad de que algunos prestadores del SERVICIO ESTATAL ya 
existentes fijen unilateralmente el precio o restrinjan unilateralmente el abasto. Como se verá en el 
apartado siguiente, prácticamente no existe la posibilidad de que otros competidores puedan 
disciplinar el mercado y limitar esa capacidad de los prestadores existentes. 

(ii) Existencia de barreras a la entrada 

La fracción II del artículo 59 de la LFCE señala: 

"Artículo 59. [ ... ] para resolver sobre condiciones de [ ... J competencia efe;tiva, deberán considerarse 
los siguientes elementos: 

[ ... ] 

11. la existencia de barreras a la entrada y los elementos que previsiblemente puedan alterar tanto dichas 

bárreras como la oferta de otros competidores." 

Asimismo, el artículo 7 de las DRs indica: 

"Para efecros de la fracción!! del artículo 59 de la ley, pueden considerarse como barreras a la enlrada, 
entre otras, las siguientes: 

l. Los costos financieros, los costos de desarrollo de canales alternativos y el acceso limitado al 
.financiamiento, a la tecnología o a canales de distribución eficientes; 

11. El monto, indivisibilidad y pla=o de recuperación de la inversión requerida. así como la ausencia o 
escasa rentabilidad de usos alternativos de infraestructura y equipo: 
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/JI. La necesidad de contar con concesiones, licencias. permisos o cualquier clase de autori=ación 
gubernamental, así como con derechos de uso o explotación protegidos por la legislación en materia de 
propiedad intelectual e industrial; 

/ V. la inversión en publicidad requerida para que una marca o nombre comercial adquiera una presencia 
de mercado que le permita competir con marcas o nombres establecidos; 

V Las limitaciones a la competencia en los mercados internacionales; 

VI. las restricciones constituidas por prácticas reali=adas por los Agentes Económicos ya establecidos en 
el mercado relevante; y 

VII. Los actos o disposiciones jurídicas emitidos por cualquier Autoridad Pública que discriminen en el 
otorgamiento de estímulos, subsidios o apoyos a ciertos productores, comerciali:adores, distribuidores o 

prestadores de servicios." 

En consecuencia, el presente análisis se realiza tomando en cuenta cada una de las fracciones 
señaladas por el artículo 7 de las DRs, con el fin de establecer la existencia de elementos y 
restricciones que constituyan barreras a la entrada en los MERCADOS RELEVANTES. 

En ese sentido, las fracciones del artículo 7 de las DRs se agrupan de acuerdo a la naturaleza de la 
barrera de entrada. En consecuencia, las fracciones 1, 11 y IV se consideran como barreras económicas 
de entrada, mientras que las fracciones III y VII contemplan ciertas barreras de entrada de carácter 
normativo. Por otra parte, las fracciones V, VI y VII (respecto de los actos de las autoridades) se 
refieren a otro tipo de barreras de entrada. 

Así las cosas, la existencia de barreras de entrada se analiza con base en cuatro apartados: (a) barreras 
económicas de entrada; (b) barreras nonnativas de entrada; (c) limitaciones en mercados 
internacionales; y (d) restricciones constituidas por prácticas realizadas por los agentes económicos 
participantes en los MERCADOS RELEVANTES. . 

A. Barreras económicas de entrada 

(a) Costos financieros, desarrollo de canales alternativos y acceso limitado a financiamiento, 
tecnología o a canales de distribución 

La fracción l del artículo 7 de las DRs dispone: 

"Artículo 7. Para efectos de la fracción {{ del artículo 59 de la Ley, pueden considerarse como barreras a 
la entrada, entre otras, las siguientes: 

J. Los costos financieros, los costos de desarrollo de canales alternativos y el acceso limitado al 
financiamiento, a la tecnología o a canales de distribución eficientes." 

En el caso que nos ocupa, el principal insumo para proveer el servicio en cuestión son las UNIDADES, 

y, por lo tanto, el principal costo de entrada es la obtención de las UNIDADES sin que ello implique 
otros costos hundidos. 

Una vez otorgada la concesión, el CONCESIONARIO tiene treinta días para registrar ante la DIRECCIÓN 

las UNIDADES con las que prestará el SERVICIO ESTATAL, así como para obtener un permiso para la 
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prestación del servicio 118 y una tarjeta de circulación. 119 De no hacerlo, la concesión se le revocará 
por incumplimiento. 120. Por su parte, los operadores de las UNIDADES deben obtener y revalidar la 
licencia de manejo y certificado de aptitud correspondiente. 121 

El SERVICIO ESTATAL es uno de transporte o distribución de bienes que no tiene sustitutos 
(autoabastecimiento o contratación de servicios de tercero) y es concesionado y permisionado para 
operar en una zona específica, por lo cual es imposible desarrollar canales alternativos y acceder a 
canales de distribución eficientes. En este sentido y para el presente asunto, es irrelevante determinar 
el costo del desarrollo de canales alternativos y acceso a canales de distribución eficientes. 

118El artículo 34 de la L TTES indica: ··Los vehículos automotores o remolcados por i·ehiculo amomo/or. deberán registrarse ante las 
autoridades estatales. previa satisfacción de los sig11ientes requisitos: 
l. Formular la solicitud correspondiente proporcionando los datos y comprobantes que le sean se1ialados por la [DIRECCIÓN]: 

11. Presentar los documentos que acrediten la legal tenencia del vehículo con ánimo de propietario. así como la satisfacción de los 
requisitos exigidos por las autoridades hacendarías para su estancia legal y definitiva en el país: 
fil. Aprobar la revisión del sistema electromecánico del vehículo. con el objeto de hacer constar por las autoridades de tránsito que 
se encuentran satisfechos los req11isitos de circulación: . 
/1 '. Comprobar que se ha hecho el pago de los impuestos y derechos federales y estatales que sean procedentes: y 
V. Comprobar que cuentan con seguro automotri= vigente expedido por compañía autorizada para ello que garantice al menos daño 
a Terceros.,. 
A su vez. el artículo 259 del RGL TTES señala: ··EJ concesionario o permisionario de nita o =ona, cuenta con un término no mayor de 
treinta días naturales. contados a partir de la fecha de notificación de la resolución otorga1oria. para que registre el o los vehículos 
necesarios para la prestación del servicio p1íblico de transporte concesionado. o autori=ado. debiendo cumplir a satisfacción lo 
dispuesto por la fracción !TI del artículo 34 de la (L TIES] y exhibir el Registro Federal de Contribuyen/es. 
El concesionario o permisionario de rwa o =ona que no presente para registro el o los vehículos necesarios para la prestación del 
servicio público de transporte concesionado o autorizado. así como también el Registro Federal de Contribuyentes. se hará acreedor 
a lo dispuesto por la fracción XVII del artículo 265 de la [LITES]." 
119 El artículo 260 del RGLTI'ES establece: '·Ef beneficiario de una concesión o permiso de ruta o zona. que haya registrado 
debidamente la unidad o unidades para prestar el servicio público, se le asignará un numero de control. el cual corresponde al número 
del permiso, y se le expedirá una tarjeta de circulación que contendrá los siguien/es dato~·: 
l. Número de permiso: 
/l. Nombre completo del concesionario o permisionario. que deberá ser propielario del vehículo: 
/!J. Domicilio: 
/1-: Número de placas que porte el ~·ehículo: 
V Marca del vehículo: 
VI: Modelo del vehículo: 
VII. Número de motor. chasis y cabina: 
l '/1. Servicio a que se destina la unidad 
IX· Capacidad del vehículo en pasajeros. si es para este servicio. y en toneladas si es para carga : 
X Descripción de fa ruta o zona. y en el caso de los servicios con sitio. la descripción del mismo: 
XI. Descripción de los horarios autorizados por el [GoBER!'iADOR): 

XII. Organización a fa que pertenece el permisionario. en su caso. expresando la concesión de la cual emana el permiso de ruta o 
zona:y 
XIII. Especificaciones del lugar y fecha en que se expide:• 
1~0 El artículo 265 de la LTTF.S indica: "Las concesiones y permisos de naa o =ona se revocarán. ajuicio del [GOBERNADOR], y por 
las siguientes causas: 
[ ... J 
.XVII. Por no registrar la unidad con la cual se prestará el servicio demro del término señalado por el [RGL TTES]." 
1~1 De acuerdo al artículo 266 del RGL TIES. el cual serlala: "El personal que intervenga directamente en la operación de los medios 
de transporte establecidos deberá obtener y revalidar. en su caso. la licencia de manejo que expida la dependencia facultada, así 
como el certificado de aptitud [ ... ]" 
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Del análisis anterior es posible concluir que los costos financieros, los costos de desarrollo de canales 
alternativos y el acceso limitado al financiamiento, a la tecnología o a canales de distribución 
eficientes no representan un obstáculo a la entrada para que nuevos agentes económicos incursionen 
en los MERCADOS RELEVANTES. 

(b) Inversión y rentabilidad de usos alternativos de infraestructura y equipo 

La fracción II del artículo 7 de las DRs dispone: 

,;Artículo 7. Para efectos de la fracción JI del artículo 59 de fa ley, pueden considerarse como barreras a 
fa entrada, entre otras, las siguientes: 

[ . . . ] 
!J. El monto, indivisibilidad y pla::o de recuperación de la inversión requerida, así como fa ausencia o 

escasa rentabilidad de usos alternativos de infraestructura y equip·o. " 

En el presente caso, la inversión requerida para prestar el SERVICIO ESTATAL puede agruparse en: (i) 
costos de trámites para la obtención de la concesión o permiso; y (ii) costos para la adquisición y 
puesta en operación de UNIDADES. 

De acuerdo al artículo 221 del ROL TTES, los requisitos normativos para obtener una concesión o 
penniso son los siguientes: · · 

"Artículo 221. Para obtener concesión o permisos de ruta o zona, se requiere. 

l. De las personas físicas: 

a) Ser mexicano. 

b) Ser mayor de edad. 

c) Ser de reconocida [sic] y observar buena conducta. 

d) No ser servidor público. 

e) No tener antecedentes penales por comisión de delitos intencionales: y 

11. De las personas morales: 

a) Estar constituido legalmente de conformidad con las leyes respectivas y contar con los estatutos 

correspondientes." 

Por otra parte, los artículos 222 y 223 del RGL TTES señalan los requisitos específicos para la 
obtención de concesiones individuales y colectivas para prestar el SERVICIO ESTATAL. Dichos 
requisitos se sintetizan en el siguiente cuadro: 

Cuadro 7. Requisitos para obtener concesiones para prestar el SERVICIO ESTATAL de acuerdo 
al tipo de concesión. 

Cí:>ucesión individual ,:J• ... ,.. . 
_._ , , ,,.,, · .. : . · . .:il. '\ ''' )u,,i, !-o~:·y • , "'\ ·:· ' , :' .. ;. ""' 

- Nombre, edad, nacionalidad y domicilio para oír y 
recibir notificaciones en Culiacán, Sinaloa. 

.. "'' ·, Coti.cesfo~ i:pt~t!;v)l • 
,!) ; .. - ..... • ~ .; 

- Acta constitutiva de la persona moral formada de acuerdo con 
las leyes respectivas y estatutos correspondientes. 
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- Acreditación de la personalidad de los comparecientes. 

- Domicilio para oír y recibir notificaciones en Culiacán, 
Sinaloa. .. 

- Declaración bajo protesta de que no es titular de otra concesión de servicio público de transporte en el estado. Si lo 
es en otra entidad federativa o mediante concesión o permiso expedido por la autoridad federal, expresar la clase de 
servicio que tiene concesionado. 

- Nombre de los puntos extremos de la ruta a explotar. con la anotación de los municipios a que pertenezcan, los puntos 
intermedios que toquen el recorrido y en su caso, el itinerario, el área o zona que se pretenda cubrir con el servicio 
solicitado. 

- Clase de servicio que se desea explotar y tipo de vehículo en que pretende dar el servicio. 

- Plano de la zona que se trate. 

- Elementos financieros, económicos, técnicos y administrativos de que se dispone para prestar el servicio en las 
condiciones que garanticen la calidad requerida, acompañando los documentos que lo acrediten. 

Por otra parte, los costos monetarios de inversión inicial que implican la solicitud, ampliación o 
modificación de una concesión o PERMISO DE ZONA para prestar el SERVICIO ESTA TAL, determinados 
en el DP se acreditaron a partir de: (i) los costos del trámite de "Solicitud de concesión y/o permiso. 
ampliación, modificación de ruta o zona del servicio público de transporte" identificado en el portal de 
Internet del Gobierno del estado de Sinaloa; 122 (ii) el escrito de CICSAC en respuesta al requerimiento 
de información COFECE-AI-DGMR-2015-067, presentado ante esta COFECE, el quince de octubre 
de dos mil quince; 123 y (iii) el escrito de AARFS en respuesta al requerimiento de información 
COFECE-AI-DGMR-2015-065, presentado ante esta COFECE, el doce de octubre de dos mil 
quince. 124 

De la "Solicitud de concesión y/o permiso. ampliación. modificación de ruta o zona del servicio público de 
transporte" se desprende lo siguiente: 
<L 

" ' ¡•• '-1. ':.. ~ _...;1;: IL m ~· . NOMBREDEL''PROGRAJ,,{4.;SERVJCJOQ '[RÁMTTE ~ ,.., . ' " \ ,1 •. , 
SOLICITUD DE CONCESION Y/O PERMISO .. AMPLIACION, MODJFICACION DE RUTA O ZONA DEL SERVICIO 

PUBLICO DE TRANSPORTE. 

[ ... ] 
' 

.. '!fl .';f;;.TJEMPODERESPUESFA '/'¡ r ·· 

i:: Folio 006891. 
i: .1 Folio 004372. 
1~4 Folios00430l a 004310. 

JOOdías 

. 
. -

[ ... ] 
-._; '-~~- ·;..~t~I . .. ' . ¡ . . COSTO (MONEDAJY,!(3,JON4M 

.. 
" ~~ »,·. 

Publicación en el (l.l!riódico Ofl.cial de 'El fütado de Sinaloa' 
(f.800.00 f1.1!SOS M.N.l 

Publicación en fl.l!Tiódico de may_or circulación (7,500.00 
pe.fOS M.N.) 

Concento de estudio socioeconómico (2.455. 00 oesos M.N.J 
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[ . .. ][Énfasis añadido]." 125 

Como consta del acuerdo de integración de dieciocho de marzo de dos mil dieciséis, la publicación 
de la ''Solicitud de concesión y/o permiso. ampliación, modificación de ruta o zona del servicio público de 

transporte", que fue certificada por la Al, proviene de la página de Internet del Gobierno de Sinaloa. 126 

En segundo término, de los anexos 5 y 6 del escrito presentado el quince de octubre de dos mil quince 
por el CICSAC, en respuesta al requerimiento de)nfonnación contenido en el oficio COFECE-AI
DGMR-2015-067 formulado por la Al, 127 se desprende lo siguiente: 

"COLEGIO DE INGENIEROS S!V!LES (sic) DEL ESTADO DE SINALOA, A.C. 

[ ... ] 
COSTOS HORARIOS DEL EQUIPO 

DETERMINACIÓN DEL COSTO[ ... ] 

Descripción 

Clave: MQ-VOl!OO 

CAMION DE VOLTEO MERCEDES BENZ LK-l4/ 7l34DE7M3DE/ 70HP 

Datos Generales 

Vad= Valor de adquisición= 250000.00$ 

[énfasis añadido] [ ... ]". 128 

Unidad: Hora 

Los anexos, en comento, sirvieron para determinar específicamente el costo del valor de adquisición 
de los vehículos empleados para la prestación del SERVICIO ESTATI\L. 

El escrito del CICSAC fue presentado, ante esta COFECE, en original y con firma autógrafa. Dicho 
documento no fue objetado por ninguno de los notificados y, en consecuencia, con fundamento en 
los artículos 93, fracción IIl y 133 del CFPC, constituye una documental privada a la que se le confiere 
el valor que le otorgan los artículos 197 y 203 de ese ordenamiento. 129 En ese sentido, hace prueba 

12~ Folio 006891. De acuerdo a la información presentada en la página de Internet del gobierno de Sinaloa, existen dos ·tipos de trámites 
para presentar las solicitudes para el otorgamiento o modificación de concesiones o PERMISOS DE ZONA para prestar el SERVICIO 
ESTATAL con disparidades en cuanto a los costos y tiempos del trámite. Dichas divergencias serán tratadas en el apartado 
correspondiente de barreras normativas. 
126 Dicha publicación es un contenido descargable ubicado en la siguiente pagina de Internet: 
http://www.gooek.com.mx/url'?sa=t&n:t=i&q=&csrc=s&source=weh&cd=2&cad=rja&uact=8&ved=OahUKEwj
o9uwz6XLAhXHwYMKIIYK3DhoüFg2fMAF.&url=http%3A%2F%2Ftransparcnciasinaloa20b.mx%2Fimaees%2Fstories%2r-SG 
G%2FDireccin de Yialidiid Y transporte%2FServicio Phlic<1.doc&l1sg=AF0jCNF2hs0vppV3xLc2HCdXZzzZ6tzj
O&sig2=Pbz0MeTbAPTJS5UKI Biveí!&hvm=hv.115339155.d.amc 
127 El escrito obra a folios 004372 y 004373. El Anexo 5: ··Determinación del costo de la tarifa Km·· obra a folios 004505 a 004506. 
El Anexo 6: ··Determinación drd costo del ler Km·· obra a folios 004507 a 004508. 
1~8 Folios 004505 
129 Sirve de apoyo el siguiente criterio emitido por el P JF: ··DOCUMENTOS PRIVADOS PROVENIENTES DE UN TERCERO. SU 
VALOR PROBATORIO. Si bien los artículos 1205 y 1296 del Código de Comercio establecen que son admisibles como medios de 
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plena respecto del costo estimado de adquisición de los vehículos empleados para la prestación de la 
SERVICIO ESTATAL. 

Finalmente, el once de septiembre de dos mil quince, el DGMR emitió en el EXPEDIENTE el 
requerimiento de información COFECE-AI-DGMR-2015-065 130 formulado a AARFS, mismo que le 
fue notificado vía instructivo, el quince de septiembre de dos mil quince. 131 

Ahora bien, en dicho escrito, como respuesta a la pregunta dieciséis, 132 se señaló lo siguiente: 

[Respecto de los costos y/o monto de inversiones necesarias para auto proveerse el 
servicio de transporte de carga] 16.- Indique los costos y/o monto de inversiones necesarias para que 
una empresa y/o productor agrícola pueda proveerse el servicio de transporte de carga de los materiales 
necesarios para su actividad, incluyendo: 1) costos derivados de adquirir camiones.: JI) pago de permisos 
y autori=aciones; 111) tiempo requerido; IV) disponibilidad de equipos en territorio nacional o estatal; y 
V) disponibilidad de personal calificado. 

R.-/) Depende del tipo de vehículo, capacidad. modelo, marca. sea nuevo o usado. 11).- Un permiso cuesta 
alrededor de 300 pesos, revisión mecánica 200 pe.ws. seguro contra daños a terceros 6 mil pesos, tenencia 
de acuerdo a la antigüedad, placas y calcas dependiendo del modelo. lll).- De / a 2 días. IV).- Suficiente 

disponibilidad nacional y estatalmente. V).- Se cuenta con personal cal{ficado [énfasis añadido] 
[ ... J". 133 

De lo anterior se desprende que entre otros costos de inversión necesarios para la prestación del 
SERVICIO ESTATAL se requiere: (i) un penniso con un costo de $300.00 (trescientos pesos 00/100 
M.N.); (ii) la revisión mecánica con un costo de $200.00 (doscientos pesos 00/100 M.N.); y (iii) un 
seguro contra daños a terceros por valor de $6,000.00 (seis mil pesos 00/100 M º.N.). 

El escrito de AARFS fue presentado, ante esta COFECE, en original y con firma autógrafa. Dicho 
documento no fue objetado por ninguno de los notificados y, en consecuencia, con fundamento en 
los artículos 93, fracción III y 133 del CFPC, constituye una documental privada, a la que se le 
confiere el valor que le otorgan los artículos 197 y 203 de ese ordenamiento. 134 En ese sentido, se 
acredita de manera plena que AARFS declaró cuales son los costos de la inversión inicial en el 
SERVICIO ESTATAL. 

prueba 10dos aquellos elementos que produzcan conl'icción en el ánimo del ju=gador acerca de los hechos controvertidos o dudosos. 
y que los documentos privados y la correspondencia procedente de uno de los inleresados. presentados enjuicio por vía de pn,eha y 
no obje1ados por fa parre contraria se tendrán por admitidos y surtirún sus efectos como si hubieren sido reconocidos expresamente. 
ello no implico considerar como válido que la responsable otorgue pleno valor probatorio a una documental privado proveniente 
de un tercero que no ltarn sido ohietada por las partes, pues sólo tiene valor de indicio si no se corrobora con otras proban:::as 
[énfasis ai'ladido]'". Registro: 183;070. (TA]: 9a. Época: T.C.C.: S.J.F. y su Gaceta: Tomo XVl!I: Octubre de 2003; Pág. 1001. 
130 Folios 001074 a 001088. ·· 
131 folio 001727. 
i.,: Folio 001081. 
133 Folio 004305. 
m Sirve de apoyo el siguiente criterio emitido por el PJF: .. DOCUMENTOS PRIVADOS PROVENIENTES DE UN TERCERO. SU 
VALOR PROBATORIO." Registro: 183.070. [TA]: 9a. Época: T.C.C.: S.J.F. y su Gaceta: Tomo XVlll: Octubre de 2003: Pág. 1001. 
al que se remite con el fin de evitar repeticiones innecesarias. 
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Con base en la información anterior, en el DP se concluyen los siguientes costos de inversión 
inicial: 135 

Cuadro 8. Costos de la solicitud, ampliación o modificación de concesiones o PERMISOS DE 
ZONA. 

·; ,.::, .. ,•-e.•,,.11..;,,¡..,t...:,.¡;¡,1: ~:.i,.~;-:,.,~.¡,Jit/~lw'H,-. Conceoto <\-'~· 'h--,..:· .;1, ,~: .... :,/i"~·.:; ·~ !: .,,.i'; .. , , ..... Montó l~cjs) '!•• 

Publicación en el POES 1,800.00 
Publicación en periódico de mayor circulación 7,500.00 
Concepto de estudio socioeconómico 2,455.00 
Se.guro 6,000.00 
Revisión mecánica 200.00 
Costo del vehículo (con datos del CISAC Que obran en el EXPEDIENTE) 250,000.00 
Total: 267,955.00 

Así, el costo de inversión para entrar a los MERCADOS RELEVANTES es, aproximadamente, de 
$267,955.00 (doscientos sesenta y siete mil novecientos cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

Ahora bien, los requisitos, y costos monetarios y no monetarios que enfrentan los participantes 
existentes en los MERCADOS RELEVANTES, así como los posibles entrantes para la adquisición de 
UNIDADES y para la solicitud, modificación o ampliación de la concesión y PERMISOS DE ZONA, son 
los mismos. Por tanto, el monto, la indivisibilidad y el plazo de la recuperación de la inversión 
requerida no constituyen una barrera de entrada a los MERCADOS RELEVANTES, en términos de la 
fracción II del artículo 7 de las DRs. 

(e) Inversión en publicidad 

La fracción IV del artículo 7 de las DRs dispone: 

"Artículo 7. Para efectos de la fracción Ji del artículo 59 de la Ley, pueden considerarse como barreras a 
la entrada. entre otras. las siguientes: 

[ ... ] 
IV. La inversión en publicidad requerida para que una marca o nombre comercial adquiera una presencia 

de mercado que le permita competir con marcas o nombres establecidos." 

En el caso que nos ocupa, la inversión en publicidad requerida para que una marca o nombre 
comercial adquiera una presencia de mercado o posición frente a otras marcas, que le permita 
competir con marcas o nombres establecidos no resulta un medio de diferenciación de los oferentes 
de los MERCADOS RELEVANTES frente a los usuarios debido a las restricciones para operar únicamente 
en una zona permisionada. En consecuencia, la inversión en publicidad no representa una barrera a 
la entrada en los MERCADOS RELEVANTES. 

(d) Conclusión 

ll$ Folio 007492. 
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Dado que los costos financieros, los costos de desarrollo de canales de distribución; el acceso al 
financiamiento; el monto, indivisibilidad y plazo · de la inversión requerida; y la inversión en 
publicidad requerida para posicionar una marca o nombre comercial no constituyen barreras a la 
entrada en los MERCADOS RELEVANTES, se concluye que no existen barreras a la entrada a los 
MERCADOS RELEVANTES de tipo económico. 

B. Barreras normativas 

1. Barreras normativas analizadas en el DP 

La L TTES y la ROL TTES contienen artículos, fracciones, incisos o texto que constituyen barreras a 
la entrada de nuevos competidores y que pueden agruparse en: (i) barreras normativas que están 
asociadas al régimen de concesiones y al otorgamiento de PERMISOS DE ZONA; y (íi) barreras 
normativas que generan o incentivan situaciones de conflicto de interés en el CONSEJO TÉCNIC0. 136 

La fracción III del artículo 7 de las DRs dispone: 

"Artículo 7. Para efectos de la fracción II del artículo 59 de la Ley, pueden considerarse como barreras a 
la entrada, entre otras, las siguientes: 

[ ... ] 
111. la necesidad de contar con concesiones, licencias, permisos o cualquier clase de autori=ación 
gubernamental, así como con derechos de uso o explotación protegidos por la legislación en materia de 
propiedad intelectual e industrial.'.' 

Para analizar las posibles barreras de entrada de carácter normativo, se distinguen aquellas que fueron 
consideradas durante la etapa de investigación y plasmadas dentro del DP, de aquellas barreras 
normativas cuyo análisis se realizó de manera posterior al DP y durante la segunda etapa del 
procedimiento. 

En este aspecto, la normativa que regula el SERVICIO ESTATAL contiene diversas disposiciones que 
implican la existencia de barreras a la entrada que impiden considerar la existencia de condiciones de 

•competencia efectiva en los MERCADOS RELEVANTES. 

(a ) Régimen de concesiones y PERMISOS DE ZONA 

Los artículos 185, 186 y 189 de la L TTES definen los conceptos de concesión y permiso en los 
siguientes términos: 

"Artículo 185. Concesión de servicio público de transporte es la autori=ación que otorga el Ejecutivo del 
Es1ado, en los términos de la presente ley, para prestar al público el servicio de transporte de personas o 
cosas en los centros poblados y caminos del Estado de Sinaloa. 

Artículo 186. Para los efectos de esta ley. es permiso el que se otorga a una persona. en virtud de una 
concesión de servicio público de transporte para autori=ar la unidad con la que prestará el sen1icio. los 
permisos pueden ser de nita o de =ona. 

136 Órgano cuyo dictamen es importante tanto para la solicitud de concesiones y PERMISOS DE ZONA como para la fijación de tarifas. 

63 



f 

COMISIÓN FEDERAL DE 
COMI'ETENC!A ECONÓMICA 

[ ... ] 

Pleno 
Resolución 

Servicio público de transporte de carga en Sinaloa 
Expediente IEBC-002-2015 

Artículo 189. Las concesiones para explotar el servicio público de transporte en el Estado, se otorgarán a 
las personas ftsicas y morales, y se expedirán en forma individual o colectiva." 

De esta forma, de acuerdo a la L TTES, para que una persona tísica o moral pueda prestar el SERVICIO 
ESTATAL se requiere una concesión otorgada por el GOBERNADOR. Además, conforme al artículo 188 
de la L TTES la persona que preste el servicio deberá obtener un PERMISO DE ZONA. 

Por su parte, el RGL TTES establece: 

"Artículo 238. En el otorgamiento de concesión del servicio público de transporte, que no se haya 
solicitado, se deberá convocar a todo interesado. a través de las inserciones que se consideran necesarias, 
en el periódico oficial ·Ef Estado de Sinaloa ', especificando el tipo de servicio, el número y características 
de los vehículos con que se debe explotar, así como la ruta o :ona donde se deberá prestar el servicio. 
especificando los puntos del recorrido, en su caso. 

Artículo 239. Para los efecws señalados en el Artículo anlerÍOr, la Dirección General, por conducto de la 
dependencia correspondiente, reali=ará los esmdios socioeconómicos y técnicos que justifiquen el 
establecimiento del servicio. 

Artículo 240. Justificada la necesidad del establecimiento del servicio por medio de los estudios 
socioeconómicos y técnicos reali;;ados. se ordenará la expedición de la convocatoria. 

Artículo 241. Satisfechos los requisitos señalados en la convocatoria, se dicrará la resolución 
correspondiente, previo cumplimiento de lo previsto por el párrafo segundo del Artículo 232 de la ley." 

De lo anterior se desprende que para el otorgamiento de una concesión para el SERVICIO ESTATAL se 
requiere: (i) una convocatoria destinada a todo interesado que debe publicarse en el POES 
especificando el servicio, el número y característica de vehículos y la zona en donde se prestará el 
servicio; y (ii) estudios socioeconómicos y técnicos realizados por la DIRECCIÓN de manera previa a 
la convocatoria con el fin de justificar el otorgamiento de la concesión. 

Por otra parte, los artículos 231 y 232 de la L TTES explican el motivo de dicha convocatoria en los 
siguientes términos: 

"Artículo 231 . Las solicitudes para el otorgamiento o modificación de concesiones de servicio público de 
transporte o permisos de ruta o =ona, se deberán presentar ame la [DIRECCIÓN], dándose/es la debida 
publicidad a fin de dar oportunidad de intervenir a todo tercero al que pudiera lesionarse en sus derechos 
con el otorgamiento de la concesión o permiso solicitado. 

( ... ] 
Artículo 232. No podrá otorgarse concesión, permiso de n1ta o =ona, sin la previa reali=ación de los 
estudios socioeconómicos y técnicos que.fundamenten la resolución correspondiente. 

En el otorgamiento de concesiones nuevas se contará con la opinión favorable del [CONSEJO 
TÉCNICO]." 

De la lectura de dichos artículos se advierte que: (i) las solicitudes de concesión o de PERMISO DE 

ZONA deben presentarse ante la DÍRECCIÓN; (ii) se debe dar la debida publicidad a las solicitudes con 
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.. 
el fin de que todo tercero cuyos derechos pudieran afectarse si se otorgará la concesión o PERMISO DE 

ZONA pueda iniciar un procedimiento de oposición; 137 (iii) los estudios socioeconómicos y técnicos 
son un requisito sine qua non para el otorgamiento de la cóncesión o PERMISO DE ZONA; y (iv) en el 
otorgamiento de concesiones nuevas se requiere la opinión favorable del CONSEJO TÉCNICO. Las 
disposiciones anteriores implican la existencia de barreras a la entrada de nuevos agentes económicos 
a los MERCADOS RELEVANTES. 

(i) Necesidad de realizar estudios socioeconómicos y técnicos para determinar la posibilidad de 
prestar el Servicio Estatal 

El régimen de concesiones y PERMISOS DE ZONA imperante en Sinaloa para la prestación del SERVICIO 
ESTATAL implica que para poder otorgar una concesión o un permiso es necesario realizar 
determinados estudios que no necesariamente tienen que ver con la eficiencia en Ja prestación de 
dicho servicio. De hecho, los "estudios socioeconómicos y técnicos" a que se refiere la normativa 
estatal no especifican cuáles son los elementos y criterios a considerar para determinar si se otorgaría 
o no la concesión. Como se verá, los estudios señalados en realidad se basan en un análisis sobre la 
;'lesión" que se generaría para los prestadores ya existentes o sobre lo que el GOBERNADOR considera 
como la existencia de una demanda satisfecha. De hecho, como se verá más adelante, existen derechos 
para los prestadores ya existentes para oponerse a la expansión de concesionarios y permisionarios. 

(ii) Confusión del trámite y de los plazos necesarios para obtener concesiones y permisos 

La DIRECCIÓN, en el oficio DVyT/0876/2015, 138 con anexos, 139 signado por el Director de Vialidad 
y Transportes del estado de Sinaloa, y presentado el siete de octubre de dos mil quince, ante esta 
COFECE, en respuesta a las preguntas uno 14º y ocho 14 1 del requerimiento de información COFECE
AI-DGMR-2015-057, señaló lo siguiente: 

"En relación al punto I en el que se solicita se le explique de forma detallada las funciones que realiza la 
Dirección en materia de transporte y tránsito, especificameme por lo que hace a las concesiones y permisos 
del servicio público de transporte de carga en general, así como de las autori=aciones para el transporte 
particular; la Dirección de Vialidad y Transportes. es la entidad competente dependiente del Poder 
Ejecutivo del estado de Sinaloa que señala el Artículo anterior, es el órgano administrativo encargado de 
planear. coordinar, autori=ar, ejecutar y evaluar en los términos de la legislación respectiva. las acciones 
necesarias en materia de infraestructura carretera, tránsito. transportes y vialidad del Estado. de acuerdo 
a lo establecido en el arlículo 4 de la [L TIES]. 

m Dicho procedimiento de oposición se trata en el punto ··(ix) Derecho de oposición ante solicitudes para la obtención o modificación 
de concesiones para prestar el Si:RVICIO Púeuco OH T!IANSr<JR TE 1,1: CAIIUAy Plill!vf!SOS D!i ZoN,1- del presenle apartado. 
1~s Folios 002839 a 002856. 
1; 9 Folios 002857 a 003252. 
1•0 En el numeral uno del citado requerimiento de información se le preguntó a la DIRECCIÓN: .. J. Explique de forma detallada las 

ji111cio11es que realiza la D1RN< '("/ÚN. en materia de transporte y tránsito. específicamente por lo que hace a las concesiones y permisos 
del servicio público de transporte de carga en general. así como de las autori;;aciones para el transporte particular:· Folio 000507. 
1
• 1 En el numeral ocho del citado requerimiento de información se le preguntó a la DIRECCIÓN: ··Describa detalladamente el proceso 

para obtener una concesión y permiso de ruta o zona. incluyendo los mecanismos seguidos para la realización de los estudios 
socíoeconómicos y técnicos referidos en los artículos 199 y 232 de la LITES: así como el procedimiento para la obtención de la 
opinión del CoNsHJo rno,,coreferida en !afracció11 fl. del articulo 5 del RGL'fTES:· Folio 000508. 
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Por lo que concierne a las concesiones y permisos del servicio público de transporte de carga en general, 
me permito manifestar que atendiendo a lo dispueslo en los artículos 22 / , 222 y 123 del [RGLTTES], 
especifica los requisiros que se exigen para que lanto personas jisicas como morales puedan solicilar 
concesiones y permisos para pres1ar el servicio público de transporte de carga en general en el Esrado de 
Sinaloa, los cuales describo a continuación: [transcribe dichos artículos] 

En cuanto a las autori=aciones para el transporte particular, me permito manifestar en primer término que 
vehículos de servicio particular son aquellos que prestan servicio exclusivo de transporte de personas o 
cosas, no sujeto a la concesión respectiva y que consecuentemente no se aplique tarifa alguna de acuerdo 

a lo que señala el artículo 62 del [RGL TTES], asimismo, en atención a lo establecido en los artículos 
214 y 215 del mismo ordenamiento, se establecen los requisitos para el otorgamiento de permisos para el 
transporte de carga particular, mismos que describo a continuación: [transcribe dichos artículos] 

las funciones que reali=a la Dirección de Vialidad y Transpones, es una ve= recibida la solicitud 
correspondiente, substanciar el procedimiento administrativo en lo que concierne a las concesiones del 
servicio público de transporte de carga en general es cor¡forme a lo establecido en los artículos 230, 231 
y 232 de la [L TTES], los cuales se describen: [transcribe dichos artículos] 

Aunado a lo anterior también son aplicados lo; artículos 227, 228, 229, 230 y 23 l del [RGL TTES], al 
efecto se transcriben: (transcribe dichos artículos] 

Se anexa para tal efecto Manual de Proceso: Gobernabílidad Democrática, Subproceso: Gestión y 
Vinculación del Sistema de Gestión de Calidad d.e la Secretaría General de Gobierno del Estado de 
Sinaloa. bajo la norma oficial mexicana JS0-900/-2008, por medio del cual se especifican las.funciones, 
de manera detallada como esa H. Comisión lo solicita. 

[ ... ] 
En relación al punto 8, me solicita describa detalladamente el proceso para obtener una concesión y 
permiso de ruta o zona, incluyendo los mecanismos seguidos para la reali=ación de los estudios 

socioeconómicos y técnicos referidos en los artículos 199 y 232 de la [L TTES ]; así como el 
procedimiento para la obtención de la opinión del Consejo Técnico referida en la fracción 11 del artículo 

5 del [RGL TTES]. 

En atención a que explique detalladamente el proceso para obtener una concesión y permiso de nita o 
zona, el mismo me permito describirlo en el documento que se anexa y relaciono a la pregunta número J 
del presente informe. · 

En atención a los mecanismos seguidos para la reali=ación de los esludios socioeconómicos y técnicos 
referidos en los artículos 199 y 231 de la [L TTES]. me permito dar respue_sra en el CD que para tal 
efecto se anexa al presente informe. 

En cuan/o al procedimiento para la obtención de la opinión del consejo técnico referido en lafraccíón 11 
del artículo 5 del [R GL TTE S] me permito manifestar que tratándose de concesiones nuevas la Dirección 
de Vialidad y Transportes del Estado de Sinaloa, una ve= que tenga conocimiento de que a una solicitud 
de concesión nueva para prestar el servicio' público de transporte de carga general en una =ona 
determinada en el estado de Sinaloa, los es/lidios so9ioeconómico y técnico resultaron viables para su 
otorgamiento, esta Dirección turnará al Consejo Estatal Técnico de Vialidad y Transportes para que emita 
su opinión, una vez conformado el Consejo Técnico este instaurará un procedimiento en atención al 

[Rl CEVT], publicado en el periódico oficial de 'El Estado de Sinaloa, número 096 de fecha 08 de agosto 
de 2014, el cual se encuentra anexo dando cumplimiento a la pregunta número 5 del presente informe), 
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una i·e= emitida dicha opinión turnará la solicitud de concesión a la Dirección de Vialidad y Transportes, 
para que esta a su ve= emita la resolución administrativa corre.1pondiente''. 142 

Dicho oficio, de conformidad con el artículo 121 de la LFCE, y con fundamento en los artículos 93, 
fracción II y 129 del CFPC, constituye una prueba documental pública, por lo que se le confiere e! 
valor probatorio que le·otorgan los artículos 130, 197 y 202 de ese ordenamiento y constituye prueba 
plena respecto de los hechos legalmente afirmados por la autoridad de la que proceden. 

Asimismo, en el "Manual de Proceso, Gobernabilidad Democrática. Subproceso. Gestión y Vinculación" 
del Sistema de Gestión de Calidad de la SECRETARÍA, presentado como anexo del oficio 
DVyT/0876/2015 por la DIRECCIÓN, en relación con la respuesta a la pregunta uno del 
requerimiento de información antes citado, se reproduce un cuadro del procedimiento para la 
obtención de concesiones para la prestación del SERVICIO ESTATAL, mismo que se transcribe a 
continuación: 143 
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La información contenida en dicho Manual, al ser elaborada por una autoridad en ejercicio de sus 
funciones, de conformidad con el artículo 121 de la LFCE, y con fundamento en los artículos 93, 
fracción JI y 129 del CFPC, constituye una prueba documental pública, por lo que se le confiere el 
valor probatorio que le otorgan los artículos 130, 197 y 202 de ese ordenamiento y constituye prueba 
plena respecto de los hechos legalmente afirmados por la autoridad de que proceden. 

De lo anterior, el procedimiento es el siguiente: 144 

1. Elaboración de la solicitud, así como su recepción y de los documentos necesarios, y la 
revisión correspondiente (pasos uno, dos y tres). En este punto se analiza si se cumple o no 
con los requisitos; si no cumple, se emite el acuerdo de improcedencia y se notifica (pasos 
cuatro y cinco). 

En caso de cumplir con los requisitos, se admite la solicitud y se acuerda la publicación de 
ésta (pasos seis, siete y ocho). Esto permite a los interesados presentar escritos de oposición 
y en caso de no haberlos, el procedimiento continúa (pasos nueve, diez y once). En caso de 
recibir escritos de oposición se reciben las pruebas y alegatos correspondientes. 

2. En ambos casos (se reciban o no escritos de oposición) se realiza el pago para realizar los 
estudios socioeconómicos con la resolución correspondiente (pasos doce, trece, catorce, 
quince y dieciséis). · 

Los estudios técnicos se realizan: 

• En caso de que la solicitud sea favorable y sea para efecto de obtener una concesión 
nueva; para efecto de atender solicitudes de modificación, actualización o para 
mantener tarifas, y para efecto de emitir una opinión técnica (pasos dieciocho, 
diecinueve, veinte y veintiuno) 

• En caso de que sea negativa o no sea para nueva concesión o tarifas se elabora un 
proyecto de resolución (paso diecisiete). 

3. En ambos casos, la DIRECCIÓN elabora y acuerda los términos de la resolución (pasos 
veintidós. veintitrés y veinticuatro). 145 

• Si la resolución es negativa se notifica (paso veinticinco). 

w Folio 007495. 
145 Es de destacar que los CONCESIONARJOS existentes pueden tener conocimiento de las solicitudes en vinud de que los artículos 227 
y 228 del RGL TIES establecen que: "[l]as soliciwdes de concesión o permiso de ruta o zona. se harán por escrito. dirigidas al 
Ejecutivo del Estado y se presentarún para su tramitación en la Dirección General, debiendo señalar domicilio para recibir 
notificaciones en la ciudad de Culiacán Rosales. Sinaloa. la falta de designación del domicilio. será causal suficiente para tener por 
no presenrada la so/icilZld. 
Artículo 228. El interesado o interesados. previa autorización deberán publicar la solicitud por dos veces. de diez en diez días. en el 
periódico oficial 'El Estado de Sinaloa ·yen uno de los de mayor circulación del lugar más importante de la ru/0 o :ona a juicio de 
la autoridad encargada de su mímire ... 
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• Si la resolución resulta positiva se pagan los derechos y se realiza el acto registra! 
(pasos veintiséis, veintisiete, veintiocho y veintinueve). 

Por otra parte, en el segundo escrito de respuesta al requerimiento de información COFECE-AI
DGMR-2015-057, presentado el cuatro de noviembre de dos mil quince, ante esta COFECE, vía 
oficio DVyT/1136/2015, 146 y signado por el Director de.Vialidad y Transportes del estado de Sinaloa, 
respecto de la pregunta seis se señala lo siguiente: 147 

"6. Proporcione el número de solicitudes de concesión y permisos para prestar el servicio público de 

trasporte [sic] de carga en general y autori=aciones del transporte particular de carga que han sido 
negadas por año, en el periodo de dos mil a dos mil catorce; asimismo. incluya: i) las fechas en las que 
dichas solicitudes de concesión y permisos o autori=aciones, según sea el caso, fueron solicitadas y 
negadas y ii) los motivos por los que no fueron otorgadas cada una de dichas concesiones, permisos y 
autori=aciones. 

[ ... ] 
SOLICITUDES DE SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE DE CARGA GENERAL 2000-2014 

l Fecha de solicitud Solicitud de concesión y/o permiso Estado actual 
2 20/01/2000 Aumento de 31 permisos Pendiente 

s;. "',. .~i"' ::.Z6!05!2000 :- ; ' ,,,,... ~ ... Concesión có1.1c 2!fí,ermisos . Penáie1Tie . . ·:•, 

6 06/0712000 . Aumento de 54 permisos Pendiente 
7 30/07/2000 Aumento de l 00 permisos Resuelto positivo 

· 8'· . ~~f:, ... -. 24/()8/2000, ·"~- ,;· .• , · . --~. Concesión con 01 permiso ~. .. Resue/Jópositiv8:~•;: 
,, 9 · ...,;'..' , '- · :~ · -~ 25/08/2000 . "":: f "'" · ~,~1 Concesió,,-cón 02pennisos 1.lJ/á o., "' .3~esuelto positivo :'.•::;:; 
.. 10 , ·. r· -.. -. 02IJC/200o; .,"'·· - : ""'1.,~ C<Jniesión:con 55 oermtsos ·~-• .., ~· Neó-aiivo 06103/200Ur 
•JI . ~ .01/04/200)-..:¡~ .. ~,;..,.,. :iCóncesión·con06permiso_s ·,"'.;..~;:, '_ 'ft.'ji -:Pendieiiié f.h(C' :, 
•q r ·~ ... , ,<;""· · Dci/04/2001 m::;~ :: ,,. --: Co.ncestónúfn O:t_perin'isi>s ~~ "''~ -Penaieiiie ~-, ,r 

I 3 29/05/200 l Aumento de J 8 permisos Resuelto positivo 
J 4 12/ 121200 l Aumento de 06 permisos Resuelto positivo 
15 17/1212001 Aumenlo de 15 permisos Pendiente 
1'6 14/0F/2'002 . • \ ,. Concesi6n con 3"8 T)enni.sos.a, · Nertativci 19/ 08/2003 · 

·:17 ~ ~,- , , '.'0~!0912002 - ; ¡re .(;oñcési'ófr•con. ·~o:•,nrmisos N'egati:vo-?21.0312003 
•18 - . 0:2Zl.'Ol2'002.- .. . -- . ~ ' (;oncesión:c.oTI ül permiso ,.Negátfio,J,(f/,J-V:1014 
19 . 03/1'01J002 · ·,, eonce.sión condJFpermiso. •t ""-;- ,.:é,,·Neriátivo 10/12/2014.,-

~20 ¡;.,{'::¡· 'i.:l,.}: o{{{lJ/2002 · ':~!,; :; ; , , ' Conéesion con 02 permisos ,,, ,,-, ,,,,.-., :Peni1ie1w/:1S · .. ¡; 
21 7811 //2002 Aumento de 60 permisos Pendiente 

-1;.22_·_. ~~ .,,,, .:,, · ,.: 12112/2002,,"f.".} ,~S;"!"lt" . _··~:; Conces'ion con 150 venn.isos > .. · · · ·<;~t.""' Peruliente:'f<i:;#o - ,r.; 

,13. - -¡~;'.,..J0/0112003,;;j e;,.;., "'""'"; "f:>' .,: }.:(:óncesión~con 3fJpenmsos .:. ... 1, Resuelio. positivo ~-; 
24 l);,~ -;;. 21/()JJ,20()3:;,,,..,,.., ' ""'·'' . :"'-··: Concesióncdh'02 oermisos·v ,·-~ · : , · .... pé,uii.en.te..- , , 

· 25- . · · ]4/03/2:003 ,,__,., ,,:, .. ,.,_'Concesllm con OJ·:vermis·o . Nerzativo 09/02/2()04[ 
26 '. :-.,,. ~' .. i 7l03l2()03• .. "'-'- , .• "/:, Concesión.conOJpe'riniso ., ·:· ~. ,..;.. .. , a Pendieiile 
27 211/0/2003 Aumento de 160 permisos Pendiente 

1 ~~ Folios 005189 a 005194 . 
. 

147 Folios005!90y005191. 
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,28 · ."':: .::~'.\~13/0712:005 ,;,; .... ~ ,,..~ ,,;.J'".,·: Concesión con76 'f)émrisos • i...,i ,j .. rJ?esue[lO'.'f)OsitiVo .4.~ 

29 · .. 12!08120()5.',ii-.:,,:.~:, .. ,,. , .Com:es{ó_ncon 'OJ'wiiifs'iJ v," ;; ' ~.-..Pendiente 
.30 · ,;,,,. :;;,, 25/10/2005 .. .,,.,, ... .. '·' :'. :. .. · .. Concesión.cor; l~O 'f)ernii:Sos. ~'.>Y'.'' ''"*~'Feiuliente -
31, '' ·,l,, ·:u•: 06!12!20ü5 . ·," · , -, .. Concesióncon Ol·permiso ' Resueltopósifivo ,,,,. 
32 23/03/2006 Aumento de 40 permisos Resuelto positivo 
33 2 //0-112006 Aumento de 40 permisos Resuelto positivo 
34 08/05/2006 Aumento de 15 permisos Resuelto positivo 
35 08/05/2006 Aumento de 75 permisos Resuelto posilivo 
36 . • : .. :.:• . 1Sl05/2007 ·" • ,: Concesión cón 50,pifrmisós '' '"' R'esuélto ·positivo~~ 
'37. e~ ; ; .,_ < ;,; 12/05/20071-,~·:Wllii.,,_.;;. Concesión con 01.1w1ffiso :... Peiitlienté .. •· 

,,,38, y~.:/5;~::,:~ ~1.30/0512-007 ... ...,..:e~. .i ..... · \ Co,ic~si9n con :209 p'f!.rmisos , ~ ~,- · ... . ( ,, P"en.di.enk :.. 
39 . _J ¡. ·""" 06/05/2008 . r .... ·.-· •• ~ •• :..~ ,/;./ • • Concesión con I 0,permisoS.;:.. · / . ·Resueltá odsitivO 
./0 27/05/2008 Aumento de 50 permisos Pendiente 
4/ 22/08/2008 Aumento de 150 permisos Pendiente 

' 42. ,. .. -i..,, .!~03/09/2008 ~ , Conc.esión con.387 permisos ' ~Né.'<>-ativo 271,{Jl2fH4 
43 09110/2008 Aumento de 70 permisos Resuelto positivo 
:f.#. -· ., .. .. /)7/0$/1009 i!"~ 'Concesiónéim :03.oermisbs "- . _:Y/?enáknie".;. · ., · 
45 J 7107/2009 Aumento de 100 permisos Resuelto positivo 
46 12/01/2010 Aumento de 70 oi.:rmisos Pendiente 

48 16/07/2010 Aumento de 30 permisos Pendiente 
49 07/10/20/0 Aumento de 75 permisos Pendiente 
50 29/10/2010 Aumento de 50 permisos Pendiente 
5/ 16/05/201 I Aumento de 100 permisos Pendiente 

. 53 '"' ·;i.,:t<;\ 04/07/2011 ·• , ~~ n t :Concésiorf con 50permisos.;... ·.;; ~ : ··., .:: d'éndiente'.":_ '!-:o.. 
54 }5!07/201I ··, . .w¡;;, •\ ' · ,, Co'ni;eslón con 0.l oermiso~. ,~ . . :~eJ1íli'en.te · } _ 
55 '\rtt JJ/01/2012, : 1~ ... ~,.: •Concesiónco,;,fj3.permisos Pindiente,. ·:: ;,· 
56 1. ;. ~ ~i,131011.2012 "· Concesión. co.n IO.O,penn1sós Piiidien.te' ~ · 

. 5 r¡ ,u,,.-:,:, : «-,.,Jlf12í2úi2 ,;, .... :Yí,. ;~i;,r. t~ -~.~ Concesiqn con''$$¡¡je,:¡nis.os:,,,_: ' ~ "'" :~ · ~. Pendimie 
' 5.8.. , '§.. 15/.0-ll2'()J4 . . .. , · .Concesión con 02 ppnifsoS; .... ~- '"-'."'Resúelio pósitivo'·•i. 
s¡9_ 'i::( ~· · , . 20/{)6/20/4 ~ :,¡,...,;~;,c¡mceiión con 83.pf!TlrnSÓS L..,: tjj ;, . -P.inirténté.. .. . . -

[ ... ] [Énfasis añadido]". 

De la información presentada por la DIRECCIÓN se observa que: (i) en el periodo de dos mil a dos mil 
catorce se presentaron treinta y siete solicitudes de concesión y PERMISOS DE ZONA para prestar el 
SERVICIO ESTATAL; 148 (ii) veintidós solicitudes se encuentran pendientes de resolución; (iii) ocho 
solicitudes se resolvieron favorablemente; 149 (iii) siete solicitudes se resolvieron en sentido negativo; 
(iv) existen solicitudes pendientes de resolución desde el año dos mil; 150 (v) existe una solicitud de 

148 Para efectos de otorgar mayor claridad, dichas solicitudes se sombrean en la tabla transcrita, 
14" Para efectos de otorgar mayor claridad. dichas solicitudes se sombrean y se destacó en negritas en el campo del resultado 
correspondiente. 
150 Para efectos de otorgar mayor claridad, dichas sol icitudes se sombrean y se muestran subrayadas en el campo del resultado 
correspondiente 
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una concesión, sobre la cual la DIRECCIÓN tardó seis años en resolver en sentido negativo; y (vi) 
existen dos solicitudes sobre las cuales la DIRECCIÓN tardó doce años en resolver en sentido negativo. 

Dicha disparidad en los plazos en los cuales la DIRECCIÓN resuelve respecto de las solicitudes de 
concesión de SERVICIO ESTATAL provoca incertidumbre jurídica, pues el tiempo promedio de espera 
para las solicitudes pendientes es de 8.6 (ocho punto seis) años. 

El oficio DVyT/1136/2015 mediante el cual la DIRECCIÓN dio contestación al requerimiento de 
información COFECE-Al-DGMR-2015-057, de conformidad con el artículo 121 de la LFCE, y con 
fundamento en los artículos 93, fracción II y 129 del CFPC, constituye una documental pública, por 
lo que se le confiere el valor probatorio que le otorgan los artículos 130, 197 y 202 de ese 
ordenamiento y es prueba plena respecto de .los hechos legalmente afirmados por la autoridad de que 
proceden. 

Finalmente, en el DP se señala que la DIRECCIÓN, a través del portal de Internet "Registro Sinaloense 
de Trámites y Servicios" del Gobierno del estado de Sirialoa, desplíega dos tipos de trámites para 
presentar las solicitudes para el otorgamiento o modificación de concesiones o PERMISOS DE ZONA 
para prestar el SERVICIO ESTATAL, identificados con las claves EST-0791 151 y EST-2134 152, en los 
cuales, se establecen los requisitos que se deben cumplir ante dicha autoridad para la obtención, 
ampliación o modificación de una concesión y/o permiso para prestar ese servicio. 

En ese sentido, ambos trámites establecen el mismo objeto, tiempo de respuesta, autoridad ante la 
cual se realizan y documentos a presentar por parte de los interesados. Sin embargo, cada uno de esos 
trámites contempla diferentes costos para el concepto del estudio socioeconómico. Mientras que el 
trámite identificado con clave EST-2134 establece que el costo de dicho servicio es de:"[ ... ] Concepto 
de estudio socioeconómico ($2.455 pesos)", 153 el trámite identificado con clave: EST-0791 señala: 
"Costo: $3004. 00- Descripción: concepto de estudio socioeconómico". 154 

Las impresiones de dichos trámites, en copia certificada, 155 fueron integradas al EXPEDIENTE 
mediante acuerdo del ocho de febrero de dos mil dieciséis emitido por la DGMR. 156 Como consta en 
dicho acuerdo de integración, las impresiones de los trámites en comento, certificadas por la Al, 
provienen de la página de Internet del Gobierno de Sinaloa. 157 

Ahora bien, la información presentada respecto de los dos trámites es confusa y no provee de claridad 
y certeza jurídica a los solicitantes en cuanto al trámite en sí mismo. Adicionalmente, los tiempos de 

1~1 Folios 006067 al 006076. 
I SZ folio 006077 aJ 006086. 
1~3 Folio 006077. 
IS4 folio 006068. 
1 ~~ La copia certificada fue realizada por el Al el veintiséis de enero de dos mil dieciséis. 
l.'6 Folios 006022 a 006026. 
117 Dichas publicaciones se encuentran visibles en las s1gu1entes página~ de Internet: (i) 
http://estatal.tramitessinaloa.eom.mx/Portal/CatalogoTramites/COnsulta?Tramite=MQA5ADkAMwA= y (ii) 
http://estatal.tramitessinaloa.corn.mx/Portal/CatalogoTramites/COnsulta?Tramite=MQA5ADAANgA= 
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resolución por parte de la DIRECCIÓN son inciertos lo cual también se configura en una barrera a la 
entrada a los MERCADOS RELEVANTES. 

Por tanto, del análisis del régimen de concesiones y permisos que prevalece en los MERCADOS 
RELEVANTES, a partir de: (í) la normativa aplicable; (ii) el número de solicitudes de concesiones y las 
resoluciones de la DIRECCIÓN respecto de las mismas, así como los plazos para pronunciarse; y (iii) 
la información de los trámites para solicitar el otorgamiento o modificación de concesiones o 
PERMISOS DE ZONA para prestar el SERVICIO ESTA TAL, se observa que las disposiciones jurídicas antes 
señaladas de la L TTES y el RG L TTES impiden o limitan seriamente los incentivos para que nuevos 
agentes económicos puedan acceder a prestar el SERVICIO ESTATAL. 

(iii) Los permisos están necesariamente vinculados-a una concesión 

Conforme a las normas que rigen la prestación del SERVICIO ESTATAL los permisos dependen de la 
existencia de una concesión. 

En el supuesto de que una persona desee obtener un PERMIS.O DE ZONA pero no necesariamente una 
concesión, dicha persona tendría que buscar a un concesionario ya establecido del cual pueda 
depender su PERMISO DE ZONA. Bajo este supuesto, el régimen de concesiones y permisos limitaría 
la entrada de nuevos prestadores del SERVJCiq ESTATAL en los MERCADOS RELEVANTES, pues 
cualquiera que desee prestarlo sin obtener una concesión, dependería necesariamente de la aceptación 
de un CONCESIONARIO ya existente. 

En ese tenor, podría ocurrir que alguna persona física o moral, inclusive cumpliendo con todos los 
requisitos legales para solicitar uno o varios PERMISOS DE ZONA, no fuese admitida por algún 
CONCESIONARIO para depender de su concesión, impidiendo la posibilidad del aspirante a 
PERMISIONARIO de entrar al MERCADO INVESTIGADO, por causas ajenas a su control. 

Asimismo, al obligar a los PERMISIONARIOS que no deseen obtener una concesión para prestar el 
servicio, y que dependan necesariamente de la concesión de algún CONCESIONARIO, las disposiciones 
de la L TTES que generan ese régimen dual concesión-permiso, modifican la estructura de toma de 
decisiones, pues hacen depender a los PERMISIONARIOS del CONCESIONARIO y con ello se inhibe la 
dinámica competitiva en los MERCADOS RELEVANTES, pues se establece la competencia entre 
CONCESIONARIOS y no entre todo prestador del SERVICIO ESTATAL, aunado a que dentro del cúmulo 
de PERMISOS DE ZONA de una concesión, éstos están restringidos a operar en la zona que se les 
autorizó. 158 Asimismo, aun cuando las personas que se ubiquen en este supuesto encuentren a algún 
CONCESIONARIO del cual pueda depender su PERMISO DE ZONA, dichas personas se enfrentan a que 
la obtención del PERMISO DE ZONA es incierta, lo cual se demuestra en el número de solicitudes de 
PERMISOS DE ZONA no autorizados o pendientes. 

En este sentido: 

i. Se identifican a treinta y siete CONCESIONARIOS, de cuyas concesiones derivan tres mil 
setecientos noventa y un permisos para prestar el SERVICIO ESTATAL para transportar insumos 

158 Aniculos 186 y 188 de la L lTES. 
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y productos agrícolas, sus derivados, y carga en general. De dicho número de 
CONCESIONARIOS, treinta cuatro son personas morales y tres personas físicas. 

ii. Existen setenta y nueve CONCESIONARIOS de los cuales derivan PERMISIONARIOS con 
UNIDADES para prestar el SERVICIO ESTATAL autorizados para transportar materiales de 
construcción o materiales pétreos. De dicho número, treinta y ocho son personas morales, de 
cuyas concesiones emanan tres mil quinientos veintidós PERMISOS DE ZONA, y cuarenta y uno 
son personas físicas. 

En este sentido, las concesiones de! SERVICIO ESTATAL y los PERMISOS DE ZONA, en su mayoría 
fueron autorizados a personas morales (uniones. alianzas, sindicatos, sociedades cooperativas y 
mercantiles de trabajadores del volante) toda vez que en términos de la L TTES se presume que 
garantizan la prestación del servicio en condiciones de calidad. 159 Esa presunción a favor de "las 
uniones. alianzas. sindicatos, sociedades cooperativas y mercantiles de trabajadores del volante 
legalmente constituidas, ya concesionadas o por concesionar 'º genera un obstáculo para que otros 
agentes económicos accedan a las concesiones y permisos. 

Por otro lado, el artículo 251 de la L TTES señala a la letra: 

"Las personas morales, que por concesión del Ejecutivo del Estado exploten el servicio público de 
transporte, estarán obligadas a llevar un libro de registro de sus miembros. asignándoles a cada uno de 
ellos el número de orden que le corresponda [ ... ]". 

Por su parte el artículo 252 de la LTTES indica: 

"Las personas morales concesionarias, tienen la obligación de incluir en sus estatutos la forma en que los 
trabajadores se incorporarán como socios de la misma y la manera en que éstos últimos adquirirán un 
permiso." 

De lo anterior se desprende que las personas morales CONCESIONARIAS tienen la obligación de 
incorporar como socios a los trabajadores del volante; es decir, a los PERMISIONARIOS cuyos permisos 
emanan de su concesión para la prestación del SERVICIO ESTATAL. 

En ese sentido, si el GOBERNADOR, a través de la DIRECCIÓN, otorga una concesión para prestar el 
SERVICIO ESTATAL en forma preferente a quien garantice su calidad, considerando que la LTTES 
presume que quienes la garantizan son las alianzas del transporte ya referidas, sus socios 
(PERMISIONARIOS) podrían tener acceso preferente a permisos para la prestación del SERVICIO 
ESTATAL en virtud de su vínculo societario con el CONCESIONARIO beneficiario de dicho derecho de 
preferencia. 

En virtud de lo anterior, las disposiciones jurídicas contenidas en la LTTES , inhiben la entrada de 
los participantes en el mercado, toda vez que las personas morales CONCESIONARIAS tienen la 
obligación de incorporar como socios a sus PERMISIONARIOS. 

(iii) OTORGAMIENTO DE PERMISOS DE ZONA 

1
~

9 Artículo 194 de la LTTES. 
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El artículo 188 de la L TTES establece lo siguiente: 

"Arlic11/o I 88. Es permiso de =ona la autori=ación que se ~torgz;e para la explotación de un área 
determinada del territorio del Estado. con vehículos y conductores especialmente destinados y capacitados 
para ello." 

Adicionalmente, el artículo 265 de la L TTES indicl;l: 

"Artículo 265. las concesiones y permisos de 1-ilta o =ona se revocarán, ajuicio del Ejecutivo del Estado 
y por las sigzlientes causas: 

l. Porque se preste u11 servicio disti11to al expresado en la concesión o permiso: 

[ ... ] 
1/1. Por prestar el servicio fuera de la ruta o ·zona que exprese la concesión o permiso. [Énfasis 
añadido]". 

Al respecto, la DIRECCIÓN señala en el oficio DVyT/0876/2015, 160 con anexos, 161 signado por el 
Director de Vialidad y Transportes del estado de Sinaloa, y presentado el siete de octubre de dos mil 
quince, ante esta COFECE, en respuesta a la pregunta siete del requerimiento de información 
COFECE-AI-DGMR-2015-057, que "las concesiones y permisos que ha autorizado el [GOBERNADOR] 
son de zona". 162 

Dicho escrito, de conformidad con el artículo 121 de la LFCE y con fundamento en los artículos 93, 
fracción II y 129 del CFPC, constituye una prueba documental pública, por lo que se le confiere el 
valor probatorio que le otorgan los artículos 130, 197 y 202 de ese ordenamiento y constituye prueba 
plena respecto de los hechos legalmente afirmados por la autoridad de que proceden. Por tanto, dicho 
escrito tiene el alcance probatorio de demostrar que el permiso que requiere un PERMISIONARIO es el 
PERMISO DE ZONA, autorizado por el GOBERNADOR. 

Finalmente, diversos usuarios del SERVICIO ESTATAL realizaron manifestaciones respecto de la 
contratación del SERVICIO ESTATAL, a través de comparecencias y un escrito de respuesta a un 
requerimiento de información. 

Dichas pruebas son utilizadas en la presente sección para explicar el funcionamiento del sistema de 
concesiones y PERMISOS DE ZONA, así como el proceso de contratación del SERVICIO ESTATAL. 

Las pruebas en comento, se sintetizan en el siguiente cuadro: 

Cuadro 9. Manifestaciones de los agentes económicos respecto de la contratación del 
SERVICIO ESTATAL. 

1"º Folios 002839 a 002856. 
1" 1 Folios 002857 a 003252. 

, , , ,Com arecencias , ,. .. ,· · 

162 Folio 002850. Como respuesta a la pregunta: .. i. Indique si unpermisionorio del seri·icio público de transporte de carga en general 
requiere conwr con un permiso de rura y rm permiso de :ona. para poder operar dicho servicio.'' 
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Manifestaciones. 

"No hay mucho problema con los permisos por =ona de carga. Las nitas son 
para pasajeros, las zo11as para carga. En la p1·áctica hay un acuerdo en general, 
yo puedo cargar e11 el punto de origen que tengo permisionado para l/ei•ar a 
otro punto fuera del permiso. La Ley no dice eso, es una cuestión práctica. Lo 
que no p11edo hacer es cargar e111111 p1111to de orige11 que 110 es de mi ~ermiso. 

Esto no ocurre porque las organi=aciones estamos organizadas. [Enfasis 
añadido]". 164 

'·Lo negociamos con el líder de la Alian=a. el lideres quien designa y rola entre 
los camiones para que le toque a cada uno viajes. A veces los problemas son 
entre ellos por las =onas que tienen permisionadas. Yo hago las negociaciones 
con el líder de la Alian::a y él se encarga de negociar con los transportistas de 

[ ]
,, 166 otras =onas . . . . 

"Pasar de una zona a otra es una 11egociació11 entre los transportistas. El 
constructor contrata con el transportista del punto de origen y ese ya se 
encarga de mover la carga y hacer las negociaciones con los transportistas que 

tengan permiso en otra zana, es parte del servicio que te dan. (Énfasis 
añadido]". 167 

"Las Alian:;as se manejan por municipio y si nosotros requerimos mover 
materiales entre dos municipios tenemos que convenir con las dos Alian=as que 
operen esos municipios. La Alianza q11e carga es la que opera en el punto de 

origen .. . Énfasis añadido ". 169 

"[Respecto de la posibilidad de que AICA y/o sus socios o 
agremiados PERMISIONARIOS puedan operar y descargar en 
cualquier otro municipio dentro de! estado de SinaloaJ La ley marca 

ue es car a de origen · uedo car'?,ar en los mzmici ios ue marca la concesión 

163 Folios 000761 a 000766. El compareciente se ostentó. bajo protesta de decir ·verdad. como Secretario General del Sindicato Estatal 
del Autotransporte CTM. Asimismo. a la pregunta ··¿Por qué tiene conocimiento de lo que manifiesta?"' contestó: ··De lo anterior 
tengo conocimiento en ra;ón de ser rransportista _1,· Secretario General de CTM. ·· 
1114 Folios 000763 v 000764. 
16

~ folios 000551; 000555. El compareciente se ostentó. bajo protesta de decir verdad. como Presidente de la Delegación Sinaloa de 
la CMIC. Asimismo, a la pregunta '"¿Por qué Jiene conocimiento de lo que manifiesta?·· contestó: ··De lo anrerior rengo conocimienlo 
en razón de ser Presiden/e de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción Delegación Sinaloa y es mi tercer año'·: 
166 Respuesta a la pregunta: .. ¿Cómo contratan las cons1r11ctoras afiliadas a la C/'vl/C el servicio de transporte de carga con los 
transportistas?·· Folio 000553. 
1
~

7 Respuesta a la pregunta: ··¿Qué ocurre cuando una cof1struc1ora quiere mover material emre diferentes :zonas. con dislintos 
permisionarios?" Folio 000554. 
lbS Folios 000623 a 000627. El compareciente se ostentó. bajo protesta de decir verdad, como Tesorero de la Delegación Sinaloa Norte 
de la CMIC. Asimismo. a la pregunta ··¿Por qué tiene conocimiento de lo que n,ianifiesta?"" contestó: '·De lo anterior tengo 
co11ocímienro en ra::ón de ser Tesorero de la CM!C Non e y hago obra pública.·· 
169 Respuesta a la pregunta: ··¿Cómo se transportan materiales entre lerritorios en donde operan dos Alianzas distinlos?". Folio 
000625. 
170 Folios 005137 a 005144. El compareciente se ostentó como presidente de AICA. A la pregunta: ··Indique su nombre completo y 
cuál es el puesto o cargo que desempe1ia en la A/CA'" respondió:' Presiden/e de A/CA. A.C.·· 
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y descargar en el lugar que ocupe el cliente, puedo cargar en cualquier pu11to 

donde tengo el permiso [ . .. [Énfasis añadido].171 

"Es un acuerdo entre Alian=as, no sé si está regulado pero las Alianzas se ponen 
de acuerdo para permitir el paso. m 

Sí las Alian=as entre ellos y son prácticamente las mismas [ ... ] [Énfasis 
añadido ". 174 

Agente Manifestaciones 
Económico 

AARFS
1
'

6 12. [Respecto del procedimiento que los socios y/o 
afiliados de AARFS tienen que seguir para contratar 
el SERVICIO ESTATAL] Existen dos modalidades de 
contratación del servicio público de transporte de carga: 
a).- El productor que requiere el servicio lo solicita 
directamente a la alianza de transportistas que corresponde a 
su iurisdicción, y ésta le proporciona los vehículos necesarios. 
b).- El productor puede optar por dirigirse a algún 
transportista que demuestre estar afiliado a la alianza para 
que le preste dicho servicio. . .. ] [Énfasis añadido ". 177 

CMIC
179 

JO. [Respecto de la definición del SERVICIO 

ESTATAL] El servicio público de rransporte de carga en 
general, en espec(fico lo correspondiente a los afiliados de 
CMJC. consiste en la contratoció111 siempre mediante u11a 
Alianza Transportista. de un camión de volteo que cuenta con 
concesión de transporte público de carga, para efectos de que 
los materiales de conslrucción sean trasladados de un punto a 
orro. 
11. [Respecto del procedimiento que los socios y/o 
afiliados de la CMIC tienen ue seouir ara contratar 

172 Folio 000608 a 000611. El compareciente se ostentó. bajo protesta de decir verdad. como presidente del Centro Empresarial del 
Valle del Fuerte en Los Mochis. Sinaloa de la COPARMEX. Asimismo. a la pregunta ··¿Por qué tiene conocimiento de lo que manifiesta?"" 
contestó: ··En razón de ser Presidente en COJ·.~RAll::YM<><"H/S-. 

l7J Respuesta a la pregunta: -¿Cómo se trasladan las mercancías emre diversos territorios concesionados para distintas Alianzas?"". 
Folio 000610. 
174 Rt:sput:sta a la pregunta: ··¿Las Alianzas manejan los mismos precios?'" Folio 000610. 
rn Folios 004301 a 00431 O 
176 El escrito fue signado por el Presidente del Comité Directivo de AARFS. cuya personalidad se acreditó mediante la escritura pública 
número veintidós mil ciento veintidós de quince de junio de dos mil quince, pasada ante la fe del titular de la notaría pública número 
ciento cuarenta y tres del estado de Sinaloa. con ejercicio y residencia dentro del municipio de Ahorne. Folio 004312 
177 Folio 004304. 
178 Folios 003259 a 003288. 
119 El escrito fue signado por la representante legal de la CMIC. cuya personalidad se acreditó en el EXPEDIENTE mediante la copia 
certificada de la escritura pública número cincuenta y dos mil trescientos setenta y dos. de dieciocho de julio de dos mil catorce, pasa.da 
ante la fe del titular de la notaría pública número ciento sesenta y nueve del entonces Distrito Federal. Folios 001767 a 001791. 
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el SERVICIO ESTATAL J /) El a(j_iiado solicita el servicio de 
tra11se_orte f!.Úhlico de carga en g_eneral a la Alian¡,.a 
Transe_ortista g_ue e.or ubicación g_eográ(lca corresrz.onda. 
En los casos que el afiliado sea auto-suficiente en relación al 
transporte de carga, y utilice sus propios medios de transporte 
para efectos de llevar sus propios materiales de un lugar a 
otro, es 'visitado·. ya sea por representantes de alguna Alian=a 
de Transportes. por algún inspector de Vialidad y Transportes 
del Estado de Sinaloa, o en su defecto, por ambos, parq efectos 
de orillar/o a ceder un porcentaje de dicho transporte, a favor 
de la Alian=a. 
2) De'/2.endiendo la ubicación geográ{lca, se a'/2.lican las tari[.as 
autori::adas o en su defgcto, ~e tasan dichas tarifgs, '/2.0r lo 

regular altas ¡¿ (pera de los r2.recios de mercado. [ ... ] 
[Énfasis añadido l '8º 

(i) un transportista no puede cargar mercancía en tin punto de origen diferente al que ampara su 
PERMISO DE ZONA; . 

(ii) las alianzas de transporte acuerdan el traslado de la carga entre municipios. La organización que 
carga es la que opera en la zona geográfica del punto de origen; 

(iii) el productor que requiera utilizar el SERVICIO ESTATAL puede acudir a la alianza de transportistas 
que corresponde a su ubicación geográfica para que realice el traslado desde el punto de origen o 
bien, acudir con algún transportista que demuestre estar afiliado a la alianza de transportistas que 
opera en dicho punto de origen; y · 

(iv) la tarifa aplicada depende de la ubicación geográfica, pudiendo ser la tarifa autorizada o en su 
defecto, una tarifa tasada que se encuentra por arriba de la tarifa autorizada. 

Por lo que respecta a los escritos de respuesta a los requerimientos de información, son documentos 
presentados ante esta COFECE en original y con firma autógrafa. Dichos documentos no fueron 
objetados por ninguno de los notificados y en consecuencia, con fundamento en los artículos 93, 
fracción III y 133 del CFPC constituyen documentales privadas, a las que se les confiere el valor 
probatorio que le otorgan los artículos 197 y 203 de ese ordenamiento, 181 y en ese sentido hacen 
prueba plena respecto del procedimiento que los usuarios del SERVICIO ESTATAL deben realizar con 
los transportistas para poder obtener el servicio. 

Las comparecencias analizadas anteriormente serán valoradas aplicando de forma prudente una 
analogía con la prueba testimonial, en términos del artículo 215 del CFPC y de las mismas se acredita 

18° Folio 003279. 
181 Sirve de apoyo el siguiente criterio emitido por el PJF: '·DOCUMENTOS PRIVADOS PROVENIENTES DE UN TERCERO. SU 
VALOR PROBATORTO.-Registro: 183.070. [TA]; 9a. Época: T.C.C.: S.J.F. y su Gaceta: Tomo XVIII: Octubre de 2003: Pág. 1001 
al que se remite con el fin de evitar repeticiones innecesarias. 
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una coincidencia respecto a que: i) no se puede cargar mercancía en un punto de origen que no esté 
expresamente señalado por el PERMISO DE ZONA del PERMISIONARIO; ii) el usuario debe contratar el 
SERVICIO ESTATAL con un transportista autorizado en el punto de origen del traslado, y iii) cuando la 
mercancía transita entre varias zonas, existen negociaciones y acuerdos entre las alianzas del 
transporte. 182 

Además, esas manifestaciones se encuentran adminiculadas con los escritos de contestación a los 
requerimientos de información, por lo cual esas declaraciones tienen valor probatorio pleno para 
acreditar los hechos indicados. 

De las pruebas anteriormente señaladas, se advierte que las disposiciones contenidas en los artículos 
188 y 265 de la L TTES, el PERMISO DE ZONA autoriza al CONCESIONARIO o PERMISIONARIO a prestar 
el SERVICIO ESTATAL en una zona determinada del estado de Sinaloa, y por otra, que en el supuesto 
de que se preste el servicio en una zona que no está amparada bajo el PERMISO DE ZONA respectivo, 
su CONCESIÓN o PERMISO DE ZONA puede ser revocado. 

Por tanto, cada uno de los dieciocho municipios del estado de Sinaloa constituye un punto de origen 
en donde los PERMISIONARIOS pueden realizar cargas siempre y cuando tengan autorizado dicho 
municipio en su PERMISO DE ZONA. 

Lo anterior genera como resultado la segmentación territorial de los MERCADOS RELEVANTES por 
zonas, toda vez que los PERMISIONARIOS únicamente podrán prestar el SERVICIO ESTATAL dentro de 
la zona (territorio de carga) que expresamente se señale en su PERMISO DE ZONA. Esto se constituye 
como una barrera a la entrada de nuevos prestadores del servicio, pues los prestadores del SERVICIO 

ESTATAL existentes y potenciales únicamente podrán ofertar sus servicios en la zona que tengan 
autorizada, sin posibilidad de acceder a otros usuarios. 

18~ La fracción 1 del artículo 215 del CFPC establece como primer elemento para considerar al momento de valorar el dicho de los 
comparecientes. que éstos coincidan con los demás en lo esencial del acto que refiere cada uno de ellos. aunque difiera en los accidentes: 
por otra parte, la fracción VI del mismo artículo establece orro criterio: la claridad y precisión de la substancia del hecho declarado y 
sus circunstancias esenciales. Las personas señaladas coinciden en lo señalado. Asimismo. la fracción 11 del articulo 215 del CFPC 
establece que para valorar la prueba debe considerase que quienes declaren hayan oído pronunciar las palabras, presenciado el acto o 
visto el hecho material sobre el que depongan. La fracción V de dicho artículo señala como otro elemento que los declarantes, por sí 
mismos, conozcan los hechos sobre los que declaran y no por inducciones ni referencias de otras personas: por su parte. la fracción 
Vlll establece que deb,mi tomarse en consideración que quienes declaren den razón fundada de su dicho. En todos los casos los 
comparecientes señalaron que les constaban los hechos que declararon porque. en el caso de Gilberto Espinoza Moreno y Miguel Ángel 
Corrales Yillaseñor son representantes de agentes económicos usuarios del SERVICJO ESTATAL Por otra parte. José Miguel Luna Ley 
y Pedro Sauceda Molinares son representantes de los oferentes del SERVICIO ESTATAL. Respecto de los demás criterios establecidos en 
el artículo 215 del CFPC, los notHicados no realizaron manifestación alguna respecto de la validez de lo manifestado por dichos 
comparecientes ni respecto de su idoneidad. Por otra parte. no existe evidencia en el EXPEDIENTE que apunte o sugiera que dichas 
personas por su situación fisica o mental no 1Uvieron el criterio suficiente para juzgar el acto o actos que percibieron y declararon. Así. 
por su edad. capacidad e instrucción no existe ninguna deposición que afecte su consentimiento para declarar. Por lo que hace a la 
dependencia de los comparecientes. los declarantes tienen un vínculo de representación con los agentes económicos que son usuarios 
y oferentes del SERVICIO ESTATAL Precisamente por ello. sus dichos deben ser valorados de acuerdo a las reglas de la lógica. tomando 
en consideración en cada declaración. los hechos que podrían afectar los intereses de los respectivos agentes económicos y los que no. 
De esta forma, respecto de los hechos narrados. tanto los oferentes como los usuarios confirman el procedimiento para solicitar el 
SERVJCIO ESTATAL. así como la restricción de carga en zonas diferentes a las expresadas en el PERMJSO DE ZONA de los PERMJSJONARIO, 
y por tanto son susceptibles de probar dichas afirmaciones. 
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La L TTES y el RGLTTES contemplan diversos supuestos consistentes en criterios de preferencia 
para ciertos agentes económicos, en particular a las alianzas de transporte y a los trabajadores de 
volante con mayor antigüedad en la prestación del SERVICIO ESTATAL, como se desarrolla a 
continuación 

a) Derechos de preferencia a alianzas del transporte en el otorgamiento de concesiones 

El artículo 236 de la LTTES señala: 

"En igualdad de condiciones, se otorgarán las concesiones o permisos de ruta o =ona. según el orden 

cronológico de la prestación y publicación de la solicitud." 

Sin embargo, el artículo 194 de la L TTES establece lo siguiente: 

'·Las concesiones para explotar el servicio público de transporte se concederán preferentemente a quien 
garantice la prestación del servicio en las condiciones de calidad requeridas por es/a ley y sus 
Reglamentos. 

Entre las personas morales que garanticen la calidad del sen:icio a que se refiere el párrafo anterior, se 
encuentran las uniones, a/ian=as, sindicatos. sociedades cooperativas y mercantiles de trabajadores del 
volante legalmente constituidas, ya concesionadas o por concesionar." 

En ese sentido, las disposiciones de la L TTES establecen una presunción legal a favor de las uniones, 
alianzas, sindicatos, sociedades cooperativas y mercantiles de trabajadores del volante legalmente 
constituidas que tienen una concesión o están por obtenerla. 

La preferencia a favor de las organizaciones señaladas implica la inexistencia de la supuesta "igualdad 
de condiciones" por lo que se puede llegar a la conclusión de que él criterio cronológico se aplica 
únicamente cuando los solicitantes sean organizaciones que gozan de la misma presunción legal a su 
favor, o cuando sean solicitantes que no formen parte de dichas organizaciones. Sin embargo, en una 
situación en que concurran solicitantes que formen parte de organizaciones que cuentan con 
presunción legal y otros que no formen parte del grupo anterior, los solicitantes no competirían en 
"igualdad de condiciones". 

Por otra parte, es ilustrativo que dicho derecho de preferencia ha sido invocado por una alianza de 
transporte en un procedimiento de oposición derivado de la solicitud de concesiones y permisos de 
nuevos agentes económicos que desean participar en los MERCADOS RELEVANTES. Así las cosas, en 
el procedimiento 097/2002, 163 la Unión de Transportistas Ejidales de Productos Agrícolas del Valle 
del Fuerte, S.C. en los municipios de Ahorne y El Fuerte, señala de manera expresa que "J. Con apego 
a la ley de transir (sic) que dice que en igualdad de circunstancias se respetaran (sic) las fechas de 
presentación (.~ic) de solicitudes ya que quien es primero en tiempo es primero en derecho, por lo que - si 
existe alguna posibilidad de aumento de permisos en la zona solicitada consideramos que debemos tener 
preferencia los que solicitamos primero que son las organizaciones señaladas [refiriéndose a la ,Unión de 
Transportistas Ejidales de Productos Agrícolas del Valle del Fuerte, S.C. en los municipios de Ahorne 

183 Folios 003092 a 003 IS6. Específicamente la solicitud obra a folios 003132 a 003134. 
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y El Fuerte]. 4. [l]a ley de tránsito también establece que las organizaciones ya consecionadas [sic] tendrán 
preferencia sobre las nuevas solicitudes. por lo que si existe alguna posibilidad de nuevos permisos en la zona 
solicitada se pueden repartir los mismos en las" organizaciones ya consecionadas [sic]". 184 

En conclusión, las normas de la L TTES son reglas de aplicación discrecional y de trato 
discriminatorio, que impiden la entrada de otros prestadores del SERVICIO ESTATAL, dado que 
aquellos CONCESIONARIOS que no cuenten con la forma o estructura a que hace referencia el artículo 
194 de la L TTES; es decir, uniones, alianzas, sindicatos, sociedades cooperativas y mercantiles de 
trabajadores del volante, no son sujetos con preferencia para el otorgamiento de concesiones. Así, 
además de que se necesita un estudio socioeconómico y técnico para poder obtener una concesión y 
cjue no existen reglas claras o plazos certeros para obtenerla, cualquier nuevo entrante debe 
enfrentarse al hecho de que se prefiere a determinados agentes por criterios que no necesariamente 
tienen que ver con la eficiencia económica. 

b) Preferencia basada en la antigüedad de los PERMISIONARIOS 

El artículo 196 de la L TTES señala lo siguiente: 

"Tratándose de concesiones OLorgadas a Sindicatos. Sociedades Cooperativas, Alianzas y otras 
agnipaciones semejantes, en la autori=ación de los permisos go=arán de preferencia los trabajadores del 
volante que rengan mayor antigüedad laborando ininterrumpidamente en el transporte público estatal." 

Además, debe considerarse por trabajadores del volante son, de acuerdo al artículo 197 de la L TTES, 
"rodas aquellas personas que tienen como principal ji,ente de ingresos el producto de su trabajo personal 
desarrollado en alguna rama del transporte." 

En ese sentido, conforme a lo señalado en el artículo I 96 de la L TTES, los PERM!SIONARIOS ya 
existentes tienen preferencia en el otorgamiento de nuevos permisos con base en un criterio de 
antigüedad. De la información proporcionada por la DIRECCIÓN, en el disco compacto, 185 que fue 
presentado como anexo al oficio DVyT/0876/20 J 5,186 signado por el Director de Vialidad y 
Transportes del estado de Sinaloa, y presentado el siete de octubre de dos mil quince, ante esta 
COFECE, en respuesta al requerimiento de información COFECE-AJ-DGMR-2015-057, se 
desprende que en la actualidad existen siete mil doscientos ochenta y cinco PERMIS!ONARIOS, los 
cuales, precisamente al amparo de esta disposición, se encuentran en una situación ventajosa respecto 
de cualquier nuevo competidor, aunado al criterio de preferencia para las alianzas de transporte y 
otras organizaciones señaladas en el artículo 194 de la L TTES.187 

Por lo anterior, las posibilidades de entrada de un nuevo competidor en los MERCADOS RELEVANTES 
son limitadas, toda vez que resulta altamente probable que al menos uno de los siete mil doscientos 
ochenta y cinco PERMISIONARIOS existentes actualmente en los MERCADOS RELEVANTES ejerzan su 

184 Folio 003134. 
18~ Folio 002956. 
186 Folios 002839 a 002856. 
187 El disco compacto en cuestión ya fue valorado previamente en la presente resolución. En particular fue analizado en el apartado ··(i) 
Participación de mercado y capacidad para fijar precio o res1ringir el abasto.·· 
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derecho de preferencia por antigüedad, restringiendo en esta forma la entrada al mercado, o que las 
nuevas concesiones se otorguen con preferencia a cierto tipo de personas morales. 

El razonamiento anterior se fortalece, al considerar lo que señala el artículo 220 del RGL TTES 
respecto de los permisos eventuales: 

"Artículo 220. Los permisos eventuales [ .•. ] se otorgarán preferentemente. en igualdad de condiciones, {! 

los concesionarios establecidos. en su defecto a los de rutas o =onas más próximas según el tipo de servicio 
de que se trate. en defecto de éstos. a otros co11cesio11arios v en último lugar a particulares no 
concesionados. [Énfasis añadido)". 

De acuerdo a lo anterior, los permisos eventuales siguen un criterio de preferencia similar, 
otorgándole un derecho de preferencia a los concesionarios del SERVICIO ESTATAL y, en segundo 
término, a otros concesionarios transportistas, frente a otros particulares no concesionados, sin tomar 
en cuenta criterios de eficiencia o calidad en el servicio. 

Adicionalmente, se restringe la entrada a los MERCADOS RELEVANTES por efecto de que los derechos 
de preferencia por antigüedad descritos, suponen un trato discriminatorio para quienes no gozan de 
la preferencia; es decir, quienes no cuenten con la forma o estructura que hace referencia el artículo 
194 de la L TTES y, por otro lado, otorgan también ventajas exclusivas a las mismas, no por su calidad 
competitiva sino por los derechos de preferencia referidos y que se establecen en la L TTES. 

e) Renovación 

Respecto de la vigencia y la renovación de las concesiones y· permisos, la L TTES señala lo siguiente: 

"Artículo 200. Las concesiones tendrán una vigencia máxima de 25 años. Los permisos sujetarán su 
vigencia a la de la concesión de la que emanen. 

Artículo 201. En caso de terminación de la vigencia de una concesión, tendrán preferencia para obtenerla 

de nuevo, concesionarios que la estén explotando. en igualdad de circunstancias." 

Por su parte, el RGL TTES establece: 

"Articulo 232. El titular de las concesiones y permisos de ruta o =ona. que pretenda continuar 

explotándolas al término de su vigencia de 25 años. como lo dispone el artículo 200 y 201 de la [L TTES] 
deberá elevar solicitud por escrito ante el [GOBERNADOR], cuando menos con seis meses de 
anticipación, a la fecha de terminación de su vigencia, acompañando para tal efecto lo siguiente: 

l. Documentos con los que se acredite la titularidad de su concesión y permisos; 

ll. Documentos con los que pruebe que ésta al corriente del pago de sus obligaciones fiscales. que se 
deriven de la concesión y permisos: 

Ill. Copia de la tarjeta de circulación vigente [ ... ] 

!V. las personasjisicas deberán presenJar carta de buena conducta [ . .. ] 

V. las personas morales deberán aqjuntar copia auténtica del acta de asamblea. debidamente 

protocoli=ada [ ... ] 
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Artículo 233. Satisfechos los requisitos señalados en el [artículo 232 del RGL TTES] la autoridad de 
transportes procederá a practicar el estudio socioeconómico y técnico correspondientes. 

Reali::ado el estudio socioeconómico, el [GOBERNADOR] resolverá de plano, concediendo o negando 

las pretensiones del o los solicitantes." 

Por otra parte, en el segundo escrito en respuesta al requerimiento de información COFECE-Al
DGMR-2015-057, presentado el cuatro de noviembre de dos mil quince, ante esta COFECE, vía 
oficio DVyT/1136/2015, 188 y signado por el Director de Vialidad y Transportes del estado de Sinaloa, 
se señala lo siguiente: 

"[Respecto del inicio y fin de la vigencia de la concesión] l.- Respecto de las concesiones, 
vigencia de la concesión; inicio de la vigencia de la concesión; fin de la vigencia de _la concesión; 
descripción de la mercancía autori=ada para ser transportada y fecha de presentación de la solicitud. 

En cuanto a la vigencia de la concesión (inicio y fin de vigencia de las concesiones) me permito manifestar 
que dicho términos se encontraban en lo dispuesto por el artículo 138 de la Ley General de Tránsito y 
Transportes del Estado de Sinaloa, de fecha 20 de Agosto de 19i0, el cual a la letra decía lo siguiente: 
Artículo 138.- las concesiones o permisos de 11/la o=ona tendrán vigencia máxima de 25 años; actualmente 
dicha disposición se encuentra establecida en el artículo 200 de la [L TTES] el cual a la letra dice: 
Artículo 200.- Las concesiones tendrán una vigencia máxima de 25 años. Los permisos sujetarán su 
vigencia a la de la concesión de la que emanen. Ei decir, la fecha para determiltar la vigencia de una 
concesión es a partir de la fecha de su otorgamiento[ ... ] y no en atención a la fecha de la solicitud de 

otorgamiento de concesiones y permisos. [Énfasis añadido]". 189 

El oficio DVyT/1136/2015 mediante el cual la DrRECCIÓN dio contestación al requerimiento de 
información COFECE-AI-DGMR-2015-057, de conformidad con el artículo 121 de la LFCE, y con 
fundamento en los artículos 93, fracción JI y 129 del CFPC, constituye una documental pública, por 
lo que se le confiere el valor probatorio que le otorgan los artículos 130, 197 y 202 de ese 
ordenamiento y constituye prueba plena respecto de los hechos legalmente afirmados por la autoridad 
de que procede. 

Del análisis integral de la L TTES y lo señalado por la DrRECCIÓN, se advierte lo siguiente: (i) las 
concesiones tienen una vigencia de veinticinco años; (ii) los PERMISOS DE ZONA sujetan su vigencia 
a la concesión de la que derivan, por lo que también pueden tener, como máximo, una vigencia de 
veinticinco años; (iii) la fecha para determinar la vigencia de la concesión es la fecha de su 
otorgamiento; (iv) existe un derecho de preferencia para los CONCESIONARIOS que ya estén 
explotando la concesión cuya vigencia va a finalizar, para volver a obtenerla; (v) la solicitud para 
volver a obtener la concesión debe hacerse por escrito al GOBERNADOR con seis meses de anticipación 
a la fecha de terminación de su vigencia; y (vi) el estudio socioeconómico y técnico es un requisito 
previo para el otorgamiento de la concesión. 

Las disposiciones normativas referidas pueden impedir la entrada de nuevos competidores, toda vez 
que al concluir la vigencia de las concesiones para la prestación del SERVICIO ESTATAL y/o PERMISOS 

188 Folios 005189 a 005194. 
189 Folio 005192. 
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DE ZONA que de ellas emanen, sus titulares tendrán derechos de preferencia para obtenerla 
nuevamente (con respecto de nuevos aspirantes a las mismas). 

Lo anterior se traduce en que al no existir nuevas concesiones y/o PERMISOS DE ZONA y al estar 
disponibles nuevamente las concesiones y/o PERMISOS DE ZONA existentes y cuya vigencia haya 
concluido, éstas pueden ser asignadas en forma directa nuevamente a sus actuales titulares, si es que 
éstos así lo desean (al ejercer su derecho de preferencia) y sin la consideración de otros criterios de 
mercado, cancelando cualquier posibilidad de nuevos entrantes a competir para obtener dichas 
concesiones y/o PERMISOS DE ZONA, inclusive y cuando pudiesen ofrecer mejores condiciones en el 
servicio como son mejoras en la calidad, variedad, innovaciones y mayores eficiencias en la 
prestación del SERVICIO ESTATAL. 

Secretaría General de Gobierno del Estado de Sinaloa y la Dirección de Vialidad y Transportes del Edo. de Sinaloa 

(v) Limitación en el número de concesiones y permisos otorgados para prestar el SERVICIO 

ESTATAL 

La L TTES señala, respecto al número de concesiones y permisos permitidos, lo siguiente: 

"Arlículo 192. Las personas fisicas o morales sólo podrán ser titulares de una concesión de servicio 
público de transporte, con el número de permisos que las necesidades del servicio lo requieran ajuicio de 

la [DIRECCIÓN). 

Artículo 193. las personasfisicas sólo podrán ser titulares de tres permisos como máximo conforme a lo 
establecido en esta [LTTES]." 

De lo anterior se desprende que: (i) las personas fisicas o morales sólo pueden tener una concesión; 
y (ii) las personas físicas sólo pueden ser titulares de tres PERMISOS DE ZONA. 

Dichas disposiciones impiden la entrada y la expansión en los MERCADOS RELEVANTES, por lo 
siguiente: 

Por una parte, se limita la capacidad de crecimiento de un PERMISIONARIO que sea persona física, 
pues sólo puede ser titular de tres PERMISOS DE ZONA como máximo, sin considerar otros criterios 
como la calidad del servicio que se pretenda prestar. Asimismo, una vez que los PERMJSIONARIOS que 
sean personas fisicas cuenten ya con tres PERMISOS DE ZONA, no tendrían incentivos para desarrollar 
ganancias en eficiencia. Finalmente, se encuentran en desventaja respecto de los PERMIS!ONARIOS 
que son personas morales y que no se encuentran limitados por un número específico de PERMISOS 
DE ZONA, lo cual afecta la libre competencia entre los PERMISIONARIOS. 

Por otra parte, el número de permisos que un concesionario puede tener depende de las "necesidades 
del servicio" consideradas por la DIRECCIÓN. Las "necesidades de servicio" son un criterio discrecional 
y ambiguo que no se basa en la oferta y la demanda, sino en un diseño normativo que no es, 
necesariamente, el más eficiente, tal y como quedó demostrado anteriormente. De la misma forma, 
el número de permisos establecidos para las personas físicas tampoco responde a un razonamiento 
económico ni se justifica el porqué de la elección de dicha cantidad. Así, si una persona fisica 
requiriera de cuatro o más PERMISOS DE ZONA para que su negocio sea rentable, decidirá no entrar al 
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o los MERCADOS RELEVANTES dada la limitante de tener, como máximo, tres PERMISOS DE ZONA. Lo 
anterior genera una barrera de entrada para nuevos competidores. · 

(vi) Facultades del GOBERNADOR para abrir o cerrar zonas para prestar el SERVICIO ESTATAL 

o de negar solicitudes para obtener nuevas concesiones o PERMISOS DE ZONA 

El artículo 234 de la L TTES señala: 

''El [GOBERNADOR] podrá decretar el cierre de una ruta o =ona, respecto de algún tipo de transporte, 
cuando ésta se encuentre debidamente atendida. Aun cuando dicho cierre no se hubiera decretado, podrá 
negar las solicitudes que se presenten cuando el servicio que se pretende prestar se encuentra satisfecho." 

Por su parte, el artículo 242 del RGL TTES señala: 

"Para decretar el cierre de una ruta o =ona, a que se refiere el artículo 23-1 de la [L TTES] el 

[GOBERNADOR] podrá, de oficio o a soliciwd de parte, a través de la dependencia respectiva a: 

/. Reali=ar un estudio socioeconómico y técnico de la rnta o =ona. con el objeto de verificar la situación 
real de la prestación del servicio público de transportes en las modalidades de que se trate. 

!l. Integrado el expediente re~pectivo. se podrá solicitar la opinión del [CONSEJO TÉCNICO]y, 

/!l. Cumplido lo anterior, se dictará la resolución procedente." 

De dichas disposiciones se advierte que: (i) el cierre de rutas o zonas así como la negación de 
solicitudes obedece a criterios discrecionales, poco claros y que no responden a la oferta y a la 
demanda del sector, como lo son ''una ruta o zona debidamente atendida" o un "servicio satisfecho"; (ii) 
el GOBERNADOR puede negar solicitudes incluso si no se ha decretado el cierre de rutas; y (iii) es 
optativo solicitar la opinión del CONSEJO TÉCNICO, órgano que íntegra al menos tres organizaciones 
dedicadas al transporte ( con derechos de voz y de voto) y, por lo tanto competidores en los MERCADOS 

RELEVANTES. 

Las disposiciones señaladas obstaculizan la entrada a los MERCADOS RELEVANTES, pues generan la 
posibilidad de que los agentes económicos interesados no obtengan la concesión y/o pennisos 
necesarios para la prestación del SERVICIO ESTATAL derivado del ejercicio de una facultad del 
GOBERNADOR. Además, incrementa la posibilidad de que las disposiciones mencionadas en los 
incisos anteriores impidan la entrada de nuevos competidores; por ejemplo, si se niegan solicitudes 
adicionales a las existentes, los concesionarios y permisionarios establecidos tienen la ventaja de 
renovar sus respectivas concesiones y PERMISOS DE ZONA (como se desarrolló y mostró en la sección 
"(iv) Criterios de preferencia"), lo que impide la entrada de competidores que pudieran ser más 
eficientes y que ofrezcan mejores precios y calidad a los consumidores finales. 

En este sentido, la DIRECCIÓN proporcionó información de dieciocho estudios realizados para el 
otorgamiento de una concesión, PERMISOS DE ZONA, ampliación de pennisos y/o zona, los cuales se 
describen a continuación: 19º 

l90 Folio 002953 del EXPEDIENTE. 
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Cuadro 10. Estudios realizados por la DIRECCIÓN para el otorgamiento de concesiones y/o 
PERMISOS DE ZONA 

A1io del 
:,,;o. de ') ~· .< 

estudio 
expcdienl Solidt:Jnle Solicitud Municipio Mcrc3do -Re.solución - Argum~nto .. 
e 

Alianza de 
transportistas .. Dado que exisre una demanda 
de carga hse,,·icio inso1isfecha en esros momentos hacia el 
general de Aumento 

público de 
sen·icio de Jransporte público en la 

materiales de de quince modalidad de general de 
05.08.2008 096/2008 Concordia transporle de Positiva 

carga y 
construcción y (15) maleriales para la conslrucción. Y en 
minerales del permisos 

cargo en ,·irtud de que lo solicilado represen/aria 
municipio de 

generar 
una solucion para atender la demando 

Concord ia. (sic) ·· 
A.C 

·'Sen·icio de ··Dado exis1e demando que una 
transporte 

h1sa1isfecha en estos momentos hacia el 
público de 

Juan Ruiz Concesión 
servicio de lronsporte publico en la 

. transporle en 
modalidad de general de 

05.03.2009 010112005 Herrera con un Rosario la modalidad Positiva 
carga y 

permiso de de 
ma1eriales paro la construccion. Y en 

cargo 
i•iriud de que lo solicilodo represemoria 

moleriales 
para la 

uno solucion paro oiender lo demanda 

cons1r11c,·ión·· 
(sic) .. 

Unión rcgiona l 
'Dado que no existe uno demanda 

de ··&rricio 
insatisfecha en estos momentos hacia el 

autotransportis 
Una 

público de 
sen,;cio de rronsporll: pllblico en lo 

concesión modalidad de cargo general de productos 
tas de carga en 

con ciento 
transparle de Positiva. para 

agricolos de materiales la 
19. !0.1999 093/1998 general de Mazatlán 100 (cien) 

y para 
veinte cargo en 

consrruccion. Por lo onteriormenle 
productos 

(120) 
genero/ de permisos 

descrilo y en \'irtud de que lo solicitado 
agrícolas del 

permisos 
producros 

no represeniaria uno competencia desleal 
municipio de agrícola.,· 

JI ruinosa hacia lo oferta concesionoda 
Mazatlán. S. C. rsic) " 
La alianza de 
camioneros y 
permisionarios 
de 
autotransportes '"Sen•ic:io ··Dado existe demanda 
de Aumento público de 

que una 
carga y insatisfecha en es/os mamemos hacia el 

20. 10.2011 021/2010 
materiales para de setenta 

Rosario 
1ronspor1e en Positiva. servicio de publico la 

construcción (70) lo modalidad 
Jransporte en 

permisos de 
modalidad de carga general JI de 

entre cargo en materiales poro lo construcción (sic) .. 
almacenes V generar 
7.onas federaJe"; 
y carreteras del 
estado de 
Sinaloa 
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25.04.2014 780/1980 

Unión de 
camioneros de 
carga y 
materiales para 
construcción 
del municipio 
de Cul iacán 

Solicitan 
ampliació 
n de zona 

Arnpliació 
n de z.ona 
de 
cxplotació 
n en el 

Alianza de municipio 
camioneros de de el 

rosario 

26.08.2014 0461'.!013 

24.09.2014 256/ 1989 

24.09.2014 889/1981 

.. 

18.11.2014 23411985 

27.11.2014 1160/1983 

carga )' 
materiales para 
la construcción 
de Escuinapa. 
s.c. 

Asoci:ición de 
transportistas 
de carga y 
materiales para 
la construcción 
del estado de 
Sinaloa. a.e 

Autotransporti 
stas de carga en 
general del 
poblado 
Sánchcz Ce! is 

Encarnación 
flemández 
Leva 

Beatriz Angulo 
Parra 

Sinaloa. 
unicament 
e hasta lo 
que 
comprend 
en las 
riveras y 
cauces del 
Rio 
Baluarte 

Conc~sión 
con treinta 
y dos (32) 
permisos 

Uno 
concesión 
con setenta 
y cinco 
(75) 
permisos 

Concesión 
con un (l) 
permiso 

Concesión 
con dos 
(02) 
permisos 

Badiraguat 
o. Cosalá. 
Elota y 
San 
Ignacio 

Cul iac:in 

Cuhacán 

Concordia 

Guasave 
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~sen·icio 
público de 
1ransporle en 
la modalidad 
de carga en 
general y de 
maleriales 
para la 
construcción "" 

Negativa. 

··Carga 
generar 

en Positiva. 

"Sen·icio 
público de 
1ransporre en 
la modalidad Negativa 
de ,·argo y 
materiales 
para la 
construcción'' 

"Sen,icio 
público de 
transporte en 

Negativa. 
la modalidad 
de carga en 
general"' 

•· Transpone de 
materiales 
para la Negativa 
construcción y 
minerales a 
grand' 

-sen:icio 
público de 
transporte en 
la modalidad Negativa 
de carga en 
general en '" :ona'" 
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"Bajo el es1ado de cosas que prei·alecen 
en relación a la o feria y demanda y de que 
lo :solicilado represen/a una compelencia 
desleal y mino:sa hacia los 
concesionarios y permisionarios 
oficialmenle es1ablecidos así como de que 
lo solicilado no cuenla con un sus/en/o 
técnico ni socioeconómico 1al como se 
demueslra con el análisis eslos 
dictámenes que resultan improcedemes 
(sic)" 

"'dado que existe una demanda 
insa1isfecha en estos momentos en abasro 
de materiales pétreos por parre de la 
induslria de la construcción en el 
municipio de Escuinapa ocasionado por 
la escase: de bancos de prow!edores de 
esta ripo de materiales y dado que lo 
solicitado cuenta con los dicrámenes 
técnicos y socioeconómicos positivos 
(sic¡·· 

"dado que la so/icirado cuenta con 
dic1ámenes técnicos y socioeconómicos 
nega1ivos y de que lo solicitado 
represenza una compe1encio desleal y 
ruinosa para los concesionados 
oficialmenre awori:ados (s ic) .. 

·"Dada las condiciones pre,·alecientes y 
que lo solici1ado representa una 
competencia desleai y niinosa para los 
concesionarios oficialmente eslablecidos 
y de que lo solicilado cuenta con los 
dictámenes técnicos y socioeconómicos 
en sen1ido nes?alivo (sic] .. 
··Ante esre orden de cosas y que en ,·irtud 
de que lo .wlicilado represenra una 
competencia desleal y ruinosa hacia la 
oferto concesionada la cual presemo una 
capacidad ociosa sumameme 
significaliva. Así mismo de que lo 
solicilado cuema con los dic1amenes 
socioeconomico y tecnico negativos 
(sic)'· 
"Alendiendo las consideraciones 
encontradas en el , sludio 
socioeconómico reali:ado. con el obje10 
de conocer el es1ado de cosas que 
prevalecen en el transpone público de 
carga general en la :ona correspondieme 
al municipio de guasave. donde la 
in(ormación oblenida arroj o que estas se 
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04.11.2014 112/1987 

04.12.2014 224/1993 

05.12.2014 264/1993 

10.12.2014 11512002 

10.12.2014 116/2002 

Asociación Ampl iacíó 
.industrial de la n de zona 
construcción y de 
autorransponcs explotació 
cone.~os y n al 
similares, del municipio 
estado de de Cosalá, 
Sinaloa. A.C. Sinaloa 

Alianza de 
transporti~tas Aumento 
de carga y de veinte y Choix 
materiales de seis (26) 
construcción permisos 
"Tarahumara". 

Angostura. 

Jesús Aríel 
Concesión Mocoríto. 

Lugo Castro 
con un Salvador 
permiso Alvarado y 

Navolato 

Guillermo 
Una 

Román Tejeda 
concesión 

Rosario 
Díaz 

con un 
permiso 

Una 
Luz Herlinda concesión 

Rosario 
Tejeda Diaz con un 

permiso 
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··sen:icio 
público de 
transporte en 
la modalidad 
de carga en 
genero/ y de 
mu/eriales de 
consm,cción Negativa 
en la =ona 
corres¡,ondient 
e a los 
municipios de: 
Culiacán. 
Na,·olato y 
E/ora" 

"Cargo de 
materiales de Negativa 
construcción~ 

"Carga 
generar 

Negativa 

··cargo C/1 Negativa. 
generar 

··Servicia de 
transpone 
público en la Negativa. 
modalidad de 
carga en 
generar 
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encuentran aperando muy por debajo de 
su capacidad. produc10 entre otras casas 
de la exisrencia de una sobre oferla en el 
sen·icío. aflorando conjliclos que cada 
,·e= .<on más consronres y agresfros por 
parte de los choferes y los mismos 
permisionarios por la competencia de 
lrabajo y que afectan la actividad 
produc1i1•a y ponen en dificultades a las 
autoridades encargadas de regular el 
sen>icio de transporte p,íb/ico y privado 
{sic)" 

"f.o solicitado si repre.tentaria una 
competencia desleal y ruinosa hacia la 
aferra concesionoda y de que lo solicitado 
cuenta con los dicuímenes técnicos " y 
socioeconómicos negativos·· 

"Lo solicitado representa una 
competencia desleal y ruinosa para los 
concesionarios y permisionarios 
oficialmente ourori=ados así como de que 
cuenta con los dictámenes tecnicos y 
socioeconámicos ne,:.ati1•os (sic)" 
"Dado las condiciones prevalecientes y 
que fo solicitado cuenta con los 
dictámenes técnicos y socioeconómicos 
negoti1·os y de que lo solicitado 
repn:senia una competencia desleal y 
ruinosa para los concesionarios y 
permisionarios oficia/mente establecidos 
(sic)" 
··Ame el estado de cosas prtrValecientesy 
dado que lo solicitado representa una 
competencia desleal y ruinosa para los 
concesionarios oficialmente y de que lo 
solicirado cuenla con los dictámenes 
récnicos y socioeconómicos negati1•os 
(sic)" 

",1nte el esrado de cosas prevalecif:n/es y 
dado que lo solicitado represen/a una 
compelencia desleal y ruinosa para los 
concesionarios oflcialmenle y de que lo 
solicitado cuema con los dictámenes 
técnicos y socioeconómico., negarii'os 
(sic)" 
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transportes de Concesión 
carga y 

maieriales de ::~otinuev 
construcción e (:29) 
conexos y 
similares del permisos 

municipio de 
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Sociedad Aumento 
cooperativa de de 
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"Servicio 
público de 
rransporte en 
fa modalidad 
de carga en 
general y 
maleriales de 
cons1rucción" 

~sen·icio 
público de 

Negativa 

"La información obtenida arroja que 
esras se encuentran operando m11y por 
debajo de SIi capacidad. prod11c10 entre 
otras cosas de la exislencia de 11110 sobre 
oferta en el sen,icio, aflorando conjlicros 
que cada ,•e= son más constan/es y 
agresivos por parte de los choferes y los 
mismos permisionar1os por lo 
competencia de trabajo y que afectan la 
actividad prod11cli1•a y ponen en 
diflculiades a las autoridades encargadas 
de regular el servicio de transporte 
público y privado (sic)" 

Ahorne y 1ransporte en Positiva. 
el fuene la modalidad 

"Baja el esJado de cosas que pre\lO(ecen 
en relación a la ofena y demanda de 
transporle en fa modalidad de carga en 
general en la :ona económica del 
municipio de A home y el fuerte donde se 
encontró que la ofena de transpone en la 
modalidad solicitada se encuenira 
desfasada por la demanda que 
actualmente presenta por la actividad 
económica en estos sec/ores 

de carga 
generar 

usen·icia de 

15.01.2009 032/2008 

Concesión 
Eco cribas Y con diez Cul iacán y 
agregados de ( l 0) Navolato 

Jransporre 
público en fa 
modalidad de 
carga de 
ma1eriales de 
construcción'' 

Positiva 

Ante este es10da de cosas y de que se 
vislumbra demanda potencial al uso del 
transporle pública en la modalidad de 
empresarial en el corta. mediano y largo 
pla:o. Así como de que la solicilado 
represemaria una a/iernali1•a de solución 
al servicio de rransporre de carga de 
materiales de consln,cción (sic) .. 

Sinaloa pennisos 

Al respecto, de los dieciocho estudios realizados, once se resolvieron negativamente y siete en sentido 
positivo, pero sólo uno de ellos derivó en una reducción en el número de los PERMISOS DE ZONA 

solicitados. 

En este sentido, el estudio más reciente realizado para una concesión ( considerando que de ella deriva 
treinta y dos PERMISOS DE ZONA), para prestar el servicio en el municipio de Culiacán (expediente 
256/1989), indica que el sentido de la resolución es negar "dado que lo solicitado cuenta con dictámenes 
técnicos y socioeconómicos negativos y de que lo solicitado representa una competencia desleal y ruinosa 
para los concesionados oficialmente autorizados". 191 

De acuerdo con dicho estudio el procedimiento para su elaboración se basa en que: "En primer lugar 
se ubicaron las modalidades de transporte de carga que mayores conflictos generan tanto a la Ciudadanía 
por los constantes conflictos por la competencia de 1ram.portarla carga [énfasis añadido]" .192 

Asimismo, las conclusiones señalan lo siguiente: 

191 Folio 002953 del EXPEDJENTE. 
192 Folio 002953 del EXPEDIEll:TE. 
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J.:·, .... 
;: 

·• [ ... ] la reali=ación de construcciones no son constantes [ si e] además de no ser de gran magnitud como 
para emplear a un gran número de unidades y es donde se generan los conflictos por las fuentes de trabajo 
entre las organi::aciones concesionadas por el estado para prestar este tipo de servicio público. 

En últimas fechas estos conflictos se están dando de manera más frecuente y de mayor agresividad con 
enfrentamientos cada ve:: más preocupantes para los usuarios, trabajadores del volante. autoridades )l 

.,¡9' 
sociedad en general. · " 

En este sentido, se observa que los estudios realizados no consideraron criterios relacionados con la 
calidad del servicio ofrecido. Por ejemplo. el promedio de antigüedad de la flota para prestar el 
SERVICIO ESTATAL para materiales de construcción o pétreos en el municipio. de Culiacán es d~ 
veintisiete años, mientras que para el municipio de Concordia es de veintiocho años, una diferencia 
de diez años y once años respecto del promedio nacional, respectivamente. 

Por otro lado, en el expediente 234/1985 que solicita una concesión y un PERMISO DE ZONA para 
operar en el municipio de Concordia, la cual fue negada, :y en donde la DIRECCIÓN se señala que: 

" El gobierno federal reali=ó obras de gran importancia en cuanto a inji·aestrnctura de comunicaciones se 
refiere. como la autopista Ma::atlán - Dzirango, que representa · una de las obras de ingeniería más 
importantes [ ... ] . 

Así mismo [sic] el gobierno federal reali::a obras de mantenimiento y conservación de la carretera federal 
n. 40 que comunica con el estado de Durango y que actualmente se lleva a cabo por lo que se requiere de 

una oferta de transporte público en la modalidad de materiales de construcción. 

En el mismo municipio conjuntamente el gobierno federal y el estatal constniyeron la presa picachos 
misma que demanda una gran cantidad de mano de obra y de transporte público de carga. 

la reali=ación de estas obras públicas de gran tamaño requiere de enorme oferta de transporte público en 
la modalidad de carga, situación que se atendió de forma oportuna con las 80 unidades con las que se 

cuenta en la zona correspondiente al municipio de Concordia." [Énfasis añadido] 194 

Para el resto de los municipios en las cuales se solicitó una nueva concesión y se negó se observa 
que:195 

i. En los municipios de Angostura, Mocorito, Salvador Alvarado y Navolato, el promedio de 
antigüedad de la flota del SERVICIO ESTATAL para transportar materiales de construcción o 
materiales pétreos es veintisiete años y de treinta y cinco años para el caso del SERVICIO 

ESTATAL para transportar insumos y productos agrícolas, sus derivados, y carga en general. 

ii. En el municipio de Rosario, el promedio de años de antigüedad de la flota es de veintisiete 
años para el SERVICIO ESTATAL para transportar materiales de construcción o materiales 

]QJ Folio 002953 del EXPEDIENTE. 
l').I Folio 002953 del EXPEDIENTE. 
19

~ Folio 002956 del EXPEDIENTE. 
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pétreos y de treinta años en el caso del SERVICIO ESTATAL para transportar insumos y 
productos agrícolas, sus derivados, y carga en general. 

En el municipio de Ahorne, la antigüedad de la flota es de veintisiete años para el SERVICIO ESTATAL 
para transportar materiales de construcción o materiales pétreos, y de treinta y cuatro años para el 
SERVICIO ESTATAL para transportar insumos y productos agrícolas, sus derivados, y carga en general, 
tal como se advierte de la base de datos contenida en el disco compacto que fue presentado como 
anexo al oficio DVyT/0876/2015, 196 signado por el Director de Vialidad y Transportes del estado de 
Sinaloa, y presentado el siete de octubre de dos mil quince, ante esta COFECE, en respuesta a la 
pregunta trece del requerimiento de infonnación COFECE-AI-DGMR-2015-057. 197 Con el fin de 
evitar repeticiones innecesarias se remite al apartado "Participación de mercado y capacidad para [Ijar 
precio o restringir abasto" respecto de su valoración. 

(vii) Facultades del GOBERNADOR para modificar el número de PERMISOS DE ZONA 

Los artículos 198 y 199 de la L TTES señalan Jo siguiente: 

"Artículo 198. El número de concesionarios o permisionarios en determinada ruta o =ona, estará limitado 
por las características de vialidad y transporte de las mismas y por las necesidades socio-económicas de 
la población a bene.fFciar en relación al servicio ya concesionado. 

Artículo 199. Para fijar el número de permisos que deban explotarse en cada una de las rutas o =onas 
concesionadas, se estudiará el número de vehículos que sean necesarios para prestar en forma eficiente el 
servicio público de transporte y procurando que los autori=ados para explotar la ruta o =ona obtengan 
ingresos justos, así como las cantidades necesarias para reponer y mantener en condicíones apropiadas 
los vehículos destinados al servicio." 

De lo anterior se advierte que: (i) el número de CONCESIONARJOS y PERMISIONARIOS por cada ruta o 
zona depende de las necesidades socio-económicas de la población y las características de vialidad y 
transporte; y (ii) para fijar el número de permisos se toma en cuenta (a) el número de UNIDADES que 
sean necesarios para prestar en forma eficiente el SERVICIO ESTATAL; (b) los ingresos que, ajuicio 
del GOBERNADOR a través de la DIRECCIÓN, sean justos para los autorizados para explotar la ruta o 
zona deben obtener que los autorizados para explotar la zona obtengan ingresos justos, y (e) las 
cantidades necesarias para reponer y mantener en condiciones apropiadas los vehículos destinados al 
servicio. Esas reglas impiden la entrada de nuevos competidores, pues por una parte se puede limitar 
la oferta de forma artificial y, por otra, se crean pocos incentivos para invertir ante la posibilidad de 
que el GOBERNADOR determine cuáles son los niveles de "ingreso justo·· para los participantes de los 
MERCADOS RELEVANTES. 

196 Folios 002839 a 002856. 
197 En la pregunta 13 del requerimiento de información en cuestión. en el fol io 000509 se se~ala: ··13. Proporcione en medios 
electrónicos. con forma/os modificables, el registro completo de los vehículos que prestan el servicio público de transporte de carga 
en general en el es1ado de Si na loa. el cual es proporcionado por los concesionarios y/o permisionarios. debiendo conlener, entre otros 
los siguientes rubros: i) Tipo de vehículos: ii) Capacidad de carga: iii) Número de placa; iv) .Nombre del concesionario y-'o 
permisionario: v) Nombre de lo agrupación. afiliación ylo sindicato al cual per1enece: etc:·. En respuesta a dicha pregunta la 
DIRECCIÓN contestó: ··En relación al punto número /J [ .. . J para tal efec10. me permilo anexar dicha información en CD."' Folio 
002852. 
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(viii) Procedimiento de conciliación entre CONCESIONARIOS y PERMISJONARIOS por 
"competencia ruinosa" 

El artículo 243 de la L TTES señala: 

"Cuando exista un conflicto entre dos ó más concesionarios o permisionarios por motivo de zonas, 

horarios o itinerarios. compete a [la DIRECCIÓN] conocerlo y oyendo a las parles. resolverá en 
definitiva. 

Al resolver la autoridad los supuestos anteriores. valorará la calidad, eficacia y eficiencia del servicio. así 
como el trato personal que brinden a los usuarios los concesionarios o permisionarios". 

Asimismo, los artículos 275, 277 y 278 del RGL TTES postulan: 

·'Articulo 275. En los casos prel'istos por el artículo 2./3 de la [L TTES] y cuando entre dos o más 
concesionarios o permisionarios, se suscitaren competencias ruinosas que redunden en perjuicio del 

servicio público o intereses de los concesionarios o permisionarios, la [DIRECCIÓN] a solicitud por 
escrito de alguna de las personas afectadas o a juicio de ésla, al tener conocimiento de cualesquiera de 
las circunstancias anotadas. dictará acuerdo, en el que señalará fuga,~ día y hora para la celebración de 
una audiencia de conciliación. En el mismo acuerdo ordenará se notifique a las partes involucradas, con 
tres días de anticipación a la audiencia cuando menos. entregándoles copia del escrito de solicitud o en su 
caso se anotará el motivo del citatorio. 

[ ... ] 

De considerarlo procedente. la [DIRECCIÓN] reali=ará los estudios necesarios para la fl}ación del 
sistema de explotación adecuada, tendiente a evitar la competencia ruinosa mencionada. 

[ ... ) 

Artículo 277. La audiencia de conciliación se desarrollará en la siguiente forma: 

l. Las partes involucradas podrán comparecer en forma directa o por conducto de su apoderado 
legalmente autori=ado. 

JI. La [DIRECCIÓN] intervendrá para la celebración de las pláticas entre fas partes involucradas y las 
exhortará para que procuren llegar a un arreglo conciliatorio, sin pe1juicio de la calidad, eficacia y 
eficiencia del servicio público de transporte. 

111. Si las partes llegaren a un acuerdo en los términos de la fracción anterior se dará por concluido el 

conflicto. El convenio respectivo. aprobado por la [DIRECCIÓN] producirá todos los efecwsjurídicos a 
que haya lugar. 

JV. De no comparecer alguna de fas partes involucradas. no obstante estar notificada en los términos 
legales, o no llegar a un acuerdo. se dará por concluida la audiencia conciliatoria y se les otorgará a las 
partes un término de die= días nalurales contados a partir de la fecha de la audiencia de conciliación, para 
los efectos de que manifiesten por escrito lo que a su derecho convenga. aporten pruebas y formulen 
alegatos en relación al conflicto planteado: y 

V. A petición de las partes, cuando exista una causa que lo justifique a juicio de la [DIRECCIÓN], la 
audiencia de conciliación podrá suspenderse. por dos veces, debiéndose fijar día y hora para su 
reanudación. También, la autoridad conciliadora podrá de oficio suspenderla para buscar que las partes 
lleguen a un acuerdo. 
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Artículo 278. integrado el expediente respectivo y formuladas las alternativas de solución, la 

[DIRECCIÓN] resolverá en definitiva". 

Finalmente, el mismo RGLTTES define competencia ruinosa en el artículo 3, fracción IV como "los 
actos u omisiones que realice un concesionario o permisionario en perjuicio de la economía de sus pares. 
entre otros. los relativos a qfertar y prestar el servicio concesionado por debajo de los costos reales de 
operación o acudir a prácticas comerciales con similares consecuencias". 

De dichas disposiciones se deriva lo siguiente: 

(i) la DIRECCIÓN está facultada para resolver los conflictos que puedan surgir entre dos o más 
CONCESIONARIOS o PERMISIONARIOS. 

(ii) los criterios que tomará en cuenta la DIRECCIÓN para resolver la controversia son la calidad, la 
eficacia, la eficiencia del servicio y el trato personal brindado a los usuarios. 

(iii) la D[RECCIÓN puede, si lo considera necesario, realizar estudios para la "fijación del sistema de 
explotación adecuada" con el fin de evitar la competencia ruinosa. 

(iv) el procedimiento para resolver la controversia se basa en un mecanismo conciliatorio en donde 
la DIRECCIÓN exhorta a las partes para que lleguen a un arreglo que no afecte la calidad, eficiencia y 
eficacia del servicio público de transporte. 

Las disposiciones descritas dificultan la entrada de nuevos competidores a los MERCADOS 
RELEVANTES por las siguientes consideraciones: 

Primero, el término de "competencia ruinosa·' contenido en la L TTES y en el RGLTTES define o 
dispone como actos indebidos o contrarios a la economía de sus pares, entre otros, el caso ei:i que se 
oferte el SERVICIO ESTATAL por debajo de sus "'costos reales de operación o acudir a prácticas 
comerciales con similares consecuencias." 

Por lo anterior, la posibilidad de que algún tercero solicite ante la DIRECCIÓN un procedimiento de 
conciliación por prácticas de "competencia ruinosa", independientemente de que prospere o no en sus 
objetivos, podría tener como efecto limitar los incentivos de otros agentes económicos para entrar y 
competir fuertemente de manera eficiente en los MERCADOS RELEVANTES y que dicha eficiencia se 
refleje en los precios. 

Segundo, como resultado directo del procedimiento de conciliación descrito, la DIRECCIÓN podría 
decidir se modifiquen o se establezcan modalidades a las concesiones o PERMISOS DE ZONA de algún 
agente económico en particular "para la.fijación del sistema de explotación adecuada. tendiente a evitar la 
competencia ruinosa mencionada", según lo dispuesto en el artículo 275 del RGLTTES. 

El ejercicio de esta facultad distorsiona la dinámica de competencia de los MERCADOS RELEVANTES, 
porque su funcionamiento no está determinado por las fuerzas de mercado, sino es impuesta en forma 
unilateral por un órgano administrativo (la DIRECCIÓN) quien al emitir la resolución correspondiente 
podrá determinar "la fijación del sistema de explotación adecuada, tendiente a evitar la competencia ruinosa 
mencionada." 
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(ix) Facultades del GOBERNADOR para fijar y modificar tarifas 

Los artículos 239, 241 y 242 de la L TTES establecen lo siguiente: 

"Artículo 239. las tarifas que se cobren a los usuarios de las diferentes clases de servicios, deberán 

autori=arse por el [GOBERNADOR]. 

las tar{fas se revisarán durante el segundo bimestre de cada año. 

los proyectos de modificación o alllori=oción que vayan a ser sometidos a lo decisión del 

[GOBERNADOR]. contarán con la opiniónfimdamentoda del [CONSEJO TÉCNJCO]. 

[ ... ] 
Artículo 241. En la formulación y aplicación de las tarifas. horarios e itinerarios. se observará siempre 
igualdad de tratamiento para todos los que se encuentren en las mismas condiciones. procurando satisfacer 
especialmente las necesidades del usuario. 

Artículo 242. la vigencia de las tarifas. horarios, itinerarios y =ona será indefinida, de acuerdo con la 

concesión o permiso, pero el [ GOBERNADOR J podrá en cualquier momento modificarlas, por causa de 

interés social. oyendo previamente a los interesados y reali=ando los estudios que procedan." 

Asimismo, el RGLTTES establece sobre el particular lo siguiente: 

"Artículo 249. Servirán de base para el establecimiento de las tarifas, horarios e itinerarios, los estudios 
sodoeconómicos y técnicos que en cada concesión o permiso se practiquen, atendiendo siempre a la 

capacidad de la ruta, distancia recorrida, estado del camino y economía de la región. [ ... ] 

Artículo 253. La autori=ación o modificación de las taridas [sic] se someterán a la aprobación del 

[GOBERNADOR] en los términos prescritos por la [L TTES]. 

Para la formulación y aplicación de tarifas se tomará en cuenta lo siguiente: 

l. Deberán ser acordes al tipo de servicio público contemplados por la ley: 

!l. las solicitudes de autori=ación o modificación de tarifas deberán ser presentadas por los prestadores 

de los servicios, acompañados de los estudios socioeconómícos en cuanto e [sic] inversión, costo de 
operación, mantenimiento. y en su caso los programas de sustitución de equipo, con los documentos que 
los justifiquen; 

111. los estudios a que se refiere la fracción anterior. deberán ser realizados por personal calificado o por 
los propios prestadores de los servicios, cuyos cálculos se presentarán detallados para satisfacer las 
necesidades del servicio; 

IV. la formulación de los estudios mencionados deberán contemplar mejoras de productividad y la 
reducción de costos que son alcan=ables, mediante el mejoramiento técnico. de la operación y de la 
administración del servicio; 

V. la Dirección General al recibir la solicitud. verificará que la misma se haya presentado conforme a lo 
señalado en el presente Artículo. y procederá a reali=ar los estudios correspondientes; 

VI. De enconrrarse deficiente la solicitud. deberá ser desechada y se le otorgará.un pla::o de quince días 
naturales para que la subsane y entregue la solicitud requerida en la forma que con-esponda. 
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VII. Cubierto los extremos a que aluden las fracciones V y VI precedentes, se turnará el expediente al 
Consejo para los efec1os del párrafo tercero del Artículo 239 de la Ley; 

V/11. Una ve= satisfechos los trámites descritos en las Fracciones anteriores se turnará al Ejecutivo Estatal 
para su resolución; y 

IX La autori=ación o modificación de las tar[fas deberán ser publicadas en el periódico oficial de Gobierno 
del Estado 'El EstadodeSinaloa'." 

De las disposiciones transcritas, se observa que: 

(i) la modificación de tarifas es una facultad del GOBERNADOR que puede ejercerse de oficio o a 
petición de parte; 

(ii) el CONSEJO TÉCNICO debe dar su opinión sobre la solicitud de autorización o modificación de 
tarifas; 

(iii) las tarifas se revisan de manera fija durante el segundo bimestre del año; es decir, los meses de 
marzo y abril. Sin embargo, el GOBERNADOR puede modificarlas en cualquier momento si existe una 
causa de "interés sociaf' y se oye previamente a los interesados; 

(iv) los criterios que deben tomarse en cuenta para determinar las tarifas son: los estudios 
socioeconómicos y técnicos que en cada concesión o permiso se practiquen, así como la capacidad 
de ruta, la distancia recorrida, el estado del camino y la economía de la región; y 

(v) los prestadores de servicios que solicitan la autorización o modificación de tarifas deben presentar 
los estudios socioeconómicos necesarios que justifiquen la modificación o autorización. 

Ahora bien, en las publicaciones del POES correspondientes a los días del diez de mayo de dos mil 
dos, 198 quince de agosto de dos mil tres, 199 dieciséis de julio de dos mil cuatro, 20o quince de agosto de 
dos mil cinco,201 once de agosto de dos mil seis,201 catorce de diciembre de dos mil siete,203 veinte de 
agosto de dos mil nueve,1°4 tres de agosto de dos mil once,105 y seis de agosto de dos mil catorce,206 
y en las que constan diversos acuerdos que actualizan las tarifas de: (i) el servicio público de 
transporte de materiales de construcción; y (ii) el servicio público de autotransporte de carga de 
productos agrícola,107 se advierte en el caso de los prestadores del servicio público de transporte de 

198 Folios 00521 O a 005214. 
199 Folios 005215 a 005218. 
~00 Folios 005219 a 005224. 
~01 Folios 005225 a 005228. 
202 Folios 005229 a 005232. 
"°3 Folios 005233 a 005236 
204 Folios 005237 a 005240. 
20~ Folios 005241 a 005247 
2ºb Folios 005248 a 005255. 
207 Asimismo, de acuerdo a dichas publicaciones, a panir de dos mil cuatro. las tarifas y reglas de aplicación al servicio público de 
autotransporte de carga de producros agrícolas aplica para la carga general. 
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productos agrícolas, son presentadas a través de sus organizaciones gremiales,208 mientras que los 
prestadores del servicio público de transporte de materiales de construcción, lo hacen por su propio 
derecho. 209 

Dichas publicaciones fueron presentadas en copia simple como anexos al tercer escrito de respuesta 
al requerimiento COFECE-AI-DGMR-2015~057,21º presentado, ante esta COFECE, con el número 
de oficio DVyT/1244/2015 el diecisiete de noviembre de dos mil quince, y signado por el Director 
de Vialidad y Transportes del estado de Sinaloa:211 

Las publicaciones sirven en la presente sección para demostrar la existencia de acuerdos por los que 
se autorizan o modifican las tarifas del SERVICIO ESTATAL. 

En ambos casos, la facultad del GOBERNADOR resulta ser discrecional. En el caso de que dicha 
facultad sea ejercida ex officio, ni la LTTES ni el RGL TTES señalan qué tipo de estudios serán los 
procedentes en dicho supuesto, ni tampoco cuáles serán los parámetros objetivos para determinar que 
se justifica la modificación tarifaría por causas de ·'interés sociaf', o atendiendo las propias 
necesidades del servicio. 

En el caso de que se trate de una modificación a petición de los prestadores del servicio (esto es, los 
CONCESIONARIOS y PERMISIONARIOS), se debe incluir un estudio socioeconómico y contar con la 
opinión del ~ONSEJO TÉCNICO. 

En este caso, en términos del RICEVT, se identifican como miembros del CONSEJO TÉCNICO, con voz 
y voto en el mismo, al menos tres organizaciones que representan intereses de CoNCESIONARlOS y 
PERMISIONARIOS. 

De lo anterior se puede concluir que: (i). las disposiciones contenidas en la L TTES y el RGL TTES 
establecen un régimen de precios o tarifas ftjos por el SERVIClO ESTATAL; (ii) las modificaciones para 
las tarifas sólo se sujetarán a solicitudes hechas por los prestadores del servicio, y (iii) la decisión 

:os En el primer resultando del "Acuerdo que actualiza la 1arifa del servicio público de tra11spor1e de carga de productos agrícolas en 
el eslado de Sinaloa·· se señala: ··Que tos concesionarios y permisionarios del servicio piíblico de autotransporte de productos 
agrícolas para et Estado de Si na loa por conducto de sus organizaciones demandaron ante fa Dirección de Vialidad y Transportes un 
incremento a la larifa de es/e servicio en virtud de que la oc1ual se encuentra obsoleta.•· 
209 En el primer resultando del '·Acuerdo que actuali=a la tarifa del servicio público de transpor1e de materiales de construcción 
(Pétreos) en el Estado de Sinaloa" se señala ··Que los prestadores del servicio pzíblico de transporte de materiales de construcción 
(pélreos) del Es1ado de Sinaloa. debidamente autorizados median/e concesiones y permisos. han elevado anle el EJecutivo Estatal. por 
conducto de la Dirección de Vialidad y Transportes, la actua/i::ación de la tarifa de es/e servicio público que cobran a los usuarios 
[ .. .r 
=10 En el numeral veintiocho del citado requerimiento de información se le preguntó a la D1REC'C'1ó:-<: ··28. Asimismo, deberá presentar 
el estudio en el que se sustentó la modificación a las tarifas del servicio público de transporte de carga en general en el estado de 
Sinaloa. reali::ado en el años (sic) dos mil catorce y en el que conlenga el análisis de costos. reali::ado tan/o por la autoridad 
competente así como las partes interesadas en ello: • Folio 005 )4. Asimismo. en alcance a la pregunta anterior. en el resolutivo Tercero. 
inciso f) del acuerdo de reiteración de nueve de octubre de dos mil quince se le preguntó a la D1RECC'JÓN: -¡ ... ] Asimismo. esta CoM!SHJN 

reitera a la Dmffc :J()N que presente la publicación de las citadas tarifas en el Periódico Oficial del Estado de Sina/oa. correspondiente 
a cada uno de los estudios a los que se refiere el numeral 1:eimiocho del oficio." Folio 004281. 
~11 Folio 005209. 
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última es tomada por un CONSEJO TÉCNICO, cuyos integrantes con derecho a voto son representantes 
de los CONCESIONARIOS. 

Asimismo, las disposiciones contenidas en la L TTES y el RGL TTES configuran una barrera a la 
entrada para los agentes económicos, toda vez que aquellos agentes económicos con interés de entrar 
al mercado pueden verse desincentivados puesto que su estrategia de entrada puede potencialmente 
ser el establecer precios inferiores, hecho que puede ser catalogado como contrario a las disposiciones 
establecidas en la L TTES y el RGL TTES. 

(x) Derecho de oposición ante solicitudes para la obtención o modificación de concesiones para 
prestar el SERVICIO ESTATAL y PERMISOS DE ZONA. 

Los artículos 231 y 232 de la L TTES señalan: 

"Artículo 131. Las solicitudes para el otorgamiento o modificación de concesiones de servicio público de 
transporte o permisos de ruta o =ona, se deberán presentar ante la Autoridad de Tránsito y Transpones, 
dándose/es la debida publicidad a fi11 de dar oportunidad de intervenir a todo tercero al que pudiera 
lesionarse en sus derec/,os co11 el otorgamie11to tle la co11ce.~ión o permiso solicitado. 

El costo de los trámites, publicaciones y estudios reali=ados, en virtud de una solicitud. serán cubiertos 
por los interesados conforme a lo previsto por la ley de Hacienda del Estado. 

Artículo 232. No podrá otorgai-se concesión, permiso de ruta o =ona, sin la previa realización de los 
estudios socioecónomicos y técnicos que fundamenten la resolución correspondiente. 

En el otorgamiento de concesiones ,mevas se contará co11 la opinión favorable del (CONSEJO 
TÉCNICO] [Énfasis añadido]". 

Asimismo, los artículos 229, 230 y 231 del RGL TTES indican: 

"Artículo 229. las personas que 110 esté11 de acuerdo con La solicitud de concesió,r o permi.5o de ruta o 
zana. cue11tan con u,, término de veinte días naturales a partir de la última publicación, para que 
presente11 por escrito, oposición a la solicitud; expongan lo que a su derecho corrvenga. aporten las 
pruebas y alegatos en que la fimden debiendo entregar original y copia de cada uno de los documentos 
que exhiba, y señalar domicilio para recibir notificaciones en la ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa. la 
falta de designación de domicilio, sera .causal szificienre para tener por no presentada la solicitud 

Artículo 230. Al solicitante se le e11tregará copia tle/ escrito de oposicMn para que manifieste por escrito 
lo que a su derecho convem:a, presente pniebas y formule alegatos, contando para ello con un término de 
quince días a partir de la/echa de su notificación. 

Una ve= presentadas las manifestaciones, pruebas y alegatos a que se hace referencia en el Artículo 
anterior, se reali=arán las investigaciones socioeconómicas y técnicas correspondientes a la ruta o =ona 
solicitada. 

Artículo 231. Practicado el estudio socioeconómico v técnico de la ruta o xona. se resolverá de plano 
concediendo o negando las pretensiones del o los solicitantes y declarando o no fundadas, en todo o en 
parte. las oposiciones presenradas. En caso de negativa, corresponderá a la Secretaría General de 

Gobierno y a la [DIRECCIÓN), extender la resolución respectiva. 

Tratándose del otorgamiento de concesiones a que alude el párrafo segundo del Artículo 232 de la 
[L TTESJ, y de resultar positivos los estudios socioeconómicos y técnico. estos será11 turnados al 

96 



Pleno 
Resolución 

Servicio público de transporte de carga en Sinaloa 
Expediente IEBC-002-2015 

[CONSEJO TÉCNICO) para que emita su opinió11 en torno al expediellte en trámite, [Énfasis 
añadido]". 

Derivado de lo anterior se concluye que: (i) las solicitudes de otorgamiento y modificación de las 
concesiones o permisos deben tener la debida publicidad para que los terceros que puedan ver sus 
derechos afectados puedan oponerse; (ii) los terceros tienen veinte días naturales para ejercer su 
derecho de oposición; (iii) al solicitante se le entregará copia del escrito de oposición para que en un 
término de quince días ejerza su derecho de defensa; y (iv) si la DIRECCIÓN aprueba, en un primer 
momento, la solicitud de otorgamiento y modificación de la concesión o permiso, ésta debe pasar al 
CONSEJO TÉCNICO para que éste emita su opinión. 

Con base en las disposiciones descritas, se observa que los participantes en los MERCADOS 
RELEVANTES cuentan con un mecanismo para impedir la entrada o expansión tanto de nuevos 
competidores como de los existentes bajo el argumento de que dicha entrada o expansión en los 
MERCADOS RELEVANTES (con el otorgamiento de concesiones y PERMISOS DE ZONA) lesionaría sus 
derechos. 

La obligación impuesta a los solicitantes de publicar solicitudes de concesión o PERMISOS DE ZONA 
es independiente y no debe confundirse con la publicidad que debe darse al otorgamiento o 
modificaciones de concesiones y/o PERMISOS DE ZONA, misma que la DIRECCrÓN se encuentra 
obligada a realizar en el POES por cuestiones de transparencia de la información. 

Adicionalmente, ni en la L TTES ni en el RGL TTES existe algún supuesto nonnativo que interprete 
o disponga qué situaciones podrían considerarse como lesivas de derechos. Con base en lo anterior, 
la posibilidad de que algún tercero inicie un "procedimiento de oposición" y prospere en sus objetivos, 
podría limitar o inhibir la entrada a los MERCADOS RELEVANTES, toda vez que dicho procedimiento 
de oposición podría afectar negativamente la decisión de los agentes económicos de participar o entrar 
en los MERCADOS RELEVANTES. 

Al respecto y como se ha expuesto ya, el CONSEJO TÉCNICO se integra entre otros miembros, por 
asociaciones dedicadas al transporte, por lo que su intervención genera situaciones en las cuales los 
miembros de dicho consejo tienen incentivos para inhibir la entrada o expansión de nuevos 
competidores en los MERCADOS RELEVANTES y, con ello distorsionar el proceso de libre competencia 
y concurrencia. 

Finalmente, el procedimiento de oposición otorga facilidades a las alianzas de transportistas para 
impedir la entrada de nuevos concesionarios. En caso de que la DIRECCIÓN resuelva favorablemente 
la solicitud, ésta debe ser analizada por el CONSEJO Tf:CNICO en el cual están representadas las mismas 
alianzas de transportistas. Por tanto, tienen la oportunidad de bloquear a los nuevos solicitantes en 
dos momentos: a través del derecho de oposición y en la toma de decisiones al interior del CONSEJO 
TÉCNICO. 

Por otra parte, el artículo 243 de la L TTES señala: 

"Cuando exista un conflicto entre dos o más concesionarios o permisionarios por motivo de =onas, horarios 
o itinerarios. compete a Tránsito y Transportes conocerlo y oyendo a las partes, resolverá en definitiva. 
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Al resolver la autoridad los supuestos anteriores. valorará la calidad, eficacia y eficiencia del servicio, así 

como el trato personal que brinden a los usuarios los concesionarios o permisionarios." 

Al respecto. diversos CONCES!ONAR!Os· han intentado sin éxito ampliar su participación en los 
MERCADOS RELEVANTES a través de la solicitud de nuevas concesiones para prestar el SERVICIO 
ESTATAL o a través de un aumento en el número de PERMISOS DE ZONA ya obtenidos por sus 
PERMISJONARIOS y, derivado del ejercicio del derecho de oposición descrito, han obtenido resultados 
negativos. 

De acuerdo a lo señalado por la DIRECCIÓN en el original del oficio DVyT/0876/2015,212 con 
anexos,21 3 signado por el Director de Vialidad y Transportes del estado de Sinaloa, presentado el siete 
de octubre de dos mil quince, ante esta COFECE, en respuesta al requerimiento de información 
COFECE-AI-DGMR-2015-057, el ejercicio del derecho. de oposición por parte de los participantes 
en los MERCADOS RELEVANTES se ha realizado en tres ocasiones. 

Dicho escrito es utilizado en la presente sección para acreditar el ejercicio del derecho de oposición 
de los participantes en los MERCADOS RELEVANTES cuando se presentan solicitudes de concesión y/o 
PERMISOS DE ZONA, tal como se muestra en el siguiente cuadro: 

Cuadro 11. Ejercicio del derecho de oposición en solicitudes de concesiones y/o PERMISOS DE 

ZONA 

102/2 

ººº~'· 
Transportistas 
Unidos de 
Carga en 
General y 
Pasaje de 
Costa Rica, 
A.C. 

212 Folios 002839 a 002856. 
m Folios 002857 a 003252. 
: 1• Folios 003001 a00303 I 

;:~.. ,, 
• I";' •.")< 

~ :; 

Aumento de 
doscientos 
veinte 
Permisos de 
Zona en los 
municipios de 
Culiacán y 
Navolato. 

-Ágentes , _Económicos 
o}>-Osito~ - ·· . , , 

~~2~;:E~}\:i~ l 

1 
i 

"j( ' ·t . .. ~ ., 

' ,· ~ ~ -._~ ,t t¿;~., V·:;: I•> 

.. Unión de 
Camioneros de Carga y 
Materiales para 
Construcción del 
Municipio de Culiacán. 
A.C; 

• Alianza de 
Camioneros del Valle 
del Río San Lorenzo. 

..seiiru10' d~ 

.~h1c.ió~ • 

'; e-· 

Positivo. 
con 
reducción a 
setenta 
permisos 

• La<; 

zonas de trabajo 
se encucmran 
sobre 
ofertadas.: 16 

• Existen 
choferes con 
antigüedad 
hasta por veinte 

• Existe 
sobreoferta en el 
mercado.~• Q 

• La sobre 
oferta 
conflictos 

genera 
inter 

(plazo gremiales 
inmediato}. 
competencia desleal 

~ 16 .. [ .. . ) Solicitud que consideramos improcedente ya que el Servicio en Mención se encuentra sobre saturado (sic) en los citados 
municipios de Culiaccín y Nai·o!ato donde ya estamos eswblecidos alrededor de 5 organi=aciones debidamente Concesionadas en esta 
Modalidad con un moneo aproximado a las 1500 unidades con las cuales prestamos 1111 por demás eficiente Servicio[ ... ]". Folios 
003020, 003024 y 003028. 
219 -La relación oferta-demanda que guarda la modalidad de transporte de materiales para lo cons1n1cció11 en la zona comprendida 
por los municipios de Cu/iacán y J\:c1vola10, presenta un componente de sobre-oferta, en razón de que la capacidad de que se dispone 
actualmente esta [sic] por arriba de la demanda que generan las ac1i,·idades económicas de ambos municipios lo que proi·oca 
problemas intergremiales. inclusive en organizaciones de un mismo secror polüico:·. Folio 003006. 

98 



COMISIÓN FEDERAL OE 
COMPETENCL\ ECOl\'ÓMICA 

005/2 Sindicato 
002::: Grem ial de 

Trabajadores 
Transportistas 
de Materiales 
para la 
Construcción 

Concesión con 
treinta y ocho 
Permisos de 
Zona en el 
municipio de 
Mazatlán. 

Pleno 
Resolución 

Servicio público de transporte de carga en Sinaloa 
Expediente IEBC-002-2015 

• Alianza de otorgados. años que y depredación de 
Camioneros de 21S esperan un tarifas .(corto plazo) 
Transportes de Carga y pcrmiso.:• 7 y unidades 
Materiales ele deterioradas y 
Construcción de • El obsoletas (largo 
Culiacán. S.C. noventa y nueve plazo)Yº 

por ciento de las 
unidades de • La demanda 
carga en general no tendría " un 
no son usadas crecimiento 
debido a la so'stenido · ... · 
escasez de equivalen.te al 
trabajo.=18 aumento éle número 

de unidades. ::1 

• Alianza de Negativa • El • La demanda 
Camioneros de ::J servicio se está suficientemente 
A utotransportcs dt: encuentra atendida No hay 
Carga y Materiales para sobresaturado incrementos en la 
la Construcción en en el demanda que 
Almacenes. Zonas Municipio.::4 justifiquen el 
federales V Carreteras 

=11 ··Bajo el eswdo de cosas que prevalecen en relación a la oferta y demanda de transporte en fa modalidad de carga en general en 
fa =ona económica de los municipios de Culiacán y lVavo!ato. donde la oferta de rransporte en la modalidad solicitada se encuentra 
utili=ada. se considera que la solicitud median/e el expediente administrutivo nzímero 102/](J()(J, promovida por los represen/antes 
legales de la organi=ación TRAlVSPORTISTAS UNIDOS DE CARGA EN GENERAL Y PASAJE DE COSTA RICA. A.C.. quienes piden 
aumenlo de 220 (doscientos veinte) permisos para prestar el servicio público de transporte de carga en general para explotarse en la 
=ona económica de los municipios de Culiacán y Nal'o/a10. se resuelva en forma positi\>a solo para setenta (70) permisos.·• Folio 
003007. 
117 

··[ ••• ]ya que las citadas zonas de trabajo se encue/7/ran sobre oferladas de este servicio además de que existen alrededor de 1()0() 

choferes con antigüedades has/a de 20 años pres/ando dicho servicio y quienes están en espera de un permiso, pero debido a que es 
mayor la oferta que la demanda no se han gestionado solicitudes como de la magnitud de la organi=ación a las que nos estamos 
oponiendo [ .. .]"". Folios 003022. 003025 y 003030. 
213 ··Asimismo queremos aclarar Señor Gobernador que actualmente se encuentran paradas alrededor del 99% de las unidades de 
carga en General esto debido a la esca se: de Trabajo en las citadas =onas de Cu/iacán y Nai·olato. ·• Folios 003022. 003025 y 003030. 
110 ··E/ transporte de carga en oportunidad. se constituye en parte de la cadena productfra. su insuficiencia es todo lo contrario, la 
oferta de ese insumo debe ser o estar en equilibrio con las necesidades de los demandantes. cuando es1á de mas [sic] genera en el 
plazo inmediato. conflictos intergremiales. en el corto plazo. una competencia desleal por acaparar a los demandantes genera 
depredación de las larifas, y en el largo pla=o estas tarifas al no ser suficientes para reponer los costos de mantenimiento en que se 
incurre en esta actividad, un parque de unidades deteriorado y obsoleto ... Folio 003006. 
::

1 -La oferta actual en la modalidad solicitada en esa =ona es de 2.528 de los que son de tipo redilas y estacas. mientras que son 
unidades tipo volteo, permisos, [sic] incrementar la oferta de transporte en el número de unidades solicitadas representarÚI 
aumentar/a en un 6.53%. lo cual no tiene lógica económica. cuando la actividad que generaría su demanda no presenta un crecimiento 
sosrenido ··. Folio 003007. 
~=~ Folios 003058 a 003091 
:!3 ··RESUELVE 
PRIMERO.- Se niega al SINDICATO GREMIAL DE TRABAJADORES TR,1NSPORT!STAS DE MATERIALES PARA LA 
COiVSTRUCC!ÓN Y CARGA EN GD..'ERAL 5 DE FEBRERO 'C.R.O.M ·. concesión con 38 permisos para prestar el servicio público 
de transporte de carga en general. en la zona correspondiente al Municipio de Ma=atlán. Sinaloa-. Folio 003064. 
::

4 
··[ • •• J Solicilud que consideramos improcedente ya que el Servicio en Mención se encuentra sobre saturado (sic) en el citado 

,\-!unicipío donde ya estamos establecidos alrededor de 2 organizaciones debidamente Concesionadas en la ,'vfoda/idad de carga en 
general con un monto aproximado a las 300 unidades con las cuales prestamos un por demás eficiente Servicio [ . . .r Folio 003088. 
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di!! Estado de Sinaloa • Existen incremento de la 
adherido al S.N.A.T. choferes con ofena.227 

.. Femando A milpa·· antigüedad 
Aceptar la hasta por veinte • 

años que solicitud implicaría 

esperan un generar competencia 

permiso.22~ 
desleal y ruínosa. 2~ 

El • Hay • 
noventa y nueve sobreoferta en el 

por ciento de las servicio 

unidades de 
solicitado. 22? 

carga en general 
no son usadas 
debido a la 
escasez de 
trabajo. 226 

225 -e ... ] ya que fas citadas =onas de trabajo se encuemran sobre ofertadas de este servicio además de que existen alrededor de 300 
choferes con antigüedad hasta de 20 años prestando dicho servicio y quienes están en espera de un permiso pero debido a que es 
mayor la oferta que la demanda no se han gestionado solicitudes como de fa magnitud de la organización a las que nos estamos 
oponiendo[ . . . ]". Folio 003090. 
226 "Así mismo queremos aclarar Señor Gobernador que actualmente se encuentran paradas alrededor del 99% de las unidades de 
carga en General esto debido a la escase= de Trabajo en las citadas zonas.·· Folio 003090. . 
227 -En lo concerniente a la actividad agropecuaria anualmente se da una demanda que es atendida de buena forma, de hecho este 
sector 110 ha presentado incrementos en su demanda al paso del tiempo como para aumentar !!I parque vehicular de carga 
concesionado [ ... ] no existe una demanda insatisfecha en es/os momenlos hacia el servicio de lransporte público en la modalidad de 
carga general de producto~· agrícolas y de materiales para la constrt1cció11··. Folio 003063. 
m "[ ... ] en virtud de que lo solicitado si representaría una competencia desleal y ruinosa hacia la oferta concesionada. se recomienda 
que fa solicitud presentada mediante e{ expediente No. 005/2002 por el Sindicado de Trabajadores Transportistas de Materiales para 
la Construcción y Carga en General 5 de Febrero ·cR0.11.1' S.C., quien solicita una concesión con (38) treinta y ocho permisos para 
prestar el servicio público de transporte en la modalidad de carga en general en la =ona correspondiente al municipio de _!,,,fa=atlán: 
se resuelva en forma negativa", Folio 003063. 
:z9 .. ( ••. ] sin que sea necesario anali=ar si quedaron satisfechos lo totalidad de los requisitos previstos por la Ley de la Materia y si, 

propio Reglamento General. lo que resultaría ocioso toda 1:e:; que conforme a las pruebas y formulación de alegatos que ofrecieron 
las organi=aciones en desacuerdo, así como también a fas pruebas y los alegatos que ofrecieron los solicitames. los cuales no fueron 
suficientes para acreditar la necesidad de aumentar el parque vehicular en esta modalidad y conforme al dictamen socioeconómico y 
técnico se advierte con claridad la exisrencia de una sobreoferta en el servicio so/icüado'". Folio 003064. 
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230 ··Que independiememenre del perjuicio y afectación que se ocasionaría a los miembros de nuestra poderdante y la organización 
citada[ ... ] de otorgarse la concesión y los 38 permisos que pretende la contraparte. está el hecho. del perjuicio que se causaría a las 
familias de todos los que directa o indirectamenre dependen del desarrollo de la actividad del transporte público de carga en el 
Municipio de Ma::atlán. puesto que entre mas [sic] se incremente fa oferta del sen·icio en cuestión. menores serán los ingresos que se 
obtengan. y por ende menor nuestra capacidad económica. que como consecuencia de ello sería insuficiente. tanto para renovar y 
reparar las unidades que se tienen destinadas a la pres1ación del n111//ici1ado servicio. como para ofrecer a nuestras familias un modus 
vivendi que incluya una alimemación. vestido yesllldios regulares y otros servicios y bienes a los cuales tienen derecho. - Folio 003083. 
: 31 " [ ••• ] por un lado está el hecho de que no existen las condiciones técnicas y socioeconómicas para que se autorice un incremento 
de permisos de wl magnitud (38). y por o/ro está que de concedérseles. se desequilibraría los factores oferw y demanda existentes. 
que nos conllevaría a que los ingresos que se obtuviesen no fueran los justos y necesarios para reponer y mantener en condiciones 
apropiadas las unidades que se tienen destinadas a la prestación del servicio que nos atañe[ ... ]."' Folios 003083 y 003084. 
2,;2 ··Por otro lado, no menos importan/e es mencionar, que si el Estudio Técnico y socioeconómico que se realice, recomienda en su 
parte conducente, que se aworicen más [sic} permisos en la zona que comprende el Municipio de Mazatlcín. primeramente tendrían 
que ser tomadas en cuenta las dos soliciludes que a nombre de nuestra representada se han elevado. con el fin de que cuando sea 
necesario se autorice aumento de 50 y 6 permisos, la primera elevada en el año / 99 /. que se encuentra con Estudio socioeconómico 
Técnico pagado. registrada con el J,io. I 57191 y la segunda elevada en Diciembre del 2()01. con solicitud publicada. registrada bajo 
el expediente número 1491200 I , invocando para ello el derecho de preferencia que establece el Artículo 236 de la ley de Tránsitos y 
Transportes del Estado (\'igente/". Folio 003084. 
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Productos Agrícolas y acuerdo al ingresos de los generan conflictos 
Carga en General de estudio).:,. transportistas ya por las fuentes de 
Juan José Río. existentes.~1s trabajo.:3s 
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234 .. <Atendiendo las consideraciones enconlradas en el Estudio Socioeconómico realizado. con el objeto de conocer el estado de 
cosas que prevalecen en el transporte público de carga general en la zona correspondiente a los municipios de Ahorne. Guasave. 
Choix y el Fuer/e. donde fa información obtenida arrojo (sic] que éstas se encuentran operando muy por debajo de su capacidad 
producto entre otras cosas de la exiscencia de una SOBRE OFERTA en el senicio, aflorando conflictos que cada vez son más 
cons1anres y agresivos por parre de los choferes y los mismos permisionarios por la competencia de trabajo y que afecwn la actividad 
productiva y ponen en dificultades a las autoridades encargadas de regular el servio [sic] d_e transporte público y priwdo por lo que 
se RECOMIENDA que la solicitud 9712002 QUE PRO,\,/UEl'E EL FRENTE Ullf!CO DE TRANSPORTITSTA,<; [sic] 
INDEPENDIENTES, a.C. [sic] QUIENES SOLICITAN AL EJE<;UTJVO ESTATAL CONCESIÓN COl\1 DOCIENTOS [sic] 
CINCUENTA (250JPERMJSOS PARA PRESTAR EL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODAl!DADE [sic] DE 
CARGA EN GENERAL EN LA ZONA QUE COMPRENDE LOS .llifUNJCJP/OS DE AHOME. GUASA.VE. CHO/X Y EL FUERTE. 
SINALOA, SE RECOMIENDA SE RESUELVA EN FOR!\-IA NEGATlf:4."' Folio 003101. 
m ··¡ ... J de autorizarse la concesión de 250 (DOSCIENTOS CINC U E.11/TA) permisos. dentro de una parte de la zona en la cual nuestra 
organización presta el servicio transporte de productos agrícolas y carga en general SI SE LESIOA'ARÍAN LOS l."-'TERESES DE 
NUESTRA REPRESENTADA Y LOS SOCIOS AD}fERIDOS A LA MISMA debido al estado de descapitalización en que nos dejaría, 
ya que a mayor oferla le corresponde menor demanda y entre más se incremente la oferta de transporte de carga de producto agrícola 
y de carga en general menores serán los ingresos a percibir por parte de nuestros agremiados, fo que sin duda causara [sic] un 
detrimento y desmejoramiento de la calidad del servicio que actualmente brindamos[ ... ]··. Follo 003110. 
236 .. [ . .. j nos da un total de 1,967 (UN Mil NOl'ECJEA'TOS SESENTA Y SIETE) permisos aproximadamente. permisos con los cuales 
se satisface perfectamente y eflca= la demanda de la prestación del servicio de transporte de carga dentro de fa zona en la cual la 
nueva organización solicitante pretende prestar el servicio de transporte de productos agrícolas y de carga en general[ ... ]'". Folio 

ºº~ JI 1. 
!JS .. En el caso de la modalidad de carga de maceriales pécreos utili=ados en la industria de la consm,cción prevalece la misma 
dinámica operativa puesto que estas unidades presentan demanda de servicio cuando se realizan obras de construcción de importancia 
y donde se requiere el traslado de materia/es que se emplean en la edificación. pero estas no son constantes además de no ser de gran 
magnitud como para emplear a un gran número de unidades y es donde se generan los conflictos por las.fuentes de trabajo entre las 
organizaciones concesionadas por el esmdo para prestar este tipo de servio [sic] público ... Folio 003099. 
139 -En el diagnóstico que se realizó en el sistema de operación de las modalidades de transporte público estatal de carga general y 
de materiales de construcción (pécreos) se encomró que existe 11n desequilibrio preocupante en cuanto a la oferta disponible actual y 
la demanda que se genera para darle ocupación a las unidades que operan en estas modalidades. lo que trae consigo una capacidad 
ociosa de importancia dado que la demanda es significativamente muy inferior a la capacidad disponible de rransporte'·. Polio 003099. 
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:.
17 

.. [ ••• ] la solicitud[ .. . ) no debió ser admitida, ni mucho menos aworizar el acuerdo para la publicación de la misma. debido a que 
del mismo contenido de ella se desprende que dicha solicitud carece de la totalidad de lo [sic] requisitos que para tal efecto eslablece 
el Reglamente [sic] General de fa Ley de Tránsiro y Transportes del Estado debido a que los promoventes no señalan el tipo de vehículo 
con el cual pretenden prestar el servicio que solicilan que se les aworice explorar y no señalan en forma clara y precisa los elementos 
financieros, económizos [sic). técnicos y administrativos de que disponen para prestar el ser~·icio en fas condiciones que garanticen 
la calidad requerida de dicho servicio [ ... r. Folio 003112. 
:~o --Aunado a la falta de empleo u ocupación de unidades de transporte de carga general y de materiales de construcción se agrega 
otro factor como lo es el incremento en los costos de operación y mantenimiento de las unidades con lo que los márgenes de utilidad 
en forma gradual pero en forma constante se va reduciendo con lo que hace cada vez menos redituable esta actividad. con el 
consecuente descontento de las familias que dependen de esta actividad y su cada vez más desmejorada calidad de vida.·· Folio 003 t OO. 
:•

1 
.. [ ••• ] de otorgarse la concesión y los 250 (doscientos cincuenta) permisos que solicita la parte promovente, se vendrÍ/1 a 

desequilibrar más la oferta y demanda existente, más aún cuando es por todos conocido que se prevén más recortes en el presupuesto 
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federal, que repercutirá directa y principalmenle en la producción agrícola y construcción de obra pública[ . .. ] a lo que habría que 
añadir también la competencia desleal que las compañías constructoras y contratistas nos hacen al utilizar sus unidades en la 
transportación de materiales de construcción para su 11e111a a los particulares [ ... ] así como la competencia desleal que 1111 gran 
número de productores agrícolas nos hacen al utilizar sus unidades para la transportación de productos agrícolas de otros productores 
[ ... ]se vendría a alterar la oferta del servicio actual y por ende a ocasionar un desequilibrio real de fa oferta y demanda existente. ya 
que no existen las condiciones apropiadas para que se autorice la concesión y los 250 permisos que pretende fa parte peticionaria.·· 
Folios 003117 v 003118. 003127. 003129. 003153. 003155. 003122. 003124. 
242 ··[ ••• ] ya qu; las citadas zonas de trabajo se encuentran sobre ofertadas de este servicio además de que existen alrededor de 2000 
choferes con antigüedad hasta de 20 años prestando dicho servicio y quienes están en espera de un permiso pero debido a que es 
mayor la oferta que la demanda no se han gestionado solicitudes como de la magnitud de la organización a las que nos estamos 
oponiendo [ .. .r. Folio 003150, 003145 y 003146. 003142 y 003138. 
w ··Así mismo queremos aclarar Señor Gobernador que actualmente se encuemran paradas alrededor del 99% de las unidades de 
carga en General esto debido a la escose= de Trabajo en las citadas :onos.'' Folio 003150. 003146, 003142 y 003138. 
:

44 ··2.- En la zona solicitada exis1en con anticipación expedientes ya culminados de solicimdes en los diferentes municipios que están 
solicitando tales como: 
A) Unión de transportistas ejidales de producJos agrícolas del i·alle del fuerte solicito [sic] desde 1995 ampliación de 98 permisos 
denrro del municipio de A home y el fuerte [sic]. expediente número 099195. 
B) Alianza regional del transporte de carga en general - de los municipios de el fuerte [sic] y Ahorne la cual solicito [sic] en el ano 
[sic] de 1995 una concesion [sic] con 100 permiso [sicj para prestar al [sic] servicio público del transporte de carga en general en el 
fuerte [sic] y Ahome, expediente número 068/95. 
C) Alianza regional de transporte de carga en pequeno [sic] de los municipios de guasave [sic] y sinaloa [sic] de le.wa [sic! solicito 
[sic] un aumento de 52 permisos y ampliación de - tipo de servicio con el expediente número 0-11/95, 
D) La unión de transportistas ejidales de productos - del campo no elaborados del municipio de Sinaloa- solicito en ano [sic] de ! 995 
aumento de 60 permisos y ampliación de zona al municipio de guasuve (sic] sin tener oposición con el expediente número 069195. 
3.- Con apego a la ley de transito [sicl que dice que en igualdad de circunstancias se respetaran [sic] las fechas de presentación de 
solicitudes ya que quien es primero en tiempo es primero en derecho. por lo que si existe alguna posibilidad de aumento de permisos 
en la zona solicitada consideramos que debemos tener preferencia los que solicitamos primero. 4.- La Ley de transito [sic) también 
establece que las organizaciones ya concesionadas tendrán preferencia sobre fas nuevas soliciwdes. por lo que si existe alguna 
posibilidad de nuevos permisos en la zona solici1ada se puedan reparlir los mismos en las organizaciones ya consecionadas [sic][ ... ]"". 
Folio 003134. 
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Con base en lo anterior, ninguna de las solicitudes de concesión o PERMISOS DE ZONA fue resuelta 
favorablemente en sus términos originales, lo que produjo como resultado la restricción de la entrada 
de los solicitantes. 

En este sentido, las razones esgrimidas en las resoluciones de la DIRECCIÓN se basan principalmente 
en la sobreoferta del SERVICIO ESTATAL, sin mencionar o considerar la calidad del mismo. También 
señala que la demanda está siendo suficientemente atendida y que, al no haber incrementos en la 
demanda, no se justifica la entrada de nuevos competidores en el mercado que podrían representar 
una ''competencia desleaI'' para los agentes económicos que ya se encuentran prestando el servicio. 

Por otra parte, la DIRECCIÓN también motiva sus decisiones con base en los criterios de preferencia 
señalados en la regulación y descritos en secciones anteriores. 

Adicionalmente, ni en la LTTES ni en el RGL TTES se explica cuáles son los supuestos o parámetros 
que configuran situaciones que pudieran ''lesionar los derechos" de otros Agentes Económicos 
participantes en los MERCADOS RELEVANTES y, por tanto, desencadenar el procedimiento de 
oposición referido. 

Finalmente, la posibilidad de que algún tercero manifieste formalmente ante la DIRECCIÓN su 
oposición por la solicitud de concesiones para la prestación del SERVICIO ESTATAL o PERMISOS DE 

ZONA de terceros, independientemente de que prospere o no en sus objetivos, limita la entrada y la 
expansión de agentes económicos en los MERCADOS RELEVANTES. 

~~ .. [ .•. J la solicitud[ .. . J no debió ser admitida. ni autori=ado el acuerdo para la publicación de la misma. toda vez que del contenido 
de esta se desprende que la solicitud en cuestión carece de la totalidad de los requisitos que para tales efectos establece el Reglamento 
General de la Ley de Tránsito y Transportes del Estado ya que por un lado los promoventes no seiialan el tipo de vehículo en que 
pretenden prestar el servicio que solicitan se les autorice explotar y por otro no señalan que presen/an en forma clara y precisa los 
elementos financieros. económicos, técnicos y administrativos de que disponen para prestar el servicio en las condiciones que 
garanticen fa calidad requerida [ ... r . Folios 003118. 003129. 003154 y 003123. 
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(xi) Barreras normativas para la integración vertical 

De acuerdo al artículo 225 de la L TTES: 

"Artículo 225. A las empresas constructoras y a fas de compra y venta de materiales para la construcción, 
se les podrá autori=ar el transporte de sus elementos, maquinaria, personal, o demás equipo que sea de su 
propiedad y lo requieran para el desarrollo de su actividad, en tanto dichos elementos formen parte del 
activo fl}o de la empresa". 

Ahora bien, respecto al concepto de ''activo fijo", la DIRECCIÓN en el original del oficio 
DVyT/0876/2015,246 con anexos,::!47 signado por el Director de Vialidad y Transportes del estado de 
Sinaloa, presentado el siete de octubre de dos mil quince, ante esta COFECE, en respuesta al 
requerimiento de información COFECE-AI-DGMR-2015-057, señaló lo siguiente: 

11. [Respecto de la interpretación del concepto de "activo fijo" contenido en los artículos 
224 y 225 de la L TTES] En relación al punto número 11, solicita explique la interpretación que se le 
da por parte de la autoridad competente, en lo relativo a ·activo fijo' contenida en los artículos 224 y 225 
[ ... ] al respecto le comunico que esta Dependencia tiene una conceptuali=ación del activo fijo a que se 
refieren los preceptos antes invocados, en la siguiente jurisprudencia: 

ACTIVO FIJO. PARA CALIFICAR BIENES INTANGIBLES COMO TALES, ES NECESARIO OVE ÉSTOS 
TENGAN POR OBJETO SU APLICACIÓN EN BENEFICIO DE LA CONSECUCIÓN DE LOS FINES DE 
LA EMPRESA.- En la legislación de la materia, específicamente en el segundo párrafo, del artículo 38 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta. vigente en el año 2002. se establece como activo fijo: 'el conjunto de 
bienes tangibles que utilicen los contribuyentes para la reali=ación de sus actividades y que se demeriten 
por el uso en el servicio del contribuyente y por el transcurso del tiempo. La adquisición o.fabricación de 
estos bienes tendrá siempre como finalidad La utili=ación de los mismos para el desarrollo de las 
actividades del contribuyente, y no la de ser enajenados dentro del curso . normal de sus operaciones·, 
comprendiéndose en dicho concepto los inmuebles, maquinaria y equipo cuyo propósito, según el objeto 
de la actividad de la contribuyente, es el de ser utiléados y no venderlos en el ci1rso normal de las 
operaciones de la entidad; de donde se sigue. que lo que trasciende para calificar bienes tangibles como 

. activo ft}o, es que éstos tengan por o~ieto su aplicación en beneficio de la consecución de los fines de la 
empresa, esto es, atendiendo a su actividad y sobre todo a los antecedentes del caso en particular, de ahí 
que para efectos de dilucidar si un terreno sobre el que se constntyó un estacionamiento, no debe ser visto 
como un hecho aislado, esto es. el terreno en sí, sino por el contrario, debe ser anali::ado forma conjunta, 
es decir, el terreno y la edificación incorporada al mismo. Para determinar dicha afirmación, basta 
reali=ar la siguiente reflexión. Si una persona moral contribuyente se dedica a la compra y venia, y 
disposición de bienes inmuebles (terrenos) y la urbanización de fraccionamientos. demolición y 
constntcción de toda clase de bienes inmuebles, resulta que al adquirir predios para lotificarlos, 
fraccionarlos y urbani=arlos, así como para construir bienes inmuebles (casas) dentro del mismo, o vender 
simplemente los lotes. resulta evidente que el objetivo de la compra de dichos predios fue precisamente 
para reali=ar operaciones de compraventa con personas que deseen adquirir dichos bienes y no para la 
satisfacción de las necesidades servicio de la empresa. por lo que el predio adquirido por la empresa puede 
válidamente considerarse como mercancía y la misma es del todo deducible. de conformidad con lo 
establecido en el artículo 29, fracción 11. de la Ley del Impuesto sobre la Renta, caso contrario, lo seria si 
una empresa dedicada a prestar servicios de hmelería construye un edificio que será utili=ado como hotel, 

246 Folios 002839 a 002856. 
247 Folios 002857 a 003252. 
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es claro que se trata de Zlna inversión, por lo que los gastos para la construc·ción del activo frjo de 
referencia, tienen idéntico carácter. y por tanto, son deducibles en los términos del nZ1meral 42,fracción 
VI de la citada ley. Cumplimiento de Ejecutoria Núm. 672/08-09-0J-l.- Resuelto por la Sala Regional del 
Centro ll del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 3 de mayo de 2010. por unanimidad 
de votos.- Magistrado instructor: Carlos Chaurand Ar=ate.- Secretario: Lic. Emilio Germán Vá=que= 

Pére=".248 

Dada la interpretación de la DIRECCIÓN del concepto de activo fijo, ni los materiales pétreos ni los 
productos agrícolas se consideran "activos fijos" dado que, entre otras razones, no son utilizados para 
el desarrollo de las actividades de los mismos, sino para su comercialización. Por lo tanto, los mismos 
no pueden ser transportados. 

La interpretación anterior plantea un problema debido a que, por su actividad comercial, los agentes 
económicos dedicados a la construcción y a la actividad agrícola requieren transportar los insumos 
que utilizan para sus actividades y no únicamente sus "activos fijos". 

Por tanto, al no cumplir con los requisitos establecidos por la LTTES, los usuarios del SERVICIO 
ESTATAL no pueden obtener las autorizaciones necesarias para el TRANSPORTE PARTICULAR, y con 
ello, se impide la integración vertical. 

Finalmente, diversos usuarios del SERVICIO ESTATAL realizaron manifestaciones respecto de las 
problemáticas que enfrentan para la autoprovisión del SERVICIO ESTATAL, a través de comparecencias 
y escritos de respuesta a requerimientos de información. · 

Dichas pruebas son utilizadas en la presente sección para explicar las restricciones a la integración 
vertical para los usuarios del SERVICIO ESTATAL, particularmente los agentes económicos dedicados 
a la construcción, desarrollo y comercialización de vivienda o a la venta de materiales para la 
construcción, así como agentes económicos dedicados a la agricultura. 

Asimismo, se considera la comparecencia del secretario general del Sindicato Estatal de 
Autotransporte de la CTM, como representante del sector oferente del SERVICIO ESTATAL. 

Las pruebas en comento, se sintetizan en el siguiente cuadro: 

Cuadro 12. Manifestaciones de los agentes económicos respecto de la contratación de] 
SERVICIO ESTATAL en relación con la integración vertical 

Fecha de la Manifestaciones. *Información 
diliaencia clasificada al ---=----+----- ----------------------- --! 

26.08.2015 "La [L TTES] el artículo 225 habla con claridad [ sic ]la carga particular. dice momento de 
que los artículos que sea11 propiedad de la.f empresas ellas pueden ltacer sus elaborar 
acarreos. El problema es que las empresas se van más allá de lo que establece esta versión 

'----------'-------'-'l.:..a..;;;L.:..TT......c:.E.:..S. ______________ ;._. _______ ___, pública. 

2•s Folio 002852. 
~49 Folios 000761 a 000766. El compareciente se ostentó. bajo protesta de decir verdad. como Secretario General del Sindicato Estatal 
dd Autotranspoite CTM. Asimismo. a la pregunta ··¿Por qué tiene conocimienlo de lo que manifiesta?'" contestó: '·De lo anterior 
tengo conocimiemo en razón de ser transporrísw y Secretario General de CTM." 

Eliminado: cuatro palabras. 
l 07 Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en el articulo 3. 

fracción IX y 125 de la Ley Federal de Competencia Económica, toda vez que contiene 
datos personales sobre los que sus titulares no han autorizado su divulgación. 
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[ ... ] 

Pleno 
Resolución 

Servicio público de transporte de carga en Sinaloa 
Expediente IEBC-002-2015 

Yo siento que estamos aquí a raí= de los empresarios, siempre nosotros estamos 
al vaivén de ellos. Nosotros nunca hemos osado pedirles que nos den la carga 
particular, sin embargo, por sus queias hemos tenido que ceder nuestro 
trabaio en carr:a pública. Además, yo estoy muy molesto porque ellos no nos 

pagan y nosotros sólo estamos tratando de subsistir [ ... ] 
A/tora los empresarios quieren hacer todo el traslado de carga ellos mismos. 
Lo quieren lzacer ellos solos, 110 les interesa que nosotros los transportistas 
nos quedemos sin trabaio. El servicio público de transporte es aquel por el que 
se recibe una retribución económica, esjletear en su carro por otra gente. Ese 
servicio público de transporte es el quieren lzacer los empresarios. Si ellos 
quieren mover sus propios bienes o materiales y no cobran por ese servicio a 
nosotros no nos incumbe, pero cuando quieren cobrar extra por e.~e servicio, 
entonces, va no les corresponde a ello.~ sino a nosotros. Por ejemplo, si yo voy 
a construir mi casa y tengo un camión de volteo y lo uso para traer materiales 
para mi construcción no hay un problema, pero si con ese camión yo lo uso para 
mover materiales o bíenes de otro y cobro por ese servicio, entonces si es 
competencia desleal. Este servicio lo debe hacer alguien que está autorizado 
para dar el servicio. 
[ ... ] 
La ley da el derecho a los empresarios para que participen en el trasporte de 
carr:a particular. El acuerdo que existe entre el empresario y transportista en 
servicio de carga pública, el cual es aquel por el que existe una retribución. es 
porque nosotros les cedimos una parte de nuestro trabaio. la participación 
varía de muchos factores que se negocian en la mesa. Por ejemplo en el norte 
se acostumbre que participen con el 34%, pero los empresarios siempre quieren 
más. [Énfasis añadido ]"250 

'·Cada vez que se inicia una obra, ante el Gobierno, en la Dirección de Vialidad 
y Transporte del Estado, se acredita con contrato en mano que se va a trabaiar 
en una obra v se acredita la ruta en la que se va a mover los materiales. Así se 
otorga un permiso para el auto transporte, en ese permiso no se señala ningún 
porcentaje límite de auto-carga, pero en la práctica los transportistas e.xir:en 
mover el 70 por ciento, a veces el 80 por ciento. A/final lo que acaba ocurriendo 
en las obras es una negociación con los transportistas, la constn1ctora tiene que 

"'5"' negociar para que no se pare la obra.~ -

[ ... ] 
lo negociamos con el líder de la Alian::a. el líder es quien designa y rola entre 
los camiones para que le toque a cada uno viajes. A veces los problemas son 
entre elfos por las =onas que tienen permísionadas. Yo ha o Las ne¡{ociaciones 

251 Folios 000551 a 000555. El compareciente se ostentó, bajo protesta de decir verdad, como Presidente de la Delegación Sinaloa de 
la CMIC. Asimismo, a la pregunta··¿ Por qué tiene conocimiento de lo que manifiesta? .. contestó: .. De lo anterior tengo conocimiemo 
en razón de ser Presidente de la Cámara .Mexicana de la Industria de la Constn1cción Delegación Sina/oa y es mi tercer año .. : 
:~2 Respuesta a la pregunta: --¿Cómo hacen las constructoras afiliadas a la CM/C para auto-proveerse el servicio de transporte de 
carga?"" Folio 000552. 

*Información 
clasificada al 
momento de 
elaborar 
esta versión 
pública. 

Eliminado: cuatro palabras 108 
Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en el articulo 3, 
fracción IX y 125 de la Ley Federal de Competencia Económica, toda vez que contiene 
datos personales sobre los que sus titulares no han autorizado su divulgación. 



.f_.. 
1 

En la presente versión pública, se entenderá por 'palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

25.08.2015 

24.08.2015 

Pleno 
Resolución 

Servicio público de transporte de carga en Sinaloa 
Expediente IEBC-002-2015 

con el líder de la Alian=a y él se encarga de negociar con los transportistas de 

otras =onal-53 

[ ... ] 
Muchos de nuestros constl"l/ctores tienen sus camiones con la A!ian=a. El 
permiso de la Alian=a cuesta 200 mil pesos.154 

No sé qué procesos siguen ellos, no sé si sea un permiso nuevo o si quiénes lo 
llenen lo están vendiendo. porqlle en los periódicos publican la venta de 
permisos.255 

Énfasis añadido ".256 

"Yo por decir, requiero acarrear materiales para hacer el primer movimiento 
le tengo que avisar a los aliancistas, si no les aviso me van a llamar la atención 
y si izo les hago ca!,o me van a bloquear [ ... ] Después uno se tiene que ir con 
elfos para.firmar uno de éstos convenios, si el transportista tiene carros propios 
nos tenemos que obligar con la Alia11za a que ellos ltará11 66% de los servicios 
y nosotros 34%. Cua11do el transportista no tiene carros propios la Alianza 
proveerá el l 00% de lo.'i servicios. no.rntro.'i 110 podemos contratar a un tercero 
sólo las Alianzas. 
Si llevo mi documentación a la Dirección de Transporte para que me permitan 
utilhar mis propios transportes para trasladar, . aunque cumpla con todos los 
requisito.'i legales. no me entregarán el permiso de auto-transporte si no les 
llevo este convenio privado firmado con tas Aliallzas. Así me obligan a ir con 
la Alian=a para que se otorgue este permiso de auto-transporte. 
[ ... ] 
Nosotros tenemos que cumplir con muchos requisitos y aunque Jo /rogamos la 
autoridad nos niega el permiso para transportar nuestros propios insumos si 
no conta11Ws con la venia de las Alianzas[ ... ] [Énfasis añadido ]".258 

*Información 
"[Respecto de la problemática de la prestación del SERVICIO ESTA TAL en otras clasificada al 
zonas de Sinaloa] Es muy similar, te tienes que arreglar con ellos. Aunque las momento de 
constructoras tengan camiones se tienen que arreglar con las alian=as. ~ elaborar 
que darle u11a comisión a las alianzas para que el constructor pueda operar esta versión 
con sus propios camiones Énfasis añadido , .. 260 

t.__ _____ -1-____ ---'--======-=============-.J...:....:..:...L...i.=.:.:.:.::::=..:...::.....:.:.::.:..::..::.:.=..:..1......:..... ___ ____ __J pública. 

:~; Respuesta a la pregunta: "'¿Cómo contrata11 las construcioras afiliadas a la CA1IC el servicio de transporte de carga con los 
tramporlistas? ... Folio 000553 . 
:~~ Respuesta a la pregunta: "las conslrucloras afiliadas a la CM/C tienen permisos para el servicio de transporte de cargar· Folio 
000554. 
1~~ Respuesta a la pregunta: '·¿Cuál es el procedimiento para obtener permiso con la Alianza?"' Folio 000554. 
:~6 Folios 000552 a 000554. 
:~7 Folios 000623 a 000627. El compareciente se ostentó. bajo protesta de decir verdad. como Tesorero de la Delegación Sinaloa Norte 
de la CMIC. Asimismo. a la pregunta ··¿Por qué tiene conocimienfo de lo que manifiesta?·· contestó: .. De lo an1erior tengo 
conocimienro en razón de ser Tesorero de la C.HIC Norte y hago obra pública··. 
2~8 Folios 000624 a 000626. 
2~

9 Folios 000541 a 000544. E! compareciente se ostentó, bajo protesta de decir verdad. como presidente de la CANADEVl. Asimismo. 
a la pregunta .. ¿ Por qué 1iene conocimiento de foque manifiesta?"" contestó: ··Por ser Presidente de fa Cámara !'.iacional de la industria 
del Desarrollo y fa Promoción de la Vivienda Delegación Sinaloa. ·· 
:bO Respuesta a la pregunta: ··¿La problemática es diferente en otras =onas o regímenes de Sinaloa?·· Folio 000543. 

Eliminado: seis palabras 109 
Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en el articulo 3, 
fracción IX y 125 de la Ley Federal de Competencia Económica, toda vez que contiene 
datos personales sobre los que sus titulares no han autorizado su divulgación . 
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Servicio público de transporte de carga en Sinaloa 
Expediente IEBC-002-2015 

"( ... J en Vitanito a Topolobampo por la costera, por la maxipista. nosotros, los 
transportistas independientes, queríamos cobrar 180 pesos por to11elada v la 
alianza quería cobrar 220 por tonelada pero quería,r toda la carga, nosotros 
teníamos una flotilla de 20 y ellos una de 300 camiones ellos querían toda la 
carga o si no bloqueaban la carretera, nosotros quisimos negociar y dijimos que 
a ustedes les paguen los 220 y a nosotros los l 80. Los líderes dijeron que si pero 

los agremiados dijeron que no, esto ha pasado varias veces. [ .•. ]261 

[ ... ] Aproximadamente el 90% de las cosechas que se mueven del campo a la 
ciudad los mueven los aliancistas. 
Durante abril y mayo salen las autoridades diciendo cero piratería, únicamente 
placas o permisionarios de ntta estatal, o sea aliancista y cuando no pueden se 

hacen de la vista gorda. [ ..• ] 
Cuando hav exceso de demanda. como 110 Jzav capacidad para atender a todos. 
las autoridad [sic] se hacen del ojo gordo para permitir 'transporte pirata' a 
fin de sacar toda la cosecha. 
Los aliancistas solo nos dan oportunidad de dar el servicio cuando ellos va no 
pueden abastecerlo directamente. 2ó, 
Los aliancistas adapta [sic] sus vehículos pllra lll agricultura a fin de que 
sirvan !ms camiones de volteo de co11strucció11. siendo que no están 
autorizados para este servicio con la finalidad de que ellos sigan acaparando 
el servicio de transporte. 
los trilladores tienen torton, y como la alian=a no tiene este tipo de camiones a 
veces los utili=a cuando la alian=a le da permiso por una elevada demanda. Z(>l 

[ ... ] Hav muchos trai/ers pero son poco eficientes porque la alianza no quiere 
actualizarse, manejan los tortons porque no pueden entrar a las trillas. Es decir, 

puede haber muchos camiones pero no son /Ós adeC11Udos para el trabaio. 265 

Énfasis añadido ".266 

Agente 
Económico 

AARFS 268 

ueninientos de información . , ·" '~\íw· 
Manifestaciones 

20. [Respecto de si los socios y/o afiliados de AARFS 
han mostrado interés en solicitar una concesión y/o 

"61 000797 a 000862. El compareciente se ostentó, ba,jo protesta de decir verdad. como '"dueño de una empresa de granos conocida 
comercialmente como San Rafaer· 
" 6" Respuesta a la pregunta: '"¿Cómofimciona la tarifa?". F'olio 000799. 
~63 Respuesta a la pregunta: ··¿Qué pasa cuando la oferta de servicios de transporte pzíbfico de carga que ofrecen los aliancistas no es 
suficiente para atender la demanda?'" Folio 000800. 
164 Respuesta a la pregunta: ··¿Los camiones de carga de constnicción se pueden utilizar para la agricultura y viceversa?'" F'olio 
000800. 
1M Respuesta a la pregunta: "Los camiones son idóneos para transportar eficientemente la mercancía? ... Folio 000801. 
166 Folios 000800 y 00080 l. 
168 El escrito fue signado por el Presidente del Comité Directivo de AARFS. cuya personalidad se acreditó mediante la escritura pública 
número veintidós mil ciento veintidós de quince de junio de dos mil quince. pasada ante la fe del titular de la notaría pública número 
ciento cuarenta y tres del estado de Sinaloa. con ejercicio y residencia dentro del municipio de Ahorne. Folio 004312 

'Información 
clasificada al 
momento de 
elaborar 
esta versión 
pública. 

Eliminado: tres palabras 11 O 
Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en el articulo 3, 
fracción IX y 125 de la Ley Federal de Competencia Económica, toda vez que contiene 
datos personales sobre los que sus titulares no han autorizado su divulgación. 
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26

Q Folios 004307 a 004309. 

Eliminado: tres palabras. 
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Expediente IEBC-002-2015 

permis 
el socio 

I a• • • 1 ~ • I I I 

* 
e\ SERVICIO ESTATAL] Sí, 
1a tenido el interés en obtener 

una concesión y la ha solicitado ante las instancias 
correspondientes. pero no les ha sido posible obtenerla. 
Se tiene la presunción de que varios productores socios se '1an 
abste11ido de ltacerlo, porque asumen que les sería imposible 
lograrlo. dado el régimen cerrado con el que se maneja el 
otorgamiento de m1evas concesiones de parte del Gobierno del 
Estado. 
[ ... ] 
22. [Respecto de la existencia de una problemática 
externa que impida, en su caso, que los socios y/o 
afilíados de la AARFS puedan auto proveerse el 
SERVICIO ESTATAL] Es muy común que productores socios 
que tienen equipos propios para el transporte de sus cosechas 
no puedan utili=arlos, debido a los siguientes factores: 
a) Por tramitar y por 110 obtener el permiso de carga particular 
que autoriza la Deler:ación Estatal de Vialidad y Transporte. 
b) Por la condición restrictiva y limitada con la que se otorgan 
los permisos de carga particular. evidenciando 1111 sesgo de la 
autoridad a autorizarlos con la menor vigencia posible para 
desincentivar las solicitudes. 
e) Aun contando con el permiso de carga particular, los 
productores que cuentan con equipos propios son ob;etos 
depresió11 v acoso constante de parte de la alianza 
correspondiente, en colusión con los agentes de vialidad y 
transporte para obstruir la libre movilidad de la cosecha v 
productos. 
d) Por las excesivas revisiones v supervisio11es de los agentes 
de vialidad y transporte, auspiciadas por las alianza.s para 
entorpecer el desempeíio de los ve/rícu/os de carga particular, 
que provocan {recuentes multas, detenciones arbitrarias del 
vehículo y da,ios ocasio11ados a los productos agrícolas por las 
demoras provocadas por dichas acciones. 
e) Por la actuación arbitraria, iniusta, corporativa y facciosa 
con la que actúan tanto las autoridades de vialidad y transporte 
que dependen del Gobierno del Estado como por las alianzas, 
para obstruir cualquier tipo de transporte particular de 
cualquier productor que cuente con equipos propios para 
transportar sus propios productos. 

Énfasis añadído ".269 

*Información 
clasificada al 
momento de 
elaborar 
esta versión 
pública. 

11 J 
Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en el articulo 3, 
fracción IX y 125 de la Ley Federal de Competencia Económica, toda vez que contiene 
datos personales sobre los que sus titulares no han autorizado su divulgación. 
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CMIC211 

Pleno 
Resolución 

Servicio público de transporte de carga en Sinaloa 
Expediente IEBC-002-2015 

I J. [Respecto del procedimiento que los socios y/o 
afiliados de la CMIC tienen que seguir para contratar 
el SERVICIO ESTATAL][ ... ] Enloscasosqueelafiliadosea 
auto-sufldente en re/ación a{ lranS(l_Orle de Carga. y utilice SllS 

propios medios de transporte para efectos de llevar sus propios 
materiales de un lugar a otro, es 'visitado', Eª ua eor 
ree.reset1tantes de alguna Alian;,a de Transe.artes, e.or alg_ún 
inse.ector de Vialidad r Trans{Z_ortes del Estado de Sinaloa, o en 
su de(_ecto, fl.Or amho.s, eara e[.ectos de orillar/o a ceder un 
e.orcen taje de die/Jo transe.orle, a (_avor de la Alian?,_a. [ ... ] 

16. [Respecto de los socios y/o afiliados de la CMIC 
que han tomado la decisión de auto proveerse el 
SERVICIO ESTATAL] i. los afiliados en ningún momento se 
han auto proi·eído el servicio público de transporte de carga en 
general. Existen af]liados, que al contar con el eg_uia.o 
necesario, trame.orlan. hasta donde las Alian7.as 
Transe.ortista.s E Autoridades Estatales de Vialidad V 

Transa.ortes se los a.ermiten. gue son sus e.roa.los materiales, 
ii. Tenemos conocimiento de que algunos afiliados por creencia 
y sin ningún cálculo de costo-beneficio, han adg_uirido 
concesiones o {Z_ermisos de transfl_orte a.úblico de carga en 
general. Sin embargo. los mismos a(J.liados exe.resan g_ue ello 
no ree.resentó ninguna solución. va que las Alianzas 
Tra,tsJ!.ortistas, en detrimento, envían los transa.artes de dichos 
constructores a obras ¡fo lug_ares g_ue 110 son los {Z_rOJ!.ios, co11 
el e.retexto de lllle Ita,¿_ 'turnos', E que se debe rese.etar el orden 
de dichos turnos. sin embargo no es tema de la CM/C, por no 
ser propio de su objeto. 
[ ... ] 
20. [Respecto de la existencia de una problemática 
externa que impida, en su caso, que los socios y/o 
afiliados de la CMTC puedan auto proveerse el 
SERVICIO ESTATAL] Debido a que en ningún momento los 
afiliados CM!C transportan en SZI totalidad sus propios 
materiales y/o insumos para la satisfacción de necesidades 
coleclivas en forma general, permanente, regular y continua, 
szgeto a una tarifa, no se puede ni se debe establecer que se 
encuenrra auto proveyéndose de un servicio público de 
transporte de carga en general, debido a que las Alianzas 
me11cio11adas no {Z_ermiten la libertad de eiercer el derecho de 
elegir con <luien se 11.rovee el servicio o se auto fl_rovee el mismo. 

~71 El escrito fue signado por la represemante legal de la CMIC, cuya personalidad se acreditó en el EXPEDIENTE mediante la copia 
certificada de la escritura pública número cincuenta y dos mil trescientos setenta y dos. de dieciocho de julio de dos mil catorce. pasada 
ante la fe del titular de la notaria pública número ciento sesenta y nueve del entonces Distrito Federal. Folios 001767 a 001791. 
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Al momento de ejercer su derecho de transportar sus propios 
materiales y/o insumos con sus propios medios de transporte, los 
afiliados han encontrado diversos problemas. los cuales. er, su 
totalidad, c11e11ta11 con dos pri11cipales alltagonistas, que son, 
las autoridades de vialidad y transportes, en forma de 
illspectores. y los representantes y afiliados de las denominadas 
Alianzas de Transportistas. 
[ ... ] 
22. [Respecto de si los afiliados y/o asociados de la 
CMIC han presentado quejas respecto de 
problemáticas relacionadas con el SERVICIO 

ESTATAL] Los a(Uiados si han presentado queias respecto de 
problemáticas con el servicio público de transporte de carga en 
general. las cuales han consistido, en síntesis, en lo siguiente: 
Bloqueos por parte de Alianzas de Transporte. 
Aseguramiento/Decomiso de vehículos propiedad de los 
afiliados, por parte del personal de la Dirección de Vialidad y 
Transportes del Estado de Sinaloa. 
Negociación de tarifas fuerll de todo cauce legal. Las alian=as 
transportistas. derivado del poder absoluto que go=an con apoyo 

de las autoridades de Vialidad y Transportes de [ sic J Gobierno 
del Estado. obligan a los afiliados a 'aceptar' tarifas mayores a 
las autori=adas y publicadas en el Periódico Oficial del Estado 

de Sinaloa,.fi1era de los precios de mercado [ . . . ] 

33. [Respecto de la participación de la CMIC en las 
sesiones y los nombres que participan en el CONSEJO 

TÉCNICO] [ ... ] es necesario precisar que los afiliados de la 

[CMIC] no se auto-proveen un servicio público de transpo11e 
de carga en general, siendo un servicio de transporte partic11lar 
¡1/0 privado de carrra, lo cual es un derecho que les ha sido 
privado, tanto por parte de la Dirección de Vialidad v 
Transportes del Gobierno del Estado de Sinll!oa i r/o de las 
Alianza.f Transportistas. 
La gravedad de las actuaciones irregulares antes mencionadas 
repercute directamente en el funcionamiento de la industria de 
la constmcción en Sinaloa, al estar supeditados a /afirma y/o 
acatamiento de convenios fuera del marco legal, con claras 
ventajas hacia fas Alian=as Transportistas, ya que son 
obligatorios aún y para. aqueflos que cuenten con la 
infraestructura suficienle para el transporte de los materiales 
y/o insumos propios 

[Énfasis añadido].272 

De los escritos de desahogo a los requerimientos de información se desprende lo siguiente: 

:-r.: Folio 003279. 003281. 003282. y 003287. 
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(i) La existencia de problemáticas respecto del SERVICIO ESTATAL que impiden que los usuarios 
puedan auto proveerse el servicio. Entre dichas prácticas se encuentran: no obtener el permiso 
de carga particular emitido por la DIRECCIÓN; emisión de permisos de carga particular con la 
menor vigencia posible; acoso constante por parte de las alianzas transportistas; revisiones y 
supervisiones excesivas por parte de los agentes de vialidad y transporte; actt1ación arbitraria por 
parte de las autoridades de vialidad y transporte, y de las alianzas de transportistas; negociación 
de tarifas fuera del cauce legal; aseguramiento y decomiso de vehículos; y bloqueos por parte de 
alianzas transportistas. 

(ii) La existencia de afiliados de la CMIC que han obtenido concesiones y PERMISOS DE ZONA para 
prestar el SERVICIO ESTATAL, con el fin de poder transportar su carga. Sin embargo, las alianzas 
transportistas envían las UNIDADES de dichos afiliados a otros lugares, bajo el argumento de que 
existen turnos y rotaciones en la prestación del SERVICIO ESTATAL. 

(iii) Una disminución en el número de solicitudes para obtener permisos de carga particular por parte 
de los usuarios del SERVICIO ESTATAL, particularmente por parte de los miembros de la AARFS, 
pues asumen que es imposible lograrlo, dado el régimen de concesiones. 

Por lo que respecta a los escritos de respuesta a los requerimientos de información, son documentos 
presentados ante esta COFECE en original y con firma autógrafa. Dichos documentos no fueron 
objetados por ninguno de los notificados y, en consecuencia, con fundamento en los artículos 93. 
fracción III y 133 del CFPC constituyen documentales privadas, a las que se les confiere el valor 
probatorio que le otorgan los artículos 197 y 203 de ese ordenamiento.273 

Ahora bien, respecto de las comparecencias, de éstas se desprenden las siguientes conclusiones: 

Res ecto de 

(i) Los empresarios desean hacer el traslado de carga por su cuenta, y en particular, quieren ofrecer 
e) SERVICIO ESTATAL; 

(ii) El SERVICIO ESTATAL debe realizarlo alguien que esté autorizado para ofrecerlo; 

(iii) La L TTES otorga el derecho a los empresarios para que participen en el transporte de carga 
particular. 

(iv) Existen acuerdos entre el empresario y el transportista, en el que se le otorga una retribución al 
transportista pues está cediendo parte de su trabajo; 

Respectode-

(i) Al iniciar una obra se debe acreditar ante la DIRECCIÓN la existencia de un contrato de obra, así 
como la ruta en que se van a mover los máteriales; 

273 Sirve de apoyo el siguiente criterio emitido por el PJF:_ ··DOCUMENTOS PRIVADOS PROVENIENTES DE UN TERCERO. SU 
VALOR PROBATORUT. Registro: 183,070. [TA]: 9a E.poca: T.C.C.: S.J.F. y su Gaceta: Tomo XVIII: Octubre de 2003: Pág. 1001, 
al que se remite con el fin de evitar repeticiones innecesarias 
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(ii) Los transportistas exigen mover el setenta y, a veces, el ochenta por ciento de la carga; 

(iii) Las negociaciones con los transportistas se realizan a través de los líderes de las alianzas de 
transportistas, quienes son los que designan y rolan el turno de los camiones: 

(iv) Muchos constructores de la CMIC tienen camiones con las alianzas transportistas; 

(v) El permiso de las alianzas transportistas cuesta $2000,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 
M.N.); 

(vi) En los periódicos se publica la venta de los permisos. · 

(i) Los empresarios deben avisar a los aliancistas para poder acarrear materiales. De no hacerlo, 
los transportistas les llaman la atención y de no hacerles caso, realizan bloqueos; 

(ii) Se debe firmar un convenio con los transportistas. Si el transportista tiene carros propios, la 
alianza debe realizar el sesenta y seis por ciento de los servjcios y los empresarios únicamente 
el treinta y cuatro por ciento. Si el transportista no tiene carros propios, la alianza provee el 
c.ien por ciento de los servicios; · · · *Información 

(iii) La DIRECCIÓN niega el permiso para la auto provisión si no se cuenta con el permiso de las clasificada al 
alianzas; momento de 

(i) Se debe dar una comisión a las alianzas para que el constructor pueda operar con sus propios 
camiones. 

(i) Las alianzas evitan que transportistas independientes puedan recoger carga bajo la amenaza 
de bloquear la carretera; 

(ii) Cuando hay exceso de demanda, y los aliancistas no tienen la capacidad para trasladar toda 
la carga, la autoridad permite que circule "transporte pirata"; 

(iii) Los aliancistas sólo permiten a los empresarios abastecer él servicio cuando no pueden 
abastecerlo directamente; 

(iv) Los aliancistas adaptan las UNIDADES empleadas para el traslado de productos agrícolas, para 
poder transportar material de copstrucción, a pesar de que sus UNIDADES no están autorizadas 
para dicha carga; 

(iii) Existen muchos camiones, pero no son los más adecuados para el trabajo. Son poco 
eficientes. · 

Las comparecencias analizadas anteriormente se valoran aplicando de forma prudente una analogía 
con la prueba testimonial, en términos del artículo 215 del CFPC y demuestran que existe una 
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coincidencia en: i) la existencia de conflictos entre transportistas y usuarios del SERVICIO ESTATAL 

respecto a la cantidad de carga que los usuarios pueden transportar de manera particular utilizando 
sus UNIDADES; y ii) la celebración de convenios entre transportistas y usuarios del SERVICIO ESTATAL 

mediante los cuales, los transportistas obtienen una remuneración a cambio de ceder parte de su 
trabajo. 274 

Además, esas manifestaciones se encuentran adminiculadas con los escritos de contestación a los 
requerimientos de información, por lo cual tienen valor probatorio pleno para acreditar los hechos 
indicados. 

De lo anterior se observa que existen limitaciones o impedimentos para que los constructores y 
agricultores puedan auto proveerse el servicio, lo cual imposibilita su entrada a los MERCADOS 

RELEVANTES, con lo cual se ven sujetos a aceptar el servicio, que les ofrecen los CONCESIONARIOS y 
PERMISIONARIOS, los cuales ofrecen un servicio cuyo costo es más alto que el que costaría la auto 
provisión y en UNIDADES con una elevada antigüedad promedio. 

2. Barreras normativas adicionales a las detectadas en el DP 

(xi) Vigencia de las concesiones 

El artículo 200 de la L TTES señala: 

"Artículo 200.- las concesiones tendrán una vige11cia ntáxima de 25 años. Los permisos sujetarán su 

vigencia a la de la concesión de la que emanen. [Énfasis añadido]". 

274 La fracción I del anículo 215 del CFPC establece como primer elemento para considerar al momento de valorar el dicho de los 
comparecientes. que éstos coincidan con los demás en lo esencial del acto que refiere cada uno de ellos~ aunque difiera en los accidentes: 
por otra parte, la fracción VI del mismo anículo establece otro criterio: la claridad y precisión de la substancia del hecho declarado v 
sus circunstancias esenciales. Las personas senaladas coinciden en los puntos ya senalados. Por otro lado. la fracción 11 del articul~ 
215 del CFPC establece que para valorar la prueba debe considera~e que: quienes declaren hayan oído pronunciar las palabras. 
presenciado el acto o visto el hecho material sobre el que depongan. La fracción V de dicho artículo sci'\ala como otro elemento que 
los declarantes, por si mismos. conozcan los hechos sobre los que declaran y no por inducciones ni referencias de otras personas: por 
su parte. la fracción VIII establece que deberá tomarse en consideración que quienes declaren den razón fu-

• ~ ~ · 1 s s h h s eclararon porque, en el caso de 
·on representantes de agentes económicos usuarios del 

SERVICIO ESTATAL. Por otra parte es representante de los oferentes del SERVICIO ESTATAL. Por lo que hace al 
resto de los criterios del articulo 215 del CFPC los notificados no realizaron manifestación alguna respecto de la validez de lo 
manifestado por dichos comparecientes ni respecto de su idoneidad. Por otra parte. no existe evidencia en el EXPEDIENTE que apunte o 
sugiera que dichas personas por su situación fisica o mental no tuvkron el criterio suficiente para juzgar el acto o actos que percibieron 
y declararon. Así, por su edad. capacidad e instrucción no existe ninguna deposición que afecte su consentimiento para declarar. Por 
lo que hace a la dependencia de los comparecientes, los declarantes tienen un vínculo de representación con los agentes económicos 
que son usuarios y oferentes del SERVICIO ESTATAL. Precisamente por ello. sus dichos deben ser valorados de acuerdo a las reglas de 
la lógica, tomando en consideración en cada declaración. los hechos que podrían afectar los intereses de los respectivos agentes 
económicos y los quc no. Asi, respecto de los hechos narrados. tanto los oferentes como los usuarios confirman la existencia de una 
problemática relativa a la prestación del SERVICIO EsT ATAL y. especílicamcnte, en cuanto a la cantidad de carga que los usuarios pueden 
transportar de manera particular utilizando sus UNIDADES. Asimismo, confirman la existencia de convenios en los cuales los 
transportistas reciben una remuneración por ceder una parte del transporte de carga. Por tanto. son susceptibles de probar dichas 
afinnaciones. 
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De acuerdo con lo anterior, las concesiones para prestar el SERVICIO ESTATAL podrán tener una 
vigencia de hasta veinticinco años. 

Adicionalmente, la vigencia máxima de la concesión no tiene como fundamento un análisis que 
relacione la duración de la concesión con la recuperación de la inversión necesaria para entrar al 
mercado. En un contexto en el que las concesiones tienen una duración de dos y medía décadas que 
puede extenderse, se desvirtúa el objeto y se torna más en un derecho preexistente de los 
concesionarios actuales, que un régimen bajo el cual el estado de Sinaloa se asegure de que los 
servicios públicos se presten por los oferentes más eficientes. 

El hecho de que las concesiones tengan una duración de hasta veinticinco años, en conjunto con otros 
elementos analizados como la restricción en el otorgamiento de concesiones, el periodo que tardan la 
DIRECCIÓN en dar respuesta a las solicitudes, los conflictos de interés en el otorgamiento de las 
concesiones, etc., dificulta la entrada al MERCADO INVESTIGADO, dado que los existentes pueden 
permanecer un periodo demasiado largo prestando el servicio. 

(xii) Otras restricciones a las solicitudes de concesión 

El artículo 222 de la L TTES señala: 

;'Artículo 222. Las solicitudes de concesión individuales para explotar una ruta o zona, serán por 
duplicado y contendrán los siguientes datos: 

J. Nombre, edad, 11acionalidad y domicilio para oír y recibir notificaciones en la ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa; 

/J. Comprobación de su calidad de mexicano. lo cual se acreditará con copia certificada de acta de 
nacimiento; 

fil. Declaración bajo protesta de que no es titular de otra concesión de servicio público de transporte en 
el estado y si lo es en otra entidad federativa o mediante concesión o permiso expedido por la autoridad 
federal, expresar la clase de servicio que tiene concesionado: 

IV Los nombres de los puntos extremos de la ruta que se desee explotar. con la anotación de los municipios 
a que pertene=can, así como los puntos intermedios que toquen el recorrido y en su caso. el itinerario. el 
área o =ona que se pretenda cubrir con el servicio solicitado: 

V. La clase de servicio que se desee explotar, en los términos del Capítulo lfl del Titulo Tercero de la Ley, 
así como el tipo de vehículo en que pretende dar el servicio; 

VI. Anexar plano de la ruta o =ona de que se trate: 

VII. Presentar en forma clara y precisa los elementos financieros. económicos, técnicos y administrativos 
de que se dispone para prestar el servicio en las condiciones que garanticen la calidad requerida, 
acompañando los documentos que lo acrediten.: y 

VIII. la satisfacción de los demás requisitos previstos por la Ley y este Reglamento." 

De acuerdo con la disposición transcrita, el único documento con el cual se puede acreditar la calidad 
de mexicano del solicitante de la concesión o PERMISO DE ZONA, es la copia certificada del acta de 
nacimiento. 

Al no establecer la posibilidad de presentar otros documentos, los mexicanos por naturalización se 
encontrarían impedidos para prestar el SERVICIO ESTATAL, dado que éstos no podrían acreditar la 
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nacionalidad mexicana con el acta de nacimiento~ 275 limitando injustificadamente la entrada de 
quienes sean mexicanos por naturalización. 

(b) Disposiciones que generan o incentivan situaciones de conflicto de interés que involucran al 
Consejo Técnico. 

El artículo 232 de la L TTES señala lo siguiente: . 

"Artículo 232 (LITES).- No podrá otoÍ-garse co/7cesió~. 'púm_iso de ruta o =on~, sin la previa reali=ación 
de los estudios socioeconómicos y técnicos q'ue fundamenten la resolución correspondiente. 

En el otorgamiento úe concesiones nuevas se co11lará con la opini611 favorable del [CONSEJO 
TÉCNICO!. [Énfasis añadido]". · : · 

Por su parte, los artículos 26, fracción VII y 231 del RISCG señalan: 

"Artículo 26.- Corresponde ·a la [DIRECCIÓN] el ej~rcici~ de Ías siguientes atribuciones: 

[ ... ] 

VII. Someter a la consideración del [CONSEJO TÉCNICO!. las resoluciones administrativas para 
concesiones nuevas, a.fÍ como los estudios para la fijación de tarifas". 

Artículo 231.- Practicado el estudio socioeconómico y técnico de la ruta o =ona, se resolverá de plano 
concediendo o negando las pretensiones del o los solicitantes y declarando o no fundadas, en todo o en 
parte, las oposiciones presentadas. En caso de negativa, corresponderá a la Secretaría General de 
Gobierno y a la Dirección General, extender la resolución respectiva. [Énfasis añadido]" 

De lo anterior se advierte que la DIRECCIÓN, como unidad administrativa dependiente de la 
SECRETARÍA y a su vez del GOBERNADOR, previo al otorgamiento de las concesiones para prestar el 
SERVICIO ESTATAL, deberá someter a opinión del CONSEJO TÉCNICO la resolución administrativa y 
que para que se conceda una nueva concesión es requisito sine qua non contar con la opinión 
favorable del CONSEJO TÉCNICO. 

Por otra parte, en términos del artículo 12 del RICEVT, la determinación de las tarifas es la actividad 
primordial del CONSEJO TÉCNICO. Dicha disposición señala: 

"Arrícufo 12. Para el desahogo de los asuntos de su competencia, el [CONSEJO TÉCNICO] sesionará de 
manera ordinaria y extraordinaria. 

Sesionará de manera ordinaria por lo menos dos veces al año. La primer [sic] sesión amwf se reali=ará 
dentro del segundo bimestre del año, misma que en su primer obieto estará la de revisar v evaluar las 
tarifas del transporte, y en su caso proponer al [GOBERNADOR], con proyecto motivo y fondado, de las 

modificaciones que así se consideren necesario [ ... ] [Énfasis añadido]". 

De lo anterior se desprende que el objeto de la primera sesión del CONSEJO TÉCNICO, es la revisión 
de las tarifas de transporte con el fin de proponer, en su caso, una modificación a las mismas. 

~75 De conformidad con el artículo 3º de la Ley de Nacionalidad: ··Son documentos probatorios de la nacionalidad me~iama rnalquiera 
de los siguientes: [ ... J 111. la carra de nalllrafi=ación'". 
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Las disposiciones normativas descritas, que establecen la injerencia del CONSEJO TÉCNICO en cuanto 
al otorgamiento de concesiones y el establecimiento de tarifas para prestar el SERVICIO ESTATAL, 
genera una situación de conflicto de interés, puesto que el artículo 6 del RGL ITES señala: 

"Artículo 6°.- El [CONSEJO TÉCN!CO].jimcionará en Pleno y en Comisiones y se integrará en la forma 
siguiente: 

/. Un Presidente, que será designado por el [GOBERNADOR]; 

fl. Un Secretario Técnico. que será nombrado y removido libremente por el Presidente; y . . 
11/. Con Conseieros Propietarios, y sus respecrivos suplentes. que representen a los sectores público, 
privado y social, entre los que se deberá contar a transportistas agrupados en organizaciones estatales y 

a la sociedad civil [ .•. ] [Énfasis añadido]". 

Con base en lo descrito, los agentes económicos prestadores del SERVICIO ESTATAL, representados a 
través de organizaciones estatales, participan directamente en la toma de decisiones del CONSEJO 
TÉCNICO, así como en la fijación de las tarifas del transporte de carga en el estado de Sinaloa. Dicha 
circunstancia, como se ha dicho, los posibilita para negar la opinión favorable para el otorgamiento 
de nuevas concesiones para la prestación del SERVICIO EST'A'TAL, impidiendo así la entrada de nuevos 
competidores a los MERCADOS RELEVANTES y privilegiando intereses personales o gremiales. 

Además, es importante destacar que el funcionamiento del CONSEJO TÉCNICO no contempla una 
participación equilibrada de la oferta y la demanda del SERVICIO ESTATAL. · 

El artículo 3 del RICEVT señala lo siguiente: 

"El Consejo estará integrado de la siguiente.forma: 

l. El Presidente, que será el [GOBERNADOR]; 

/! El Secretario Ejecutivo, será designado directamente por el [GOBERNADOR); 

/TI. los Co,rseieros. que serán los titulares o representantes de: 

a. La Secretaría General de Gobierno: 

b. Secretaría de Administración y Finan=as: 

c. Secretaría de Seguridad Pública: 

d. Secretaría de Desarrollo Social y Humano: 

e. Secretaria de Turismo; 

f Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; 

g. Subsecretario de Gobierno, quienfimgirá como Secre.tario Técnico del Consejo: 

h. Director de Vialidad y Transportes: 

i. Secretario General de la Federación del Autotransporte e11 Sbra/oa-CTM: 

¡. Secretario General de la Federación del Autotransporte elr Si,ra/oa - CNOP; 

k. Secretario General de la Federación del Transporte e11 Si11a/oa - CNC 
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IV. Vocales, que sertí11 los titulares o representantes de: 

a. Universidad Autónoma de Sinaloa; 

b. Universidad de Occidente; 

c. Colegio de Bachilleres de Sinaloa; 

d. Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica; 

e. Universidades o instituciones de educación pública en los niveles medio superior y superior en el Estado 
deSinaloa; 

f. Presidente CAADES¡ 

g. Presidente CANACO; 

fl. Presidente CA!VACINTRA: 

i. Preside1tte de CANIRAC: 

;. Presidente de la CM/C: 

k. Presidente COPARMEX¡ 

l. Presidente Colegio Economistas; 

m. Presidente del Colegio de Arquitectos; y 

n. Asociación de Discapacitados [ ... ] 

Artículo 4. El cargo de miembro del Consejo será honorífico y en el caso de los miembros comprendidos 
en las fracciones 1 al fil del artículo 3 del presente reglamento, cada una de los miembros tiene derecho a 
vo.::yavoto. 

los vocales que integren el Comeio tendrán derecho a voz, pero no a voto. 

[ ... ] [Énfasis añadido]". 

Conforme a lo anterior, se observa que: (i) los cargos de consejeros del CONSEJO TÉCNICO están 
conformados por funcionarios públicos del estado de Sinaloa (incluyendo al titular de la DIRECCIÓN), 
así como representantes de las alianzas de transportistas; (ii) las cámaras empresariales (incluyendo 
aquellas que representan a los constructores) y las universidades constituyen la mayoría de los vocales 
del CONSEJO TÉCNICO; y (iii) los consejeros (entre los que se encuentran las alianzas de transportistas 
como la CTM, CNOP y la CNC) tienen voz y voto en las sesiones del CONSEJO TÉCNICO mientras 
que los vocales (entre los que se encuentran las Cámaras, que representan a los usuarios del sistema) 
sólo tienen derecho a voz, pero no a voto, y pueden proponer temas a discusión en las sesiones del 
CONSEJO TÉCNICO. 

Lo anterior evidencia que no existe un sistema de pesos y contrapesos dentro del CONSEJO TÉCNICO 
que permita a los usuarios del SERVICIO ESTATAL oponerse a las decisiones que toman, prácticamente 
de manera unilateral, los representantes de las alianzas de transportistas y los funcionarios públicos. 
Por tanto, en temas esenciales como el otorgamiento de concesiones y permisos, así como la 
actualización de tarifas, existe un claro conflicto de interés entre los miembros del CONSEJO TÉCNICO 
y los aliancistas, pues, a partir de las decisiones de aquél, es posible aumentar constantemente las 
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tarifas y, por otra parte, negar la posibilidad de ampliar las concesiones y/o permisos, por considerar 
que existe una sobreoferta. · 

Con base en las anteriores consideraciones, las disposiciones normativas referidas podrían restringir 
la entrada de nuevos competidores a los MERCADOS RELEVANTES al no ser posible que obtengan la 
concesión indispensable para ello en caso que el CONSEJO TÉCN.ICO emita opinión desfavorable sobre 
su solicitud de concesión, sin considerar su aptitud competitiva y los beneficios derivados de la 
presión competitiva que nuevos entrantes ejercerían sobre los AGENTES ECONÓMICOS que ya ofrecen 
el SERVICIO ESTATAL. 

Adicionalmente, ni en la L TTES ni en el RGL TTES se observan criterios objetivos que el CONSEJO 
TECN!CO deba tener en consideración para motivar sus decisiones al respecto, así como transparencia 
en la toma de decisiones al interior del mismo. Lo anterior, toma mayor relevancia pues los estudios 
socioeconómicos y técnicos, a que hacen · referencia los artículos 232 de la L TTES y 231 del 
RGL TTES, podrían resultar favorables, y a pesar de ello, la opinión que emita el CONSEJO Tú'CNtCO 
podría resultar desfavorable. · 

b.l. Opinión del CONSEJO TÉCNICO para obtener una concesión o PER.'\'IISO DE ZONA 

Tal como se analizó en el subapartado "Régimen de concesiones para prestar el SERVICIO Pll'BLICO DE 

TRANSPORTE DE CARGA" la DIRECCIÓN es la encargada de otorgar las concesiones para la prestación del 
SERVICIO ESTATAL, así como los PERMISOS DE ZONA, previa opinión del CONSEJO TÉCNICO. 

Como se demostró anteriormente, el hecho de que el CONSEJO TÉCNICO incluya entre sus miembros 
a representantes de los CONCESIONARIOS y PERMISJONARJOS, constituye una situación de conflicto de 
interés y puede derivar en que el CONSEJO TÉCNICO no otorgue su opinión favorable para el 
otorgamiento de nuevas concesiones o PERMISOS DE ZONA para la prestación del SERVICIO ESTATAL. 

Cabe señalar, que de acuerdo al RGL TTES, además de los representantes de los CONCESIONARIOS y 
PERMISIONARIOS, existen otros miembros con voz y voto que participan en las decisiones de dicho 
CONSEJO TÉCNICO. Por tanto, la interacción per se de los representantes de los CONCESIONARIOS y 
PERM1SIONARIOS en el seno del CONSEJO TÉCNICO se deriva de la regulación establecida en el 
RGLTTES. 

b.2. Derecho de oposición y publicación de solicitudes 

De acuerdo a lo analizado en el subapartado ''Derecho de oposición ante solicitudes para la obtención o 
modificación de concesiones para prestar el SERVICIO P ÚBLIC'O DE TRAl'iSPORTE DE CARGA" para obtener una 
concesión o PERMISOS DE ZONA para prestar el SERVICIO ESTATAL se debe publicar la solicitud en el 
POES y en uno de los periódicos de mayor circulación de la zona en cuestión, con el fin de que los 
agentes económicos participantes en los MERCADOS RELEVANTES puedan ejercer su derecho de 
oposición, en términos de los artículos 228 y 229 del RGLTTES. 

Los CONCESIONARIOS y PERMISIONARIOS tienen la oportunidad de presentar sus escritos de oposición 
en contra de quien pretende entrar al mercado o expandir su operación y de esta forma evitar su 
entrada o expansión. El derecho de oposición, como se ha señalado, fue ejercido por los agentes 
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económicos participantes en los MERCADOS RELEVANTES en tres ocasiones, lo que se tradujo en una 
reducción en los PERMISOS DE ZONA solicitados, así como dos solicitudes resueltas en sentido 
negativo. Esta es una barrera normativa, que faculta a los CONCESIONARIOS y a los PERMISIONARIOS 
a ejercer dicho derecho de oposición. 

C. Barreras que limitan la competencia en los mercados internacionales 

La fracción V del artículo 7 de las DRs dispone: 

"Artículo 7. Para efectos de !a fracción JI del artículo 59 de la Ley, pueden considerarse como barreras a 
la entrada, entre otras, las siguientes: 

[ ... ] 

V. Las limitaciones a la competencia en los mercados inrernacionales." 

' 
En el presente caso, el mercado relevante consiste, en su dimensión producto y geográfica, es el 
SERVICIO ESTATAL, en cada uno de los dieciocho municipios que conforman el estado de Sinaloa para 
el transporte de materiales de construcción, así como insumos y productos agrícolas, sus derivados y 
carga en general. 

En ese sentido, se trata de un mercado delimitado a un ámbito estatal, y considerando que el interés 
económico principal de los CONCESIONARIOS y PERMISIONARIOS es la prestación del SERVICIO 
ESTATAL, resulta imposible que exista competencia en los MERCADOS RELEVANTES que se origine o 
desarrolle en los mercados internacionales. 

D. Barreras constituidas por prácticas de los agentes económicos 

La fracción VI del artículo 7 de las DRs dispone: 

"Artículo 7. Para efectos de lafracción JI del arriculo 59 de la Ley, pueden considerarse como barreras a 
la entrada, entre otras, las siguientes: 

[ ... ] 
. ,Vf. Las restricciones constituidas por prácÍicas reali=adas por los Agentes Económicos ya establecidos en 

el mercado relevante." 

En el caso que nos ocupa, los mecanismos mediante los cuales los CONCESIONARIOS y 
PERMISIONARIOS podrían evitar la entrada de nuevos competidores son (i) el derecho de oposición 
contra las solicitudes de nuevas concesiones o PERMISOS DE ZONA, y (ii) su participación en el 
CONSEJO TÉCNICO, órgano cuyo dictamen debe tomarse en cuenta para la autorización de nuevas 
concesiones y PERMISOS DE ZONA. 

Dado que ni el ejercicio del derecho de oposición por parte de los agentes económicos participantes 
en los MERCADOS RELEVANTES al momento de solicitarse una nueva concesión o ampliación de los 
PERMISOS DE ZONA, ni la interacción de los representantes de los CONCESIONARIOS y los 
PERMISIONARIOS son barreras provocadas por las prácticas realizadas por los agentes económicos ya 
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establecidos en los MERCADOS RELEVANTES, pues se deriva de la regulación establecida en el 
RGL TTES, se concluye que no existen barreras a la entrada en términos de la fracción VI del artículo 
7 de las DRs. 

E. Actos o disposiciones jurídicas que discriminen en e) otorgamiento de estímulos, subsidios o 
apoyos a ciertos productores, comercializadores, distribuidores o prestadores de servicios 

El artículo 7, fracción VH de las DRs señala: 

"Ar1ículo 7.-Para efectos de la.fracción JI del artículo 59 de la ley, pueden considerarse como barreras 
a la entrada, entre otras, las siguientes: 

[ ... ] 
Vil. los actos o disposiciones jurídicas emitidos por cualquier Autoridad Pública que discriminen en el 
otorgamiento de estímulos, subsidios o apoyos a ciertos productore.'i. comerciafi=adores. distribuidores o 

prestadores de servicios. [Énfasis añadido]". 

Existen elementos que sugieren la existencia de actos de las Autoridades Públicas que podrían 
configurar barreras a la entrada para nuevos competidores en los MERCADOS RELEVANTES. Lo 
anterior, toda vez que existen situaciones de conflicto de interés y/o de algunos actos o disposiciones 
emitidos por la DIRECCIÓN o el CONSEJO TÉCNICO que pueden resultar en preferencia o trato 
discriminatorio hacia ciertos CONCESIONARIOS y/o PERMISIONARIOS. 

(a) Nombramiento del titular de la DIRECCIÓN 

Adicionalmente, algunos actos del GOBERNADOR generan situaciones de conflicto de interés. Se 
observa que el entonces titular de la DIRECCIÓN, designado por el GOBERNADOR, es titular de un 
PERMISO DE ZONA para prestar el SERVICIO ESTATAL y que dependía de la concesión otorgada a la 
Alianza de Camioneros de Transporte de Carga y Materiales de Construcción del Municipio de 
Guasave, A.C. para operar en el municipio de Guasave. 

La base de datos de los PERMISIONARIOS del estado de Sinaloa276 se utiliza, en la presente sección, 
para acreditar que el entonces titular de la DIRECCIÓN, Domingo Ramírez Armenta es, a la vez, 
PERMISIONARIO. 

De acuerdo a la base de datos, Domingo Ramírez Armenta aparece como PERMISIONARIO con el 
número de permiso setecientos treinta y tres.277 Asimismo, forma parte de la lista de permisos 
correspondientes a la Alianza de Camioneros de Transporte de Carga y Materiales de Construcción 
del Municipio de Guasave, A.C. 

Dicha base de datos fue incorporada al EXPEDIENTE, en copia certificada, 278 mediante acuerdo emitido 
por el DGMR el veintidós de septiembre de dos inil quince.279 Dicha base de datos es un elemento 

176 Folios 001854 a 001987. 
m Folio 001946. 
m La certificación fue realizada por el Al el veintidós de septiembre de dos mil quince. 
m Folios 001816 y 001817. 

123 



~ 
\ 

Pleno 
Resolución 

Servicio público de transporte de carga en Sinaloa 
Expediente IEBC-002-2015 

aportado por la cienci~ por lo que con fundamento en el artículo 121 de la LFCE, debe valorarse en 
términos de los artículos 93, fracción VII, 188, 197 y 217 del CFPC. 

No obstante, el contenido de dicha. base de datos es información pública que se encuentra publicada 
en el sitio de Internet del Gobierno del estado de Sinaloa. Por tanto, constituye un hecho notorio para 
esta autoridad, salvo prueba en contrario. Su contenido se tiene por cierto e indubitable y tiene valor 
probatorio pleno en términos del artículo 88 del . CFPC,280 para demostrar que Domingo Ramírez 
Armenta es PERMlSIONARIO, así como demostrar el número de permisos que ostenta la Alianza de 
Camioneros de Transporte de Carga y Materiales de Construcción del Municipio de Guasave, A.C.281 

Por otra parte, mediante acuerdo emitido por el DGMR el diecinueve de agosto de dos mil quince,282 

se integró al EXPEDIENTE la copia certificada283 de la página de Internet en la que se aprecia el 
directorio de funcionarios públicos que pertenecían a la SECRETARÍA. 

En dicha página se observa (i) que Domingo Ramírez Armenta se ostentó como titular de la 
DIRECCIÓN, dependiente de la SECRETARÍA; (ii) el correo y teléfono institucionales del servidor 
público; y (iii) el domicilio en que se ubica la dirección que tiene a su cargo. 284 

Al tratarse de información contenida en la página oficial del Gobierno del estado de Sinaloa, con 
fundamento en el artículo 88 del CFPC; es un hecho notorio que Domingo Ramírez Armenta es el 
titular de la DIRECCIÓN y por tanto es información cierta e indubitable con pleno valor probatorio.285 

21º Sirve de apoyo los siguientes criterios del PJF: i) .. DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS OFICIALES. AUN CUANDO SE 
EXHIBAN EN IMPRESIÓN O COPIA SIMPLE, EL JUZGADOR DEBE LlEBAR A CABO UN EJERCICIO DE 
CONSTATACIÓN EN LA PÁGINA DE LA DEPENDENCIA PÚBLICA CORRESPONDIENTE, PARA DOTAR O NO DE 
FIABILIDAD A SU CONTENIDO, SÓLO PARA FINES DE VALORACIÓN PROBATORIA ... Registro: 2,012,848: [TA]: !Oa 
Época: T .C.C.; S.J.F.: ubicada en publicación semanal: 14 de octubre de 2016: ii) .. DIARIO OFICIAL DE U FEDERACIÓN. SU 
PUBLICACIÓN Y CONTENIDO ES HECHO NOTORIO. BASTA SU COPIA SIMPLE PARA OBLIGAR A CONSTATAR SU 
EXISTENCIA Y TOMARLA EN CUENTA:· Registro: 2.003.033: [TA]: IOa. Época: T.C.C.: S.J.F. y su Gaceta: Libro XVUI. t . 3: 
Marzo de 2013 ; Pág. 1996: y iii) .. HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DA TOS QUE APARECEN EN US PÁGINAS 
ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIRNO UTILIZAN PARA PONER A DISPOSICIÓN DEL 
PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVJCJOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS O 
EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y. POR ELLO, ES VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO PARA 
RESOL VER UN ASUNTO EN PARTICULAR··: Registro: 168,124: (J] : 9a Época: T.C.C.: S.J.F. y su Gaceta; t. XXIX. Enero de 
2009: Pág. 2470. a los que se remite con el fin de evitar repeticiones innecesarias. 
" 81 Sirve de apoyo la siguiente jurisprudencia: ··HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE APARECEN EN LAS 
PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOB/RNO UTILIZAN PARA PONER A DISPOSICIÓN 
DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS. El DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS 
O El ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO. ES VÁL!DO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO PARA 
RESOLVER UN ASUNTO EN PARTICULAR:· Registro: 168.124: [JJ: 9a. Época: T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; t. XXIX, Enero de 
2009: Pág. 2470. al que se remite con el fin de evitar repeticiones innecesarias. 
~82 Folios 000294 v 000295. 
283 Certificación r;alizada por el Al el diecinueve de agosto de dos mil quince. 
2114 Folio 000296. 
m Sirve de apoyo la siguiente jurisprudencia: ··HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE APARECEN EN LAS 
PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIRNO UTILIZAN PARA PONER A DISPOSICIÓN 
DEL PÚBLICO. ENTRE OTROS SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS 
O El ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO PARA 
RESOLVER UN ASUNTO EN PARTICULAR." Registro: 168, 124: {J]: 9a Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta: t. XXIX, Enero de 
2009: Pág:2470. a la que se remite con el fin de evitar repeticiones innecesarias. ' 
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Además, Domingo Ramírez Armenta se ostentó como titular de la DIRECCIÓN en todos los escritos 
presentados por dicha dependencia, ante esta autoridad. En ese sentido, es claro que Domingo 
Ramírez Armenta era el titular de la DIRECCIÓN y, a su vez, es PERMISIONARIO. 

Ahora bien, el artículo 22 I del RGL TTES establece: 

"Artículo 221. Para obtener concesión o permiso de ruta o =ona .. se requiere: 

J. De las personas fisicas: 

a) Ser mexicano 

bj Ser mayor de edad 

c) Ser de reconocida [sic] y observar buena conducta. 

d) No ser servidor público. 

e) No tener antecedentes penales por comisión de delitos intencionales." 

Es decir, de acuerdo al RGL TTES, la calidad de servidor público es un impedimento para las personas 
físicas de obtener un permiso o concesión. 

Con independencia de que Domingo Ramírez Armenta haya tenido el carácter de servidor público 
antes o después de haberse convertido en PERMISIONARIO (el primer escenario implicaría una 
violación a la disposición antes analizada), es un hecho que. al ostentar la doble titularidad de 
funciones, se ubicó en conflicto de interés entre sus funciones como titular de la DIRECCIÓN y como 
PERMISJONARIO por las siguientes consideraciones: 

Así, es una obligación de todos los servidores públicos del estado de Sinaloa, cumplir con el principio 
de imparcialidad y, en consecuencia, no aprovechar el ejercicio de sus atribuciones para un beneficio 
particular. · 

Ahora bien, en el caso que nos ocupa, las facultades de la DIRECCIÓN respecto del SERVICIO ESTATAL 
generan un conflicto respecto de los incentivos que el titular pueda tener al momento de tomar 
decisiones como servidor público, pudiendo desvirtuar el ejercicio de la función pública. 

La DIRECCIÓN tiene las siguientes facultades conforme al artículo 26 del RISGG: 

"Artículo 26. Corresponde a la [DIRECCIÓN] el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

[ ... ] 
Vi. Substanciar los diversos procedimientos a las solicitudes que promuevan los particulares para :Su 
otorgamiento. modificación, cancelación o revocación de concesiones y permisos. así como imposición de 
modalidades del servicio público de transporte: 

Vil. Someter a la consideración del [CONSEJO TÉCNJCO], las resoluciones administrativas para 
concesiones nuevas, así como los estudios para la fijación de tarifas; 

V/11. Coordinar y controlar el servicio público de transporte en el Estado. en cualquiera de sus 
modalidades; 
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X Reali=ar esludios de demanda de servicio público de transporte, así como análisis y dict.ámenes sobre 
problemas de tránsito de su compe1encia; 

[ ... ]". 

Además, conforme al artículo 3, fracción III, inciso h), del RICEVT, el titular de la DIRECCIÓN es 
Consejero del CONSEJO TÉCNICO, lo cual implica que tiene derecho de voz y voto en las decisiones 
que toma dicho Consejo. 

En ese orden de ideas, conforme al artículo 5 del RGL TTES, el CONSEJO TÉCNICO tiene entre otras, 
las siguientes atribuciones: 

"Artículo 5. El [CONSEJO TÉCNICO] tendrá las atribuciones siguientes: 

[ ... ] 
ll. Emitir, opinión, en su caso, respecto a las solicitudes de concesiones para el servicio público de 
transporte, en los lérminos previstos por el Articulo 232 de la Ley; 

[ ... ] 
V: Opinar, en su caso. sobre los proyectos de autori=ación o modificación de las tarifas que vayan a ser 

sometidas a la decisión del [GOBERNADOR] para ser aplicadas por los concesionarios y permisionarios 
del transporte y servicios conexos, como lo establece el Artículo 239 de la Ley; 

VI. Recomendar el establecimiento de nuevas =onas de operación al transporte que cuente con este lipo de 
autori=ación; 

[ .. . ]". 

Así las cosas, el titular de la DIRECCIÓN es el responsable de: (i) la sustanciación y resolución de 
procedimientos de otorgamiento, modificación, cancelación y revocación de concesiones y permisos 
de transporte; (ii) la coordinación y control de todas las modalidades del servicio público de transporte 
en el estado de Sinaloa; (iii) la realización de estudios de demanda del servicio de transporte, así como 
análisis y dictámenes sobre problemas de tránsito; y (iv) opinar y votar, como parte del CONSEJO 
TÉCNICO respecto de: (a) las solicitudes de concesiones para el servicio público de transporte; (b) los 
proyectos de autorización o modificación de tarifas; y (c) el establecimiento de nuevas zonas de 
operación para el SERVICIO ESTATAL. 

Así, el titular de la DIRECCIÓN está involucrado en los procedimientos esenciales del SERVICJO 
ESTATAL, a saber: (i) el otorgamiento de concesiones y permisos; y (ii) la autorización y modificación 
de las tarifas. 

Por otra parte, las decisiones que se tomen respecto de dichos procedimientos afectan los intereses de 
los PERMISIONARIOS y los CONCESIONARIOS; (v.g. un aumento de la tarifa se traduce en un aumento 
de ingresos para los PERMISIONARIOS), por lo que al ser el titular de la DIRECCIÓN un PERMISJONARIO, 

tendría incentivos para tomar decisiones que lo beneficien o no lo perjudiquen de manera personal o 
en sus relaciones de negocios. 
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Asimismo, la Alianz.a de Camioneros de Transporte de Carga y Materiales de Construcción del 
Municipio de Guasave, A. C., la CONCESIONARIA de la cual emana el PERMISO DE ZONA que detenta 
el titular de la DIRECCIÓN, es la CONCESIONARIA que cuenta con el mayor número de PERMISOS DE 
ZONA registrados actualmente, con un total de quinientos cuarenta y dos PERMISOS DE ZONA.286 

Con base en las consideraciones anteriores, las situaciones de conflicto de interés descritas generan 
distorsiones subjetivas en el proceso de toma de decisiones del titular de la DIRECCIÓN, así como de 
cualquier otro funcionario que intervenga en el proceso de solicitud o renovación de concesiones para 
prestar el SERVICIO ESTATAL y PERMISOS DE ZONA, pues existen incentivos para que dichos 
funcionarios se aparten de su interés primario (es decir; el correcto desempeño y cumplimiento de sus 
funciones públicas) al estar influidos por un interés secundario (es decir, sus actividades privadas 
como AGENTES ECONÓMICOS con participación en los MERCADOS RELEVANTES) . . 

Adicionalmente, lo anterior inhibe la entrada de nuevos competidores a los MERCADOS RELEVANTES 
al ser posible que sus solicitudes para obtener las concesiones y/o PERMISOS DE ZONA indispensables 
para prestar el SERVICIO ESTATAL sean rechazadas subjetivamente y sin considerar criterios objetivos 
como su aptitud competitiva y a sabiendas de que el proceso de toma de decisiones por parte de la 
DIRECCIÓN y/o sus funcionarios, no necesariamente ocurre en términos de imparcialidad y 
objetividad. 

(b) Plazos no establecidos en la regulación 

Con base en la información presentada por la DIRECCIÓN, en el segundo escrito en respuesta al 
requerimiento de información COFECE-AI-DGMR-2015-057, presentado el cuatro de noviembre de 
dos mil quince, ante esta COFECE, vía oficio DVyT/1136/2015,287 y signado por el Director de 
Vialidad y Transportes del estado de Sinaloa, se observa que los solicitantes de concesiones para 
prestar el SERVICIO ESTATAL y/o PERMISOS DE ZONA, no cuentan con normas o criterios que 
establezcan tiempos predeterminados y específicos para obtener una resolución por parte de la 
DIRECCIÓN en respuesta a sus solicitudes. 

Del escrito señalado se advierte, en respuesta al numeral seis, un cuadro en el que la DIRECCIÓN señala 
la fecha de las solicitudes recibidas y el estado actual del trámite.288 Del mismo se desprende que 
continúan pendientes por resolverse las siguientes solicitudes: 

Cuadro 13. Solicitudes de concesiones y permisos pendientes de resolverse 

· ;_Afioe!) ;quese ~~;~· '. "\,ti .Número:d~ ~~~itud~:.,, 
••4."'-"~' ••' . --'·'fi¡' ~ ·1 ·"'• :~ .,., • '~d' ·-~--- .... ..;,.;N 1 ·~ • •, ál • :).w~~ -e-~ ... IºD ,~s •i, ~ 1 pen 1e~ S:por:r:~o v~rse .. · 

", . . ;.'""sólicitüaes. ~ - .,__ '. 04;11:2015 ~~,. .... _, ,· 
2000 5 
2001 3 
2002 3 
2003 ·3 

:s~ Folios ºº 1939 al 001949 del EXPEDIENTE. 
~

87 Folios 005189 a 005194. 
:ss Folios 005190 y 005191. 
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2 
2 
2 
l 

5 
4 
3 
1 

34 

De lo anterior se desprende que existe un total de treinta y cuatro solicitudes de concesiones o 
PERMISOS DE ZONA pendientes por resolverse en la DIRECCIÓN. Algunas de esas solicitudes tienen 
más de catorce años de haberse presentado. En contraste, del escrito analizado se desprende que otras 
solicitudes se han resuelto favorablemente dentro de un año de vigencia. 

Lo anterior demuestra que la DIRECCIÓN no sigue un criterio cronológico, ni tiene un límite temporal 
para resolver las solicitudes que se le presentan. 

Por otra parte, la LTTES y el RGLTTES tampoco establecen la figura de la afirmativa o negativa 
ficta para aquellos casos en que la DIRECCIÓN exceda de cierto tiempo sin emitir resolución alguna. 

Por Jo anterior, quienes realicen una solicitud, ya sea de una concesión nueva, de un aumento en el 
número de PERMJSOS DE ZONA o una ampliación de la zona permisionada, no pueden planificar sus 
inversiones toda vez que podrían transcurrir más de catorce años antes de tener una resolución por 
parte de la DtRECCIÓN.289 Así, se observa un trato discriminatorio derivado de los actos o 
disposiciones emitidas por la DIRECCIÓN en relación a las respuesta a las solicitudes de concesión y/o 
PERMISOS DE ZONA, puesto que para algunas de ellas se resolvió al año siguiente de haber presentado 
la misma, y para otras han transcurrido más de diez años sin que el solicitante tenga una respuesta. 

(e) Publicación de solicitudes. 

De acuerdo a lo señalado por la DIRECCIÓN en el original del oficio DVyT/0876/2015,29º con 
anexos,291 signado por el Director de Vialidad y Transportes del estado de Sinaloa, presentado el siete 
de octubre de dos mil quince, ante esta COFECE, en respuesta al requerimiento de información 
COFECE-AI-DGMR-2015-057, el ejercicio del derecho de oposición por parte de los participantes 
en los MERCADOS RELEVANTES se ha realizado en tres ocasiones. 

Dicho escrito, de conformidad con el artículo 121 de la LFCE y con fundamento en los artículos 93, 
fracción ll y 129 del CFPC, constituye una prueba documental pública, por lo que se le confiere el 
valor probatorio que le otorgan los artículos 130, 197 y 202 de ese ordenamiento y constituye prueba 
plena respecto de los hechos legalmente afirmados por la autoridad de que proceden. 

189 Lo anterior, toda vez que el periodo investigado comienza en el año dos mil catorce, sin embargo. la DIREC'C'IÓN proporcionó 
información que solicitudes de mil novecientos ochenta y cinco fueron resueltas en el año dos mil catorce. 
:w Folios 002839 a 002856. 
: 91 Folios 002857 a 003252. 
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. a 
Como se ha señalado con anterioridad, como parte de los anexos presentados at. oficio 
DVyT/0876/2015, la DIRECCJÓN presentó los documentos relativos a los números de ex~edíente 
I 02/2000, 005/2002 y 097/2002. El detalle sobre · dichos procedimientos y sobre los escritos de 
oposición presentados en contra de los mismos fue descrito en el Cuadro 11 "Ejercicio del derecho de 
oposición en solicitudes de concesiones y/o PERMISOS DE ZONA" de la presente resolución. 

Del Cuadro referido se desprende lo siguiente: 

En el expediente I 02/2000, cuyo solicitante fue los "Transportistas Unidos de Carga en General y Pasaje 
de Costa Rica. A.C.", la fecha en que se hizo pública la solicitud fue el dieciocho de agosto de dos mil 
y Ja fecha en que se emitió resolución fue el veintiuno de octubre de dos mil nueve. 

En el expediente 005/2002, cuyo solicitante fue el "Sindicato Gremial de Trabajadores Transportistas de 
Materiales para la Construcción y Carga en General 5 de febrero 'CROM"', la fecha en que se hizo pública 
la solicitud fue el veintidós de febrero de dos mil dos y la fecha en que se emitió la resolución fue el 
cinco de diciembre de dos mil tres. 

En el expediente 097 /2002, cuyo solicitante fue el "Frente Único de Transportistas Independientes, A. C.", 
la fecha en que se hizo pública la solicitud fue el catorce de febrero de dos mil tres y la fecha en que 
se emitió la resolución fue el veintidós de marzo de dos mil seis. 

En los tres casos, el promedio para resolver los escritos de oposición es de 4.5 (cuatro punto cinco) 
años. Además, las solicitudes correspondientes en todos los casos se emitieron en sentido negativo o 
con una reducción en los PERMISOS DE ZONA solicitados. 

El largo tiempo que tarda la DIRECCIÓN en emitir sus resoluciones respecto de concesiones para 
prestar el SERVICIO ESTATAL y los PERMISOS DE ZONA,junto con el número reducido de solicitudes 
positivas son resultado de un procedimiento discrecional, poco transparente y discriminatorio a favor 
de los CONCESIONARIOS y/o PERMISIONAR!OS ya existentes. 

(iii) Existencia v poder de los competidores 

La fracción III del artículo 59 de la LFCE señala: 

"Arlículo 59. [ ... ] para resolver sobre condiciones de [ .•. ] competencia efectiva deberán considerarse 
los siguientes elementos: 

[ ... ] 
111. La existencia y poder de sus competidores; [ .•. ]". 

De acuerdo a lo anterior, para poder resolver sobre condiciones de competencia se debe analizar la 
existencia y el poder de los competidores en los MERCADOS RELEVANTES. 

En el apartado "Participación de mercado y capacidad para fijar precio o restringir el abasto" y en 
particular, en el subapartado de "Participaciones de mercado" se concluyó que el mercado del SERVICIO 
ESTATAL está altamente concentrado en diversos CONCESIONARIOS que, en algunos casos, poseen el 
cien por ciento de las UNIDADES y de la capacidad instalada en un municipio. 
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Por otra parte, al ser un mercado segmentado que opera en función de un régimen de PERMISOS DE 

ZONA, incluso si se considera sumar la capacidad instalada de los CONCESIONARIOS con mayor 
participación en cada municipio, éstos no son capaces de contrarrestar a otros CONCESIONARIOS 
grandes que cuentan con una capacidad instalada muy superior en los MERCADOS RELEVANTES. 

Además, la amenaza de nuevos competidores tampoco sirve para disciplinar a los CONCESIONARIOS 
más grandes, por la existencia de barreras a la entrada descritas en el subapartado "barreras 
normativas". 

De esta forma, ningún competidor, ya sea actual o potencial, puede disciplinar a los CONCESIONARIOS 
más grandes que cuentan con una capacidad instalada muy superior, con independencia de los 
MERCADOS RELEVANTES de que se trate. 

(iv) Posibilidades de acceso de los agentes económicos v sus competidores a fuentes de insumo 

La fracción IV del artículo 59 de la LFCE señala: 

"Artículo 59. [ ... ] para resolver sobre condiciones de competencia, [ ... ] deberán considerarse los 
siguientes elementos: 

[ ... ] 

IV. las posibilidades de acceso del o de los Agentes Económicos y sus competidores a fuentes de insumos". 

En el caso del SERVICIO ESTATAL, el insumo más importante son las UNIDADES, pues sin éstas sería 
imposible prestar el servicio y, de acuerdo al tipo de UNIDAD, se determina si se transportará 
materiales de construcción, productos agrícolas o carga en general. 

En ese orden de ideas, las posibilidades de acceso de los agentes económicos a las UNIDADES son 
similares para cualquiera de los servicios que componen los MERCADOS RELEVANTES y no existen 
restricciones que impidan su adquisición. 

(v) Comportamiento reciente de los agentes económicos 

La fracción V del artículo 59 de la LFCE señala: 

"Artículo 59. [ ... ] para resolver sobre condiciones de [ ... ] competencia efectiva, deberán considerarse 
los siguientes elementos: 

[ . .. ] 

V. El comportamiento reciente del o íos Agentes Económicos que participan en dicho mercado." 

De acuerdo a la información existente en el EXPEDIENTE, existen diversas conductas realizadas por 
los CONCESIONARIOS que afectan los MERCADOS RELEVANTES consistentes en: (i) contratos 
celebrados entre empresas constructoras y CONCESIONARIOS que establecen un porcentaje de la carga 
que deberá atender cada una de las partes; y (ii) bloqueos de las obras como medio de presión que 
tiene como fin: (a) la negociación de los contratos antes mencionados en el sector de transporte de 
materiales de construcción; y (b) el uso exclusivo del SERVICIO ESTATAL en el caso del transporte de 
productos agrícolas, derivados y carga en general. 
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Por tanto, el análisis de dichas conductas se hará en dos apartados: A. contratos, y B. bloqueos. 

A. Contratos 

Como anexos292 a la comparecencia de realizada ante esta COFECE, el 
veinticinco de agosto de dos mil quince,293 se incorporaron diversos contratos celebrados entre 
empresas constructoras y alianzas de transportistas. 

Dichos contratos se utilizan en el DP para demostrar la existencia de acuerdos de acarreo celebrados 
entre las alianzas de transportistas y las empresas constructoras para la prestación del SERVICIO 
ESTATAL. 

Respecto de dichos contratos, el compareciente señaló: 

"les traigo unos documentos, la propuesta de mod{ficación a la [LTTESJ, dos convenios obligatorios 
enJre la autoridad estatal y aliancistas y varios recortes de periódicos. 

la problemática que tenemos en el Estado fos constructores es que las Alianzas son prácticamente las 
dueñas del transporte. Nosotros hacemos la licitación y todo el trabajo y las alianzas llegan con las manos 
limpias a adueñarse del acarreo. Nosotl"OS no podemos auto-proveernos. A menos de que cumplamos con 
sus condiciones, que cada vez son más gravosas. no podemos operar. Tienen un gran coto de poder, el 
Director de Transportes y Vialidad es un aliancista. 

Así llegamos a los convenios y el más noble es el 66% del transporte para ellos y el resto para m1estro 
auto-transporte. Estos porcentajes en los convenios no están estipulados en ley son convenios privados que 
estamos obligados a convenir para poder operar. 

Nosotros estamos pidiendo que nos permitan auto-transportar con nuestros camiones. Nosotros. CM/C 
Norte. es/amos en Ahorne. Fuerte, Choix. Guasave y Sina!oa de leyva, somos 256 socios. En esos 
municipios solo hay dos Alian::as CTM y CNOP. En los Mochis sí hay tres. Nosotros no podemos elegir 
que alian:a nos va a prestar el servicio, ellas se reparten. 

Yo. por decir,, requiero acarrear materiales para hacer el primer movimiento le tengo que avisar a los 
aliancistas, si no les aviso me van a llamar la atención)' si no les hago caso me van a bloquear. Puedo 
avisar a cualquiera de las dos Alian=as. ellos se comunican. Después uno tiene que ir con ellos para firmar 
uno de estos convenios, si el lransportista tiene carros propios nos tenemos que obligar con la Alian=a a 
que ellos harán 66% de los servicios y nosotros 34%. Cuando el transporlista no tiene carros propios la 
Alian=a proveerá el /00% de los servicios. nosotros no podemos contratar a un tercero, sólo las 
Alian=as".294 · 
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Por otra parte, quien compareció ante la COFECE el veinticuatro 
de agosto de dos mil quince,295 declaró: 

"Hay una interpretación errónea de la [L TTESJ, los transportistas argumentan que ellos deben mover 
el 70 por ciento de la carga y sólo el 30 por ciento puede ser auto-transportada por las empresas 
constructoras o contratistas; sin embargo estos porcentajes pueden variar. por ejemplo en el sur del Estado 
pueden exigir hasta 80%-20%. Aparentemente. según dicen, ha,v un convenio, los transportistas alegan 

::<>~ Folios 000633 a 000662. 
29

J Folios 000623 a 000627. 
294 Folio 000624. 
295 Folios 000551 a 000555. 

Eliminado: siete palabras. 131 Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 3, 
fracción IX y 125 de la Ley Federal de Competencia Económica, toda vez que contiene 
datos personales sobre los que sus titulares no han autorizado su divulgación. 
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que existe un convenio entre el Estado y los transportistas, pero yo .nunca he visto ese documento. Yo voy 
para 3 años y no he visto nada de ese convenio. Yo no he firmado ningún convenio pero las alian:as de 
transporte van y se paran en tu obra o en tu banco de materiales y no te dejan rrabajar hasta que llegas a 
un acuerdo. En su caso, dichos convenios se presentarían caso por caso según contratista y obra, ya que 
a nivel gremio no se firma ningún acuerdo. 

[ ... ] 
Cada ve: que se inicia una obra, ante el Gobierno, en fa [DIRECCIÓN], se acredita con contrato en mano 
que se va a trabajar en una obra y se acredita la nita e:n la que se va a mover los materiales. Así se otorga 
un permiso para el auto-transporte, en ese permiso no se señala ningún porcentaje límite de auto-carga. 
pero en la práctica los transportistas exigen mover el 70 por ciento, a veces el 80 por ciento. Al final lo 
que acaba ocurriendo en las obras es una negociación con los transportistas, la constructora tiene que 
negociar para que no se pare la obra". 296 

Finalmente, en su comparecencia ante la COFECE realizada el veintiséis de 
agosto de dos mil quince,297 señaló, respecto de los acuerdos entre empresarios y transportistas: 

"la ley da el derecho a los empresarios para que participen en el transporte de carga particular. El 
acuerdo que existe entre el empresario y el transportista en servicio de carga pública, el cual es aquel por 
el que existe una retribución, es porque nosotros les cedimos una parte de nuestro trabajo. La participación 
varía de muchos factores que se negodan en la mesa. Por ejemplo en el norte se acostumbra que participen 
con el 34%, pero los empresarios siempre quieren más". 298 

Asimismo, los comparecientes realizan manifestaciones que serán valoradas aplicando de forma 
prudente una analogía con la prueba testimonial, en los términos previstos por el artículo 215 del 
CFPC, por tanto, esas declaraciones tienen el valor que establecen los artículos 93, fracción V[, 165, 
197, y 215 del mismo ordenamiento. 

Al respecto, dichas comparecencias, y en particular las manifestaciones citadas y transcritas, fueron 
valorados anteriormente en la presente resolución, específicamente en el apartado "Barreras de 
integración verticaT' en el cual, se concluyó que dichas comparecencias, adminiculadas con otros 
medios probatorios, demostraban: (i) la existencia de conflictos entre transportistas y usuarios del 
SERVICIO ESTATAL respecto a la cantidad de carga que los usuarios pueden transportar de manera 
particular utilizando sus UNIDADES, y (ii) la celebración de convenios entre transportistas y usuarios 
del SERVICIO ESTATAL mediante los cuales los transportistas obtienen una remuneración a cambio de 
ceder parte de la carga a los usuarios. 

Ah~ntratos incorporados al EXPEDIENTE como anexos de la comparecencia 
de...._......., se tiene el siguiente análisis: · 

1.- Convenio de T-aba·o celebrado el rimero de junio de dos mil cinco entre 
y la 299 

*Información 
clasificada al 
momento de 
elaborar 
esta versión 
pública. 

~96 Folios 000552 y 000553. 
297 Folios 000761 al 000766. 
: 9s Folio 000764. 
: 99 Folio 000633. 

Eliminado: quince palabras 

Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en el articulo 3, 
fracción IX y 125 de la Ley Federal de Competencia Económica, toda vez que su 

132 divulgación puede causar un daño o perjuicio en la posición competitiva de quien la ha 
proporcionado y contiene datos personales sobre los que sus titulares no han autorizado 
su divulgación. 



.Q_ 
\ 

En la presente versión pública, se entenderá por 'palabra' tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

COMISION FEDERAL DE 
COMl'EYENClAECONOMICA 

Dicho convenio señala lo siguiente: 

Del anterior contrato se desprende: 

Pleno 
Resolución 

Servicio público de transporte de carga en Sinaloa 
Expediente IEBC-002-2015 

*Información 
clasificada al 
momento de 
elaborar 
esta versión 
pública. 

(i)~rga de materiales de construcción se reparte entre la empresa constructora y 
la-n una proporción del cincuenta por ciento para cada una de las partes; 

(ii) la constructora tiene el derecho de tramitar el permiso de carga particular ante la DIRECCIÓN; 

(iii) la se obliga a registrar el convenio de trabajo ante la DIRECCIÓN mientras 
este no se anule por mutuo acuerdo. 

~ato el cinco de octubre de dos mil nueve entre . . . . . . . ..... 
* ~la 301 

Dicho contrato señala lo siguiente: 

300 Folio 000633. 
301 Folio 000634. 
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tiene a su cargo la construcción del fraccionamiento 

(ii) 1 es la encargada de realizar el transporte de los materiales de construcción; 

(iii) la empresa constructora puede emplear su propio camión para el traslado de los materiales de 
construcción; 

(iv) la vigencia del contrato es hasta la finalización de la obra; 

(v) la tarifa por el primer kilómetro es de $9.16 (nueve pesos 16/100 M.N.), y $4.57 (cuatro pesos 
57/100 M.N.), cada kilómetro subsecuente. 

3.- Contrato de restación de servicios celebrado el treinta 

Dicho. contrato señala lo siguiente: 
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(ii) la vigencia del contrato es hasta la finalización de la obra; 

(iii) la constructora tiene el derecho de transportar el treinta y cuatro por ciento de la carga y puede 
utilizar dos UNIDADES para tal efecto; 

(iv) las alianzas transportistas van a transportar el sesenta y seis por ciento de la carga; 

(v) la tarifa por el primer kilómetro es de $10.80 (diez pesos 80/100 M.N.), mientras que cada 
kilómetro subsecuente se cobra a $5.40 (cinco pesos 40/100 M.N.); 

(vi) en caso de que la constructora incumpla con el contrato o bien, no pennita que los transportistas 
acarren la parte que les corresponde, éstos realizarán todo el transporte de los materiales de 
construcción; 

(vii) el transporte de carga no puede subcontratarse. Si la constructora subcontrata a otra empres~ 
ésta no puede hacerse cargo del acarreo de los materiales de construcción. 

4.- Contrato de Prestación de Servicios celebrado el primero de junio de dos mil quince entre 

Dicho contrato señala lo siguiente: 

JO,I Folios 000635. 000637, 000639 y 000641. 
;o5 Folios 000645 a 000647. 

Eliminado: dos párrafos; cuatro líneas; veintidós palabras. 136 
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(i) \a-vigencia del contrato es hasta la finalización de la construcción de una plataforma más obra 
exterior en el Instituto Tecnolóoico de Los Mochis · *Información 

::, ' clasificada al 
(ii) la constructora tiene el derecho de transportar el treinta y cuatro por ciento de la carga y puede momento de 
utilizar dos UNIDADES para tal efecto; elaborar 

(iii) las alianzas transportistas van a transportar el sesenta y seis por ciento de la carga; 

(iv) la tarifa por el primer kilómetro es de $10.80 (diez pesos 80/100 M.N.), mientras que cada 
kilómetro subsecuente se cobra a $5.40 (cinco pesos 40/100 M.N.); 

(v) en caso de que la constructora incumpla con el contrato o bien, no permita que los transportistas 
acarren la parte que les corresponde, éstos realizarán todo el transporte de los materiales de 
construcción. 

306 Folios 000645 a 000647. 
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Eliminado: cuatro párrafos; dos lineas 
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5.- Convenio celebrado el diecisiete de junio de mil novecientos noventa y seis entre el Director 
General de la DIRECCIÓN, el Director de Transportes, los presidentes de las delegaciones Norte, 
Sinaloa y Mazatlán de la CMIC; y los representantes estatales de "F.E.O.C." y la CTM. 307 
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Dicho convenio señala: 

307 Folios 000649 a 000651. 
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(i) el objeto del convenio es la participación conjunta de los firmantes del contrato en diversos tipos 
de obra; 

Oí) la proporción inicial de transporte entre las partes es del cincuenta por ciento hasta un máximo de 
diez carros. Si la carga amerita el uso de más vehículos, el porcentaje se incrementará a favor d~ los 
transportistas; 

(iii) el constructor debe cubrir al transportista el costo directo de la operación de los vehículos al 
momento de celebrar el contrato de transporte. Dicho costo directo es equivalente al cuarenta por 
ciento del precio unitario acordado; 

(iv) los precios y condiciones de pago pueden ser inferiores o superiores a las tarifas oficiales. 

t t t . t , •• . . 1 . 1 .... t 1 •• 11 1 t . 1 . • 

y Ja 0IRECCIÓN.309 

Dicho acuerdo señala lo siguiente: 

30~ Folios 000649 a 0006S 1. 
309 Folios 000652 a 000656. 
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De la trascripción de dicho acuerdo se desprende lo siguiente: 

se obJigan a respetar los contratos que cada una de 
ellas ha celebrado para el transporte de carga, sin interferir ni bloquearse entre sí; 

(ii) la DIRECCIÓN no iniciará ningún procedimiento administrativo de sanción contra las alianzas de 
transporte que son parte en dicho acuerdo, por actos de bloqueo o interferencia realizados antes de su 
firma. 

(iii) la DIRECCIÓN actuará como mediador respecto de cualquier conflicto entre las alianzas de 
transporte derivado de la prestación del SERVICIO ESTATAL; 

(iv) la DIRECCIÓN llevará un registro de los contratos que celebren las alianzas de transporte para la 
prestación del SERVICIO ESTATAL; 

Ahorne y El Fuerte; 

(vi) la 
puede trasladar materiales de construcción del municipio de El Fuerte al 

municipio de Ahorne, pero no puede prestar servicios locales en Ahorne; 

(vii) las alianzas de transportistas se comprometen a respetar la tarifa oficial del SERVICIO ESTATAL. 

7.- Convenio de Coordinación celebrado el treinta 

Dicho convenio señala lo siguiente: 

*Información 
clasificada al 
momento de 
elaborar 
esta versión 
pública. 

,io Folios 000652 a 000655. 
·' 1

1 Folios 000657 a 000662. 
Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en el articulo 3, 

Eliminado: dos párrafos; seis lineas: veintitrés palabras. J 4 ) fracción IX y 125 de la Ley Federal de Competencia Económica, toda vez que su 
divulgación puede causar un daño o perjuicio en la posición competitiva de quien la ha 
proporcionado y contiene dalos personales sobre los que sus titulares no han autorizado 
su divulgación. 
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De la trascripción de dicho convenio se advierte que: 

(i) el objeto del acuerdo es establecer las bases con las que se regulará el transporte de carga en el 
municipio de Los Mochis con el fin de evitar conflictos entre las alianzas de transportistas; 

l 12 Folios 000657 a 000661. 

Eliminado: nueve párrafos, una palabra. 142 
Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 3, 
fracción IX y 125 de la Ley Federal de Competencia Económica, toda vez que su 
divulgación puede causar un da~o o pe~uicio en la posición competitiva de quien la ha 
proporcionado y contiene datos personales sobre los que sus titulares no han autorizado 
su divulgación. 
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(ii) la proporción de transporte de materiales de construcción será del sesenta y seis por ciento para 
las alianzas de transportistas y treinta y cuatro por ciento para la CMJC; 

(iii) la CMIC no puede transportar un porcentaje mayor a la carga acordada; 

(iv) la CMIC no puede incluir en el convenio el transporte de materiales de construcción de empresas 
que no se encuentren en el estado de Sinaloa. 

Los contratos identificados con los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, y 7 fueron presentados en copia simple 
por lo que constituyen elementos aportados por la ciencia en términos de los artículos 93, fracción 
VII y 188 del CFPC, y se le confiere el valor probatorio que le otorgan los artículos 197 y 217 de ese 
ordenamiento. 

Ahora bien, dichos contratos, adminiculados con las manifestaciones de los agentes económicos y 
toda vez que no fueron objetados por los notificados al presente procedimiento, tienen el alcance de 
probar: (i) la existencia de contratos de acarreo entre empresas constructoras y alianzas de transporte; 
(ii) la mayor proporción de transporte de carga es a favor de los transportistas; y (iii) la existencia de 
bloqueos entre alianzas de transporte como medida de presión para que cada una de ellas sea 
contratada. 

B. Bloqueos 

En el escrito de respuesta al requerimiento de información COFECE-AI-OGMR-2015-065, 
presentado por AARFS ante esta COFECE el doce de octubre de dos mil quince,313 se señaló lo 
siguiente: 

"[Respecto de las razones por las cuales los socios o afiliados de AARFS han tenido que 
dejar de auto proveerse el servicio de transporte de carga] 22. Indique si alguno de sus socios 
y/o afiliados que reali=aba el transporte particular de sus mercancías, productos, cultivos. granos, 
materiales y/o insumos mediante el uso de sus propios equipos ha tenido que dejar de 01110 proveerse el 
servicio de transporte de carga debido a alguna problemática externa. En su caso, explique dichos casos. 

Es muy común que productores socios que tienen equipos propios para el transporte de sus cosechas no 
puedcm utili=ar/os, debido a los siguientes factores: 

a) Por tramitar y no obtener el permiso de carga particular que aulori=a la Delegación Estala/ de Vialidad 
y Transporte. 

b) Por la condición restrictiva y limitada con la que se otorgan los permisos de carga particular, 
evidenciando un sesgo de la autoridad a autori=arlos con la menor vigencia posible para desincentivar las 
solicitudes. 

e) Aun contando con el permiso de carga particular, los productores que cuentan con equipos propios 
so11 obieto de presión v acoso constante de parte de la alia11za correspondiente, en colusión con los 
agentes de vialidad y transporte para obstruir la libre movilidad de la cosecha v productos. 

d) Por las excesivas revisiones y supervisiones de los agentes de vialidad y lransporte, auspiciadas por las 
alian=as para entorpecer el desempeño de los vehículos de carga particular, que provocan frecuentes 

313 Folios004301 a004310. 
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multas, detenciones arbitrarias del vehículo y daños ocasionados a los productos agrícolas por las 
demoras provocadas por dichas acciones. 

e) Por la actuación arbitraria, injusta, corporativa y facciosa con la que actúan tanto las autoridades de 
vialidad y transporte que dependen del Gobierno del Estado como por las alian=as, para obstruir cualquier 
tipo de transporte particular de cualquier productor que cuente con equipos propios para transportar sus 

propios productos. [Énfasis añadido)".3 14 

De lo anterior se desprende que, entre las diversas razones por las cuales los agentes económicos, 
socios de AARFS, no pueden auto proveerse el servicio de transporte de carga se encuentra, la presión 
y los bloqueos realizados por la alianza de transportistas, así como por los funcionarios de vialidad y 
transporte de la DIRECCIÓN. 

El escrito de AARFS fue presentado, ante esta COFECE, en original y con firma autógrafa Dicho 
documento no fue objetado por ninguno de los notificados y, en consecuencia, con fundamento en 
los artículos 93, fracción III y 133 del CFPC, constituye una documental privada, por lo que se le 
confiere el valor que le otorgan los artículos 197 y 203 de ese ordenamiento. 315 

Por otra parte, se presentó a comparecer ante la COFECE el 
veinticinco de agosto de dos mil quince. 316 Dicha comparecencia se utiliza en la presente sección 
como medio de convicción para demostrar la existencia de bloqueos por parte de los 
CONCESIONARIOS y PERM!S!ONARIOS del SERVICIO ESTATAL: 

En su comparecencia declaró lo siguiente: 

"Yo estuve tres semanas haciendo movimientos con camiones dentro de la misma obra y los transportistas 
llegaron a plantarse afuera. Ni siquiera mis camiones salían del terreno pero los transportistas al ver el 
movimiento se alborotaron y empe::aron con presión. Elfos querían hacer esos movimientos internos y 
cobrarme el primer kilómetro completo, cuando no eran distancias para traslado solo era movimiento 
dentro del terreno. Cuando terminé de usar el maJeria/ dentro del terreno tuve que Lraer más, tres camiones 
entraron al terreno pero al traer el cuarto inició el bloqueo, no dejaron que entrara mi materia/ al terreno, 
ponían sus camiones y su gente para impedirlo. Nosotros documentamos todo el bloqueo con Notario 
Público. 

Mi cliente estaba preocupado por el bloqueo, en ese momento también había un caso en Topolobampo, 
por lo que yo le decía a mi cliente que el caso de rransporte estaba complicado en general". 317 

Dicha declaración será valorada aplicando de forma prudente una analogía con la prueba testimonial , 
en los términos previstos por el artículo 215 del CFPC. Por tanto, esa declaración tiene el valor que 
establecen los artículos 93, fracción VI, 165, 197, y 215 del CFPC, considerando que esa declaración 
se confirma con el desahogo de AARFS. 

314 Folio 004308. 
m Sirve de apoyo el siguiente criterio emitido por el PJF: ·'DOCUMENTOS PRIVADOS PROVENIENTES DE UN TERCERO. SU 
VALOR PROBATORIO.~ Registro: 183.070. [TA]: 9a. Época: T.C.C.: S.J.F. y su Gaceta; Tomo XVlll: Octubre de 2003: Pag. 1001. 
al que se remite con el fin de evitar rep.:ticioncs innecesaria~. 
31 6 Folios 000748 a 000751. 
317 Folio 000749. 
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Así las cosas: (i) el escrito de contestación al re uerimiento de información presentado por AARFS; 
(ii) la declaración de 
parte de los aliancistas en 

se determina la existencia de bloqueos por 

C. Conclusión. 

Con base en el caudal probatorio expuesto en este apartado, se acredita la existencia de acciones de 
CONCESIONARIOS y/o PERMISIONARros que restringen el proceso de libre competencia y/o las 
condiciones de competencia efectiva en los MERCADOS RELEVANTES. 

Sin embargo, dichas acciones se derivan de una incorrecta interpretación y aplicación de la L TTES y 
el RGL TTES, así como una participación directa y activa de la DIRECCIÓN en la firma de los contratos 
analizados, que fomenta y consiente dicho comportamiento. 

(vi) Otros elementos 

La fracción VI del artículo 59 de la LFCE señala: 

"Artículo 59. ( ..• ] para resolver sobre condiciones de competencia, [ ... ] deberán considerarse los 
siguientes elementos: 

[ ... ] 
Vl Los demás que se estable=can en las Disposiciones Regularorias. así como los criterios técnicos que 
para tal efecto emita la [COFECE]". 

Al respecto el artículo 8 de las DRs señala: 

"Artículo 8. Para determinar si uno o varios Agentes Económicos tienen poder sustancial en el mercado 

relevante, de conformidad con la fracción VI del artÍClllO 59 de la [LFCE], la Comisión puede considerar. 
entre otros, los criterios siguientes: 

l. El grado de posicionamiento de los bienes o servicios; 

JI. la/alta de acceso a importaciones o la existencia de costos elevados de internación; y 

111. la existencia de diferenciales elevados en costos que pudieran enfrentar los consumidores al acudir a 
otros proveedores." 

*Información 
clasificada al 
momento de 
elaborar 
esta versión 
pública. 

En este sentido, el grado de posicionamiento del SERVICIO ESTATAL en ambos segmentos de mercado 
no resulta aplicable puesto que, como se mencionó anteriormente, existen esquemas de asignación de 
trabajo dentro de las alianzas CONCESIONARIAS; es decir, el trabajo se reparte equitativamente entre 
todos los PEIU11HSIONARJOS cuyos PERMISOS DE ZONA emanan de dicha concesión, y los usuarios del 
SERVICIO ESTATAL sólo pueden acudir para satisfacer su demanda a los CONCESIONARIOS existentes 
en la zona en que requieren el servicio. 

Finalmente, la existencia de diferenciales elevados en costos que pudieran enfrentar los consumidores 
al acudir a otros proveedores tampoco aplica puesto que el análisis versa sobre el SERVICIO ESTATAL 
sujeto a PERMISOS . DE ZONA que impide que los CONCESIONARIOS y PERM!SIONARIOS puedan 
abastecer la demanda de los consumidores desde otros mercados, con lo cual, aunque los 

Eliminado: cinco palabras. 
Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 3, 

145 fracción IX y 125 de la Ley Federal de Competencia Económica, toda vez que contiene 
datos personales sobre los que sus titulares no han autorizado su divulgación. 
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consumidores tuvieran disposición de asumir el costo por acudir a otro mercado, la regulación 
establecida en la L TTES y el RGL TTES impide la existencia de otros proveedores. 

Conclusión del análisis para resolver sobre condiciones de competencia efecliva en los MERCADOS 

RELH:4.1'./TES 

Derivado de lo señalado en los apartados anteriores, se concluye que existen elementos para 
determinar que no existen condiciones de competencia efectiva en los MERCADOS RELEVANTES. 

En efecto: 

l. Existe una alta concentración en !os MERCADOS RELEVANTES. En este aspecto, existen 
CONCESIONARIOS con altos niveles de participación en los MERCADOS RELEVANTES: en once 
de los dieciocho municipios del estado de Sinaloa existen CONCESIONARIOS con 
participaciones mayores al cincuenta por ciento en el SERVICIO ESTATAL de insumos y 
productos agrícolas, sus derivados, y carga en general.318 De igual forma, para el caso del 
SERVICIO ESTATAL para materiales de construcción o pétreos, en once de los dieciocho 
municipios del estado de Sinaloa existen CONCESIONARIOS con participaciones mayores al 
cincuenta por ciento.319 Ello .se debe a la existencia de barreras a la entrada o expansión en el 
mercado que han sido analizadas en la presente resolución. 

2. Existen indicios de que los Agentes Económicos establecidos pueden fijar precios y restringir 
el abasto unilateralmente sin que los competidores puedan contrarrestarlos, también por la 
existencia de barreras a la entrada o expansión en los MERCADOS RELEVANTES. 

3. En este sentido, las principales barreras detectadas consisten en disposiciones jurídicas o actos 
de los reguladores estatales que impiden la entrada de nuevos entrantes o la expansión de los 
ya existentes; modifican los incentivos de los transportistas al eliminar la competencia por 
precios; impiden el uso eficiente de las UNIDADES impidiendo la integración vertical, y 
permiten conflictos de interés en el mercado. 

4. Por otra parte, el efecto de la reglamentación hace que los mercados se fragmenten, lo que 
impide el aprovechamiento de las eficiencias de esta actividad económica. Además de que 
esta fragmentación tiene efectos en el nivel de concentración del mercado. 

VI. EFECTOS ANTICOMPETITIVOS DERIVADOS DE LA EXISTENCIA DE BARRERAS 

NORMATIVAS A LA ENTRADA Y LA EXPANSIÓN 

31 8 En ambas métricas. los municipios con mayor participación al cincuenta por ciento en SERVrC'IO Púauco DE TRANSPORTE DE CARGA 

de insumos y productos agrícolas. sus derivados. y carga en general son Mazatlán: Cosalá: Choix: Elota: Escuinapa: Rosario: San 
Ignacio: El Fuerte: Sinaloa; Guasave y Badiraguato. 
319 En ambas métricas, los municipios con mayor participación al cincuenta por ciento en SERVICIO PúBLIC'O DE TRANSPORTE DE CARGA 

prestar servicio a materiales construcción o pétreos son: Choix: Elata: Escúinapa: El Fuerte: Mazatlán: Badiraguato: Angostura: 
Salvador Al varado: Mocorito: Concordia y San Ignacio. 
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Del análisis anterior sobre la norrnatividad que regula el SERVICIO ESTATAL, se detectan diversos 
efectos sobre las condiciones de competencia y libre concurrencia, los cuales pueden reforzarse o 
complementarse mutuamente. Para facilitar la exposición de los efectos, éstos se ordenan y explican, 
en la presente sección, de la siguiente manera: ' 

I) Disminución de la competencia entre participantes, a través de: 

1.1 la reducción artificial del número de competidores. y 

1.2 la segmentación artificial del mercado. 

2) Limitación de las posibilidades de competir de nuevos y potenciales participantes, al: 

2.1 restringir directamente la entrada de nuevos participantes, e 

2.2 incrementar los costos para obtener las Concesiones y Permisos de Zona. 

3) En última instancia, distorsión de los precios y calidad de los servicios, al: 

3.1 provocar que los usuarios paguen mayores precios. y 

3.2 resultar en una menor calidad del SERVICIO ESTATAL. 

1) Disminución de la competencia entre participantes independientes 

1.1 Reducción artificial del número de participantes independientes 

Como se ha mencionado anteriormente, los permisos dependen necesariamente de la existencia de 
una concesión, lo cual tiene un impacto en los incentivos que enfrenta cada persona física o moral 
que esté asociada a una misma concesión, lo cual modifica su toma de decisiones. 

La L TTES, en su artículo 251 y 252, permite que los CONCESIONARIOS y los PERMISIONARJOS que 
emanan de su concesión sean un conjunto de personas físicas o morales, con intereses económicos 
afines. Adicionalmente, la interpretación que los CONCESIONARIOS hacen del esquema de asignación 
de concesiones y PERMISOS DE ZONA, les permite implementar un mecanismo o "rol de trabajo" entre 
sus PERMISIONARJOS. Específicamente, dicho mecanismo consiste en la asignación del número de 
viajes demandados o solicitados a un CONCESIONARIO de forma secuencial entre sus 
PERMJSIONARIOS, mismo que no considera criterios de eficiencia ni calidad en el SERVICIO ESTATAL 
ni preferencia de los usuarios por algún proveedor del servicio en panicular. 

La existencia de dicho mecanismo y su forma de aplicación se prueba con los medios de convicción 
que se sintetizan en el siguiente cuadro: 

Cuadro 14. Manifestaciones de los agentes económicos respecto del mecanismo de "rol de 
trabajo". 

Medio de 
convicción. l 

Fecha de la 1 
diligencia. 

Manifestaciones. 
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"'No hay mucho problema con los permisos por =ona de carga. las nlfas son 
para pasajeros, las =onas para carga. En la práctica hay un acuerdo en general, 
yo puedo cargar en el punto de origen que tengo permisionado para llevar a otro 
punto fuera del permiso. la Ley no dice eso, es una cuestión práctica. lo que no 
puedo hacer es cargar en un punto de origen que no es de mi permiso. Esto no 
ocurre porque las organizaciones estamos organizadas. Hay un orden 

equitativo en la distribución del trahaio, son los roles de trabaio [Énfasis 
añadido]".321 

·'Lo negociamos con el líder de la Alian=a, el líder es quien designa v rola entre 
los camiones para que le toque a cada uno viaies. A veces los problemas son 
entre ellos por las =onas que tienen permisionadas. Yo hago las negociaciones 
con el líder de la Alian=a y él se encarga de negociar con los transportistas de 

otras =onas [... [Énfasis añadido "323 

··Nosotros te11emos un rol de trabaio, numeramos los camiones y se les reparte 
el trabaio conforme a los acuerdos. se les reparte el trabaio equitativamente. ;25 

[. '.] 
lo cambiamos seguido, J,ay un secretario de trahaio que es el encargado de 
asignarle equitativamente a los asociados e11 u11 rol, se asigna un número, por 
decir cuatrocientos y hasta que le vuelva a tocar, así está con todos los 
permisionarios . .l:!6 

[ ... ] 
No, el trabaio se reparte igual, hay una revisión mecánica por medio de fa 
Dirección de Vialidad y Transportes para que todo camión pueda prestar el 

servicio sea modelo 2010 o 2015m [ •.• ] [Énfasis añadido]. 328 

Medio de 
convicción. 

Fecha de Agente Manifestaciones 
presentación Económico 

del escrito 

3:o Folios 000761 a 000766. El compareciente se ostentó. bajo protesta de decir verdad. como Secretario General del Sindicato Estatal 
del Autotransporte CTM. Asimismo. a la pregunta ··¿Por qué 1iene conocimiento de lo que manifiesta?" contestó: .. De lo anlerior 
tengo conocimiento en razón de ser 1ransportista y Secretario General de CTM:· 
3~1 Folios 000763 v 000764 
m Folios 000551 ; 000555: El compareciente ~e ostentó. bajo protesta de declr verdad, como Presidente de la Delegación Sinaloa de 
la CMIC. Asimismo. a la pregunta ··¿Por qué tiene conocimiento de lo que manifiesta?" contestó:·· De lo anterior tengo conocimiento 
en razón de ser Presidente de la Cámara Mexicana de la Jnduslria de la Construcción Delegación Sinafoa y es mi /ercer año": 
m Respuesta a la pregunta: "¿Cómo conlraran fas cons1ruc1oras afiliadas a fa CM/C el servicio de transporte de carga co11 los 
transportistas?'' Folio 000553. 
324 Folios 005137 a 005144. El compareciente se ostentó como presidente de AICA. A la pregunta: -indique su nombre completo y 
cuál es el puesto o cargo que desempeña en la A/CA'' respondió:.. Presidente de A/CA, A.C.'' 
32~ Respuesta a la pregunta: .. Indique la forma de asignación de lrabajo o de los acarreos entre todos los socios o agremiados 
permisionarios de la A !CA··. Folio 005 l 41. 
326 Respuesta a la pregunta: '"En su caso indique quien es el encargado de dicha asignación.'" Folio 005141. 
327 Respuesta a la pregunta: .. Indique si dr:mro de los criterios utilizados para la asignación del trabajo se encuemra la renovación o 
el año modelo del i·ehículo de sus asociados y!o agremiados.·· Folio 005141 . 
328 Folios 005141 y 005142. 
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[ ... ] La actividad de nuestra representada consiste en 
conseguir acuerdos de trabajo con las constructoras .o clientes 
diversos que ocupen camiones para c/esarrollar sus 
actividades lícitas, como acarreos de ,. materi'ales de 
constrocción, limpie:a de obras, etc. y una vez conseguido el 
trabaio se ree.arte entre los asociados l: e.ara ello tenemos un 
control de turnos 11.ara e[,ectos de g_11e todos l:'. cada uno de los 
asociados redba un turno de trabaio l:'. así el trabaio g_ue se 
consiga se ree.arta en (prma eg_uitativa entre todos los 
asociados de esta org_ani'{l!.Ción l:'. la dirediva vigila g_ue 
tenian las mismas condiciones de trabajo cada uno de ellos. 
Ejemplo: se consiguen J 00 viajes de material para distintos 
destinos y estos se reparte [sic] en uno para cada uno de los 
agremiados y así al conseguir más viajes se reparten entre los 
demás agremiados que no les toco [sic] en la repartición 

inicial y así sucesivamente, etc. [ ... ] [Énfasis 
añadidol".331 

(i) los asociados de las alianzas tienen un rol de trabajo; 

(ii) el líder de la alianza respectiva reparte el trabajo entre los asociados, y determina _el orden 
en que los camiones de los transportistas prestarán el SERVICIO ESTATAL; y 

(iii) cada asociado recibe un turno de trabajo con el fin de que todos y cada uno puedan trabajar 
de forma "equitativa". 

Por lo que respecta al escrito de respuesta al requerimiento de infonnación, es un documento 
presentado ante esta COFECE en original y con firma autógrafa. Dicho documento no fue objetado 
por ninguno de los notificados y en consecuencia, con fundamento en los artículos 93, fracción Ill y 
133 del CFPC constituye una documental privada, a la que se le confiere el valor probatorio que le 
otorgan los artículos 197 y 203 de ese ordenamiento,332 y en ese sentido hace prueba plena respecto 
de la existencia de un mecanismo de asignación dentro de las alianzas para la prestación del SERVICIO 

ESTATAL denominado "rol de trabajo''. 

3: 9 Folios 006277 a 006281. 
330 El escrito fue signado por el Secretario General de la ALIA.\IZA DE SINALOA. cuya personalidad se acreditó mediante la copia 
certificada de la escritura pública número once mil doscientos diecinueve de veintinueve de septiembre de dos mil quince. pasada ante 
la fe del titular de la notaría pública número ciento sesenta y cinco del estado de Sinaloa con ejercicio y residencia dentro del municipio 
de Los Mochis. Sinaloa. Folios 006282 a 006297. 
m Folio 006279. 
m Sirve de apoyo el siguiente criterio emitido por el PJF: "DOCUMENTOS PRIVADOS PROVENIENTES DE UN TERCERO. SU 
VALOR PROBATORIO:· Registro: 183.070. [TA]: 9a Época: T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta: Tomo XVIII: Octubre de 2003; Pág. 1001 
al que se remite con el fin de evitar repeticiones innecesarias. 

149 



En la presente versión pública, se entenderá por "palabra" tanto a una palabra, una cifra, un acrónimo, una abreviación o un número de expediente. 

COMIS!ON FEDERAL DE 
COMl'ET'e.:QA ECONÓMICA 

Pleno 
Resolución 

Servicio público de transporte de carga en Sina/oa 
Expediente IEBC-002-2015 

Asimismo, en ténninos del artículo 215 del CFPC, a las comparecencias señaladas les corresponde 
valor probatorio para acreditar: í) la existencia de roles de trabajo dentro de las alianzas de 
transportistas; ii) que miembros de la directiva de la alianza son los encargados de asignar los roles a 
los asociados y a sus camiones a través de turnos, y iii) que el objetivo del rol de trabajo es asegurarse 
que todos y cada uno de los PERMISIONARIOS que fonnan parte de una alianza presten el servicio de 
transporte. 333 En cualquier caso, esas manifestaciones se encuentran adminiculadas con los escritos 
de contestación a los requerimientos de información, por lo cual esas declaraciones tienen valor 
probatorio pleno para acreditar los hechos indicados. 

La asignación de rol de trabajo a un PERMISIONARIO, de acuerdo a lo anterior, responde a un control 
de turnos que no obedece a mérito alguno del PERMJSIONARIO, a las condiciones de calidad u 
oportunidad que éste pueda ofrecer al demandante del servicio, o a las preferencias de los usuarios 
por algún prestador del servicio en particular. Por el contrario, a través del mecanismo de asignación 
de trabajo se inhibe la competencia entre PERMISIONARlOS y, por lo tanto, la disciplina competitiva 
en el mercado; ello en detrimento de los usuarios del SERVICIO ESTATAL. 

En este sentido, el esquema de concesión y/o PERMISO DE ZONA establecido en la LTTES y el 
RGL TTES no señala que la operación de los PERMISIONARIOS titulares de permisos emanados de una 
misma concesión deba obedecer a un mecanismo de asignación de trabajo en específico. No obstante, 
la restricción normativa de que todo permiso para el SERVfCIO ESTATAL deba emanar de una 
concesión, aunado a que sólo aquéllas otorgadas a personas morales no tengan una limitación en el 
número de permisos que de ellas pueda emanar, incentiva que la práctica de asignación de trabajo 
entre PERMJSIONARIOS sea de forma no competitiva, poco eficiente y con altos costos y repercusiones 
para los usuarios. 

333 La fracción I del artículo 215 del CFPC establece como primer elemento para considerar al momento de valorar el dicho de los 
comparecientes. que éstos coincidan con los demás en lo es.:ncial del acto que refiere cada uno de ellos, aunque difiera en los accidentes: 
por otra parte. la fracción VI del mismo artículo establece 01ro criterio: la claridad y precisión de la substancia del hecho declarado y 
sus circunstancias esencialeS. Las personas señaladas coinciden en los puntos señalados. Por otro lado. la fracción JI del articulo 2 J 5 
del CFPC establece que para valorar la prueba debe considerase que quienes declaren hayan oído pronunciar las palabras. presenciado 
el acto o visto el hecho material sobre el que depongan. La fracción V de dicho articulo señala como otro elemento que los declarantes. 
por si mismos. conozcan los hechos sobre los que declaran y no por inducciones ni referencias de otras personas: por su parte, la 
fracción VIII establece que deberá tomarse en consideración que quienes declaren den razón fu · 
los comparecientes señalaron que les constaban los hechos que declararon porque. en el caso de 
representante de agentes económicos usuarios del SERV!C'JO EsT ATAL. Por otra parte. 
son representantes de los oferentes del SERVICIO ESTAT Al.. Respecto del resto de los <..·ntenos re en os en e art,cu o :>. os not, 1ca os 
no realizaron manifestación alguna respecto de la validez de lo manifestado por dichos comparecientes ni respecto de su idoneidad. 
Por otra parte. no existe evidencia en el EXPEDIENTE que apunte o sugiera que dichas personas por su situación física o mental no 
tuvieron el criterio suficiente para juzgar el acro o actos que percibieron y declararon. Así. por su edad. capacidad e instrucción no 
existe ninguna deposición que afecte su consentimiento para declarar. Por lo que hace a la dependencia de los comparecientes. los 
declarantes tienen un vínculo de representación con los agentes económicos que son usuarios y oferentes del SERVICIO ESTATAL. 

Precisamente por ello. sus dichos deben ser valorados de acuerdo a las reglas de la lógica. tomando en consideración en cada 
declaración. los hechos que podrían afectar los intereses de los respectivos agentes económicos y los que no. Así. respecto de los hechos 
narrados. tanto los oferentes como el usuario confirman la existencia de un rol de trabajo para los asociados de las alianzas consistente 
en que se asignan turnos para los camiones y los asociados con el fin de que todos y cada uno de los aliancistas presten el sl!rvicio do:: 
transporte. Asimismo. las tres comparecencias confirman que la directiva de las alianzas {el líder o el secretario) es la responsable! de 
asignar dichos roles y determinar el destino de los camiones. 

*Información 
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momento de 
elaborar 
esta versión 
pública. 
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150 

Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en el articulo 3, 
fracción IX y 125 de la Ley Federal de Competencia Económica, toda vez que contiene 
datos personales sobre los que sus titulares no han autorizado su divulgación. 



2-
\ 

COMISIÓN fEDERAt DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA 

Pleno 
Resolución 

Servicio público de transporte de carga en Sinaloa 
Expediente IEBC-002-2015 

Por otra parte, los bloqueos, que se han realizado de manera generalizada en el estado de Sinaloa, se 
han utilizado como medida de presión para el caso en que las mercancías sean transportadas por 
alguna persona que no sea una alianza del transporte. Además, esto genera incentivos para que los 
nuevos participantes se adhieran a una concesión o alianza existente, lo cual termina por evitar el 
incremento en el número de competidores. 

Lo anterior repercute en la oferta del SERVICIO ESTATAL, al reducir el número de participantes 
independientes en el MERCADO INVESTIGADO. Por ejemplo, la Al identificó, para el SERVICIO 
ESTATAL de transporte de insumos y productos agrícolas, la existencia de tres mil setecientos noventa 
y un PERMISIONARIOS autorizados. Considerando que todos los PERMISIONARIOS son personas físicas 
independientes entre sí y recordando que el actual régimen de concesiones solo permite que tres 
permisos por persona fisica, el número de oferentes es, por lo menos, de mil noventa y siete. No 
obstante, todos esos PERMISIONARlOS emanan de treinta y siete CONCESIONARIOS. lo cual reduce el 
número de participantes independientes de manera drástica. En el caso del SERVICIO ESTATAL para 
transportar materiales de construcción o materiales pétreos, sucede algo similar. 

1.2 Segmentación artificial del Mercado Investigado 

El actual régimen de concesiones establece que los PERMISIONARIOS únicamente podrán prestar el 
SERVICIO ESTATAL dentro de la zona (territorio de carga) que expresamente se señale en su PERMISO 
DE ZONA, Jo cual genera una restricción a la prestación del SERVICIO ESTATAL: los participantes 
establecidos y con un PERMISO DE ZONA para cierto municipio no pueden atender inmediatamente a 
otro municipio. 

Esta segmentación artificial incrementa los costos de entrada para los participantes, Jo cual reduce la 
posibilidad de entrada. Por ejemplo, si algún participante desea y solo encuentra rentable atender los 
16 MERCADOS RELEVANTES del SERVICIO ESTATAL para transportar insumos y productos agrícolas o 
del SERVICIO ESTATAL para transportar materiales de construcción o pétreos, él debe de solicitar 16 
PERMISO DE ZONA, uno por cada municipio. Como ya se mostró a lo largo de la presente resolución, 
el costo para solicitar una concesión o PERMISO DE ZONA es elevado. 

También, limita la contestabilidad y disciplina del mercado, pues ante un eventual incremento de 
precios, disminución en la calidad o combinaciones de ambos por parte del o de los participantes ya 
establecidos en un municipio dado, los participantes en otros municipios no pueden movilizar o 
expandir oferta por no contar con el PERMISO DE ZONA del municipio dado. 

Por parte de la demanda, la segmentación artificial limita las opciones de los consumidores, quienes 
pueden acceder a un menor número de oferentes en comparación del que existiría sin esa restricción. 
Por ejemplo, para el SERVICIO ESTATAL para transportar insumos y productos agrícolas, existen 
municipios con un único concesionario (tales como Mazatlán y Choix), mientras que en todo el estado 
de Sinaloa existen 37 concesionarios. Entonces, los consumidores no tienen una alternativa para 
contratar el SERVICIO ESTATAL en mejores términos y condiciones. 
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2) Limitación de las posibilidades de competir de nuevos y potenciales participantes 

2.1 Restricción a la entrada de nuevos participantes 

El actual régimen de concesiones limita directamente la entrada de nuevos participantes. Diversas 
disposiciones para la asignación de Concesiones y Permisos de Zona priorizan criterios discrecionales 
y de antigüedad sobre criterios objetivos o basados en la eficiencia económica, que mejore las 
condiciones de precio y calidad en la prestación del SERVICIO ESTATAL. Estas disposiciones afectan 
los incentivos de nuevos competidores para entrar al mercado y, por consiguiente, afectan los 
beneficios para los consumidores del SERVICIO ESTATAL que podría generar la presión competitiva 
del nuevo entrante sobre los competidores actuales, como se muestra a continuación: 

Las normas vigentes sólo permiten el otorgamiento de concesiones y permisos cuando se 
realizan estudios "socioeconómicos y técnicos" cuyos elementos analíticos no especifican la 
normativa estatal y que permiten que los prestadores del SERVICIO ESTATAL no tengan 
competencia. La realización de esos estudios suele enfocarse en la "lesión" que se produciría 
para los prestadores ya existentes o en lo que el regulador entiende como una demanda 
satisfecha. 
La existencia del derecho de "oposición" ante solicitudes para la obtención o modificación de 
concesiones para prestar el SERVICIO ESTATAL, también constituye un impedimento o 
limitación para la entrada de nuevos prestadores. Adicionalmente, las normas vigentes 
establecen la posibilidad de procedimientos de conciliación cuando existan situaciones de 
"competencia ruinosa·•, el cual puede ser usado por los participantes ya establecidos para evitar 
la entrada de participantes nuevos. 
La existencia de criterios de preferencia para los prestadores del SERVICIO ESTATAL ya 
establecidos, bajo criterios que no necesariamente radican en la eficiencia para la prestación del 
SERVICIO ESTATAL y en el beneficio al consumidor, generan ventajas exclusivas para los 
prestadores ya existentes. Por ejemplo, existen criterios como la pertenencia a uniones, alianzas, 
sindicatos, sociedades cooperativas y mercantiles de trabajadores del volante para obtener 
concesiones o permisos o criterios que privilegian la antigüedad de los trabajadores del volante 
para obtener permisos. Asimismo, otro criterio de preferencia radica en la posibilidad de 
renovar las concesiones y los permisos otorgados, lo que, aunado al sistema completo en el que 
no existe libre entrada, impide que otros agentes accedan a las autorizaciones necesarias para 
prestar el SERVICIO ESTATAL. 
La restricción al número de concesiones y permisos que puede tener cada CONCESIONARIO, Jo 
cual no depende de criterios de eficiencia económica, pone en desventaja a los permisionarios 
personas físicas frente a los permisionarios personas morales lo que se traduce en una afectación 
a los competidores existentes pues, al verse limitados por un número específico 
(PERMISIONARIOS que son personas físicas) o por un criterio ambiguo (CONCESIONARIOS en 
general y PERMISIONARIOS que son personas morales) no tendrían incentivos para mejorar su 
servicio o desarrollar ganancias en eficiencia; asimismo, podría afectar los incentivos de nuevos 
competidores para entrar al mercado. 
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La facultad del Gobernador para abrir o cerrar zonas para prestar el SERVICIO ESTATAL o de 
negar solicitudes para nuevas concesiones o PERMISOS DE ZONA, sin criterios fijos 
predeterminados y neutrales, genera distorsiones al proceso de libre competencia y 
concurrencia en los MERCADOS RELEVANTES que pueden restringir la entrada o expansión de 
nuevos competidores, al generar la posibilidad de que los agentes económicos interesados no 
obtengan la concesión y/o permisos necesarios para la prestación del SERVICIO ESTATAL 
derivado del ejercicio de una facultad del GOBERNADOR y no mediante mecanismos de mercado, 
como la mejora en la calidad del servicio que pretende prestar el nuevo competidor y· tos 
beneficios que generaría la presión competitiva que ejercería el nuevo entrante. 
La.facultad del Gobernador para modificar el número de PERMISOS DE ZONA, sin criterios fijos 
predeterminados y neutrales, impide la posibilidad de que entren competidores a los MERCADOS 
RELEVANTES y limita los incentivos de los agentes económicos para entrar o expandirse. 
Existen otras restricciones que no encuentran justificación y que limitan injustificadamente las 
posibilidades de entrada al MERCADO INVESTIGADO. Por ejemplo, la necesidad de acreditar ser 
mexicano por nacimiento sin que se permita a los mexicanos por naturalización prestar el 
SERVICIO ESTATAL. Dicha disposición limita injustificadamente la entrada a nuevos 
concesionarios utilizando un parámetro ajeno a las necesidades de los usuarios y a la prestación 
eficiente del SERVICIO ESTATAL. 

Las anteriores disposiciones limitan injustificadamente la entrada a nuevos concesionarios utilizando 
parámetros ajenos a las necesidades de los usuarios y a la prestación eficiente del SERVICIO ESTATAL. 

2.2 Incremento de los costos para obtener Concesiones y Permisos de Zona 

El actual régimen de concesiones limita indirectamente la entrada de nuevos participantes, por medio 
del incremento de los costos para solicitar y, en su caso, obtener una concesión o un permiso. Además, 
existe evidencia que indica que esos costos son elevados: el tiempo promedio de espera para obtener 
una concesión o un penniso es de ocho años y siete meses. 

El elevado costo para solicitar una concesión o un permiso se relaciona, entre otros, con las siguientes 
características del actual régimen de concesiones: (i) la carencia de claridad respecto al trámite que 
debe seguirse y de los plazos en los cuales la DIRECCIÓN puede resolverse una solicitud de concesión 
o permiso; (ii) los criterios discrecionales en el trámite (por ejemplo, los estudios "socioeconómicos 
y técnicos); (iii) la ausencia de una figura de afirmativa fleta paras casos en los que la DIRECCIÓN 
exceda cierto tiempo sin emitir resolución alguna; (iv) la existencia de conflicto de interés que permite 
a los participantes ya establecidos dilatar los procedimientos de nuevos participantes, así como la 
existencia del derecho de "oposición" ante solicitudes para la obtención o modificación de 
concesiones para prestar el SERVICIO ESTATAL; (v) la incertidumbre sobre el ejercicio por parte del 
GOBERNADOR para ejercer sus facultades para regular las tarifas y la cantidad de concesiones y 
PERMISOS DE ZONA en los MERCADOS RELEVANTES o en el MERCADO INVESTIGADO. 

Así, aun cuando existiera la oportunidad de entrada por una demanda no satisfecha (en términos y 
condiciones demandadas por los clientes actuales y potenciales), un largo periodo de espera para 
obtener una concesión o un permiso impide que participantes nuevos o ya establecidos puedan ofertar 
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una mayor cantidad de UNIDADES (en mejores términos y condiciones) en el corto plazo y, puede 
desincentivar la entrada de nuevas UNIDADES en caso de que la entrada después del periodo de espera 
ya no sea rentable. 

Así, quien desee obtener una concesión para la prestación del SERVICIO ESTATAL tanto para 
transportar materiales de construcción o materiales pétreos, o para transportar insumos y productos 
agrícolas, sus derivados, y carga en general, podría adquirir la UNIDAD de tipo volteo o redilas una 
vez que la solicitud sea respondida favorablemente por parte de la DIRECCIÓN;334 no obstante, al no 
tener certeza del momento en el que recibirá respuesta, el solicitante deberá tener el dinero líquido 
para invertir al momento de que se le apruebe, en caso contrario, no podría realizar su actividad y 
obtener ingresos para pagar el financiamiento solicitado para pagar la UNIDAD. Además, aun cuando, 
el solicitante tuviera liquidez para pagar la UNIDAD de contado, el periodo de espera genera que pierda 
otras oportunidades de inversión y con ello, la posibilidad de utilizar el dinero para otras actividades 
productivas. Cabe señalar que, los montos de inversión de una Unidad asciende en promedio a 
$250,000 (doscientos cincuenta mil pesos, 00/l 00 moneda nacional), con base en estimaciones del 
CICSAC y que obran en el EXPEDIENTE,335 monto que debe pagarse al adquirir la UNIDAD la cual se 
depreciará con el paso del tiempo. 

Estas restricciones directas a la entrada e incrementos de costos a la entrada tienen el efecto de limitar 
las posibilidades de competir de nuevos y potenciales participantes, reflejándose en la baja cantidad 
de nuevos concesionarios. Del dos mil al dos mil catorce, .el número de solicitudes de concesión para 
prestar el SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE CARGA fue, en promedio, de una solicitud por año, 
que en forma acumulada suman un total de veintidós. Del total de solicitudes, se concedieron cinco 
solicitudes, equivalente a decir que, en promedio, una nueva concesión se otorga cada tres ·años.336 

Además, la existencia varios MERCADOS RELEVANTES con elevados niveles de concentración, como 
se muestra en el Cuadro 3 de la presente resolución, muestra indirectamente la poca entrada de nuevos 
participantes. 

3) Distorsión de los precios y calidad de los servicios 

3.1 Incrementos de precios 

Alrestringir la cantidad de participantes actuales y potenciales, el actual régimen de concesiones tiene 
efectos en precios. Al respecto, se identifican tres efectos: El primero es el sobreprecio que se genera 
por no permitir optimizar el sistema de transporte derivados de los PERMISOS DE ZONA. El segundo 
es el sobreprecio que se genera por el desbalance entre la oferta y la demanda que no puede ser 
arreglado por el mismo mercado por las restricciones antes mencionadas. El tercero es el sobreprecio 
pagado por los clientes que quieren auto abastarse pero no pueden por la prohibición o los límites 
para una integración vertical. 

n 4 Artículo 259 del RLTIES. 
335 Folios 004505 al 004508. 
,.lb Folios 005190y005191 del EXPEDIENTE. 
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En primer lugar, existe la restricción normativa de no poder cargar en el punto de destino de algún 
servicio contratado implica que el viaje de regreso necesariamente deba realizarse sin carga. De esta 
forma, el PERMJSIONARIO se ve imposibilitado a comercializar ese viaje, por lo que no podrá generar 
ingreso alguno para afrontar los gastos y costos que le significará el regreso y, por ende, una de esos 
gastos y costos los trasladaría al precio o tarifa cobrados. Ese incremento de precios no ocurriría (tan 
siquiera en la misma proporción) si el PERMISIONARIO pudiera ofrecer sus servicios en todos los 
municipios, podría tratar de establecer estrategias de negocio que le permitieran programar sus viajes 
de tal forma que lleve carga de regreso. 

Segundo, las restricciones generadas por el actual régimen de concesiones no permiten que el mismo 
mercado genere un equilibrio entre la oferta y la demanda, lo cual tendrá efectos en el precio. 

El transporte se caracteriza por periodos en los cuales se puede rebasar la capacidad del servicio 
ofrecido en una zona determinada, como en el caso de los productos agrícolas, lo cua!es dependen de 
la temporada. Asimismo, en otros momentos puede ser el caso en que la oferta sea superior a la 
demanda del servicio de transporte en. una zona deteon.inada. Ante tal eventualidad, la posibilidad de 
que los oferentes del servicio desplacen la oferta a otros lugares resulta de suma importancia para no 
incurrir en costos adicionales. 

En ese sentido, diversos agentes económicos realizar()n manifestaciones respecto del desequilibrio en 
la oferta y la demanda en determinados periodos. Dichas ~anifestaciones se sintetizan en el siguiente 
cuadro: 

Cuadro 15. Manifestaciones de agentes económicos respecto del desequilibrio en la demanda y 
la oferta. 

Fecha de la 
diliaencia 

25 .08.2015 

· Manifestaciones. 

"Actualmente se reciben en la AP l barcos de fertili=antes y todas las Alianzas están 
concentradas en sacar del puerto esa carga. lo cual permite que nuestros 
empresarios contraten servicios de otros transportistas para mover sus 
materiales. Es decir, como ahorita las Alian=as tienen trabajo permiten que se 
contraten otros servicios. 
Lo mismo ocurre ·con los productores agrícolas, cuando se presenta el tiempo de 
cosecha se necesita tener un permiso temporal del Gobierno del Estado sólo dura 

15 días y debe renovarse. . . . [Énfasis añadido ". 338 

337 Folio 000608 a 000611. El compareciente se ostentó. bajo protesta de decir verdad. como presidente del Centro Empresarial del 
Valle del Fuerte en Los Mochis. Sínaloade la CoPARMEX. Asimismo. ala pregunta ··¿Por qué tiene conocimiemo de lo que manifiesta?'" 
contestó: "En razón de ser Presidente en CUl'AIIMEX MOC 'HIS ... 
338 Folios 000609 y 0006 JO. 
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·' [ ... ] Durante abril y mayo salen las autoridades diciendo cero piratería, 
únicamente placas o permisionarios de ruta estatal, o sea aliancista y cuando no 
pueden se hacen de la vista gorda. [ ... ] 
Cuando lzay exceso de demanda, como no /lay capacidad para atender a todos. 
las autoridad [sic] se hacen del ojo gordo para permitir 'tra11sporte pirata' a fin 
de sacar toda la cosecha. 
Los aliancistas solo 110s dan oportunidad de dar el servicio cuando ellos va no 
pueden abastecerlo diredamente. 3~0 

[ ... ] 'nfasis añadido]".341 

A dichas manifestaciones les corresponde el valor que establece el artículo 215 del CFPC y son aptas 
para acreditar que: i) cuando existe un exceso de demanda, las alianzas permiten que los usuarios del 
SERVICIO ESTATAL contraten servicios de otros transportistas para mover su mercancía; y ii) los 
aliancistas permiten la auto provisión del transporte de carga cuando ya no pueden abastecer el 
servicio de manera directa.341 

Derivado de lo anterior, se observa que el establecimiento de zonas para llevar a cabo las actividades 
de transporte en el estado de Sinaloa incrementa los costos de los prestadores de servicios y ocasiona 
sobreprecios a los usuarios del servicio. Así, también se ve limitada la contestabilídad y disciplina 
del mercado, toda vez que ante un eventual incremento de los costos, disminución en la calidad o 
combinaciones de ambos en que incurren los usuarios, ya sea por sobreprecio o por el tiempo de 
espera para ser atendidos por un transportista, no genera la entrada de nuevos oferentes para 

339 000797 a 000862. El compareciente se ostentó. bajo protesta de decir verdad como .. dueño de una empresa de granos conocidn 
comercialmente como San Rafaer· 
lJO Respuesta a la pregunta: -¿Qué pasa cuando la oferta de servicios de transporte público de carga que ofrecen los aliancistas no es 
suficiente para atender la demanda?'" Folio 000800. 
341 Folio 000800. 
342 La fracción l del artículo 215 del CFPC establece como primer elemento para considerar al momento de valorar el dicho de los 
comparecientes. que éstos coincidan con los demás en lo esencial del acto que refiere cada uno de ellos, aunque difiera en los accidentes; 
por otra parte. la fracción VI del mismo artículo establece otro criterio: la claridad y precisión de la substancia del hecho declarado y 
sus circunstancias esenciales. Las personas se?ialadas coinciden en qllt!, cuando existe un exceso de demanda. las alianzas permiten 
que'º"· ·usuarios del $ERVICI0 ESTATAL: contraten- servicios di otros transportistas para mover su mercancía., pues no pueden abastecer 
directamente el servicio. Por su parte, la fracción lJ del articulo 215 del CFPC establece que para valorar la prueba debe considerase 
que quienes declaren hayan oído pronunciar las palabras. presenciado el acto o visto el hecho material sobre el que depongan. La 
fracción V de dicho artículo sei'lala como otro elemento ·que los declarantes. por si mismos, conozcan los hechos sobre los que declaran 
y no por inducciones ni referencias de otras persona,: por su parte, la fracción VIII establece que deberá tomarse en consideración que 
quienes declaren den razón fundada de su dicho. En todos los casos los comparecientes sei'lalaron que les constaban los hechos que 
declararon porque, son representantes de agentes económicos usuarios del SERVICIO ESTATAL. Por lo que hace al n:sto de los criterios 
establecidos en el artículo 215 del CFPC. Los notificados no realizaron manifestación alguna respecto de la validez de lo manifestado 
por dichos comparecientes ni respecto de su idoneidad. Por otra parte. no existe evidencia en el EXPEDIENTE que apunte o sugiera que 
dichas personas por su situación fisica o mental no tuvieron el criterio suficiente para juzgar el acto o actos que percibieron y declararon. 
Así. por su edad. capacidad e instrucción no existe ninguna deposición que afecte su consentimiento para declarar. Por lo que hace a 
la dependencia de los comparecientes. los declarantes tienen un vínculo de representación con Los agentes económicos que son usuarios 
del SERVICIO ESTATAL. Precisamente por ello, sus dichos deben ser valorados de acuerdo a las reglas de la lógica. tomando en 
consideración en cada declaración. los hechos que podrían afectar los intereses de los respectivos agentes económicos y los que no. 
Así, respecto de los hechos narrados, los usuarios confirman que las alianzas de transporte permiten que los usuarios del SERVICIO 

ESTATAL puedan utilizar otros servicios cuando existe un exceso de demanda y los aliancistas no son capaces de satisfacerla. 

•información 
clasificada al 
momento de 
elaborar 
esta versión 
pública. 

Eliminado: tres palabras. 
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contrarrestar el efecto anticompetitivo. Por el contrario. ante eventuales disminuciones de la demanda 
del servicio, los prestadores del SERVICIO ESTATAL no ven posibilidades de movilizar su oferta de 
servicios a otras zonas, con lo cual se incrementan sus costos, toda vez que, para el transporte de 
carga, cuando una UNIDAD se encuentra parada se asumen pérdidas asociadas con los costos fijos 
como la depreciación y/o el pago de intereses.343 

Tercero, sobre el sobreprecio pagado por los clientes que quieren autoabastarse pero no pueden por 
la prohibición o los límites para una integración vertical, diversos usuarios del SERVICIO ESTATAL 

realizaron manifestaciones, a través de comparecencias y escritos de respuesta a requerimientos de 
información, respecto de que los costos en caso de la autoprovisión son menores que la contratación 
del SERVICIO ESTATAL. 

En el escrito de respuesta al requerimiento de información COFECE-AI-DGMR-2015-075 
presentado el veintidós de octubre de dos mil quince, ~44 DESARROLLOS LAPHER señaló lo siguiente: 

"Es claro mencionar que nos resultan más bajos los costos de las tarifas o precios en el caso de auto 
proveerme por el servicio público de tramporte de carga. debido al ahorro que hacemos en el pago de 

diésel y mano de obra del operador del mismo. [Énfasis añadido] [ . .. ]"345 

Asimismo, como anexo a dicho escrito, DESARROLLOS LAPHER. indicó lo siguiente: 

"ACARREOS/DÍA/CAMIÓN (Dentro de la Obra) 

Nos están cobrando= Si 0.80 / M3 

Porviaje= I4.00M3XS10.80! M3 = 151.20/V!AJE 

22 VIAJES! DÍA X$15J.20! VIAJE= $3,326.401 DÍA · 

Con Camiones Propios: 

CARGOS FJJOS 

COMBUSTJBLE: 

LUBRICANTE: 

LLANTAS: 

S 550.96 

Sl.345.92 

$3-1.00 

$506.-18 

$2.-152.6-1 

AHORRO DIARIO! CAMION= $3,326.40- 2.452.64= $873. 76 

EN% 35.62 [Énfasis añadido)".346 

. 343 Folio 006705 del EXPEDIENTE. 
344 El escrito se encuentra en los folios 004701 a 004707. 
34~ Folio 004706 
346 Folio 004807. 
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De lo anterior se desprende que, para DESARROLLOS LAPHER, la autoprovisión del transporte Je 
generaría una reducción de ochocientos setenta y tres pesos con setenta y seis centavos, equivalente 
a un ahorro de treinta y cinco punto sesenta y dos por ciento diario por camión. 

El escrito de DESARROLLOS LAPHER fue presentado, ante esta COFECE, en original y con firma 
autógrafa. Dicho documento no fue objetado por ninguno de los notificados y, en consecuencia, con 
fundamento en los artículos 93, fracción III y 133 del CFPC, constituye una documental privada a la 
que se le confiere el valor que le otorgan los artículos I 97 y 203 de ese ordenamiento. 347 En ese 
sentido, genera certeza respecto de la existencia de un ahorro para DESARROLLOS LAPHER en caso de 
la autoprovisión del transporte de carga. · 

Por otra parte, en el escrito de respuesta al requerimiento de información COFECE-AI-DGMR-2015-
065, presentado por AARFS ante esta COFECE el doce de octubre de dos mil quince,348 se señaló, 
lo siguiente: 

"[Respecto de la comparación entre las tarifas o precios del SERVICIO ESTATAL con el 
costo de auto proveerse el servicio de transporte de carga] 27. Tndique si considera que las 
tarifas o precios por el servicio público de transporte de carga en general son altas respecto al costo de 
auto proveerse el servicio de transporte de carga. Para completar su respuesta, explique y presenre la 
información que sustente su dicho. 

R.- Se tiene un alwrro importante e11 costos cuando el productor utiliza sus propios camiones para el 
traslado de sus produdo.s. Pero más importante que el ahorro de costos es La disponibilidad que tiene el 
productor de contar con un vehículo seguro. confiable y la flexibilidad para optimi=ar los tiempos, la 
cantidad de carga y la oportunidad para resolver necesidades imperiosas de movilidad y traslado de 
productos que son muy sensibles a daños provocados por el clima. [Énfasis añadido ]"349 

De lo anterior se desprende que, para AARFS, la autoprovisión del servicio de transporte de carga 
representa un ahorro importante en costos para los productores agrícolas. Además, le permite contar 
con vehículos que se adapten a las necesidades de movilidad y traslado de sus productos. 

El escrito de AARFS fue presentado, ante esta COFECE, en original y con firma autógrafa. Dicho 
docun;1ento no fue objetado por ninguno de los notificados y, en consecuencia, con fundamento en 
los <l(tículos 93, fracción III y 133 del CFPC, constituye una documental privada, a la. que se le 

,•,.¡ .~ • 

M Sirve de apoyo el siguiente criterio emitido por el PJF: .. DOCUMENTOS PRIVADOS PROVENIENTES DE UN TERCERO. SU 
VALOR PROBATORIO. Si bien los artículos 1205 y 1296 del Código de Comercio establecen que son admisibles como medios de 
prueba todos aquellos elementos que produzcan convicción en el ánimo del juzgador acerca de los hechos controvertidos o dudosos, 
y que los documentos privados y la correspondencia procedente de uno de los interesados, presentados enjuicio por vía de prueba y 
no objetados por la parle conzraria se tendrán por admitidos y sur/irán sus efectos como si hubieren sido reconocidos expresamente, 
ello no implica considerar como válido que la responsable otof'!!ue pleno valor probatorio a una tlocumental privada proveniente 
tle un tercero que no fiara sido obietada por las partes. pues sólo tiene valor tle indicio si no se corrobora con otras probanzas 
[énfasis añadidor. Registro: 183.070. [TAJ: 9a. Época: T.C.C.: S.J.F. y su Gaceta: Tomo XVIII: Octubre de 2003: Pág. 1001. 
3~8 Folios 004301 a 004310. 
34q Folio 004309. 
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confiere el valor que le otorgan los artículos 197 y 203 de ese ordenamiento. 350 En ese sentido, se 
acredita de manera plena que AARFS declaró que la autoprovisión del transporte de carga le 
representaría un ahorro respecto del costo de utilizar el SERVICIO ESTATAL. 

Ahora bien, respecto de las comparecencias, éstas se sintetizan en el siguiente cuadro: 

Cuadro 16. Manifestaciones de agentes económicos respecto de los costos de la autoprovisión. 

24.08.2015 

26.08.2015 

25.08.2015 

"[ ... ] Yo calculo que al menos sube un 25% los costos por 
tener que negociar o contratar con los transportistas en 
lugar de poder auto-transportar el material [ ... ] 

[Énfasis añadido J"352 

"Actualmente, cuando no hay ta11to negocio, entre un 10 v 
15% se ahorrarían los dientes, pero en provectos en época 
de vacas gordas, el ahorro de los clientes por utilizar 
transportistas i11dependie11tes en vez de aliancistas se 
ahorraría hasta el 40%. [ ... ] [Énfasis añadido ]"354 

"[ .• . ] No sé exactamente que tanto ahorro tendríamos los 
constructores si no tuviéramos que contratar los sen1icios 
que prestan las Alianzas con estas tarifas, pero yo calculo 

aproximadamente un 30% a 40% de a/rorros [ ... ] 

[Énfasis añadido ".356 

De las anteriores comparecencias se desprende que existiría un ahorro importante para los usuarios 
del SERVICIO ESTATAL si pudieran autoproveerse el transporte. De acuerdo con las comparecencias 

:< ~o Sirve de apoyo el siguiente criterio emitido por el PJF: ··DOCUMENTOS PRIVADOS PROVENIENTES DE UN TERCERO. SU 
VALOR PROBATORIO." Registro: 183.070. [TA]: 9a Época; T.C.C.: S.J.F. y su Gaceta: Tomo XVIJI: Octubre de 2003 : Pág. 1001. 
al que se remite con el fin de evitar repeticiones innecesarias. 
m Folios 000551 a 000555. El compareciente se ostentó. bajo protesta de decir verdad. como Presidente de la Delegación Sinaloa de 
la CMIC. Asimismo a la pregunta ··¿Por qué tiene conocimiento de lo que manifiesta?"' contestó : -De lo anterior tengo conocimiento 
en razón de ser Presidente de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción Delegación Sinaloa y es mi tercer año ... Folio 
000554. 
35z Respuesta a la pregunta '·¿Aproximadamente cuál es el costo que incrementa por tener que contra/ar con los transporris1as en lugar 
de auto-transportarr Folio 000553. 
353 000797 a 000862. El compareciente se ostentó. bajo protesta de decir verdad, como --dueño de una empresa de granos conocida 
comercialmente como San Rafael." Folio 000797. 
3

'
4 Respuesta a la pregunta ~¿Qué tan caro sale transportar con los aliancistas comparado con el transporte independiente?"' Folio 

000800. 
m Folios 000623 a 000627. El compareciente se ostentó. bajo protesta de decir verdad. como Tesorero de la Delegación Si na loa Norte 
de la CMIC. Asimismo. a la pregunta "¿Por qué tiene conocimiento de lo que manifiesta?'· contestó: --De lo anterior tengo 
conocimiento en ra;¡;Ón de ser Tesorero de la CM/C Norte y hago obra pública.·· 
3

~
6 Respuesta a la pregunta de las tarifas y precios del SERVICIO ESTATAL. Folio 000625. 

*Información 
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anteriores, a las que les corresponde valor probatorio en términos del artículo 215 del CFPC, dicho 
ahorro oscila entre un diez al cuarenta por ciento. 357 

Ahora bien, dichas comparecencias se adminiculan con los escritos de respuesta a los requerimientos 
de información presentados por AARFS y DESARROLLOS LAPHER, por lo que sus manifestaciones 
son idóneas para acreditar que la autoprovisión del transporte de carga produce un ahorro sustantivo 
para los usuarios del SERVICIO ESTATAL y de que, el esquema de prestación del SERVICIO ESTATAL, 

genera un sobreprecio que afecta a dichos usuarios. 

Adicionalmente, se detectó que los usuarios con posibilidad de autoabasto establecen mecanismos de 
negociación con CONCESIONARIOS para establecer contratos o acuerdos de acarreo. A través de dichos 
acuerdos de acarreo, se asigna una proporción del número de viajes demandados por un gran usuario 
o gruP,os de usuarios: Por un lado, en estos se establecen la cantidad de viajes o porcentaje de los 
mismos que los CONCESJONARIOS realizan y, por otro lado, se determina la cantidad o porcentaje de 
viajes que los usuarios realizarán con UNIDADES propias. 

En dichos contratos358 se pactaron asignaciones del porcentaje de viajes a realizar por parte de los 
CONCESIONARIOS del 50% (cincuenta por ciento) de los viajes en dos casos, y de 66% (sesenta y seis 
por ciento) y 34% (treinta y cuatro por ciento) para otros dos casos. Destaca que en cada uno de los 
contratos que se firmaron y de que se tiene conocimiento, se estableció que el servicio ofrecido sería 
cobrado a la tarifa oficial vigente en el momento de la firma del contrato, por lo cual se puede observar 
que no existen mecanismos de descuento por volumen o derivados de la negociación que puedan ser 
interpretados como una mejora para los usuarios, ya que estos ceden una parte del trabajo que podrían 
realizar ellos mismos con sus propias UNIDADES. En ese sentido se remite a la sección de 
"Comportamiento reciente de los agentes económicos" en donde se realiza la valoración correspondiente de 
dichos contratos. 

m La fracción l del artículo 215 del CFPC establece como primer demento para considerar al momento de valorar el dicho de los 
comparecientes, que éstos coincidan con los demás en lo esencial del acto que refiere cada uno de ellos. aunque difiera en los accidentes: 
por otra parte, la fracción VI del mismo _artículo establece otro criterio: la claridad y precisión de la substancia del hecho declarado y 
sus circunstancias esenciales. En este aspecto, los tres comparecientes coinciden en que la autoprovisión del servicio de transporte de 
carga les generaría un ahorro sustantivo. en comparación con los costos derivados del uso del SERVICIO ESTATAL. Por otra pane. la 
fracción II del artículo 215 del CFPC establece que para valorar la prueba debe considerase que quienes declaren hayan oído pronunciar 
las palabras, presenciado el acto o visto el h~cho material sobre el que depongan. La fracción V de dicho artículo señala como otro 
elemento que los declarantes. por sí mismos, conozcan los hechos sobre los que declaran y no por inducciones ni referencias de otras 
personas; por su parte, la fracción Vlll establece que deberá tomarse en consideración que quienes declaren den razón fundada de su 
dicho. En todos los casos los comparecientes señalaron que les constaban los hechos que declararon porque son representantes de 
agentes económicos usuarios del SERVICIO ESTATAL. Respecto del resto de los criterios establecidos en el artículo 215 del CFPC, los 
notificados no realizaron manifestación alguna respecto de la validez de lo manifestado por dichos comparecientes ni respecto de su 
idoneidad. Por otra parte, no existe evidencia en el EXPEDIENTE que apunte o sugiera que dichas personas por su situación fisica o 
mental no tuvieron el criterio suficiente para juzgar el acto o actos que percibieron y declararon. Así. por su edad. capacidad e 
instrucción no existe ninguna deposición que afecte su consentimiento para declarar. Por lo que hace a la dependencia de los 
comparecientes, los declarantes tienen o tuvieron un vínculo de representación con los agentes económicos usuarios del SERVIC-tO 

ESTATAL. Sin embargo. los notificados no realizaron manifestación alguna objetando o señalando que dichas declaraciones fueran 
incorrectas. 
m Folios 000616 al 000662. 
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Dado lo anterior, se puede concluir que el actual régimen de concesiones incrementa precios,. en 
perjuicio de los consumidores finales, que son parte de la economía de! estado de Sinaloa. 

3.2 Reducción de la calidad del servicio 

Además de los efectos en precios, el actual régimen de concesiones también tiene efectos en la 
calidad, reflejándose en la antigüedad promedio de la flotilla de UNIDADES. Cabe recordar que la 
antigüedad de las UNIDADES de transporte se relaciona con la eficiencia con que se provee el servicio, 
así como a las potenciales mermas y pérdidas generadas a los clientes debido a las fallas mecánicas 
(o ausencia de ellas) y/o incidentes enfrentados por los transportistas en el proceso de traslado y 
entrega de los productos. 

En los MERCADOS RELEVANTES, la antigüedad promedio de la flota de UNIDADES para prestar el 
SERVICIO ESTATAL de transporte de materiales de construcción o materiales pétreos es de veintisiete 
años, y de insumos y productos agrícolas es de treinta y cinco años. Ambas son superiores a la edad 
promedio de la flota del servicio federal, que se estima en diecisiete años. Esto se explica en que, en 
los MERCADOS RELEVANTES, los CONCESIONARIOS y PERMJSIONARIOS, al saber que el actual régimen 
de concesiones restringe la entrada de. nuevos competidores, no tienen incentivos para renovar sus 
UNIDADES y, en consecuencia, para mejorar el servicio ofrecido. 

VII. RECOMENDACIONES A LAS AUTORIDADES PúBLICAS. 

De acuerdo con el análisis realizado en la presente resolución, esta autoridad considera que diversas 
disposiciones jurídicas vigentes contenidas en la L TTES, el RGL ITES, así como otras aplicables a 
la materia, generan barreras a la libre competencia y concurrencia, toda vez que distorsionan la 
dinámica competitiva en los MERCADOS RELEVANTES. 

Las barreras detectadas en la presente resolución se traducen en un obstáculo para fomentar el proceso 
de competencia entre los agentes económicos que ya participan en los MERCADOS RELEVANTES por 
dedicarse a la prestación del SERVICIO ESTATAL, así como de los potenciales competidores que 
podrían ejercer presión competitiva a los ya existentes, en caso de permitírseles la entrada o expansión 
a los MERCADOS RELEVANTES. 

En consonancia con lo anterior, se recomienda al CONGRESO DE SINALOA realizar las reformas 
legislativas necesarias en la L TTES para que las recomendaciones descritas a continuación puedan 
ser efectivas con miras de que en el mercado existan condiciones de libre competencia. 

En el mismo sentido, se recomienda al GoBER."iADOR que realice los cambios regulatorios necesarios 
en el RGLTTES, el RISGG, así como cualquier otro ordenamiento que resulte aplicable, para la 
aplicación de las disposiciones de la L TTES que, en su caso, modifique el CONGRESO DE SINALOA 
como consecuencia de las siguientes recomendaciones. 

Por lo señalado y dado que esta autoridad considera que no existen condiciones de competencia 
efectiva en los MERCADOS RELEVANTES, debido a la existencia de disposiciones normativas en la 
L TTES y el RGL TTES que constituyen barreras a la competencia, de conformidad con el artículo 94, 
fracción VII, inciso a), de la LFCE, se realizan las siguientes recomendaciones al CONGRESO DE 
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S!NALOA y al GOBERNADOR con el objetivo de eliminar las barreras a la competencia, mismas que 
son soluciones integrales y comprehensivas para resolver los efectos anticompetitivos detectados. 

1. Eliminación del actual régimen de concesiones y PERMISOS DE ZONA para prestar el SERVJCIO 

ESTATAL para sustituirlo por la adopción de un régimen único de permisos 

El régimen de concesiones y PERMISOS DE ZONA tienen el efecto de impedir o distorsionar el proceso 
de competencia y libre competencia y, así, incrementar precios y reducir la calidad del servicio, como 
ha sido expresados en la presente resolución. Como consecuencia, se recomienda la eliminación del 
régimen de concesiones y PERMISOS DE ZONA para sustituirlo por un régimen único de permisos. 

Así, esta COFECE considera que es necesario establecer un régimen normativo que tenga los 
siguientes elementos: 

l) Existencia de una sola figura jurídica para la prestación del SERVICIO ESTATAL, la figura de 
Permiso y Permisionario. 

Lo cual implica la eliminación de la figura de concesión y de CONCESIONARIO y, 
consecuentemente, la eliminación de la dependencia del permiso a la existencia de una 
concesión y a las restricciones al número de permisos por concesión. Asimismo, un régimen 
único eliminaría la necesidad de recurrir a títulos de concesión que establezcan normas 
individualizadas adicionales a las obligaciones y condiciones impuestas en normas de carácter 
general previstas en leyes o reglamentos. 

2) Libertad de los PERMISJONARIOS para prestar sus servicios a Jo largo de los diferentes 
municipios del Estado de Sinaloa. 

Es decir, que los PERMISIONARIOS no tengan restricciones para cargar o descargar mercancías 
en cualquier lugar del Estado de Sinaloa. La adopción de esta recomendación implicaría la 
eliminación de los PERMISOS DE ZONA y la causal de revocación del permiso por el hecho de 
prestar el SERVICIO. ESTATAL fuera de .la zona autorizada. Asimismo, la adopción de este 
régimen único de permiso implicaría eliminar de las normas legales existentes el "cierre de 
zona'' como causal de improcedencia de las solicitudes para la prestación del SERVICIO 
ESTATAL, 359 así como el decretar de oficio o a petición de parte el cierre de zonas.360 

3) Otorgamiento de Permisos (entrada al MERCADO INVESTIGADO), con base al cumplimiento de 
requisitos de carácter técnico, financiero y de seguridad, los cuales sean preestablecidos, 
claros, razonables, fácilmente verificables y aplicables a todos los interesados. 

Este elemento implicaría: 

o Eliminación de criterios discrecionales o de requisitos que no tienen justificación con base 
en los criterios técnicos, de seguridad o financieros, como son la utilización de criterios 

m Artículo 226. fracción!!, del RGL TIES. 
360 Artículo 242 del RGLTIES. 
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poco claros o indefinidos como "competencia ruinosa,. utilizado en el "procedimiento 
conciliatorio" ante la DIRECCIÓN o la necesidad de ser mexicano por nacimiento.361 

o Eliminación de la necesidad de estudios socioeconómicos y técnicos o de la declaración 
de que existen necesidades de demanda para otorgar/obtener un permiso para prestar el 
SERVICIO ESTATAL. 

o No limitar el número de permisos que pudieran tener un determinado agente económico o 
grupo de interés económico. 

o Eliminación de preferencias para los prestadores del SERVICIO ESTATAL ya existentes, 
como la presunción de que las alianzas de transporte ya existentes garantizan la calidad 
del servicio,362 y la preferencia a los trabajadores del volante con mayor antigüedad.363 

o Eliminación de la posibilidad de que los prestadores del SERVICIO ESTATAL ya existentes 
puedan oponerse a la solicitud de permisos, bloqueando la entrada de otros agentes 
económicos. 

o Eliminar la posibilidad de que se decrete de oficio o a petición de parte el cierre de zonas364 

para la prestación del SERVICIO ESTATAL. Así como eliminar el "cierre de zona" como 
causal de improcedencia de las solicitudes para la prestación del SERVICIO ESTATAL.365 

4) Libertad de los agentes económicos para la autoprovisión o integración vertical del servicio 
de transporte de carga. 

Lo cual implicaría la eliminación de la prohibición actual a la autoprovisión o a la integración 
vertical. Así, el agente económico que desee auto proveerse servicios de transporte de carga, 
por así convenir a sus intereses económico_s, debe contar con la posibilidad legal de hacerlo y 
con la seguridad jurídica de que su actividad no será sancionada. 

Asimismo, se sugiere eliminar el requisito para la auto provisión, de que los agentes 
económicos únicamente transporten "activo fljo". 

5) Libertad para la prestación de servicios por parte de los permisionarios y agentes que se 
autoproveen dichos servicios. 

Todo permisionario y agentes que se autoprovea el servicio deberá tener la libertad de ejercer 
sus derechos sin que otros permisionarios lo impidan. En este sentido, se recomienda incluir 

361 Por ejemplo, a legislación federal no hace distinción respecto de los mexicanos por nacimiento y los mexicanos por naturalización 
para la prestación del SERVtcto FEDERAL Incluso, la LCPA F permite que el solicitante pueda acreditar su nacionalidad con la carta de 
naturalización. 
362 Artículo 194 de la LTTES. 
363 Artículo 196 de la LITES. 
364 Artículo 242 del RGL TTES. 
365 Artículo 226. fracción I 1, del RGL TTES. 
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como causal de revocación de los permisos, la ejecución de actos que impidan o tiendan a 
impedir la actuación de otros prestadores de servicios o permisionarios que tengan derecho a 
ello.366 

Al respecto, el artículo 265 de la L TTES, a diferencia de lo que sucede en la LCPAF (artículo 
17) no establece como causal de revocación de las autorizaciones para prestar el SERVICIO 
ESTATAL ''Ejecutar actos que impidan o tiendan a impedir la act1.tación de otros prestadores de servicios o 
permisionarios que rengan derecho a ello ". 

Se estima conveniente incluir expresamente como tipos de actos que impiden la actuación de 
prestadores de servicios los actos de bloqueo y la firma de contratos de acarreo, dado que a lo 
largo de la presente resolución se puso de manifiesto las implicaciones que dichos actos 
generan en materia de competencia. 

Con lo anterior, se eliminarían restricciones al funcionamiento eficiente de los MERCADOS 
RELEVANTES y se generarían diversas ganancias en eficiencia entre las cuales destacan las siguientes: 

i. Se eliminarían los efectos anticompetitivos producidos por la segmentación territorial del 
MERCADO INVESTIGADO; se producirían mayores opciones para los usuarios, al poder concurrir 
mayor número de oferentes en todas las zonas de dicho estado; 

ii. Los prestadores del SERVICIO ESTATAL se enfrentarían a una mayor presión competitiva, 
generando incentivos para ofrecer mejores condiciones, precios, calidad, diversidad, innovación 
y diferenciación en la prestación del SERVICIO ESTATAL; 

iii. Se generarían incentivos a la entrada o expansión, toda vez que los agentes económicos 
interesados pueden crecer en su actividad y satisfacer la demanda de más y mayores clientes, 

. alcanzar una mayor eficiencia logística, operativa, entre otros beneficios, obedeciendo a los 
requerimientos propios del usuario, así como a las fuerzas del mercado y no a disposiciones 
normativas; 

iv. Se incentivaría la implementación de estrategias de competencia, como el desarrollo de 
programas logísticos que permitan la eficiencia al disminuir costos, mejoras en procesos de 
producción y distribución, mejoras en el manejo de inventarios, reducción de precios, la 
innovación, el aumento en la calidad, la diferenciación de los servicios ofrecidos, por mencionar 
algunas, en beneficio de los usuarios; 

vi. Se eliminan los incentivos para la segmentación o fijación de oferta en el MERCADO 
INVESTIGADO, así como el posible intercambio de información · estratégica entre agentes 
económicos competidores entre sí. y 

vii. Se evitaría la doble marginalización. 

;ó/, Similar al articulo 17. fracción VI de la LCPAF. 
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A manera de contexto, se señala que la práctica internacional y el marco jurídico federal en nuestro 
país prevén mecanismos de entrada flexibles al mercado de servicios de transporte de carga.367 

Incluso en muchos casos se utiliza un modelo de acceso al mercado liberalizado o basado en la figura 
del permiso, la notificación y/o el registro. 368 Para el régimen de transporte de carga del estado de 
Sinaloa, se puede tomar como referencia el sistema que contempla la LCPAF y el RASA, consistente 
en un "permiso único" que otorga la SCT para la prestación del SERVICIO FEDERAL.369 

Adicionalmente, en el caso de México, a nivel federal, se observa, de acuerdo al estudio realizado 
por Mark A. Outz, Aydin Hayri y Pablo !barra, denominado "Reforma Reguiatoria. Competencia e 
Innovación. Un Caso de Estudio de la Industria Mexicana de la Carga Terrestre", 370 que cuando se 
liberalizó el SERVICIO FEDERAL los precios por el servicio disminuyeron en un rango entre cinco por 
ciento y quince por ciento a partir de mil novecientos ochenta y nueve. Asimismo, se incorporaron 
avances tecnológicos y las empresas grandes basaron sus servicios en contratos de largo plazo y 
cubriendo las rutas principales.37 ! 

2. Establecimiento de procedimientos para que la DIRECCIÓN resuelva las solicitudes de 
Permiso respectivo que den claridad, certeza, objetividad y previsibilidad, en particular 
referente a tiempos ciertos y razonables 

Una de las situaciones que la presente resolución evidenció es la problemática que se ocasiona por la 
falta de plazos ciertos en la L TTES para resolver a las solicitudes de nuevos entrantes a los 
MERCADOS RELEVANTES. Actualmente, la LTTES es omisa en establecer un parámetro temporal con 
el que cuente la DIRECCIÓN para conceder o negar la concesión o los PERMISOS DE ZONA 

correspondientes. Por otra parte, la L TTES o el RGL TTES tampoco establecen la figura de la 

367 Al respecto, la LCPAF sujeta a permisos y no a concesiones la prestación del servicio de tnmsporte de carga: además, permite 
transportar cualquier tipo de bien por caminos federales. El artículo 50 ·de dicho ordenamiento señala: .. El permiso de autotransporte 
de carga autoriza a sus titulares para realizar el autotran.fporte de cualquier tipo de bienes en todos los caminos de jurisdicción 
federal.[Énfasis añadido]'".De esta forma la legislación federal resulta más flexible y otorga mayor liberrad a los prestadores del 
servicio de transporte de carga, lo que les pennite responder a las necesidades y preferencias de los usuarios. al tiempo de que genera 
mayor eficiencia en la prestación del servicio de transporte de carga federal. 
368 Véase el documento OECD (2001). ··Regulatory Reform in Road Freight"". OECD Economic Studies. No. 32. en 
ht1p://www.oc:cd.org/eco/outlookí2732085.pdf. En particular, respecto del impacto positivo que la liberalización a la entrada y la 
desregulación de los precios tuvo en México durante la década de los años noventa. véase la página 243. Véase también: OECD (2003), 
··Cornpetition Issues in Road Transport'". OECD Journal: Competition Law and Policy. Vol.4/4. en: http://www.oecd
library.org/governance/competition-issucs-in-road-transpon_clp-v4-artl5-en. 
369 Para la operación y la explotación de los servicios de autotransporte federal de carga se requiere penniso de la SCT. conforme al 
artículo 8° de la LCPAF. el cual a la letra dice: ··Se requiere permiso ororgado por fa Secretaria para: l. La operación y explotación 
de los servicios de autotransportefederal de carga. pasaje y turismo:· [ ... J Los permisos se otorgarán por liempo indefinido. excepto 
los que se otorguen para anuncios de publicidad. los cuales tendrán la duración y condiciones que señale el reglamento respectivo. 
[Énfasis añadido]"". 
37° Folios 006427 a 006501. 
371 Folios 006452 y 006453. Dicho estudio fue integrado al EXPEDIENTE. mediante acuerdo emitido por el DGMR el diez de marzo de 
dos mil dieciséis (folios 006368 a 006369). Se trata de un elemento aportado por la ciencia. por lo que con fundamento en el artículo 
121 de la LFCE, debe valorarse en términos de los artículos 93. fracción Vll. 188. 197 y 217 del CFPC. No obstante, al no haberse 
controvertido por los notificados. genera certeza sobre los hechos indicados. 
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afirmativa o negativa ficta para aquellos casos en que la DIRECCIÓN exceda de cierto tiempo sin emitir 
resolución alguna. 

El resultado de lo anterior, como ya se analizó con anterioridad existen solicitudes presentadas por 
agentes económicos que han demorado más de catorce años en ser resueltas, mientras que otras se 
resuelven en el transcurso de un año. Si bien es cierto qué la Constitución del Estado de Sinaloa 
establece en el artículo 142 que la autoridad debe emitir sus resoluciones en el ténnino de diez, es de 
gran importancia y seguridad jurídica que, en la normativa emitida para el efecto de obtener un título 
de concesión o permiso, se establezcan claramente los tiempos para que la autoridad competente 
resuelva dichas solicitudes. Al respecto se remite al Cuadro 13. "Solicitudes de concesiones y permisos 
pendientes de resolverse" de la presente resolución. 

Por su parte, en la legislación federal el artículo 15 del RAFSA dispone lo siguiente: 

"Artículo 15.- Los permisos a que se refiere este capítulo [entre los que se prevén los permisos 
para prestar el servicio de transporte de carga], se otorgarán por el Centro ser en que se 
ubique el domicilio del solicitante o por la unidad administrativa central competente, en un plazo que 
no excederá de treinta día.~ naturales. contado a partir de aquel en que se hubiere presentado Ja 
solicitud debidamente requisitada. Si transcurrido dicho plaza 110 se ha emitido la resolución 
respectiva. se entenderá como resuelta en sentido afirmativo. [Énfasis añadido]". 

Es visible el contraste entre la legislación estatal y la federal, pues en ésta última se establece un plazo 
cierto para resolver la solicitud de permiso y consecuencias claras para el caso de que transcurra dicho 
plazo· sin respuesta de la autoridad. 

Lo anterior, con la finalidad de eliminar las distorsiones competitivas a los MERCADOS RELEVANTES 
que generan la falta de claridad, certeza, objetividad y previsibilidad al que se enfrentan los agentes 
económicos interesados en ·participar en el mismo, en tomo al procedimiento de solicitud y 
renovación de las autorizaciones necesarias para la prestación del SERVICIO ESTATAL. 

En dicho sentido, la incorporación de la afirmativa fleta en la L TTES se incentivaría la entrada o 
expansión a los MERCADOS RELEVANTES, toda vez que la claridad, certeza, objetividad y 
previsibilidad en torno a la factibilidad en la obtención de permisos para la prestación del SERVICIO 
ESTATAL generaría presión competitiva sobre los participantes del mercado y, con ello se fomentaría 
la dinámica competitiva en los MERCADOS RELEVANTES, beneficiando en forma directa a los usuarios 
del mismo. Además, la afirmativa fleta incentivaría que la DIRECCIÓN pueda resolver, respecto de la 
tramitación de los permisos, de manera pronta y expedita. 

3. Determinación de los Precios del servicio de acuerdo a las condiciones del mercado y sin la 
intervención de los prestadores ya existentes 

Se recomienda·se modifiquen las normas existentes y se adopte un régimen de precios libre, en donde 
la determinación de los mismos, en principio, responda a las variables económicas del mercado y no 
al diseño regulatorio y a decisiones discrecionales. Esto es, las tarifas del SERVICIO ESTATAL deben 
ser determinadas por la libre concertación entre los usuarios del transporte y los PERMISIONARTOS que 
prestan el servicio, basándose en las fuerzas del mercado (oferta y demanda). En este aspecto, los 
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beneficios de la liberalización o desregulación tarifaría en este servicio se encuentran documentados 
en la experiencia internacional. 

Como se ha mencionada anteriormente, respecto a la capacidad para fijar precios por parte de los 
agentes económicos participantes en los MERCADOS RELEVANTES, el artículo 239 de la LTTES señala 
lo siguiente: 

"Articulo 239. Las tarifas que se cobren a los usuarios de las diferentes clases de servicios, 
deberán autorizarse por el [GOBERNADOR]. 

Los proyectos de modificación o autorización que vayan a ser sometidos a la decisión del 
[GOBERNADOR], contarán con la opinión.fundamentada del [CONSEJO TÉCNICO]". 

De lo anterior se desprende que el GOBERNADOR, previa opinión del CONSEJO TÉCNICO, puede fijar 
o modificar las tarifas, lo que es contrario a la determinación de precios a través del mercado. 

Así, se recomienda la adopción de un régimen tarifario similar al actualmente vigente para la 
prestación del SERVICIO FEDERAL consistente en que el precio o tarifa cobrado por los agentes 
económicos oferentes del servicio se determine por las variables de la oferta y demanda, tal como lo 
señala el artículo 65 del RASA: "[ ... ] En la prestación de servicios de autotransporte federal de carga, las 
tarifas serán acordadas libremente entre auJotransportistas y expedidores. Lomando en cuenta el tipo de 
servicio. características de los embarques. volumen. regularidad y sistema de pago. [Énfasis añadido]". 

Si bien el control tarifario pudiera ser justificable en circunstancias excepcionales específicas, como 
en el caso de algún desastre natural , no necesariamente debe aplicar a todas las modalidades de 
transporte público ni en cualquier tiempo, sobre todo cuando existen condiciones de competencia que 
generan resultados socialmente aceptables. En estos casos la libre fijación de tarifas promueve la 
provisión eficiente de los servicios, pues crea incentivos para que los concesionarios ofrezcan sus 
servicios en las mejores condiciones de precio, calidad y variedad a fin de atraer clientes. En este 
aspecto, la legislación federal en la materia no prevé regulación tarifaria para el transporte de carga, 
y ésta sólo se justifica en ausencia de condiciones de competencia efectiva. 

En concordancia con lo anterior, se recomienda que la reforma correspondiente se acompañe de la 
prohibición a las alianzas transportistas de intervenir en la fijación de precios entre particulares y 
permisionarios. A lo largo de 1a presente resolución se evidenciaron algunas situaciones de 
intervención de las alianzas para modificar y negociar las tarifas publicadas en el POES, que generan 
ineficiencias en el MERCADO INVESTIGADO, mismas que deberán ser corregidas con la reforma 
correspondiente a la L TTES y al RGL TTES. 

Se aclara que, si esta autoridad tuviera conocimiento en un futuro de que las alianzas transportistas o 
grupos conformados por agentes económicos en el MERCADO INVESTIGADO acuerdan la fijación o 
manipulación de precios, estarían incurriendo en una práctica monopólica absoluta que podría ser 
investigada y sancionada por esta COFECE. 

Así, con la adopción de dicha recomendación , se generarían suficientes incentivos para que los 
agentes económicos que prestan el SERVICIO ESTATAL sean libres de elegir el modelo de negocios 
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que les resulte más conveniente según su estrategia de negocios, en el que: i) compitan por la 
diferenciación, esto es, que los agentes económicos tengan mayores incentivos para competir 
buscando ofrecer mejores condiciones, calidad, diferenciación e innovación en el servicio y con ello, 
justificar el cobro de un precio diferenciado al administrativamente fijado por el GOBERNADOR o, ii) 
compitan por precio es decir, que los agentes económicos tengan mayores incentivos para competir 
ofreciendo un servicio a menor precio. 

4. Establecimiento de mecanismos y normas que impidan el conflicto de interés 

Esta recomendación es con la finalidad de eliminar la posibilidad de conflictos en la toma de 
decisiones por parte del titular de la DIRECCIÓN, así como de cualquier otro funcionario que 
intervenga en el proceso de solicitud o renovación de las autorizaciones necesarias para prestar el 
SERVICIO ESTATAL, toda vez que frente a situaciones de conflicto de interés de la naturaleza referida, 
existen incentivos para que dichos funcionarios se aparten de su interés primario (esto es, el correcto 
desempeño y cumplimiento de sus funciones públicas) al estar influenciados por un interés secundario 
(es decir, sus actividades privadas como agentes económicos con participación en los MERCADOS 
RELEVANTES). 

Así, se recomienda eliminar el conflicto de interés en la DIRECCIÓN, generado por el carácter 
simultáneo del titular de la DIRECCIÓN como PERMISIONARJO. Actualmente la LRASPES establece 
en su artículo 15 que: 

"Artículo I 5. Todo servidor público, tendrá los siguientes deberes: 

. [ ... ] 
. XV. Excusarse de intervenir, por motivo de su encargo, en cualquier forma en la atención, lramitación o 
resolución de asu11tos en los que tenga interés personal, familiar o de 11egocios, incluyendo aquéllos de 
los que pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge o parientes consanguíneos o por afinidad 
llasta el cuarto grado, o pariemes civiles, o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, 
laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor público o las personas antes 
referidas formen o hayan formado parte; [ ... ](Énfasis añadido]". 

Adicionalmente, el artículo 221 del RGL TTES establece que: 

"Artículo· 221. Para obtener concesión o permisos de ruta o zona, se requiere: 

l. De las personas físicas: 

a) Ser mexicano. 

b) Ser mayor de edad 

c) Ser de reconocida [sic] y observar buena conducta. 

d) No ser servidor público. 

e) No tener antecedentes penales por comisión de delitos intencionales; [ ... ] [Énfasis añadido]". 

En ese sentido, la disposición establece que la calidad de servidor público es un impedimento absoluto 
para la obtención de una concesión o PERM!SO DE ZONA, por lo que se concluye que los servidores 
públicos del estado de Sinaloa no pueden obtener concesiones o PERMISOS DE ZONA. 
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No obstante, el entonces titular de la DIRECCIÓN es PERM!SIONARIO, por lo cual ante dicha situación 
se recomienda la adopción de mecanismos y controles para prevenir y/o corregir situaciones de 
conflicto de interés como son la incorporación en la normativa de: i) una causal de impedimento para 
la prestación del SERVICIO ESTATAL cuando el titular del permiso ejerza un cargo de servidor R_~blico. 
Dicho impedimento debe durar por el tiempo en el que el titular tenga la calidad de ser:vidorj~úf:?lico 
que labore en las Autoridades Públicas reguladoras del MERCADO INVESTIGADO; y ii) establec~i: como 
causa éfe impedimento absoluto para ejercer un cargo dentro de la DIRECCIÓN, o en cualquier ótra área 
que intervenga en el proceso de autorización de permisos para prestar el SERVICIO ESTATAL, el hecho 
de ser PERMISIONAR!O. 

Cabe señalar finalmente, que un cambio de régimen normativo que no atienda los elementos antes 
descritos mantendrá elementos que impidan o distorsionen el proceso de competencia y libre 
concurrencia. 

Así, considerando que esta COFECE ha determinado la existencia de barreras a la competencia en el 
MERCADO INVESTIGADO, tal como ha quedado descrito en las consideraciones vertidas en la presente 
resolución, tanto el GOBERNADOR como el CONGRESO DE SJNALOA, en el ámbito de su competencia 
y conforme a los procedimientos previstos por la legislación vigente, deberán determinar lo 
conducente para lograr condiciones de competencia; es decir, en el ámbito de sus atribuciones, 
deberán realizar todas la acciones necesarias y actos de autoridad tendientes a la modificación de la 
legislación en materia de transporte de carga del estado de Sinaloa con el objeto de eliminar las 
barreras a la competencia descritas a lo largo de la presente resolución; lo anterior, en términos de los 
dispuesto en el artículo 95 de la LFCE. 

En ese orden de ideas, se concede tanto al GOBERNADOR como al CONGRESO DE SINALOA un plazo 
de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación 
de la presente resolución, para que informen a esta COFECE las acciones que han realizado para 
cumplir con el párrafo que antecede ( en adelante, '"INFORME INICIAL"). Así, se les apercibe para que 
en caso de que dentro del pazo antes señalado no hayan realizado ninguna acción o que no reporten 
a esta autoridad dichas acciones serán acreedores a una multa como medida de medida de apremio 
hasta por el importe del equivalente a mil quinientas veces la Unidad de Medida y Actualización por 
cada día de incumplimiento;372 con fundamento en el artículo 126, fracción I y Il de la LFCE. 

Por otra parte, tanto al GOBERNADOR como al CONGRESO DE SINALOA deberán elaborar de manera 
periódica un informe mediante el cual indiquen las acciones tendientes al cumplimiento de la 
obligación de eliminar las barreras a la competencia descritas a lo largo de la presente resolución. 

372 Dicho importe corresponde a $113, 235.00 (ciento trece mil doscientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.) por día de 
incumplimiento. monto que resulta de multiplicar mil quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
correspondiente a $75.49 (setenta y cinco pesos 49/100 M.N.). Lo anterior de conformidad con los transitorios Primero y Tercero del 
··Decreto por el que se declara {sic] reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Polúica de los Estados Unidos 
1\-fexicanos. en materia de desindexación del salario mínimo··, publicado en el DOF el veintisiete de enero de dos mil dieciséis: los 
artículos I. 3 y S y el transitorio Primero del" DECRETO por el que se expide la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida 
y Actualización··. publicado en el DOF el treinta de diciembre de dos mil dieciséis: y lo publicado en el DOF el diez de enero de dos 
mil diecisiete bajo el rubro "UNIDAD de medida y actualización··. 
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Dicho infonne deberá ser presentado dentro de los primeros cinco días hábiles de cada mes calendario 
y hasta que se hayan eliminado por completo las barreras a la competencia señaladas en la presente 
resolución. El inicio de la obligación de presentar el infonne mensual arriba señalado comenzará a 
partir del mes siguiente a aquel en que deberá ser presentado el INFORME INICIAL. Dicha obligación 
deberá mantenerse hasta en tanto no se eliminen por completo las barreras a la competencia descritas 
a lo largo de la presente resolución. 

En caso de incumplir con la obligación de presentar el informe mensual señalado, dentro del plazo 
establecido para tal efecto, o en caso de que no se reporten avances respecto de la eliminación de las 
barreras a la competencia identificadas en esta resolución, esta autoridad podrá imponerles una multa 
como medida de medida de apremio hasta por el importe del equivalente a mil quinientas veces la 
Unidad de Medida y Actualización por cada día de incumplimiento; lo anterior, con fundamento en 
el artículo 126, fracción I y II de la LFCE. 

Finalmente, se indica tanto al GOBERNADOR como al CONGRESO DE SINALOA que cuentan con e! 
plazo de un año contado a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de la 
presente resolución, para que eliminen por completo las barreras a la competencia descritas a lo largo 
de la presente resolución; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 95 de la LFCE. 

En caso de incumplimiento de la obligación descrita en el párrafo que antecede, esta COFECE podrá 
imponerles una multa como medida de medida de apremio hasta por el importe del equivalente a mil 
quinientas veces la Unidad de Medida y Actualización por cada día de incumplimiento. Lo anterior, 
con fundamento en el artículo 126, fracción l y II de la LFCE. 

Derivado de lo anterior, este Pleno de la COFECE 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Se acredita la existencia de barreras a la competencia y libre concurrencia en el mercado 
del servicio público de transporte de carga en cada uno de los dieciocho municipios del estado de 
Sinaloa, para transportar materiales de construcción o materiales pétreos, para transportar insumos y 
productos agrícolas, sus derivados, y carga en general. · 

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 94 y 95 de la LFCE, se emiten las recomendaciones 
contenidas en la sección "Vil RECOMENDACIONES A LAS AUTORIDADES PÚBLICAS" de esta resolución. 

TERCERO.- Hágase del conocimiento al titular del Poder Ejecutivo y al Poder Legislativo, ambos 
del estado de Sinaloa, y con copia certificada de esta resolución a la Secretaría General de Gobierno 
del estado de Sinaloa y la Dirección de Vialidad y Transportes del estado de Sinaloa para que, en el 
ámbito de su competencia y conforme los procedimientos previstos por la legislación vigente, 
determinen lo conducente para lograr condiciones de competencia. 

CUARTO.- En términos de lo dispuesto por el artículo 94, fracción Vil, inciso a) y párrafo segundo, 
de la:Z¡Ley federal de Competencia Económica, se . ordena publicar la versión pública de esta 
reso!Ución, en los medios de difusión de esta Comisión Federal de Competencia Económica y los 
datos relevantes de la misma en el Diario Oficial de la Federación. 
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Así lo resolvió el Pleno de la COFECE por unanin:,idad de votos, en la sesión de mérito con 
fundamento en los artículos citados a lo largo de esta resolución, previa excusa de la Comisionada 
Brenda Gisela Hernández Ramírez calificada como procedente. Lo anterior ante la fe del Secretario 
Técnico de la COFECE, de conformidad con los artículos 4, fracción IV, 18, 19, 20, fracciones XXVI, 
XXVII y LVI del ESTATUTO. 

Alejandra Palacios Prieto 
Comisionada Presidenta 

Alejandro Ildefonso Castañe 

Eduardo 
Comisionado 
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